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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 5 de junio de 2017 por la que se dictan las normas para la 
elaboración de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2018. (2017050223)

El artículo 78 del Estatuto de Autonomía de Extremadura constituye el marco normativo 
regulador básico del presupuesto de la Comunidad Autónoma. En él se establecen los princi-
pios, ya consagrados en la Constitución, de unidad, anualidad y universalidad que deben 
regir la elaboración del mismo.

De conformidad con lo establecido en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura, en concreto en el artículo 54, la presente orden viene a desarrollar 
las normas relativas al procedimiento, documentación y plazos necesarios para la elaboración 
del presupuesto que ha de regir para el ejercicio 2018.

De igual modo, atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 51 de dicha ley, según el 
cual la estructura del presupuesto se debe determinar teniendo en cuenta la organización del 
sector público autonómico, la naturaleza económica de los ingresos y de los gastos y las fina-
lidades y objetivos que se pretendan conseguir, esta orden actualiza la clasificación orgánica, 
funcional y económica de la mencionada estructura presupuestaria.

Como novedades de esta orden se encuentran la adaptación de la clasificación orgánica al 
Decreto 54/2017, de 25 de abril, por el que se modifica el Decreto 261/2015, de 7 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública: se modifica la denominación del servicio presupuestario 1000008 de “Dirección 
General de Administración Electrónica y Tecnologías de la Información” a “Dirección General 
de Tecnologías de la Información y Comunicación”.

El concepto 225 “Tributos” se ha desglosado en dos subconceptos: el 225 00 “Impuesto 
sobre bienes inmuebles” y el 225 09 “Otros tributos” dada la importancia cuantitativa del 
primero en el importe global del concepto.

Y por último, cabe señalar que se ha incluido una nueva ficha en el Anexo IX relativa a la 
plantilla de personal de las entidades que forman parte del sector público autonómico cuyos 
presupuestos de gastos no tienen carácter limitativo.

En lo que se refiere al texto normativo, se mantiene la estructura respecto a las órdenes 
precedentes. El artículo 1 regula su ámbito de aplicación; el artículo 2 establece la 
estructura de los Presupuestos Generales de nuestra Comunidad Autónoma, el artículo 3 
se refiere al procedimiento, documentación y plazos que las distintas entidades que inte-
gran el sector público autonómico deben respetar en el envío de la misma a la Secretaría 
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General de Presupuestos y Financiación. Finalmente, el artículo 4 prevé la posibilidad de 
que las oficinas presupuestarias puedan efectuar propuestas normativas de contenido 
presupuestario para que sean incluidas en el texto articulado del anteproyecto de la Ley 
de Presupuestos.

Por su parte, los siete primeros anexos recogen la clasificación orgánica y económica de los 
ingresos, la clasificación orgánica, funcional y de programas, y económica de los gastos, la 
relación de fuentes de financiación y la clasificación territorial, respectivamente; los Anexos 
VIII y IX recogen las fichas de cumplimentación del Sector Público Autonómico Administrati-
vo y los Presupuestos de Explotación y de Capital. Finalmente, los dos últimos definen los 
códigos de las clasificaciones económicas de ingresos y gastos, respectivamente.

Con estas consideraciones, y haciendo uso de las facultades que le confieren los artículos 10, 
51, 54 y 83.1 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, esta Consejería aprueba las siguientes normas para la elaboración de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2018.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las normas de la presente orden son aplicables a todos los entes del sector público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura que, por aplicación del Estatuto de Autonomía y de la 
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, estén sujetos 
al régimen general presupuestario.

En particular, abarcará a:

a/ Los entes institucionales.

b/ La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c/ Los organismos autónomos dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

d/ Los entes y consorcios públicos vinculados o dependientes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma cuya normativa específica confiere carácter limitativo a los créditos 
de su presupuesto de gastos.

e/ Las empresas públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

f/ Las entidades públicas empresariales dependientes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, o de cualesquiera otros organismos públicos vinculados o dependientes de ella.

g/ Las sociedades mercantiles autonómicas.

h/ Los consorcios públicos vinculados o dependientes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma que tengan presupuesto estimativo.

i/ Las fundaciones del sector público autonómico.
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j/ Los fondos a los que se refiere el apartado 1.bis del artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Artículo 2. Estructura de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

1. Estructura general del presupuesto de ingresos de los agentes integrantes del sector 
público autonómico administrativo con presupuesto limitativo.

El presupuesto de ingresos de los agentes a que se refiere el artículo 1, letras a/, b), 
c) y d/, de la presente orden se estructura por unidades orgánicas y por categorías 
económicas:

1.A. Estructura orgánica. El presupuesto de ingresos se estructura orgánicamente por 
centros gestores en aquellos casos que lo tengan independiente, clasificados en 
función de los subsectores que se indican a continuación, de acuerdo con el desarro-
llo establecido en el Anexo I de esta orden:

a/ Institucional.

b/ Administración general.

c/ Organismos autónomos con estado de ingresos diferenciado, que se agruparán 
según la consejería a la que estén adscritos.

d/ Las entidades públicas que tengan presupuesto limitativo y estado de ingresos 
diferenciado, que se agruparán según la consejería a la que estén adscritos.

1.B. Estructura económica. Los recursos incluidos en los estados de ingresos del presu-
puesto se ordenarán, según su naturaleza económica, con arreglo a la clasificación 
por capítulos, artículos y conceptos, que se adjunta como Anexo II a la presente 
orden, y se agruparán separando las operaciones corrientes, las de capital y las 
financieras.

2. Estructura general del presupuesto de gastos de los agentes integrantes del sector público 
autonómico administrativo con presupuesto limitativo.

El presupuesto de gastos se estructura teniendo en cuenta:

a/ La organización del sector público autonómico.

b/ Las finalidades y objetivos que el presupuesto pretende conseguir.

c/ Y la naturaleza económica de los gastos.

2.A. Estructura orgánica. Las dotaciones consignadas en los programas de gastos se 
distribuirán por centros gestores, que son aquellas unidades con diferenciación 
presupuestaria que participan en la gestión de los mismos.
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La clasificación orgánica de los créditos y dotaciones se realizará en función de los 
subsectores que se indican a continuación, de acuerdo con el desarrollo establecido 
en el Anexo III:

a/ Institucional, que se dividirá en secciones y éstas a su vez en servicios.

b/ Administración general, que se dividirá en secciones y éstas a su vez en servicios.

c/ Los organismos autónomos con estado de ingresos diferenciado, que se agruparán 
según la consejería a la que estén adscritos. 

d/ Las entidades públicas que tengan presupuesto limitativo y estado de ingresos 
diferenciado, que se agruparán según la consejería a la que estén adscritos.

2.B. Estructura funcional. La estructura funcional se aplica al presupuesto de gastos de los 
entes comprendidos en las letras a/, b/, c/ y d/ del artículo 1.

La asignación de recursos se efectuará dentro de una estructura de programas de 
gasto, que será adecuada a los contenidos de las políticas de gasto que delimitan 
y concretan las distintas áreas de actuación del presupuesto, y permitirá a los 
centros gestores agrupar los créditos presupuestarios atendiendo a los objetivos a 
conseguir.

La estructura de programas diferenciará los programas de gasto de carácter finalis-
ta de los programas instrumentales y los de gestión. Los programas finalistas son 
aquellos a los que se puede asignar objetivos cuantificables e indicadores de ejecu-
ción mensurables. Los objetivos se expresarán en unidades físicas cuando ello sea 
posible, lo que unido al establecimiento de los oportunos indicadores permitirá 
efectuar un seguimiento de su grado de realización durante el ejercicio presupues-
tario. Los programas instrumentales y de gestión son los que tienen por objetivo 
alguna de las siguientes finalidades: la administración de los recursos necesarios 
para la ejecución de actividades generales de ordenación, regulación y planifica-
ción; la ejecución de una actividad que se perfecciona por su propia realización, sin 
que sea posible proceder a una cuantificación material de sus objetivos; o el apoyo 
a un programa finalista.

Dichos programas, sin perjuicio de su presentación separada por grandes centros 
gestores, se agregarán en subfunciones, funciones y grupos de función de acuerdo 
con la clasificación a que se refiere el Anexo IV de la presente orden.

2.C. Estructura económica. Los créditos incluidos en los estados de gastos del presupuesto 
se ordenarán, según su naturaleza económica, con arreglo a la clasificación por capí-
tulos, artículos, conceptos y subconceptos que se detalla en el Anexo V.

3. Estructuras específicas.

Las entidades integrantes del sector público autonómico administrativo cuyos presupues-
tos de gastos no tienen carácter limitativo, el empresarial y el fundacional y los fondos a 
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los que se refiere el apartado 1.bis del artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura elaborarán un presupuesto de explotación y un 
presupuesto de capital, que detallarán los recursos y dotaciones anuales correspondien-
tes, previstos en el artículo 82 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura. 

Artículo 3. Procedimiento, documentación y plazos para la elaboración de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

1. Agentes que integran el sector público autonómico administrativo con presupuesto 
limitativo.

La Secretaría General de Presupuestos y Financiación llevará a cabo las tareas de determi-
nación, análisis y agregación de los datos necesarios para la elaboración del anteproyecto 
de ingresos. Los ingresos de carácter finalista procedentes de las distintas Administracio-
nes públicas y entes privados se determinarán en función de su documentación justificati-
va, que será remitida por las Consejerías afectadas.

Los órganos mencionados en el artículo 2.2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura y, en su caso, las Consejerías que tuvieran adscritos 
organismos autónomos o entidades públicas con presupuesto limitativo y estado de ingre-
sos diferenciado remitirán las previsiones de ingresos correspondientes a cada uno de 
ellos.

Los centros gestores incluidos en las letras a/, b/, c/ y d/ del artículo 1 de esta orden 
elaborarán a través de sus correspondientes Oficinas Presupuestarias las propuestas de 
anteproyectos de los estados de gastos conforme a los criterios establecidos y utilizarán 
como justificación de las operaciones integrantes del proceso de elaboración del presu-
puesto la documentación que se detalla en el Anexo VIII de esta orden.

Las dotaciones correspondientes al programa 121A “Amortización y gastos financieros del 
endeudamiento público” serán suministradas por la Secretaría General de Presupuestos y 
Financiación.

La documentación justificativa, dependiendo del proceso concreto, en unos casos se 
obtendrá de forma automática como resultado del sistema de comunicación y suministro 
de datos que facilita SIPREX (Fichas P-2/3/8/9 y P-467) y la aplicación informática 
“Memoria de Objetivos, Actuaciones e Indicadores” (Fichas P-OA y P-OB) y en los restan-
tes se remitirá por la Oficina Presupuestaria.

La remisión de la información por las Oficinas Presupuestarias a la Secretaría General de 
Presupuestos y Financiación se efectuará antes del 30 de junio de 2017, a excepción de la 
Memoria de Objetivos, Actuaciones e Indicadores que se efectuará antes del 15 de julio de 
2017. Dichas Oficinas coordinarán y tramitarán la información elaborada por los mencio-
nados centros durante todo el proceso, así como la que reciban de la Consejería de 
competente en materia de presupuestos y que afecte a los mismos.
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La Secretaría General de Presupuestos y Financiación examinará en coordinación con las 
Secretarías Generales de las Consejerías la documentación presupuestaria recibida a fin 
de ajustar los créditos a las previsiones de financiación realizadas y a lo establecido en 
esta orden y en la restante normativa aplicable.

2. Entidades que integran el sector público autonómico administrativo cuyos presupuestos de 
gastos no tienen carácter limitativo, el empresarial y el fundacional y los fondos carentes 
de personalidad jurídica.

Las entidades integrantes del sector público autonómico administrativo cuyos presupues-
tos de gastos no tienen carácter limitativo, el empresarial y el fundacional y los fondos a 
los que se refiere el apartado 1.bis del artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura, cumplimentarán y remitirán a la Secretaría General 
de Presupuestos y Financiación, a través de la Oficina Presupuestaria de la Consejería de 
la que dependan funcionalmente y antes del 15 de julio de 2017, a efectos de su inclusión 
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, sus presupuestos de explota-
ción y capital, previstos en el artículo 82 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura.

Los presupuestos de explotación y de capital estarán constituidos por la cuenta de resulta-
dos y el estado de flujos de efectivo, respectivamente. Como anexo a dichos presupuestos 
se acompañará una previsión del balance de la entidad.

Las entidades remitirán los estados financieros señalados en el párrafo anterior referidos, 
además de al ejercicio relativo al proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, a la liquidación del último ejercicio cerrado y al avance de la liquidación del 
ejercicio corriente a 31 de diciembre.

Las entidades que posean, directa o indirectamente, la mayoría de capital social de una o 
varias sociedades mercantiles autonómicas presentarán sus presupuestos de explotación y 
de capital de forma consolidada con dichas sociedades mercantiles, relacionando las socie-
dades objeto de presentación consolidada. Esta norma no se aplicará a aquellas socieda-
des mercantiles autonómicas que, a su vez, estén participadas mayoritariamente, de 
forma directa o indirecta, por otra entidad que deba elaborar los presupuestos de explota-
ción y de capital.

En todo caso, deberán presentar el presupuesto de explotación y de capital de forma indi-
vidualizada las entidades que reciban con cargo a los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma transferencias de explotación o de capital u otra aportación de cualquier 
naturaleza.

Junto con los presupuestos de explotación y de capital, se remitirá por las entidades una 
memoria explicativa de su contenido, de la ejecución del ejercicio anterior y del avance de 
la ejecución del ejercicio corriente a 31 de diciembre, así como los datos relativos a la 
plantilla de personal relativos al ejercicio que se presupuesta.

La documentación específica de estas entidades se recoge en el Anexo IX de esta orden.
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Artículo 4. Articulado del anteproyecto de ley.

Las oficinas presupuestarias podrán presentar antes del 15 de julio de 2017 las propuestas 
de normativas de contenido presupuestario que consideren procedentes, acompañadas de 
una memoria explicativa de su necesidad y de un informe en el que se cuantifique, en su 
caso, la repercusión de la propuesta sobre gastos e ingresos.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Secretaría General de Presupuestos y Financiación para:

a/ Dictar las instrucciones y modificaciones que procedan en lo referente a las clasificaciones 
orgánica, funcional y de programas, económica y territorial, a la relación de fuentes de 
financiación y a los criterios de imputación de gastos e ingresos.

b/ Establecer las fichas de desarrollo de dotaciones de personal que permitan el análisis 
de los efectivos de personal asignados a cada programa y su transformación en datos 
financieros.

c/ Recabar los informes y estados justificativos necesarios para determinar con exactitud la 
realidad económica-financiera de los centros incluidos en el presupuesto.

d/ Aprobar los modelos oportunos e impartir las instrucciones necesarias para el cumplimien-
to de lo dispuesto en esta orden.

Disposición final segunda.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 5 de junio de 2017.

  La Consejera de Hacienda y   
  Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES



 
ANEXO I 

 
CLASIFICACIÓN ORGÁNICA DE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN SERVICIO/ 
ORGANISMO DENOMINACIÓN 

   

01  ASAMBLEA DE EXTREMADURA 

 0100001 Asamblea de Extremadura 

   

02  PRESIDENCIA 

 0210000 Consejo de la Juventud de Extremadura 

 0210100 Instituto de la Mujer de Extremadura 

   

04  CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE EXTREMADURA 

 0400001 Consejo Económico y Social de Extremadura 

   

11  CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

 1110000 Servicio Extremeño de Salud 

   

14  CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS 

 1430100 Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de 
Extremadura 

   

98  ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 9800002 Presidencia 

 9800010 Hacienda y Administración Pública 

 9800011 Sanidad y Políticas Sociales 

 9800012 Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 

 9800013 Educación y Empleo 

 9800014 Economía e Infraestructuras 

 9800050 Varios servicios 
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ANEXO II 
 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS 
 

Los recursos que se prevean liquidar, según su naturaleza económica, se 
clasificarán por capítulos, artículos y conceptos tal como se detalla en el 
siguiente sistema de codificación. Esta estructura de clasificación inicial por 
capítulos, artículos y conceptos se considera abierta, por lo que podrán 
proponerse los nuevos elementos que se consideren necesarios cuando no figuren 
incluidos en la codificación inicial. 

 
La clasificación económica, con el detalle antes definido, tendrá 

carácter informativo a efectos de lograr una adecuada identificación de los 
derechos económicos de la Hacienda Pública en el momento de su registro 
contable. A efectos de su presupuestación, el desglose de las previsiones en 
los distintos niveles de la clasificación por categorías económicas se 
elaborará por los distintos centros gestores de los ingresos en función de la 
información disponible de los mismos. 

 
La imputación de las distintas clases de ingresos a los correspondientes 

capítulos, artículos y conceptos que conforman la estructura de la 
clasificación económica se establece en el anexo X. 
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CAP. ART. CON. EXPLICACIÓN 

    

1   IMPUESTOS DIRECTOS 

 10  Impuestos sobre la renta 

  100 Tarifa autonómica del Impuesto sobre la renta de las personas 
físicas 

    

 11  Impuesto sobre sucesiones y donaciones 

  110 Sucesiones  

  111 Donaciones 

    

 12  Impuesto sobre el patrimonio 

  120 Impuesto sobre el patrimonio 

    

 16  Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos 

  160 Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos 

    

 17  Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente

  170 Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente

    

2   IMPUESTOS INDIRECTOS 

 20  Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados 

  200 Transmisiones patrimoniales onerosas 

  201 Operaciones societarias 

  202 Actos jurídicos documentados 

   

 21  Impuesto sobre el valor añadido 

  210 Impuesto sobre el valor añadido 

    

 22  Impuestos sobre consumos específicos 

  220 Impuesto especial sobre el alcohol y bebidas derivadas 

  221 Impuesto especial sobre la cerveza 

  222 Impuesto especial sobre el vino y bebidas fermentadas 

  223 Impuesto especial sobre las labores del tabaco 

  224 Impuesto especial sobre hidrocarburos 

  225 Impuesto especial sobre determinados medios de transporte 

  226 Impuesto especial sobre productos intermedios 

  227 Impuesto especial sobre la electricidad 

    

 23  Impuesto sobre actividades de juego 

  230 Impuesto sobre actividades de juego 

    

 24  Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero 

  240 Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero 

    

 25  Canon de saneamiento 

  250 Canon de saneamiento 

    

3   TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 

 30  Tasas fiscales 

  300 Tasas sobre el juego 
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CAP. ART. CON. EXPLICACIÓN 

  
31   

Tasas y precios públicos 
  310 Tasas  

  311 Precios públicos 

    
 32  Ingresos procedentes de prestaciones de servicios 

  320 Ingresos procedentes de prestaciones de servicios 

   

 38  Reintegros de operaciones corrientes 

  380 Reintegros de operaciones corrientes de ejercicios cerrados 

  381 Reintegros de operaciones corrientes del presupuesto 
corriente 

    

 39  Otros ingresos 

  390 Recargos y multas 

  391 Diferencias de cambio 

  392 Diferencias entre los valores de reembolso y emisión 

  393 Venta de bienes 

  399 Ingresos diversos 

    

4   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

 40  Transferencias corrientes del Estado 

  400 Transferencias corrientes del sistema de financiación 
autonómica 

  403 Transferencias corrientes del Estado en materia de empleo 

  404 Transferencias corrientes del Estado en materia de 
agricultura y desarrollo rural 

  405 Transferencias corrientes del Estado en materia de educación 

  406 Transferencias corrientes del Estado en materia de servicios 
sociales 

  407 Transferencias corrientes del Estado en materia de sanidad 

  409 Otras transferencias corrientes del Estado 

    

 41  Transferencias corrientes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma 

  410 Transferencias corrientes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma 

    

 42  Transferencias corrientes de organismos autónomos 

  420 Transferencias corrientes de organismos autónomos 

    

 43  Transferencias corrientes de entes institucionales 

  430 Transferencias corrientes de entes institucionales 

    

 44  
Transferencias corrientes de empresas, entes, entidades 
públicas empresariales, sociedades y fundaciones del sector 
público 

  440 Transferencias corrientes de empresas públicas  

  441 Transferencias corrientes de entes públicos consolidados 

  442 Transferencias corrientes de entidades públicas empresariales

    

  443 Transferencias corrientes de sociedades mercantiles 

  444 Transferencias corrientes de fundaciones públicas 

  449 Transferencias corrientes del resto de entes públicos 
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CAP. ART. CON. EXPLICACIÓN 

    
 45  Transferencias corrientes de comunidades autónomas 

  450 Transferencias corrientes de comunidades autónomas 

    

 46  Transferencias corrientes de entidades locales 

  460 Transferencias corrientes de municipios y entidades locales 
menores 

  461 Transferencias corrientes de mancomunidades  

  462 Transferencias corrientes de provincias 

  469 Transferencias corrientes de otras entidades locales 

    

 47  Transferencias corrientes de empresas privadas 

  470 Transferencias corrientes de empresas privadas 

    

 48  Transferencias corrientes de familias e instituciones sin 
fines de lucro 

  480 Transferencias corrientes de familias e instituciones sin 
fines de lucro 

    

 49  Transferencias corrientes de la Unión Europea 

  490 Transferencias corrientes de la Unión Europea: Fondos 
estructurales 

  492 Transferencias corrientes de la Unión Europea: FEAGA 

  494 Transferencias corrientes de la Unión Europea: Programas 
comunitarios 

  495 Transferencias corrientes de la Unión Europea: Cooperación 
Territorial Europea 

  498 Transferencias corrientes de la Unión Europea: Programa 
Operativo de Empleo Juvenil 

    

5   INGRESOS PATRIMONIALES 

 50  Intereses de títulos y valores 

  500 Intereses de títulos y valores del Estado 

  502 Intereses de títulos y valores de organismos autónomos 

  504 
Intereses de títulos y valores de entidades públicas 
empresariales, sociedades, fundaciones y resto de entes del 
sector público 

  505 Intereses de títulos y valores de comunidades autónomas 

  506 Intereses de títulos y valores de entidades locales 

  507 Intereses de títulos y valores de empresas privadas 

    

 51  Intereses de anticipos y préstamos concedidos 

  512 Intereses de anticipos y préstamos concedidos a organismos 
autónomos 

  514 
Intereses de anticipos y préstamos concedidos a entidades 
públicas empresariales, sociedades, fundaciones y resto de 
entes del sector público 

  518 Intereses de anticipos y préstamos concedidos a familias e 
instituciones sin fines de lucro 

    

 52  Intereses de depósitos 

  520 Intereses de cuentas bancarias 

  529 Intereses de otros depósitos 

    

 53  Dividendos y participaciones en beneficios 

 
 
 

 
 
 
 

 
534 

 
 

Dividendos y participaciones en beneficios de entidades 
públicas empresariales, sociedades, fundaciones y resto de 
entes del sector público 
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CAP. ART. CON. EXPLICACIÓN 

    

  537 Dividendos y participaciones en beneficios de empresas 
privadas 

    

 54  Renta de bienes inmuebles 

  540 Alquiler y productos de bienes inmuebles 

  541 Arrendamiento de fincas rústicas 

  549 Rentas de otros bienes inmuebles 

    

 55  Productos de concesiones y aprovechamientos especiales 

  550 Productos de concesiones administrativas 

  551 Aprovechamientos agrícolas y forestales 

  559 Otras concesiones y aprovechamientos 

    

 59  Otros ingresos patrimoniales 

  591 Beneficios por realización de inversiones financieras 

  599 Otros ingresos patrimoniales 

    

6   ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 

 60  Venta de inversiones reales 

  600 Venta de solares 

  601 Venta de fincas rústicas 

  602 Venta de viviendas 

  603 Venta de derechos de plantación de viñedos 

  609 Venta de otras inversiones reales 

    

 68  Reintegros de operaciones de capital 

  680 Reintegros de operaciones de capital de ejercicios cerrados 

  681 Reintegros de operaciones de capital del presupuesto 
corriente 

    

7   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

 70  Transferencias de capital del Estado 

  700 Fondos de Compensación Interterritorial 

  704 Transferencias de capital del Estado en materia de 
agricultura y desarrollo rural  

  707 Transferencias de capital del Estado en materia de 
innovación y tecnología 

  708 Transferencias de capital del Estado en materia de vivienda  

  709 Otras transferencias de capital del Estado 

    

 71  Transferencias de capital de la Administración de la 
Comunidad Autónoma 

  710 Transferencias de capital de la Administración de la 
Comunidad Autónoma 

    

 72  Transferencias de capital de organismos autónomos 

  720 Transferencias de capital de organismos autónomos 

    

 73  Transferencias de capital de entes institucionales 

  730 Transferencias de capital de entes institucionales 

    
 
 
 
 

74 
 
 
 

 
 
 
 

Transferencias de capital de empresas, entes, entidades 
públicas empresariales, sociedades y fundaciones del sector 
público 
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CAP. ART. CON. EXPLICACIÓN 

    

  740 Transferencias de capital de empresas públicas 

  741 Transferencias de capital de entes públicos consolidados 

  742 Transferencias de capital de entidades públicas empresariales

  743 Transferencias de capital de sociedades mercantiles 

  744 Transferencias de capital de fundaciones públicas 

  749 Transferencias de capital del resto de entes públicos 

    

 75  Transferencias de capital de comunidades autónomas 

  750 Transferencias de capital de comunidades autónomas 

    

 76  Transferencias de capital de entidades locales 

  760 Transferencias de capital de municipios y entidades locales 
menores 

  761 Transferencias de capital de mancomunidades  

  762 Transferencias de capital de provincias 

  769 Transferencias de capital de otras entidades locales 

    

 77  Transferencias de capital de empresas privadas 

  770 Transferencias de capital de empresas privadas 

    

 78  Transferencias de capital de familias e instituciones sin 
fines de lucro 

  780 Transferencias de capital de familias e instituciones sin 
fines de lucro 

    

 79  Transferencias de capital de la Unión Europea 

  790 Transferencias de capital de la Unión Europea: Fondos 
estructurales 

  794 Transferencias de capital de la Unión Europea: Programas 
comunitarios 

  795 Transferencias de capital de la Unión Europea: Cooperación 
Territorial Europea 

  796 Transferencias de capital de la Unión Europea: FEADER 

  797 Transferencias de capital de la Unión Europea: FEMP 
    
8   ACTIVOS FINANCIEROS 

 80  Enajenación de deuda del sector público 

  800 Enajenación de deuda del sector público a corto plazo 

  801 Enajenación de deuda del sector público a largo plazo 

    

 81  Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del sector 
público 

  810 Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del sector 
público a corto plazo 

  811 Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del sector 
público a largo plazo 

    

 82  Reintegros de préstamos concedidos al sector público 

  820 Reintegros de préstamos concedidos al sector público a corto 
plazo 

  821 Reintegros de préstamos concedidos al sector público a largo 
plazo 

    

 83  Reintegros de préstamos concedidos fuera del sector público 

  830 Reintegros de préstamos concedidos fuera del sector público a 
corto plazo 
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CAP. ART. CON. EXPLICACIÓN 

    

  831 Reintegros de préstamos concedidos fuera del sector público a 
largo plazo 

    

 84  Devolución de depósitos y fianzas constituidos 

  840 Devolución de depósitos constituidos 

  841 Devolución de fianzas constituidas 

    

 85  Enajenación de acciones y participaciones del sector público 

  850 Enajenación de acciones y participaciones del sector público 

    

 86  Enajenación de acciones y participaciones de fuera del sector 
público 

  860 Enajenación de acciones y participaciones de empresas 
nacionales o de la Unión Europea 

  861 Enajenación de acciones y participaciones de otras empresas 
    
 87  Remanente de tesorería 

  870 Remanente de tesorería 
    
 88  Devolución de aportaciones patrimoniales 

  880 Devolución de aportaciones patrimoniales 

    

9   PASIVOS FINANCIEROS 

 90  Emisión de deuda pública en euros 

  900 Emisión de deuda pública en euros a corto plazo 

  901 Emisión de deuda pública en euros a largo plazo 
    
 91  Préstamos recibidos en euros 

  910 Préstamos recibidos en euros a corto plazo de entes del 
sector público 

  911 Préstamos recibidos en euros a largo plazo de entes del 
sector público 

  912 Préstamos recibidos en euros a corto plazo de entes de fuera 
del sector público 

  913 Préstamos recibidos en euros a largo plazo de entes de fuera 
del sector público 

    
 92  Emisión de deuda pública en moneda extranjera 

  920 Emisión de deuda pública en moneda extranjera a corto plazo 

  921 Emisión de deuda pública en moneda extranjera a largo plazo 
    
 93  Préstamos recibidos en moneda extranjera 

  930 Préstamos recibidos en moneda extranjera a corto plazo 

  931 Préstamos recibidos en moneda extranjera a largo plazo 
    
 94  Depósitos y fianzas recibidos 

  940 Depósitos recibidos 

  941 Fianzas recibidas 
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ANEXO III 
 

CLASIFICACIÓN ORGÁNICA DE LOS GASTOS 
 
 

SECCIÓN SERVICIO/ 
ORGANISMO DENOMINACIÓN 

   

01  ASAMBLEA DE EXTREMADURA 

 0100001 Asamblea de Extremadura 

   

02  PRESIDENCIA 

 0200001 Secretaría General 

 0200002 Portavocía 

 0200003 Gabinete de la Presidencia 

 0200004 Dirección General de Acción Exterior 

 0200005 Secretaría General de Cultura 

 0200006 Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural 

 0200007 Instituto de la Juventud de Extremadura 

 0200008 Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

 0210000 Consejo de la Juventud de Extremadura 

 0210100 Instituto de la Mujer de Extremadura 

   

04  CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE EXTREMADURA 

 0400001 Consejo Económico y Social de Extremadura 

   

10  CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 1000001 Secretaría General 

 1000002 Secretaría General de Presupuestos y Financiación 

 1000003 Secretaría General de Administración Pública 

 1000004 Dirección General de Tributos 

 1000005 Intervención General 

 1000006 Abogacía General 

 1000007 Dirección General de Función Pública 

 1000008 Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación 

   

11  CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

 1100001 Secretaría General 

 1100002 Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias 

 1100003 Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia 

 1100004 Secretaría General de Arquitectura, Vivienda y Políticas de Consumo 

 1100005 Dirección General de Arquitectura 

 1100006 Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia 

 1100007 Instituto de Consumo de Extremadura 

 1110000 Servicio Extremeño de Salud 
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SECCIÓN SERVICIO/ 
ORGANISMO DENOMINACIÓN 

   

12  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

 1200001 Secretaría General 

 1200002 Dirección General de Agricultura y Ganadería 

 1200003 Dirección General de Desarrollo Rural 

 1200004 Dirección General de Política Agraria Comunitaria 

 1200005 Dirección General de Medio Ambiente 

 1200006 Secretaría General de Política Territorial y Administración Local 

 1200007 Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio 

 1200008 Dirección General de Transporte 

   

13  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 

 1300001 Secretaría General 

 1300002 Secretaría General de Educación 

 1300003 Dirección General de Formación Profesional y Universidad  

 1300004 Dirección General de Personal Docente 

 1300005 Dirección General de Deportes 

 1300007 Dirección General de Trabajo 

 1300008 Servicio Extremeño Público de Empleo 

 1300009 Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios 

   

14  CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS 

 1400001 Secretaría General 

 1400002 Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación 

 1400003 Secretaría General de Economía y Comercio 

 1400004 Dirección General de Empresa y Competitividad 

 1400005 Dirección General de Economía Social 

 1400006 Dirección General de Industria, Energía y Minas 

 1400007 Dirección General de Infraestructuras 

 1400008 Dirección General de Turismo 

 1400009 Instituto de Estadística de Extremadura 

 1430100 Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura 

   

20  ENDEUDAMIENTO PÚBLICO 

 2000001 Endeudamiento público 

   

21  FONDO DE CONTINGENCIA 

 2100001 Fondo de contingencia 
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ANEXO IV 
 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y DE PROGRAMAS 
 

GRUP. FUN. SUB. PROGR. EXPLICACIÓN 

     

1    ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL 

 11   ADMINISTRACIÓN GENERAL 

  111  Alta dirección  

   111 A Actividad legislativa 

   111 B Actividad consultiva 

  112  Administración general de Presidencia 

   112 A Dirección y administración de Presidencia 

  113  Hacienda Pública 

   113 A Dirección de Administración y Hacienda Públicas 

   113 B Planificación, programación y presupuestación 

   113 C Administración tributaria 

   113 D Administración del patrimonio 

   113 E Control interno y contabilidad pública 

  114  Administración Pública 

   114 A Dirección y organización de la Función Pública 

   114 B(*) Evaluación y calidad de los servicios 

   114 C(*) Formación del personal de la Administración Pública 

   114 D Asesoramiento y defensa de intereses de la 
Administración 

  115  Relaciones con otras administraciones 

   115 A Relaciones institucionales e informativas 

   115 B Relaciones con la administración local 

  116  Protección civil 

   116 A(*) Protección civil e interior 
     
 12   DEUDA PÚBLICA 

  121  Deuda pública 

   121 A Amortiz. y gastos financieros del endeudamiento 
público 

     
 13   IMPREVISTOS Y CONTINGENCIAS 

  131  Imprevistos y contingencias 

   131 A Imprevistos y funciones no clasificadas 

   131 B Fondo de contingencia 
     
2    ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

 21   SANIDAD 

  211  Administración general de Sanidad 

   211 A Dirección y administración de Sanidad 

   211 B(*) Formación, inspección y calidad sanitarias 

  212  Salud Pública 

   212 A(*) Planificación y ordenación sanitarias 

   212 B(*) Atención primaria de salud 

   212 C(*) Atención especializada de salud 

   212 D(*) Salud pública 

     

 22   EDUCACIÓN 

  221  Administración general de Educación 
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   221 A Dirección y administración de Educación 

   221 B(*) Formación del profesorado de Educación 

  222  Enseñanza 

   222 A(*) Educación infantil y primaria 

   222 B(*) Educación secundaria y formación profesional 

     

   222 C(*) Educación especial, enseñanzas artísticas e idiomas 

   222 D(*) Enseñanzas universitarias 

   222 E(*) Educación permanente y a distancia no universitaria 

   222 F(*) Enseñanza agraria 

   222 G(*) Actividades complementarias y ayudas a la enseñanza 

     

 23   DEPENDENCIA 

  231  Administración general de Dependencia 

   231 A Dirección y administración de Dependencia 

  232  Promoción de la autonomía personal 

   232 A(*) Atención a la dependencia 

     

 24   EMPLEO 

  241  Administración general de Empleo 

   241 A Dirección y administración de Empleo 

  242  Promoción del empleo 

   242 A(*) Fomento y calidad en el empleo 

   242 B(*) Formación para el empleo 

     

 25   PROMOCIÓN SOCIAL 

  252  Acción social 

   252 A(*) Atención a la infancia y a las familias 

   252 B(*) Inclusión social 

   252 C(*) Cooperación al desarrollo y acción exterior 

  253  Promoción sociocultural 

   253 A(*) Igualdad de oportunidades 

   253 B(*) Promoción y servicios a la juventud 

   253 C(*) Acciones en materia de emigración 

     

 26   VIVIENDA 

  261  Acceso a la vivienda 

   261 A(*) Promoción y ayudas para el acceso a la vivienda 

  262  Urbanismo, arquitectura y ordenación del territorio 

   262 A(*) Urbanismo, arquitectura y ordenación del territorio 

     

 27   CULTURA 

  271  Administración general de Cultura 

   271 A Dirección y administración de Cultura 

  272  Patrimonio Cultural 

   272 A(*) Protección del patrimonio histórico-artístico 

   272 B(*) Bibliotecas 

   272 C(*) Museos y artes plásticas 

  273  Promoción cultural 

   273 A(*) Promoción y cooperación cultural 

   273 B(*) Teatro, música y cine 
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  274  Deporte y educación física 

   274 A(*) Fomento y apoyo de las actividades deportivas 

     

3    ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO 

 31   AGRICULTURA 

  311  Administración general de Agricultura 

   311 A Dirección y administración de Agricultura 

  312  Mejora de la competitividad del sector agrícola y 
ganadero 

   312 A(*) Sanidad vegetal y animal 

   312 B(*) Competitividad y calidad de la producción agrícola y 
ganadera 

  313  Regulación del mercado 

   313 A(*) Regulación de producciones 

  314  Desarrollo rural 

   314 A(*) Desarrollo del medio rural 

     

 32   EMPRESA 

  321  Administración general de empresa 

   321 A Dirección y administración de Empresa e Innovación 

  322  Ordenación industrial y energética 

   322 A(*) Ordenación industrial y desarrollo energético 

  323  Actividad emprendedora 

   323 A(*) Desarrollo empresarial 

   323 B(*) Participación en empresas 

   323 C(*) Empresa agroalimentaria 

  324  Consumo 

   324 A(*) Consumo 

  325  Relaciones laborales 

   325 A(*) Relaciones laborales y condiciones de trabajo 

     

 33   INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 

  331  Investigación, desarrollo tecnológico e innovación 

   331 A(*) Investigación y experimentación agraria 

   331 B(*) Investigación, desarrollo tecnológico e innovación 

   331 C(*) Estudios estadísticos y económicos 

  332  Tecnologías de la información y de las 
comunicaciones 

   332 A(*) Tecnologías de la información y de las 
comunicaciones 

  333  Energías renovables 

   333 A(*) Energía renovable y eficiencia energética 

     

 34   COMERCIO Y TURISMO 

  341  Comercio 

   341 A(*) Comercio de calidad y artesanía extremeña 

  342  Turismo 

   342 A(*) Ordenación y promoción del turismo 

     

 35   INFRAESTRUCTURAS 

  353  Infraestructuras y transportes 

   353 A(*) Infraestructuras agrarias 
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   353 B(*) Infraestructuras de carreteras 

   353 C(*) Ordenación e inspección del transporte 

     

  354  Medio ambiente y recursos hídricos 

   354 A(*) Medio natural y calidad ambiental 

   354 B(*) Protección y defensa contra los incendios 

   354 C(*) Conservación, protección y mejora de los montes 

   354 D(*) Saneamiento y abastecimiento de aguas 

     

 
 
 

(*) De acuerdo con el artículo 2.2.B/ de esta Orden, la estructura de programas diferencia los 
programas de carácter finalista de los programas instrumentales o de apoyo y de gestión. Esta 
diferenciación se establece con el símbolo (*), que identifica a los programas finalistas. 
 
 

Jueves, 8 de junio de 2017
18474

NÚMERO 109
Jueves, 8 de junio de 2017

18474
NÚMERO 109



 ANEXO V 

 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS GASTOS 

 
El desglose de la clasificación económica en conceptos y subconceptos tiene 

carácter informativo para aquellos casos en los que la vinculación se establezca a 
nivel más agregado. 

 
Los centros gestores presentarán el detalle de los créditos en función de la 

información disponible, como mínimo a nivel de concepto, siendo obligatorio 
descender a nivel de subconcepto en los casos en que la vinculación esté 
establecida a este nivel. 

 
La clasificación en subconceptos se utilizará, en todo caso, para el 

registro contable de las operaciones de gasto en el momento de la ejecución del 
presupuesto. 

 
La imputación de las distintas clases de gastos a los correspondientes 

capítulos, artículos, conceptos y subconceptos que conforman la estructura de la 
clasificación económica se establece en el anexo XI. 
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1    GASTOS DE PERSONAL 

 10   Cargos públicos y asimilados 

  100  Retribuciones de miembros del Consejo de Gobierno 

   100 00 Retribuciones de miembros del Consejo de Gobierno 

   100 90 Prestación complementaria por incapacidad temporal 

  101  Retribuciones de altos cargos 

   101 00 Retribuciones de altos cargos 

   101 90 Prestación complementaria por incapacidad temporal 

  102  Retribuciones del personal directivo 

   102 00 Sueldos del subgrupo A1, grupo A y grupo I 

   102 01 Sueldos del subgrupo A2, grupo B y grupo II 

   102 06 Otras retribuciones básicas 

   102 07 Complemento de destino 

   102 08 Complemento específico 

   102 90 Prestación complementaria por incapacidad temporal 

   102 99 Otros complementos 

  103  Retribuciones del personal eventual (cargo público) 

   103 00 Sueldos asimilados al subgrupo A1 y grupo A 

   103 06 Otras retribuciones básicas 

   103 07 Complemento de destino 

   103 08 Complemento específico 

   103 90 Prestación complementaria por incapacidad temporal 

  105  Retribuciones de miembros de la Comisión Jurídica de Extremadura 

   105 00 Retribuciones de miembros de la Comisión Jurídica de Extremadura 

   105 90 Prestación complementaria por incapacidad temporal 

  109  Retribuciones de Diputados de la Asamblea de Extremadura 

   109 00 Retribuciones de Diputados de la Asamblea de Extremadura 

   109 90 Prestación complementaria por incapacidad temporal 

     

 11   Personal eventual (no cargo público) 

  110  Retribuciones básicas de eventuales (no cargos públicos) 

   110 00 Sueldos asimilados al subgrupo A1 y grupo A 

   110 01 Sueldos asimilados al subgrupo A2 y grupo B 

   110 02 Sueldos asimilados al subgrupo C1 y grupo C 

   110 03 Sueldos asimilados al subgrupo C2 y grupo D 

   110 04 Sueldos del personal de agrupaciones profesionales y grupo E 

   110 06 Otras retribuciones básicas 

  111  Retribuciones complementarias de eventuales (no cargos públicos)

   111 00 Complemento de destino 

   111 01 Complemento específico 

   111 90 Prestación complementaria por incapacidad temporal 

     

 12   Funcionarios y estatutarios 

  120  Retribuciones básicas de funcionarios y estatutarios 

   120 00 Sueldos del subgrupo A1 y grupo A 

   120 01 Sueldos del subgrupo A2 y grupo B 

   120 02 Sueldos del subgrupo C1 y grupo C 

   120 03 Sueldos del subgrupo C2 y grupo D 

   120 04 Sueldos del personal de agrupaciones profesionales y grupo E 

   120 05 Trienios 

   120 06 Otras retribuciones básicas 
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  121  Retribuciones complementarias de funcionarios y estatutarios 

   121 00 Complemento de destino 

   121 01 Complemento específico 

   121 02 Complemento específico singular docente 

   121 03 Complemento específico por formación permanente 

   121 04 Complemento específico por turnicidad 

   121 05 Complemento de atención continuada 

   121 06 Complemento de carrera profesional 

   121 07 Complemento de desarrollo profesional 

   121 13 Complemento específico Comunidad Autónoma 

   121 14 Complemento retributivo nivelador 

   121 15 Complemento de consolidación Director 

   121 16 Complemento de dedicación especial 

   121 90 Prestación complementaria por incapacidad temporal 

   121 99 Otros complementos 

  124  Retribuciones del personal de cupo 

   124 00 Sueldos del subgrupo A1 y grupo A 

   124 01 Sueldos del subgrupo A2 y grupo B 

   124 05 Trienios 

   124 06 Otras retribuciones básicas 

   124 07 Complemento de destino 

   124 08 Complemento específico 

   124 09 Complemento específico singular docente 

   124 10 Complemento específico por turnicidad 

   124 11 Complemento de atención continuada 

   124 13 Complemento específico Comunidad Autónoma 

   124 14 Complemento retributivo nivelador 

   124 16 Complemento de dedicación especial 

   124 17 Complemento específico por formación permanente 

   124 90 Prestación complementaria por incapacidad temporal 

   124 99 Otros complementos 

  125  Retribuciones del personal laboral adscritos a puestos de 
funcionarios 

  126  Retribuciones por sustituciones de personal funcionario y 
estatutario 

   126 00 Sueldos del subgrupo A1 y grupo A 

   126 01 Sueldos del subgrupo A2 y grupo B 

   126 02 Sueldos del subgrupo C1 y grupo C 

   126 03 Sueldos del subgrupo C2 y grupo D 

   126 04 Sueldos del personal de agrupaciones profesionales y grupo E 

   126 05 Trienios 

   126 06 Otras retribuciones básicas 

   126 07 Complemento de destino 

   126 08 Complemento específico 

   126 10 Complemento específico por turnicidad 

   126 11 Complemento de atención continuada 

   126 12 Complemento de carrera profesional 

   126 13 Complemento específico Comunidad Autónoma 

   126 14 Complemento retributivo nivelador 

   126 16 Complemento de dedicación especial 

   126 17 Complemento específico por formación permanente 

   126 90 Prestación complementaria por incapacidad temporal 
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   126 99 Otros complementos 

  128  Retribuciones del personal funcionario interino y del 
estatutario temporal de carácter eventual 

   128 00 Sueldos del subgrupo A1 y grupo A 

   128 01 Sueldos del subgrupo A2 y grupo B 

   128 02 Sueldos del subgrupo C1 y grupo C 

   128 03 Sueldos del subgrupo C2 y grupo D 

   128 04 Sueldos del personal de agrupaciones profesionales y grupo E 

   128 05 Trienios 

   128 07 Complemento de destino 

   128 08 Complemento específico 

   128 10 Complemento específico por turnicidad 

   128 11 Complemento de atención continuada 

   128 12 Complemento de carrera profesional 

   128 90 Prestación complementaria por incapacidad temporal 

   128 99 Otros complementos 

     

 13   Laborales 

  130  Retribuciones básicas del personal laboral 

   130 00 Sueldos del grupo I 

   130 01 Sueldos del grupo II 

   130 02 Sueldos del grupo III 

   130 03 Sueldos del grupo IV 

   130 04 Sueldos del grupo V 

   130 05 Complemento de antigüedad 

   130 06 Complemento personal garantizado o similar 

  131  Retribuciones complementarias del personal laboral 

   131 00 Complemento de destino 

   131 01 Complemento específico general 

   131 02 Complemento específico especial 

   131 06 Complemento de carrera profesional 

   131 90 Prestación complementaria por incapacidad temporal 

   131 99 Otros complementos 

  134  Retribuciones del personal residente en formación 

   134 00 Sueldos del grupo I 

   134 01 Sueldos del grupo II 

   134 05 Complemento de antigüedad 

   134 11 Complemento de atención continuada 

   134 18 Complemento de grado de formación 

   134 99 Otros complementos 

  136  Retribuciones por sustituciones de personal laboral 

   136 00 Sueldos del grupo I 

   136 01 Sueldos del grupo II 

   136 02 Sueldos del grupo III 

   136 03 Sueldos del grupo IV 

   136 04 Sueldos del grupo V 

   136 05 Complemento de antigüedad 

   136 07 Complemento de destino 

   136 08 Complemento específico general 

   136 09 Complemento específico especial 

   136 12 Complemento de carrera profesional 

   136 90 Prestación complementaria por incapacidad temporal 
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   136 99 Otros complementos 

  137  Retribuciones del personal laboral indefinido de carácter 
eventual 

   137 00 Sueldos del grupo I 

   137 01 Sueldos del grupo II 

   137 02 Sueldos del grupo III 

   137 03 Sueldos del grupo IV 

   137 04 Sueldos del grupo V 

   137 05 Complemento de antigüedad 

   137 07 Complemento de destino 

   137 08 Complemento específico general 

   137 09 Complemento específico especial 

   137 12 Complemento de carrera profesional 

   137 13 Complemento específico Comunidad Autónoma 

   137 17 Complemento específico por formación permanente 

   137 90 Prestación complementaria por incapacidad temporal 

   137 99 Otros complementos 

  138  Retribuciones del personal laboral temporal de carácter eventual 

   138 00 Sueldos del grupo I 

   138 01 Sueldos del grupo II 

   138 02 Sueldos del grupo III 

   138 03 Sueldos del grupo IV 

   138 04 Sueldos del grupo V 

   138 05 Complemento de antigüedad 

   138 07 Complemento de destino 

   138 08 Complemento específico general 

   138 09 Complemento específico especial 

   138 12 Complemento de carrera profesional 

   138 90 Prestación complementaria por incapacidad temporal 

   138 99 Otros complementos 

     

 14   Otro personal 

  140  Otro personal 

     

 15   Incentivos al rendimiento 

  150  Productividad 

   150 00 Productividad fija 

   150 01 Productividad variable 

  151  Gratificaciones 

     

 16   Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador 

  160  Cuotas sociales 

   160 00 Cuotas sociales 

   160 90 Prestación por incapacidad temporal a compensar 

  161  Prestaciones sociales 

   161 00 Indemnizaciones por jubilación voluntaria 

   161 01 Indemnizaciones por fallecimiento 

   161 02 Indemnizaciones por incapacidad permanente absoluta 

   161 03 Otras indemnizaciones 

  162  Gastos sociales del personal 

   162 00 Formación y perfeccionamiento del personal 

   162 01 Economatos y comedores 

   162 02 Transporte de personal 
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   162 04 Acción social 

   162 05 Seguros 

   162 09 Otros 

     

2    GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 

 20   Arrendamientos y cánones 

  200  Arrendamientos de terrenos y bienes naturales 

  202  Arrendamientos de edificios y otras construcciones 

  203  Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y utillaje 

  204  Arrendamientos de medios de transporte 

  205  Arrendamientos de mobiliario y enseres 

  206  Arrendamientos de equipos para procesos de información 

  208  Arrendamientos de otro inmovilizado material 

  209  Cánones 

     

 21   Reparaciones, mantenimiento y conservación 

  210  Infraestructura y bienes naturales 

  212  Edificios y otras construcciones 

  213  Maquinaria, instalaciones y utillaje 

  214  Elementos de transporte 

  215  Mobiliario y enseres 

  216  Equipos para procesos de información 

  219  Otro inmovilizado material 

     

 22   Material, suministros y otros 

  220  Material de oficina 

   220 00 Ordinario no inventariable 

   220 01 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 

   220 02 Material informático no inventariable 

  221  Suministros 

   221 00 Energía eléctrica 

   221 01 Agua 

   221 02 Gas 

   221 03 Combustible 

   221 04 Vestuario 

   221 05 Alimentación 

   221 06 Productos farmacéuticos y hemoderivados 

   221 07 Material sanitario para consumo y reposición 

   221 08 Material deportivo, didáctico y cultural 

   221 09 Banco de sangre 

   221 10 Instrumental y pequeño utillaje sanitario 

   221 11 Repuestos de maquinaria, utillaje y elementos de transporte 

   221 12 Material electrónico, eléctrico y de comunicaciones 

   221 13 Productos fitosanitarios 

   221 14 Productos higiénicos 

   221 99 Otros suministros 

  222  Comunicaciones 

   222 00 Servicios de telecomunicaciones 

   222 01 Postales y mensajería 

   222 09 Otras comunicaciones 

  223  Transportes 
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  224  Primas de seguros 

  225  Tributos 

   225 00 Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

   225 09 Otros tributos 

  226  Gastos diversos 

   226 01 Atenciones protocolarias y representativas 

   226 02 Publicidad y divulgación informativa 

   226 03 Jurídicos, contenciosos 

   226 04 Gastos derivados de asistencia religiosa 

   226 06 Reuniones, conferencias y cursos 

   226 07 Oposiciones y pruebas selectivas 

   226 09 Actividades culturales y deportivas 

   226 99 Otros gastos diversos 

  227  Trabajos realizados por otras empresas y profesionales 

   227 00 Limpieza y aseo 

   227 01 Seguridad 

   227 02 Valoraciones y peritajes 

   227 03 Postales y mensajería 

   227 04 Custodia, depósito y almacenaje 

   227 05 Procesos electorales 

   227 06 Estudios y trabajos técnicos 

   227 07 Servicios contratados de acompañantes de transporte 

   227 08 Servicios contratados de comedor 

   227 09 Servicios contratados de carácter informático 

   227 10 Servicios concertados de plazas 

   227 11 Servicios contratados para la gestión de residuos biosanitarios y peligrosos 
   227 12 Lavandería y planchado 

   227 99 Otros trabajos 

  229  Gastos de funcionamiento de los centros docentes no 
universitarios 

     

 23   Indemnizaciones por razón del servicio 

  230  Alojamiento y manutención 

  231  Gastos de viaje 

  232  Traslado de residencia 

  233  Asistencias 

     

 25   Asistencia sanitaria con medios ajenos 

  251  Servicios quirúrgicos y de hospitalización 

   251 00 Servicios de intervenciones quirúrgicas 

   251 01 Servicios de cuidados sanitarios de larga estancia 

   251 02 Servicios de rehabilitación neurológica 

  252  Servicios de tratamiento 

   252 00 Servicios de terapias respiratorias domiciliarias 

   252 01 Servicios de hemodiálisis 

   252 02 Servicios de diálisis domiciliaria 

   252 03 Servicios de radioterapia 

   252 04 Servicios de alimentación parenteral 

     

  253  Servicios de diagnóstico 

   253 00 Servicios de pruebas diagnósticas 

   253 01 Servicios de teleradiología 
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  254 
 

 
254 00 

 
Servicios de salud mental 
Servicios de rehabilitación para pacientes con trastorno mental 

    
254 01 

grave 
Servicios de atención infantil y juvenil en salud mental 

  255  Servicios con especialistas sanitarios 

   255 00 Servicios con especialistas del programa PADIEX 

   255 01 Servicios con especialistas del programa PADDI 

   255 09 Servicios con otros especialistas sanitarios 

  256  Servicios de traslados de enfermos 

   256 00 Servicios de traslados de enfermos en ambulancias 

   256 01 Servicios de traslados de enfermos en otros medios de transporte

  257  Otros servicios de asistencia sanitaria con medios ajenos 

   257 00 Plazas vinculadas con universidades 

   257 01 Reintegros a beneficiarios de gastos de asistencia privada 

   257 09 Otros servicios de asistencia sanitaria con medios ajenos 

     

3    GASTOS FINANCIEROS 

 30   Gastos financieros de deuda pública en euros 

  300  Intereses de deuda pública en euros 

  301  Gastos de emisión, modificación y cancelación de deuda pública 
en euros 

  303  Rendimientos implícitos de deuda pública en euros 

  309  Otros gastos financieros de deuda pública en euros 

     

 31   Gastos financieros de préstamos en euros 

  310  Intereses de préstamos en euros 

  311  Gastos de emisión, modificación y cancelación de préstamos en 
euros 

  313  Rendimientos implícitos de préstamos en euros 

  319  Otros gastos financieros de préstamos en euros 

     

 32   Gastos financieros de deuda pública en moneda extranjera 

  320  Intereses de deuda pública en moneda extranjera 

  321  Gastos de emisión, modificación y cancelación de deuda pública 
en moneda extranjera 

  322  Diferencias de cambio de deuda pública en moneda extranjera 

  323  Rendimientos implícitos de deuda pública en moneda extranjera 

  329  Otros gastos financieros de deuda pública en moneda extranjera 

     

 33   Gastos financieros de préstamos en moneda extranjera 

  330  Intereses de préstamos en moneda extranjera 

  331  Gastos de emisión, modificación y cancelación de préstamos en 
moneda extranjera 

  332  Diferencias de cambio de préstamos en moneda extranjera 

  333  Rendimientos implícitos de préstamos en moneda extranjera 

  339  Otros gastos financieros de préstamos en moneda extranjera 

     

 34   Gastos financieros de depósitos y fianzas 

  340  Intereses de depósitos 

  341  Intereses de fianzas 

     

 35   Intereses de demora y otros gastos financieros 

  352  Intereses de demora 

  359  Otros gastos financieros 
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4    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

 40   Transferencias corrientes al Estado 

  400  Transferencias corrientes a la Administración General del Estado

  401  Transferencias corrientes a organismos autónomos del Estado 

  402  Transferencias corrientes a la Seguridad Social 

  404  Transferencias corrientes a entidades públicas empresariales, 
sociedades, fundaciones y otros entes públicos del Estado

     

 41   Transferencias corrientes a la Administración de la Comunidad 
Autónoma 

  410  Transferencias corrientes a la Administración de la Comunidad 
Autónoma 

     

 42   Transferencias corrientes a organismos autónomos  

  420  Transferencias corrientes a organismos autónomos  

     

 43   Transferencias corrientes a entes institucionales 

  430  Transferencias corrientes a entes institucionales 

     

 44   Transferencias corrientes a empresas, entes, entidades públicas 
empresariales, sociedades y fundaciones del sector público 

  440  Transferencias corrientes a empresas públicas  

  441  Transferencias corrientes a entes públicos consolidados  

  442  Transferencias corrientes a entidades públicas empresariales 

  443  Transferencias corrientes a sociedades mercantiles 

  444  Transferencias corrientes a fundaciones públicas 

  445  Transferencias corrientes a la Universidad de Extremadura 

  449  Transferencias corrientes al resto de entes públicos 

     

 45   Transferencias corrientes a otras comunidades autónomas 

  450  Transferencias corrientes a otras comunidades autónomas 

     

 46   Transferencias corrientes a entidades locales 

  460  Transferencias corrientes a municipios y entidades locales 
menores 

  461  Transferencias corrientes a mancomunidades  

  462  Transferencias corrientes a provincias 

  469  Transferencias corrientes a otras entidades locales 

     

 47   Transferencias corrientes a empresas privadas 

  470  Transferencias corrientes a empresas privadas 

     

 48   Transferencias corrientes a familias e instituciones sin fines 
de lucro 

  480  Atenciones benéficas y asistenciales 

  481  Premios, becas y pensiones de estudio e investigación 

  489  Otras transferencias corrientes a familias e instituciones sin 
fines de lucro 

     

 49   Transferencias corrientes al exterior 

  490  Transferencias corrientes al exterior 

     

5    FONDO DE CONTINGENCIA 

 50   Fondo de contingencia 

  500  Fondo de contingencia 
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CAP. ART. CON. SUB. EXPLICACIÓN 

     

6    INVERSIONES REALES 

     

 60   Inversión nueva destinada al uso general 

  600  Inversiones en terrenos y bienes naturales 

  601  Infraestructura y bienes destinados al uso general 

  602  Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural 
     
 61   Inversión de reposición destinada al uso general 
  610  Inversiones en terrenos y bienes naturales 
  611  Infraestructuras y bienes destinados al uso general 
  612  Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural 
     

 62   Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de 
los servicios  

  620  Terrenos y bienes naturales 
  622  Construcciones 
  623  Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje 
  624  Elementos de transporte 
  625  Mobiliario 
  626  Equipos para procesos de información 
  629  Otros activos materiales 
     

 63   Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de 
los servicios 

  630  Terrenos y bienes naturales 
  632  Construcciones 
  633  Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje 
  634  Elementos de transporte 
  635  Mobiliario 
  636  Equipos para procesos de información 
  639  Otros activos materiales 
     
 64   Inversión inmaterial 
  640  Aplicaciones informáticas 
  641  Estudios y trabajos técnicos 
  642  Inversión en publicidad y promoción 
  643  Gastos de investigación y desarrollo 
  644  Manifestación de la propiedad 
  645  Arrendamiento financiero 
     
7    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

 70   Transferencias de capital al Estado 
  700  Transferencias de capital a la Administración General del Estado
  701  Transferencias de capital a organismos autónomos del Estado 
  702  Transferencias de capital a la Seguridad Social 

  704  Transferencias de capital a entidades públicas empresariales, 
sociedades, fundaciones y otros entes públicos del Estado

     

 71   Transferencias de capital a la Administración de la Comunidad 
Autónoma 

  710  Transferencias de capital a la Administración de la Comunidad 
Autónoma 

     
 72   Transferencias de capital a organismos autónomos  
  720  Transferencias de capital a organismos autónomos  
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CAP. ART. CON. SUB. EXPLICACIÓN 

     

 73   Transferencias de capital a entes institucionales 
  730  Transferencias de capital a entes institucionales 
     

 74   Transferencias de capital a empresas, entes, entidades públicas 
empresariales, sociedades y fundaciones del sector público 

  740  Transferencias de capital a empresas públicas  

  741  Transferencias de capital a entes públicos consolidados  

  742  Transferencias de capital a entidades públicas empresariales 

  743  Transferencias de capital a sociedades mercantiles 

  744  Transferencias de capital a fundaciones públicas 

  745  Transferencias de capital a la Universidad de Extremadura 

  749  Transferencias de capital al resto de entes públicos 

     
 75   Transferencias de capital a otras comunidades autónomas 
  750  Transferencias de capital a otras comunidades autónomas 
     
 76   Transferencias de capital a entidades locales 

  760  Transferencias de capital a municipios y entidades locales 
menores 

  761  Transferencias de capital a mancomunidades  

  762  Transferencias de capital a provincias 
  769  Transferencias de capital a otras entidades locales 
     

 77   Transferencias de capital a empresas privadas 

  770  Transferencias de capital a empresas privadas 

     

 78   Transferencias de capital a familias e instituciones sin fines 
de lucro  

  780  Atenciones benéficas y asistenciales 
  781  Premios, becas y pensiones de estudio e investigación 

  789  Otras transferencias de capital a familias e instituciones sin 
fines de lucro 

     

 79   Transferencias de capital al exterior 

  790  Transferencias de capital al exterior 

     

8    ACTIVOS FINANCIEROS 

 80   Adquisición de deuda del Sector Público 

  800  Adquisición de deuda del Sector Público a corto plazo 

  801  Adquisición de deuda del Sector Público a largo plazo 

     

 81   Adquisición de obligaciones y bonos de fuera del Sector Público 

  810  Adquisición de obligaciones y bonos de fuera del Sector Público 
a corto plazo 

  811  Adquisición de obligaciones y bonos de fuera del Sector Público 
a largo plazo 

 82   Concesión de préstamos al Sector Público 

  820  Concesión de préstamos al Sector Público a corto plazo 

  821  Concesión de préstamos al Sector Público a largo plazo 

     

 83   Concesión de préstamos fuera del Sector Público 

  830  Concesión de préstamos fuera del Sector Público a corto plazo 

   830 08 Concesión de préstamos a corto plazo a familias e instituciones sin fines de lucro 
     

Jueves, 8 de junio de 2017
18485

NÚMERO 109
Jueves, 8 de junio de 2017

18485
NÚMERO 109



 

CAP. ART. CON. SUB. EXPLICACIÓN 
     
  831  Concesión de préstamos fuera del Sector Público a largo plazo 

   831 07 Concesión de préstamos a largo plazo a empresas privadas 

   831 08 Concesión de préstamos a largo plazo a familias e instituciones sin fines de lucro 
     
 
 84   Constitución de depósitos y fianzas 

  840  Constitución de depósitos 

   840 00 Constitución de depósitos a corto plazo 

   840 01 Constitución de depósitos a largo plazo 

  841  Constitución de fianzas 

   841 00 Constitución de fianzas a corto plazo 

   841 01 Constitución de fianzas a largo plazo 

     

 85   Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público 

  850  Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público 

     

 86   Adquisición de acciones y participaciones de fuera del Sector 
Público 

  860  Adquisición de acciones y participaciones de empresas nacionales 
o de la Unión Europea 

  861  Adquisición de acciones y participaciones de otras empresas 

     

 87   Aportaciones patrimoniales 

  870  Aportaciones patrimoniales 

     

9    PASIVOS FINANCIEROS 

 90   Amortización de deuda pública en euros 

  900  Amortización de deuda pública en euros a corto plazo 

  901  Amortización de deuda pública en euros a largo plazo  

   901 00 Amortización de deuda pública en euros a largo plazo de entes del Sector Público 

   901 01 Amortización de deuda pública en euros a largo plazo de entes de fuera del Sector Público 
     

 91   Amortización de préstamos en euros 

  910  Amortización de préstamos en euros a corto plazo de entes del 
Sector Público 

  911  Amortización de préstamos en euros a largo plazo de entes del 
Sector Público 

   911 00 Amortización de préstamos en euros a largo plazo concedidos por la Administración General del Estado 

   911 09 Amortización de préstamos en euros a largo plazo concedidos por otros entes del Sector Público 

  912  Amortización de préstamos en euros a corto plazo de entes de 
fuera del Sector Público 

  913  Amortización de préstamos en euros a largo plazo de entes de 
fuera del Sector Público 

     

 92   Amortización de deuda pública en moneda extranjera 

  920  Amortización de deuda pública en moneda extranjera a corto plazo 

  921  Amortización de deuda pública en moneda extranjera a largo plazo 

 93   Amortización de préstamos en moneda extranjera 

  930  Amortización de préstamos en moneda extranjera a corto plazo 

  931  Amortización de préstamos en moneda extranjera a largo plazo 
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CAP. ART. CON. SUB. EXPLICACIÓN 
     
 94   Devolución de depósitos y fianzas 

  940  Devolución de depósitos 

  941  Devolución de fianzas 

     

Jueves, 8 de junio de 2017
18487

NÚMERO 109
Jueves, 8 de junio de 2017

18487
NÚMERO 109



ANEXO VI 
 

RELACIÓN DE FUENTES DE FINANCIACIÓN 
 
 

 
Código   Denominación 

 
CA    Comunidad Autónoma 

CT    Cooperación Territorial 

EP    Transferencia de empresas privadas 

FA    Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 

FC    Fondo de Compensación (FCI) 

FD    Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

FI    Fondo Complementario (FCI) 

FJ    Fondo Europeo para el Empleo Juvenil 

FP    Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP) 

FR Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 

FS    Fondo Social Europeo (FSE) 

PC    Programa comunitario 

TA    Transferencia de entidades locales  

TE    Transferencia del Estado 

OT    Otras fuentes de financiación 
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ANEXO VII 
 

CLASIFICACIÓN TERRITORIAL 
 

 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

10001 Abadía 55 A. M. Hervás 

10002 Abertura 57 A. M. Logrosán 

10003 Acebo 54 A. M. Coria 

06001 Acedera 06 A. M. Don Benito 

10004 Acehúche 52 A. M. Brozas 

10005 Aceituna 59 A. M. Plasencia 

06002 Aceuchal 02 A. M. Almendralejo 

10006 Ahigal 55 A. M. Hervás 

06003 Ahillones 03 A. M. Azuaga 

10221 Alagón del Río 59 A. M. Plasencia 

06004 Alange 10 A. M. Mérida 

10007 Albalá  53 A. M. Cáceres 

06005 Albuera (La) 04 A. M. Badajoz 

06006 Alburquerque 01 A. M. Alburquerque 

10008 Alcántara 52 A. M. Brozas 

10009 Alcollarín 57 A. M. Logrosán 

06007 Alconchel 11 A. M. Olivenza 

06008 Alconera 02 A. M. Almendralejo 

10010 Alcuéscar 53 A. M. Cáceres 

10012 Aldea del Cano 53 A. M. Cáceres 

10013 Aldea del Obispo 60 A. M. Trujillo 

10011 Aldeacentenera 60 A. M. Trujillo 

10014 Aldeanueva de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10015 Aldeanueva del Camino 55 A. M. Hervás 

10016 Aldehuela del Jerte 59 A. M. Plasencia 

10017 Alía 57 A. M. Logrosán 

10018 Aliseda 53 A. M. Cáceres 

06009 Aljucén 10 A. M. Mérida 

10019 Almaraz 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06010 Almendral 04 A. M. Badajoz 

06011 Almendralejo 02 A. M. Almendralejo 

10020 Almoharín 60 A. M. Trujillo 

10021 Arroyo de la Luz 53 A. M. Cáceres 

06012 Arroyo de San Serván 10 A. M. Mérida 

10023 Arroyomolinos 53 A. M. Cáceres 

10022 Arroyomolinos de la Vera 59 A. M. Plasencia 

06013 Atalaya 09 A. M. Llerena 

06014 Azuaga 03 A. M. Azuaga 

06015 Badajoz 04 A. M. Badajoz 

06801 Badajoz, serv. admtvos. 04 A. M. Badajoz 

10024 Baños de Montemayor 55 A. M. Hervás 

06016 Barcarrota 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10025 Barrado 59 A. M. Plasencia 

06017 Baterno 12 A. M. Puebla de Alcocer 

10026 Belvís de Monroy 58 A. M. Navalmoral de la Mata 
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 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

10027 Benquerencia 53 A. M. Cáceres 

06018 Benquerencia de la Serena 05 A. M. Castuera 

06019 Berlanga 03 A. M. Azuaga 

10028 Berrocalejo 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10029 Berzocana 57 A. M. Logrosán 

06020 Bienvenida 09 A. M. Llerena 

06021 Bodonal de la Sierra 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10030 Bohonal de Ibor 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10031 Botija 53 A. M. Cáceres 

10032 Brozas 52 A. M. Brozas 

06022 Burguillos del Cerro 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10033 Cabañas del Castillo 57 A. M. Logrosán 

06023 Cabeza del Buey 05 A. M. Castuera 

06024 Cabeza la Vaca 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10034 Cabezabellosa 59 A. M. Plasencia 

10035 Cabezuela del Valle 59 A. M. Plasencia 

10036 Cabrero 59 A. M. Plasencia 

10037 Cáceres 53 A. M. Cáceres 

10802 Cáceres, serv. admtvos. 53 A. M. Cáceres 

10038 Cachorrilla 54 A. M. Coria 

10039 Cadalso 54 A. M. Coria 

06025 Calamonte 10 A. M. Mérida 

06026 Calera de León 09 A. M. Llerena 

10040 Calzadilla 54 A. M. Coria 

06027 Calzadilla de los Barros 09 A. M. Llerena 

10041 Caminomorisco 55 A. M. Hervás 

06028 Campanario 06 A. M. Don Benito 

10042 Campillo de Deleitosa 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06029 Campillo de Llerena 03 A. M. Azuaga 

10043 Campo Lugar 57 A. M. Logrosán 

10044 Cañamero 57 A. M. Logrosán 

10045 Cañaveral 53 A. M. Cáceres 

06030 Capilla 05 A. M. Castuera 

10046 Carbajo 51 A. M. Valencia de Alcántara 

10047 Carcaboso 59 A. M. Plasencia 

06031 Carmonita 10 A. M. Mérida 

10048 Carrascalejo 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06032 Carrascalejo (El) 10 A. M. Mérida 

10049 Casar de Cáceres 53 A. M. Cáceres 

10050 Casar de Palomero 55 A. M. Hervás 

10051 Casares de las Hurdes 55 A. M. Hervás 

10052 Casas de Don Antonio 53 A. M. Cáceres 

10053 Casas de Don Gómez 54 A. M. Coria 

06033 Casas de Don Pedro 12 A. M. Puebla de Alcocer 

10056 Casas de Millán 53 A. M. Cáceres 

10057 Casas de Miravete 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06034 Casas de Reina 09 A. M. Llerena 

10054 Casas del Castañar 59 A. M. Plasencia 
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 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

10055 Casas del Monte 55 A. M. Hervás 

10058 Casatejada 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10059 Casillas de Coria 54 A. M. Coria 

10060 Castañar de Ibor 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06035 Castilblanco 07 A. M. Herrera del Duque 

06036 Castuera 05 A. M. Castuera 

10061 Ceclavín 52 A. M. Brozas 

10062 Cedillo 51 A. M. Valencia de Alcántara 

10063 Cerezo 55 A. M. Hervás 

10064 Cilleros 54 A. M. Coria 

06037 Codosera (La) 01 A. M. Alburquerque 

10065 Collado de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10066 Conquista de la Sierra 60 A. M. Trujillo 

06038 Cordobilla de Lácara 10 A. M. Mérida 

10067 Coria 54 A. M. Coria 

06039 Coronada (La) 06 A. M. Don Benito 

06040 Corte de Peleas 04 A. M. Badajoz 

06041 Cristina 06 A. M. Don Benito 

10068 Cuacos de Yuste 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10069 Cumbre (La) 60 A. M. Trujillo 

06042 Cheles 11 A. M. Olivenza 

10070 Deleitosa 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10071 Descargamaría 54 A. M. Coria 

06043 Don Álvaro 10 A. M. Mérida 

06044 Don Benito 06 A. M. Don Benito 

10072 Eljas 54 A. M. Coria 

06045 Entrín Bajo 04 A. M. Badajoz 

10073 Escurial 60 A. M. Trujillo 

06046 Esparragalejo 10 A. M. Mérida 

06047 Esparragosa de la Serena 05 A. M. Castuera 

06048 Esparragosa de Lares 12 A. M. Puebla de Alcocer 

06049 Feria 02 A. M. Almendralejo 

06050 Fregenal de la Sierra 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10075 Fresnedoso de Ibor 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06051 Fuenlabrada de los Montes 07 A. M. Herrera del Duque 

06052 Fuente de Cantos 09 A. M. Llerena 

06053 Fuente del Arco 09 A. M. Llerena 

06054 Fuente del Maestre 02 A. M. Almendralejo 

06055 Fuentes de León 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10076 Galisteo 59 A. M. Plasencia 

06056 Garbayuela 12 A. M. Puebla de Alcocer 

10077 Garciaz 60 A. M. Trujillo 

10078 Garganta (La) 55 A. M. Hervás 

10079 Garganta la Olla 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10080 Gargantilla 55 A. M. Hervás 

10081 Gargüera 59 A. M. Plasencia 

06057 Garlitos 12 A. M. Puebla de Alcocer 

06058 Garrovilla (La) 10 A. M. Mérida 
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 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

10082 Garrovillas de Alconétar 53 A. M. Cáceres 

10083 Garvín de la Jara 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10084 Gata 54 A. M. Coria 

10085 Gordo (El) 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10086 Granja (La) 55 A. M. Hervás 

06059 Granja de Torrehermosa 03 A. M. Azuaga 

10087 Guadalupe 57 A. M. Logrosán 

06164 Guadiana del Caudillo 04 A. M. Badajoz 

06060 Guareña 06 A. M. Don Benito 

10088 Guijo de Coria 54 A. M. Coria 

10089 Guijo de Galisteo 54 A. M. Coria 

10090 Guijo de Granadilla 55 A. M. Hervás 

10091 Guijo de Santa Bárbara 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

06061 Haba (La) 06 A. M. Don Benito 

06062 Helechosa de los Montes 07 A. M. Herrera del Duque 

10092 Herguijuela 60 A. M. Trujillo 

10093 Hernán-Pérez 54 A. M. Coria 

10094 Herrera de Alcántara 51 A. M. Valencia de Alcántara 

06063 Herrera del Duque 07 A. M. Herrera del Duque 

10095 Herreruela 51 A. M. Valencia de Alcántara 

10096 Hervás 55 A. M. Hervás 

10097 Higuera 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06064 Higuera de la Serena 05 A. M. Castuera 

06065 Higuera de Llerena 09 A. M. Llerena 

06066 Higuera de Vargas 11 A. M. Olivenza 

06067 Higuera la Real 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10098 Hinojal 53 A. M. Cáceres 

06068 Hinojosa del Valle 02 A. M. Almendralejo 

10099 Holguera 54 A. M. Coria 

06069 Hornachos 02 A. M. Almendralejo 

10100 Hoyos 54 A. M. Coria 

10101 Huélaga 54 A. M. Coria 

10102 Ibahernando 60 A. M. Trujillo 

10103 Jaraicejo 60 A. M. Trujillo 

10104 Jaraíz de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10105 Jarandilla de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10106 Jarilla 55 A. M. Hervás 

06070 Jerez de los Caballeros 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10107 Jerte 59 A. M. Plasencia 

10108 Ladrillar 55 A. M. Hervás 

06071 Lapa (La) 02 A. M. Almendralejo 

06072 Lobón 10 A. M. Mérida 

10109 Logrosán 57 A. M. Logrosán 

10110 Losar de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

06073 Llera 02 A. M. Almendralejo 

06074 Llerena 09 A. M. Llerena 

10111 Madrigal de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10112 Madrigalejo 57 A. M. Logrosán 
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 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

10113 Madroñera 60 A. M. Trujillo 

06075 Magacela 06 A. M. Don Benito 

06076 Maguilla 03 A. M. Azuaga 

10114 Majadas de Tiétar 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06077 Malcocinado 03 A. M. Azuaga 

10115 Malpartida de Cáceres 53 A. M. Cáceres 

06078 Malpartida de la Serena 05 A. M. Castuera 

10116 Malpartida de Plasencia 59 A. M. Plasencia 

06079 Manchita 06 A. M. Don Benito 

10117 Marchagaz 55 A. M. Hervás 

10118 Mata de Alcántara 52 A. M. Brozas 

06080 Medellín 06 A. M. Don Benito 

06081 Medina de las Torres 09 A. M. Llerena 

10119 Membrío 51 A. M. Valencia de Alcántara 

06082 Mengabril 06 A. M. Don Benito 

06083 Mérida 10 A. M. Mérida 

06803 Mérida, serv. admtvos. 10 A. M. Mérida 

10120 Mesas de Ibor 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10121 Miajadas 60 A. M. Trujillo 

10122 Millanes 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10123 Mirabel 59 A. M. Plasencia 

06084 Mirandilla 10 A. M. Mérida 

10124 Mohedas de Granadilla 55 A. M. Hervás 

06085 Monesterio 09 A. M. Llerena 

10125 Monroy 53 A. M. Cáceres 

10126 Montánchez 53 A. M. Cáceres 

10127 Montehermoso 59 A. M. Plasencia 

06086 Montemolín 09 A. M. Llerena 

06087 Monterrubio de la Serena 05 A. M. Castuera 

06088 Montijo 10 A. M. Mérida 

10128 Moraleja 54 A. M. Coria 

10129 Morcillo 54 A. M. Coria 

06089 Morera (La) 02 A. M. Almendralejo 

06090 Nava de Santiago (La) 10 A. M. Mérida 

10130 Navaconcejo 59 A. M. Plasencia 

10131 Navalmoral de la Mata 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10132 Navalvillar de Ibor 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06091 Navalvillar de Pela 12 A. M. Puebla de Alcocer 

10133 Navas del Madroño 52 A. M. Brozas 

10134 Navezuelas 57 A. M. Logrosán 

06092 Nogales 04 A. M. Badajoz 

10135 Nuñomoral 55 A. M. Hervás 

06093 Oliva de la Frontera 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

06094 Oliva de Mérida 10 A. M. Mérida 

10136 Oliva de Plasencia 59 A. M. Plasencia 

06095 Olivenza 11 A. M. Olivenza 

06096 Orellana de la Sierra 06 A. M. Don Benito 

06097 Orellana la Vieja 06 A. M. Don Benito 

06098 Palomas 02 A. M. Almendralejo 
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 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

10137 Palomero 55 A. M. Hervás 

06099 Parra (La) 02 A. M. Almendralejo 

10138 Pasarón de la Vera 59 A. M. Plasencia 

10139 Pedroso de Acim 54 A. M. Coria 

06100 Peñalsordo 05 A. M. Castuera 

10140 Peraleda de la Mata 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10141 Peraleda de San Román 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06101 Peraleda del Zaucejo 03 A. M. Azuaga 

10142 Perales del Puerto 54 A. M. Coria 

10143 Pescueza 54 A. M. Coria 

10144 Pesga (La) 55 A. M. Hervás 

10145 Piedras Albas 52 A. M. Brozas 

10146 Pinofranqueado 55 A. M. Hervás 

10147 Piornal 59 A. M. Plasencia 

10148 Plasencia 59 A. M. Plasencia 

10149 Plasenzuela 60 A. M. Trujillo 

10150 Portaje 54 A. M. Coria 

10151 Portezuelo 54 A. M. Coria 

10152 Pozuelo de Zarzón 54 A. M. Coria 

06102 Puebla de Alcocer 12 A. M. Puebla de Alcocer 

06103 Puebla de la Calzada 10 A. M. Mérida 

06104 Puebla de la Reina 02 A. M. Almendralejo 

06107 Puebla de Obando 01 A. M. Alburquerque 

06108 Puebla de Sancho Pérez 02 A. M. Almendralejo 

06105 Puebla del Maestre 09 A. M. Llerena 

06106 Puebla del Prior 02 A. M. Almendralejo 

06163 Pueblonuevo del Guadiana 04 A. M. Badajoz 

10223 Pueblonuevo de Miramontes 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10153 Puerto de Santa Cruz 60 A. M. Trujillo 

06109 Quintana de la Serena 05 A. M. Castuera 

10154 Rebollar 59 A. M. Plasencia 

06110 Reina 09 A. M. Llerena 

06111 Rena 06 A. M. Don Benito 

06112 Retamal de Llerena 03 A. M. Azuaga 

06113 Ribera del Fresno 02 A. M. Almendralejo 

10155 Riolobos 54 A. M. Coria 

06114 Risco 12 A. M. Puebla de Alcocer 

10156 Robledillo de Gata 54 A. M. Coria 

10157 Robledillo de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10158 Robledillo de Trujillo 60 A. M. Trujillo 

10159 Robledollano 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06115 Roca de la Sierra (La) 01 A. M. Alburquerque 

10160 Romangordo 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10322 Rosalejo 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10161 Ruanes 60 A. M. Trujillo 

10162 Salorino 51 A. M. Valencia de Alcántara 

06116 Salvaleón 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

06117 Salvatierra de los Barros 02 A. M. Almendralejo 

10163 Salvatierra de Santiago 60 A. M. Trujillo 
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 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

10164 San Martín de Trevejo 54 A. M. Coria 

06119 San Pedro de Mérida 10 A. M. Mérida 

06123 San Vicente de Alcántara 01 A. M. Alburquerque 

06118 Sancti-Spiritus 12 A. M. Puebla de Alcocer 

06120 Santa Amalia 06 A. M. Don Benito 

10165 Santa Ana 60 A. M. Trujillo 

10166 Santa Cruz de la Sierra 60 A. M. Trujillo 

10167 Santa Cruz de Paniagua 59 A. M. Plasencia 

06121 Santa Marta de los Barros 02 A. M. Almendralejo 

10168 Santa Marta de Magasca 60 A. M. Trujillo 

10169 Santiago de Alcántara 51 A. M. Valencia de Alcántara 

10170 Santiago del Campo 53 A. M. Cáceres 

10171 Santibáñez el Alto 54 A. M. Coria 

10172 Santibáñez el Bajo 59 A. M. Plasencia 

06122 Santos de Maimona (Los) 02 A. M. Almendralejo 

10173 Saucedilla 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06124 Segura de León 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10174 Segura de Toro 55 A. M. Hervás 

10175 Serradilla 59 A. M. Plasencia 

10176 Serrejón 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10177 Sierra de Fuentes 53 A. M. Cáceres 

06125 Siruela 12 A. M. Puebla de Alcocer 

06126 Solana de los Barros 02 A. M. Almendralejo 

06127 Talarrubias 12 A. M. Puebla de Alcocer 

10178 Talaván 53 A. M. Cáceres 

06128 Talavera la Real 04 A. M. Badajoz 

10179 Talaveruela de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10180 Talayuela 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06129 Táliga 11 A. M. Olivenza 

06130 Tamurejo 12 A. M. Puebla de Alcocer 

10181 Tejeda de Tiétar 59 A. M. Plasencia 

10222 Tiétar 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10182 Toril 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10183 Tornavacas 59 A. M. Plasencia 

10184 Torno (El) 59 A. M. Plasencia 

10187 Torre de Don Miguel 54 A. M. Coria 

06131 Torre de Miguel Sesmero 04 A. M. Badajoz 

10188 Torre de Santa María 53 A. M. Cáceres 

10186 Torrecillas de la Tiesa 60 A. M. Trujillo 

10185 Torrecilla de los Ángeles 54 A. M. Coria 

10190 Torrejón el Rubio 59 A. M. Plasencia 

10189 Torrejoncillo 54 A. M. Coria 

06132 Torremayor 10 A. M. Mérida 

06133 Torremejía 10 A. M. Mérida 

10191 Torremenga 59 A. M. Plasencia 

10192 Torremocha 53 A. M. Cáceres 

10193 Torreorgaz 53 A. M. Cáceres 

10194 Torrequemada 53 A. M. Cáceres 

06134 Trasierra 09 A. M. Llerena 

06135 Trujillanos 10 A. M. Mérida 
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 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

10195 Trujillo 60 A. M. Trujillo 

06136 Usagre 09 A. M. Llerena 

10196 Valdastillas 59 A. M. Plasencia 

06137 Valdecaballeros 07 A. M. Herrera del Duque 

10197 Valdecañas de Tajo 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10198 Valdefuentes 53 A. M. Cáceres 

10199 Valdehúncar 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06218 Valdelacalzada 04 A. M. Badajoz 

10200 Valdelacasa de Tajo 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

10201 Valdemorales 53 A. M. Cáceres 

10202 Valdeobispo 59 A. M. Plasencia 

06138 Valdetorres 06 A. M. Don Benito 

10203 Valencia de Alcántara 51 A. M. Valencia de Alcántara 

06139 Valencia de las Torres 03 A. M. Azuaga 

06140 Valencia del Mombuey 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

06141 Valencia del Ventoso 09 A. M. Llerena 

06142 Valverde de Burguillos 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10204 Valverde de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

06143 Valverde de Leganés 11 A. M. Olivenza 

06144 Valverde de Llerena 03 A. M. Azuaga 

06145 Valverde de Mérida 10 A. M. Mérida 

10205 Valverde del Fresno 54 A. M. Coria 

06146 Valle de la Serena 05 A. M. Castuera 

06147 Valle de Matamoros 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

06148 Valle de Santa Ana 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10220 Vegaviana 54 A. M. Coria 

10206 Viandar de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

10207 Villa del Campo 54 A. M. Coria 

10208 Villa del Rey 52 A. M. Brozas 

06149 Villafranca de los Barros 02 A. M. Almendralejo 

06150 Villagarcía de la Torre 09 A. M. Llerena 

06151 Villagonzalo 10 A. M. Mérida 

06152 Villalba de los Barros 02 A. M. Almendralejo 

10209 Villamesías 60 A. M. Trujillo 

10210 Villamiel 54 A. M. Coria 

06153 Villanueva de la Serena 06 A. M. Don Benito 

10211 Villanueva de la Sierra 54 A. M. Coria 

10212 Villanueva de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

06154 Villanueva del Fresno 11 A. M. Olivenza 

10214 Villar de Plasencia 59 A. M. Plasencia 

06156 Villar de Rena 06 A. M. Don Benito 

10213 Villar del Pedroso 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06155 Villar del Rey 01 A. M. Alburquerque 

06157 Villarta de los Montes 07 A. M. Herrera del Duque 

10215 Villasbuenas de Gata 54 A. M. Coria 

06158 Zafra 02 A. M. Almendralejo 

06159 Zahínos 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

06160 Zalamea de la Serena 05 A. M. Castuera 
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 MUNICIPIO  AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO DENOMINACIÓN 

06162 Zarza (La) 10 A. M. Mérida 

10216 Zarza de Granadilla 55 A. M. Hervás 

10217 Zarza de Montánchez 53 A. M. Cáceres 

10218 Zarza la Mayor 52 A. M. Brozas 

06161 Zarza Capilla 05 A. M. Castuera 

10219 Zorita 57 A. M. Logrosán 

06901 VV. MUN. AGR. Alburquerque 01 A. M. Alburquerque 

06902 VV. MUN. AGR. Almendralejo 02 A. M. Almendralejo 

06903 VV. MUN. AGR. Azuaga 03 A. M. Azuaga 

06904 VV. MUN. AGR. Badajoz 04 A. M. Badajoz 

10952 VV. MUN. AGR. Brozas 52 A. M. Brozas 

10953 VV. MUN. AGR. Cáceres 53 A. M. Cáceres 

06905 VV. MUN. AGR. Castuera 05 A. M. Castuera 

10954 VV. MUN. AGR. Coria 54 A. M. Coria 

06906 VV. MUN. AGR. Don Benito 06 A. M. Don Benito 

06907 VV. MUN. AGR. Herrera del Duque 07 A. M. Herrera del Duque 

10955 VV. MUN. AGR. Hervás 55 A. M. Hervás 

10956 VV. MUN. AGR. Jaraíz  de la Vera 56 A. M. Jaraíz de la Vera 

06908 VV. MUN. AGR. Jerez de los Caballeros 08 A. M. Jerez de los Caballeros 

10957 VV. MUN. AGR. Logrosán 57 A. M. Logrosán 

06909 VV. MUN. AGR. Llerena 09 A. M. Llerena 

06910 VV. MUN. AGR. Mérida 10 A. M. Mérida 

10958 VV. MUN. AGR. Navalmoral de la Mata 58 A. M. Navalmoral de la Mata 

06911 VV. MUN. AGR. Olivenza 11 A. M. Olivenza 

10959 VV. MUN. AGR. Plasencia 59 A. M. Plasencia 

06912 VV. MUN. AGR. Puebla de Alcocer 12 A. M. Puebla de Alcocer 

10960 VV. MUN. AGR. Trujillo 60 A. M. Trujillo 

10951 VV. MUN. AGR. Valencia de Alcántara 51 A. M. Valencia de Alcántara 

06900 VV. MUN. PROV. Badajoz 40 VV. AGRUP. MUN. PROV. Badajoz 

10950 VV. MUN. PROV. Cáceres 80 VV. AGRUP. MUN. PROV. Cáceres 

90800 VV. MUN. Extremadura, serv. admtvos. 90 VV. AGRUP. MUN. de Extremadura 

90900 VV. MUN. de Extremadura 90 VV. AGRUP. MUN. de Extremadura 

98900 Otros municipios 98 Otras agrupaciones de municipios 

99900 No Extremadura 99 No Extremadura 
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ANEXO VIII 

 

FICHAS DE CUMPLIMENTACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO ADMINISTRATIVO 

 

* Fichas de la Memoria de objetivos, actuaciones e indicadores: 
 

  P-OA. Memoria de la Sección. Ficha de líneas de acción y metas 
sectoriales del gran centro gestor. 

 
  P-OB. Memoria por programas. Ficha de objetivos, actuaciones e 

indicadores, en su caso, de los programas. 
 
* P-1. Ficha de propuestas de dotaciones financieras que recoge las cuantías del 
capítulo 1 “Gastos de personal” para aquellos conceptos retributivos distintos a los 
que sean reflejo de las plantillas o relaciones de puestos de trabajo. 
 
* P-1.A. Ficha del complemento específico singular docente. Su cumplimentación 

pretende facilitar el análisis de los datos financieros del complemento específico singular 
del personal docente reflejado en la ficha P-1. 

 
* P-2/3/8/9. Ficha de propuestas de dotaciones financieras que recoge los gastos que 

para cada organismo o servicio de la estructura orgánica ocasionará la realización de un 
programa, indicando para el ejercicio 2018 los medios financieros propuestos, detallados al 
nivel de concepto o, en su caso, de subconcepto, que vendrán definidos por los objetivos que 
se pretenden y con referencia al presupuesto de 2017. 
 

* P-467. Ficha de proyectos de gasto. Constituye la relación de los proyectos de 
gasto, detallando la dotación prevista para cada ejercicio en los que tendrá lugar su 
ejecución. 

 
* P-11. Ficha de ingresos. Distribuye el presupuesto de ingresos para cada organismo 

público, según la clasificación económica vigente. 
 
* P-12. Ficha de remanentes de tesorería. Tiene por objeto facilitar el análisis de 

la situación financiera de los organismos autónomos a 31 de diciembre de 2016, así como la 
previsión a 31 de diciembre de 2017. 

 
* P-13. Ficha de saldos de cuentas bancarias. 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018  

MEMORIA DE LA SECCIÓN P-OA 

SECCIÓN _ _  
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P-OA MEMORIA DE LA SECCIÓN 

 

OBJETIVO: 
Describir las líneas y metas sectoriales de la actuación presupuestaria del gran 

centro gestor de gastos. 
 
PROCEDIMIENTO: 
Se cumplimentará a través de la aplicación informática “Memoria de objetivos, 

actuaciones e indicadores” por la Oficina Presupuestaria correspondiente. 
 
En la cabecera de la ficha figurará el código de la Sección y su denominación según 

la estructura orgánica para el año 2018. 
 
 

LÍNEAS DE ACCIÓN 
Recogerán las propuestas básicas que el gran centro gestor de gastos pretende 

desarrollar en el año 2018 y siguientes, propuestas que justifican su actividad y definen 
la finalidad hacia la cual deben dirigirse los recursos y esfuerzos del centro gestor. 

 
 
METAS SECTORIALES 
Explicarán los grandes objetivos que se derivan de las propuestas definidas en el 

apartado anterior que servirán de guía para la ejecución de las actuaciones, pero sin llegar 
a concretar los objetivos de los programas en que interviene el gran centro gestor de 
gastos, para cuyo detalle se reserva la ficha P-OB Memoria por programas. 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018  

MEMORIA POR PROGRAMAS P-OB 

SECCIÓN  _ _  

PROGRAMA _ _ _ _ 

 
1. OBJETIVO 
 

1.1 ACTUACIÓN 

 
         . 
         . 
         . 
        1.n ACTUACIÓN 
 

 
   . 
   . 
   . 
   

N. OBJETIVO 
 

N.1 ACTUACIÓN 

 
         . 
         . 
         . 
        N.n ACTUACIÓN 

 
 
 

 
Denominación 

 
Magnitud 

2016 2017 2018 

Presupuestado Realizado Presupuestado Estimado Presupuestado 

INDICADOR 1       

...       

INDICADOR n       

 
Denominación 

 
Magnitud 

2016 2017 2018 

Presupuestado Realizado Presupuestado Estimado Presupuestado 

INDICADOR 1       

...       

INDICADOR n       

 
Denominación 

 
Magnitud 

2016 2017 2018 

Presupuestado Realizado Presupuestado Estimado Presupuestado 

INDICADOR 1       

...       

INDICADOR n       

 
Denominación 

 
Magnitud 

2016 2017 2018 

Presupuestado Realizado Presupuestado Estimado Presupuestado 

INDICADOR 1       

...       

INDICADOR n       
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P-OB MEMORIA POR PROGRAMAS 

 

 

OBJETIVO: 
Describir los objetivos y las actuaciones a nivel de programa para el logro de 

los objetivos definidos a nivel de sección. Además, para los programas finalistas (*) se 
definirán indicadores que permitan determinar con precisión y objetividad el cumplimiento 
de los objetivos y actuaciones establecidos. 

 
 
PROCEDIMIENTO: 
Se cumplimentará a través de la aplicación informática “Memoria de objetivos, 

actuaciones e indicadores” por la Oficina Presupuestaria correspondiente. 
 
En la cabecera de la ficha figurará el código de la Sección y del programa, así como 

sus denominaciones según las estructuras presupuestarias vigentes para el año 2018. 
 
 

OBJETIVOS 
Se describirá de forma clara y concisa la finalidad del programa justificando así 

la necesidad de su ejecución. 
 
ACTUACIONES 
Se recogerán las actuaciones más significativas y que más eficazmente contribuyan 

al logro de los objetivos previstos del programa. Su definición será clara, realista, 
coherente con los objetivos del programa y del centro gestor y, para los programas 
finalistas (*) deberá ser además medible o mesurable, es decir, susceptible de asociarle al 
menos un indicador. 

 
 
INDICADORES 
Son obligatorios para los programas finalistas (*). Los indicadores permitirán 

evaluar las actuaciones y la eficacia, verificar la eficiencia y comparar la productividad 
del centro gestor. Para ello, se incluirán indicadores de resultados y de medios. Los 
primeros harán referencia a aquellas magnitudes físicas o financieras, simples o compuestas, 
que permitan cuantificar los resultados que se prevén obtener para el ejercicio 2018, así 
como una estimación del ejercicio precedente y un valor realizado del ejercicio anterior a 
éste. Los segundos, los indicadores de medios, recogerán los medios personales, los 
materiales o financieros puestos a disposición del gestor para el cumplimiento de sus 
actuaciones que se prevén emplear durante el año 2018, así como una estimación del ejercicio 
precedente y un valor realizado del ejercicio anterior a éste. 

 
Se consignarán únicamente aquellos indicadores que sean significativos o 

relevantes para la consecución de los objetivos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(*) De acuerdo con el artículo 2.2 B/ de esta Orden, la estructura de programas diferencia los 
programas de carácter finalista de los programas instrumentales o de apoyo y de gestión. Esta 
diferenciación se establece en el anexo IV, “Clasificación funcional y de programas”, 
acompañando con el símbolo (*) al código de los programas finalistas. 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P-1 
 
OBJETIVO: 
Evaluar los gastos globales que para cada organismo y servicio de la estructura 

orgánica ocasionará la realización de un programa, indicando los medios financieros 
precisos detallados al nivel de concepto retributivo. Estas dotaciones, junto a la 
elaboración de la plantilla, facilitarán la valoración económica de los gastos de 
personal. 

 
OBSERVACIONES: 
Los importes se expresarán en euros. 
 
PROCEDIMIENTO: 
Se cumplimentará una ficha por cada programa en cuya ejecución participe alguno de 

los servicios y organismos adscritos a la sección presupuestaria, además de proceder a la 
actualización y revisión de la plantilla de personal. 

 
En la cabecera de la ficha figurará, con el código y denominación, la sección, 

organismo y servicio, así como el correspondiente programa de acuerdo con la estructura 
orgánica, funcional y de programas vigente para 2018. 

 
En esta ficha se recogerán las dotaciones globales del capítulo 1 “Gastos de 

personal” para aquellos conceptos retributivos distintos a los que sean reflejo de las 
plantillas o relaciones de puestos de trabajo. La estructura de conceptos se considera 
abierta, por lo que podrán proponerse nuevos conceptos que se consideren necesarios 
cuando no figuren incluidos en la clasificación actual. 

 
Por conceptos retributivos se asignará a cada una de las columnas que se expresan 

los importes que se consideren convenientes, teniendo en cuenta que: 
 
- Para la numeración de los conceptos económicos utilizados se aplicarán los 

asignados en la estructura económica establecida para el ejercicio 2018. 
 
- (1) Se refiere al presupuesto de 2017. 
 
- (2) Contendrá las modificaciones a introducir en el presupuesto para 2018 que, 

sin suponer variación en relación con el importe total del presupuesto de 2017, 
correspondan a dotaciones para las que se proponga distinta imputación económica o cambio 
entre programas. La suma algebraica de dichos ajustes deberá ser igual a cero, al nivel 
orgánico que corresponda. Cualquier anotación en dicha columna deberá ser motivada. 

 
- (3) Está destinada a recoger aquellas variaciones que como consecuencia de 

modificaciones de crédito efectuadas en el presupuesto de 2017 deban tener repercusión en 
el presupuesto de 2018. Cualquier anotación en dicha columna deberá ser motivada. 

 
- (4) Es el resultado de la operación de sumar algebraicamente las columnas (1), 

(2) y (3) obteniéndose el presupuesto base para el año 2018. 
 
- (5) Expresará aquellas variaciones (positivas o negativas) al margen del 

incremento general de retribuciones que, sobre el presupuesto base del ejercicio 2017, el 
centro gestor propone para obtener su propuesta de presupuesto para el año 2018. 
Cualquier anotación en dicha columna deberá ser motivada (documento contable, memoria 
económica,...). 

 
- (6) Indicará el importe propuesto por el centro gestor para el ejercicio 2018. 
 
NOTAS: 
(a) Su cálculo se obtiene a partir de los datos recogidos en la ficha P1-A para el 

personal docente. 
 
(b) Dotación simbólica con objeto de posibilitar la imputación de las retribuciones 

de dicho personal al artículo 12, a través de la vinculación jurídica de los créditos. 
 
(c) A cumplimentar para aquellos puestos en que no figure dicho concepto 

retributivo en la relación de puestos de trabajo 
 
(d) A cumplimentar por el centro gestor responsable en materia de función pública 

mediante un crédito global. 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P-1.A 

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 

FICHA DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO SINGULAR DOCENTE P-1.A 

SECCIÓN   _ _ 
SERVICIO  _ _ _ _ _ _ _ 

ORGANISMO   _ _ _ _ _ _ _ 
PROGRAMA    _ _ _ _ 

Cargos académicos 
Tipos de centros Total 

cargos A B C D E F 
Centros de Educación Secundaria, Formación Profesional y asimilados        

Director        
Vicedirector        
Jefe de Estudios        
Secretario        

Centros de Educación Infantil, Primaria, Especial y asimilados        

Director        
Vicedirector        
Jefe de Estudios        
Secretario        

Puestos de trabajo docentes singulares        

Director de Centro de Profesores Tipo III        
Director de Centro de Profesores Tipo II        
Director de Centro de Profesores Tipo I        
Director de Centro de Formac., Innovación y Desarrollo de la Formación Profesional        
Asesor Formac. Pte. Centros Prof., Recursos y Formac., Innovac.y Desarrollo F.P.        
Director Equipo del Serv. de Orientac. Educat. y Psicopedagógica        
Prof Ens. Secund. o Prof. Tcos. F.P., Dtor Equipo Serv. Orient. Educ. y Psicopedag.        
Maestro Orientador en el Servicio de Orientación Educativa y Psicopedagógica        
Asesor Técnico Docente        
Coordinador del Programa de Recuperación de Pueblos Abandonados        
Director de Educación Ambiental        
Asesor Docente, a extinguir        
Coordinador T.I.C.        

Institutos de Bachillerato / Centros de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y asimilados 

Jefe de Estudios Adjunto        
Jefe de Seminario/Jefe Departamento        
Jefe de División        
Coordinador de Especialidad        
Vicesecretario        

Centros de enseñanzas integradas        

Jefe de Residencia        
Jefe de Taller y Laboratorio en Centros sin Escuela Universitaria        
Director de Residencia        
Jefe de Sección de Enseñanzas        

Institutos de Formación Profesional        
Administrador de Centro        

Centros de Educación Permanente de Adultos        
Director de Centros        
Jefe de Estudios de Centros        
Secretario de Centros        

Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia        
Jefe de Estudios de las extensiones del INBAD        

Colegios Rurales Agrupados        
Director de Centro        
Jefe de Estudios de Centro        
Secretario de Centro        

Centros de Recursos        

Director Centro Tipo III        
Director Centro Tipo II        
Director Centro Tipo I        

Puestos de inspección educativa        

Jefe provincial de Inspección         
Inspector Jefe Adjunto        
Inspector Jefe de Distrito        
Inspector Coordinador de los Equipos Sectoriales        
Inspector de Educación        
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OBJETIVO: 
Facilitar el análisis de los datos financieros del complemento específico singular 

del personal docente reflejado en la ficha P-1. 
 
PROCEDIMIENTO: 
Se cumplimentará una ficha por cada programa en cuya ejecución participe alguno de 

los servicios y organismos adscritos a la sección presupuestaria correspondiente. 
 
En la cabecera de la ficha figurará, con el código y denominación, la sección, 

organismo y servicio, así como el correspondiente programa de acuerdo con la estructura 
orgánica, funcional y de programas vigente para 2018. 

 
En esta ficha se recogerá el número de cargos académicos, puestos de trabajo 

docentes singulares y puestos de inspección educativa clasificados por tipos de centros, 
en su caso. 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P-2/3/8/9 
 
OBJETIVO: 
Evaluar los gastos que para cada organismo y servicio de la estructura orgánica 

ocasionará la realización de un programa indicando los medios financieros precisos 
detallados a nivel de concepto o, en su caso, de subconcepto. 

 
PROCEDIMIENTO: 
Se cumplimentará una ficha por cada programa en cuya ejecución participe alguno de 

los servicios y organismos adscritos a la sección presupuestaria. Esta ficha se elaborará a 
través de la aplicación informática SIPREX (Sistema de Información Presupuestaria de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura) por las Oficinas Presupuestarias correspondientes. 

 
En la cabecera de la ficha figurará, con el código y denominación, la sección, 

organismo y servicio así como el correspondiente programa de acuerdo con la estructura 
orgánica, funcional y de programas vigente para 2018. 

 
En esta ficha se recogerán las dotaciones financieras de los siguientes capítulos: 
 
Capítulo II: "Gastos corrientes en bienes y servicios" 
Capítulo III: "Gastos financieros" 
Capítulo VIII: "Activos financieros" 
Capítulo IX: "Pasivos financieros" 
 
Por conceptos económicos se asignará a cada una de las columnas que se expresan los 

importes que se consideren convenientes, teniendo en cuenta que: 
 
Para la numeración de los conceptos económicos utilizados se aplicarán los asignados 

en la estructura económica establecida para el ejercicio 2018. 
 
(1) Se refiere al presupuesto de 2017. 
 
(2) Contendrá las modificaciones a introducir en el presupuesto para 2018 que, sin 

suponer variación en relación con el importe total del presupuesto de 2017, correspondan a 
dotaciones para las que se proponga distinta imputación económica o cambio entre programas. 
La suma algebraica de dichos ajustes deberá ser igual a cero, al nivel orgánico que 
corresponda.  

 
(3) Está destinada a recoger aquellas variaciones que como consecuencia de 

modificaciones de crédito efectuadas en el presupuesto para 2017 deban tener repercusión en 
el presupuesto para 2018.  

 
(4) Es el resultado de la operación de sumar algebraicamente las columnas (1), (2) y 

(3) obteniéndose el presupuesto base para el año 2018. 
 
(5) Expresará aquellas variaciones (incrementos o disminuciones) que, sobre el 

presupuesto base del ejercicio 2018, el centro gestor propone para obtener su propuesta de 
presupuesto para el año 2018.  

 
(6) Indicará el importe propuesto por el centro gestor para el ejercicio 2018. 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P-467 DE PROYECTOS DE GASTO 
 

 
 

En esta ficha se recogerán todos los proyectos de gasto que se propongan para el 
año 2018 y sucesivos. 

 
Para su adecuada cumplimentación deberán tenerse en cuenta las siguientes 

instrucciones: 
 

(1) AR Año de registro. Se reflejará el año de codificación del superproyecto/proyecto. 
 
(2) SS Sección de registro. Hace referencia a la sección presupuestaria responsable del 

proyecto de gasto. En general, coincidirá con la que figure en la parte superior 
izquierda de la ficha, excepto en el caso en el que debido a reorganizaciones, 
la competencia gestora del proyecto de gasto haya cambiado de una consejería a 
otra. 

 
(3) O/S Organismo o servicio de registro. Hace referencia al organismo o servicio 

responsable de la gestión del proyecto de gasto. En general, coincidirá con el 
que figure en la parte superior de la ficha, excepto en el caso en el que debido 
a reorganizaciones la competencia gestora cambie de un organismo/servicio a 
otro. 

 
(4) NNNN En caso de superproyecto: Cuatro dígitos a partir del número 9000 asignados de 

forma secuencial para un mismo año, sección y organismo o servicio promotor del 
proyecto. 
 
En caso de proyecto: Cuatro dígitos de forma secuencial para un mismo año, 
sección y organismo o servicio promotor del proyecto. No se deberán asignar, en 
ningún caso, códigos de proyectos comprendidos entre el 9000 y el 9999. 
 
Deberá mantenerse el código de aquellos superproyectos o proyectos ya 
existentes, con independencia de que hayan figurado en anteriores anexos de 
proyectos de gasto. 

 
(5) Denominación del superproyecto/proyecto. Descripción del proyecto de gasto que 

se propone, de tal modo que permita dar una idea exacta de su contenido. 
La denominación del superproyecto, en el caso de englobar proyectos susceptibles 
de obtener financiación de los fondos estructurales, deberá coincidir con la 
descripción del tema prioritario o medida correspondiente del programa operativo 
para esa actuación. 

 
(6) Características del proyecto. Se consideran dos grupos: 
 

a) Acciones importantes y cuantificables individualmente, cuyo nivel de 
presentación, a nivel de proyectos de gasto, coincide generalmente con el de 
ejecución, por cuyo motivo tienen objetivos específicos, son perfectamente 
identificables y susceptibles de seguimiento individual. 
 
b) Acciones que por sus especiales características, generalmente actuaciones 
repetitivas y continuadas, no se contemplen de forma aislada, sino formando 
parte de una unidad de agregación superior, a la que se atribuyen objetivos 
comunes. Esta unidad de agregación coincide con un proyecto que, sin embargo, se 
desagrega a efectos de ejecución. 

 
A las primeras se las identificará con la letra A y a las segundas con la letra 
B. 
 

(7) Fuente de financiación del proyecto. Indica el origen de la financiación del 
proyecto, según tipo (T) y porcentaje (%). Se cumplimentará con arreglo a la 
relación de fuentes de financiación establecida en el anexo VI de la presente 
Orden.  

 
La fuente de financiación de todos los proyectos asociados a un mismo 
superproyecto habrá de coincidir. 

 
Además, para los proyectos de gasto financiados con cargo a las fuentes de 
financiación FD, FS, FP, FR y FJ se cumplimentará un código que identificará los 
objetivos específicos que se establezcan en los diferentes programas operativos 
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y las submedidas que se establezcan en el Programa de Desarrollo Rural. Para el 
resto de fuentes de financiación este campo no será requerido. 

 
(8) Vinculación. Este campo reflejará el carácter vinculante (V) o no (en blanco) 

del superproyecto o proyecto. 
 

(9) y (10) Agrupación y municipio del proyecto. Se cumplimentará con arreglo a la 
clasificación territorial establecida en el anexo VII de la presente Orden. No 
obstante, el código de la agrupación de municipios vendrá dado de forma 
automática por el sistema informático, una vez introducido el correspondiente 
código del municipio. 

 
(11) Año inicial. En general, se corresponderá con el primer año en que existió 

dotación presupuestaria. 
 
Para el caso de los superproyectos, el año inicial no podrá ser posterior al de 
ninguno de los proyectos que tenga asociados. 

 
(12) Año final. En general se corresponderá con el año previsto de terminación. 
 
 Para el caso de los superproyectos, el año final no podrá ser anterior al de 

ninguno de los proyectos que tenga asociados. 
 
(13) Coste total del superproyecto o proyecto.  
 

El coste total de un superproyecto será el resultado de la suma de los importes 
correspondientes a los proyectos que tenga asociados. 
 
a) Proyecto con característica A: 
 
Su coste total será igual a la suma de los importes correspondientes a las 
anualidades siguientes: “Obligado a 31 de diciembre de 2016”, “Previsión a 
finales del año 2017”, “Anualidades 2018-2021” y “Resto de años”. 
 
b) Proyecto con característica B: 

 
En este caso el coste total es el resultado de sumar las anualidades que 
aparezcan cumplimentadas para el año 2018 y siguientes. 
 

 
(14) Obligado en años anteriores. Esta columna se cumplimentará exclusivamente por la 

Dirección General de Presupuestos para los proyectos con característica A. 
Contendrá la cantidad global obligada en todos los ejercicios anteriores hasta 
el 31 de diciembre de 2016. 

 
(15) Ley de Presupuestos. Esta columna coincidirá con la dotación inicial contenida 

en el presupuesto 2017 que figura en los anexos de proyectos de gasto. 
 
(16) Previsión a fin de año. Esta columna se cumplimentará exclusivamente para los 

proyectos con característica A. Recogerá, a nivel de proyecto, una previsión, 
referida al cierre del ejercicio 2017, del volumen de recursos que se obliguen a 
lo largo del mismo. 

 
(17,18,19,20 y 21) Presupuesto 2018 y programación plurianual: Se especificarán las anualidades 

previstas para los años 2018 y siguientes. En el caso de proyectos en los que ya 
existan compromisos de gastos para ejercicios futuros se consignará, al menos, 
el importe de los adquiridos para cada una de las anualidades. 

 
 
(22) Clasificación económica: Se especificará la imputación del gasto al 

correspondiente concepto o subconcepto de acuerdo con la clasificación económica 
de los gastos que se recoge en el Anexo V. 

 
 
 
 
 
NOTA: Se recuerda que tanto los costes motivados por reformados, adicionales o liquidaciones, así como las 
expropiaciones correspondientes a un proyecto deberán incluirse como coste del citado proyecto, manteniéndose, en 
consecuencia, la numeración de aquél. 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 

MEMORIA DE 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

FICHA DE INGRESOS DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS P-11 

 SECCIÓN _ _ HOJA _ _ 

 ORGANISMO _ _ _ 
Clave origen Transferencia Presup. 
de Gastos (Art. 41, 42, 43, 71, 72, 
73 y Con. 441 y 741) 

CONCEPTO 
ECONÓMICO EXPLICACIÓN INGRESOS IMPORTE SECC. SERV. PROGR. CONC. SUBC. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      

 TOTAL   

(Unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 

MEMORIA DE 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

FICHA DE REMANENTE DE TESORERÍA 

  SECCIÓN   _ _ P-12 

  ORGANISMO _ _ _ 

 
 
 
                                                      REMANENTE  A      PREVISIÓN  A 
                                                       31-12-2016       31-12-2017         
                                                     ________________   ______________ 
 
 
  Saldo en cuentas bancarias (1)...............       _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ 
  Derechos reconocidos pendientes de cobro  ...       _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ 
  Subvenciones de la Comunidad pendientes de cobro: 
       Corrientes .............................       _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ 
       Capital  ...............................       _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
  Otras partidas (2) ..........................       _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ 

                                 _______________  _______________  
TOTAL 

                                               _______________  _______________ 
 
  A deducir: 
  Obligaciones reconocidas pendientes de pago         _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ 
  Fondos afectados al cumplimiento de otras 
  obligaciones (3) ..............................     _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ 
  Otras partidas ..............................       _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ 
                                                      _______________  _______________ 
                         REMANENTE TOTAL NETO 
                                                      ________________________________ 
 
 
  Remanente aplicado a la financiación del 
Presupuesto 2016                                       _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _  
                                                      _______________  _______________ 
 
 
 
 
                          TOTAL REMANENTE DISPOSICIÓN 
                          ============================================================ 
 
 
Conforme con esta cifra: EL INTERVENTOR DELEGADO, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  (1)  Detalle en estado adjunto 
  (2)  Detállense al dorso 
  (3)  Retenciones pendientes de ingresos por impuestos y cuotas de la Seguridad Social;         
ingresos afectos a finalidades específicas; fianzas; etc. 
 
 

(Unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 

MEMORIA DE 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

FICHA DE SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS 

SECCIÓN _ _ P-13 

ORGANISMO _ _ _ 

 
 
 
 
 
 
 
      1. En Cajas ________________________________________ 
 
 
         1.1  ............... 
         1.2  ............... 
         1.3  ............... 
         1.4  ............... 
         1.5  ............... 
         1.6  ............... 
 
 
 
       
      2. En Bancos _______________________________________ 
 
 
         2.1 ................ 
         2.2 ................ 
         2.3 ................ 
         2.4 ................ 
         2.5 ................ 
         2.6 ................ 
         2.7 ................ 
         2.8 ................ 
         2.9 ................ 
 
 
                                                                  ----------------------    
 
 
  
                                               TOTAL   
                                                            ================================== 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Unidades en euros) 
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ANEXO IX 
 

PRESUPUESTOS DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 
 

SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO ADMINISTRATIVO  
 

Las fichas a cumplimentar por las entidades que forman parte del sector 
público autonómico administrativo cuyos presupuestos de gastos no tienen 
carácter limitativo y por los consorcios de carácter administrativo que 
organicen sus cuentas conforme al Plan General de Contabilidad Pública son las 
siguientes: 
 

 P-I.A. Ficha de presupuesto de explotación (Cuenta de resultados 
económico patrimonial) 

 P-II.A. Ficha de presupuesto de capital (Estado de flujos de efectivo) 

 P-III.A. Fichas de balance (Activo y Patrimonio neto y pasivo) 

 P-IV.A. Ficha de memoria explicativa de los presupuestos de explotación 
y de capital. 

 P-V.A. Plantilla de personal. 

 
SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO EMPRESARIAL 

 
Las fichas a cumplimentar por las entidades que forman parte del sector 

público autonómico empresarial (en forma individual o consolidada) son las 
siguientes: 
 

 P-I.E. Ficha de presupuesto de explotación (Cuenta de resultados) 

 P-II.E. Ficha de presupuesto de capital (Estado de flujos de efectivo) 

 P-III.E. Fichas de balance (Activo y Patrimonio neto y pasivo) 

 P-IV.E. Ficha de memoria explicativa de los presupuestos de explotación 
y de capital. 

 P-V.E. Plantilla de personal. 

 
SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO FUNDACIONAL 

 
Las fichas a cumplimentar por las entidades que forman parte del sector 

público autonómico fundacional, así como por aquellas entidades que organicen 
sus cuentas conforme al Plan General de Contabilidad para Entidades Sin Fines 
de Lucro, son las siguientes: 
 

 P-I.F. Ficha de presupuesto de explotación (Cuenta de resultados) 

 P-II.F. Fichas de presupuesto de capital (Estado de flujos de efectivo) 

 P-III.F. Fichas de balance (Activo y patrimonio neto y pasivo) 

 P-IV.F. Ficha de memoria explicativa de los presupuestos de explotación 
y de capital 

 P-V.F. Plantilla de personal. 

 
FONDOS CARENTES DE PERSONALIDAD JURÍDICA 

 
Las fichas a cumplimentar por los fondos carentes de personalidad 

jurídica son las siguientes: 
 

 P-I.FCPJ. Ficha de presupuesto de explotación (Cuenta de resultados) 

 P-II.FCPJ. Ficha de presupuesto de capital (Estado de flujos de 
efectivo) 

 

Jueves, 8 de junio de 2017
18519

NÚMERO 109
Jueves, 8 de junio de 2017

18519
NÚMERO 109



 P-III.FCPJ. Fichas de balance (Activo y patrimonio neto y pasivo) 

 P-IV.FCPJ. Ficha de memoria explicativa de los presupuestos de 
explotación y de capital. 

 P-V.FCPJ. Plantilla de personal. 

Jueves, 8 de junio de 2017
18520

NÚMERO 109
Jueves, 8 de junio de 2017

18520
NÚMERO 109



 

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

ADMINISTRATIVO 

 ENTIDAD: P-I.A 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL  

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

1. INGRESOS TRIBUTARIOS Y COTIZACIONES SOCIALES 
   

a) Impuestos    

b)  Tasas    

c) Otros ingresos tributarios    

d) Cotizaciones sociales    

2. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES RECIBIDAS    

a) Del ejercicio  
   

a.1) Subvenciones recibidas para financiar gastos 
del ejercicio 

   

- De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de 
Extremadura 

   

- De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

   

- De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

   

- Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional 

   

- De la Unión Europea    

- De otros: (especificar)    

a.2) Transferencias 
   

- De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de 
Extremadura 

   

- De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

   

- De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

   

- Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional 

   

- De la Unión Europea    

- De otros: (especificar)    

a.3) Subvenciones recibidas para la cancelación 
de pasivos que no supongan financiación 
específica de un elemento patrimonial 

   

- De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de 
Extremadura 

   

- De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

   

- De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

   

- Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional 

   

- De la Unión Europea    

- De otros: (especificar)    

b) Imputación de subvenciones para el inmovilizado 
no financiero 

   

c) Imputación de subvenciones para activos 
corrientes y otras 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

ADMINISTRATIVO 

 ENTIDAD: P-I.A 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL  

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

3. VENTAS NETAS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS    

a) Ventas netas    

b) Prestaciones de servicios    

4. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS 
Y EN CURSO DE FABRICACIÓN Y DETERIORO DE VALOR     

5. TRABAJOS REALIZADOS POR LA ENTIDAD PARA SU 
INMOVILIZADO    

6. OTROS INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA    

7. EXCESOS DE PROVISIONES    

A) TOTAL DE INGRESOS GESTIÓN ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)    

8. GASTOS DE PERSONAL 
   

a) Sueldos, salarios y asimilados    

b) Cargas sociales    

9. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES CONCEDIDAS    

10. APROVISIONAMIENTOS    

a) Consumo de mercaderías y otros 
aprovisionamientos    

b) Deterioro de valor de mercaderías, materias 
primas y otros aprovisionamientos    

11. OTROS GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA    

a) Suministros y servicios exteriores    

b) Tributos    

c) Otros    

12. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO    

B) TOTAL DE GASTOS GESTIÓN ORDINARIA (8+9+10+11+12)    

 I RESULTADO (AHORRO O DESAHORRO) DE LA GESTIÓN 
ORDINARIA (A+B) 

   

13. DETERIORO DE VALOR Y RESULTADOS POR ENAJENACIÓN 
DEL INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y ACTIVOS EN ESTADO 
DE VENTA 

   

a) Deterioro de valor    

b) Bajas y enajenaciones    

c) Imputación de subvenciones para el 
inmovilizado no financiero 

   

14. OTRAS PARTIDAS NO ORDINARIAS    

a) Ingresos    

b) Gastos    

 II RESULTADO DE LAS OPERACIONES NO FINANCIERAS 
(I+13+14) 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

ADMINISTRATIVO

 ENTIDAD: P-I.A 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018  

15. INGRESOS FINANCIEROS    

a) De participaciones en instrumentos de 
patrimonio 

 a.1) En entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas 
 a.2) En otras entidades 

b) De valores negociables y de créditos del activo 
inmovilizado 
 b.1) En entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas 
 b.2) Otros 

16. GASTOS FINANCIEROS    

a)Por deudas con entidades del grupo, multigrupo  
y asociadas 

   

b)Otros    

17. GASTOS FINANCIEROS IMPUTADOS AL ACTIVO    

18. VARIACIÓN DEL VALOR RAZONABLE EN ACTIVOS Y 
PASIVOS FINANCIEROS 

a) Derivados financieros    

b) Otros activos y pasivos a valor razonable con 
imputación en resultados 

   

c) Imputación al resultado del ejercicio por 
activos financieros disponibles para la venta 

   

19. DIFERENCIAS DE CAMBIO    

20. DETERIORO DE VALOR, BAJAS Y ENAJENACIONES DE 
ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS    

a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas    

b) Otros     

 III RESULTADO DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
(15+16+17+18+19+20) 

   

 IV RESULTADO (AHORRO O DESAHORRO) NETO DEL EJERCICIO 
(II+III) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

ADMINISTRATIVO

 ENTIDAD: P-II.A 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN 

A)  COBROS: (+) 

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 
2. Transferencias y subvenciones recibidas 
3. Ventas netas y prestaciones de servicios 
4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de 

otros entes 

5. Intereses y dividendos cobrados 
6. Otros Cobros 

B)  PAGOS: (-) 

7. Gastos de personal 
8. Transferencias y subvenciones concedidas 
9. Aprovisionamientos 
10. Otros gastos de gestión 
11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de 

otros entes 

12. Intereses pagados 
13. Otros pagos 
FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
(A+B) 

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSIÓN 

   

C)  COBROS: (+) 

1. Venta de inversiones reales 
2. Venta de activos financieros 
3. Otros cobros de las actividades de inversión 

 

D)  PAGOS: (-) 

4. Compra de inversiones reales 
5. Compra de activos financieros 
6. Otros pagos de las actividades de inversión 

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE 
INVERSIÓN (C+D) 

 

III.  FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN 

 

E) AUMENTOS EN EL PATRIMONIO: (+) 

1. Aportaciones de la entidad o entidades 
propietarias 

F) PAGOS A LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS: (-) 

2. Devolución de aportaciones y reparto de 
resultados a la entidad o                           
entidades propietarias 

G) COBROS POR EMISIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS: (+) 
3. Obligaciones y otros valores negociables 

4. Préstamos recibidos 

5. Otras deudas 

 

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

ADMINISTRATIVO

 ENTIDAD: P-II.A 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

H)  PAGOS POR REEMBOLSO DE PASIVOS FINANCIEROS: (-) 

6. Obligaciones y otros valores negociables 
7. Préstamos recibidos 
8. Otras deudas 

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN (E+F+G+H) 

IV.  FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN 

I) COBROS PENDIENTES DE APLICACIÓN: (+) 

J) PAGOS PENDIENTES DE APLICACIÓN: (-) 

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN 
(I+J) 

 

V.   EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE 
CAMBIO 

VI.  INCREMENTO / DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y 
ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO ( I + II + 
III + IV + V) 

EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
AL INICIO DEL EJERCICIO 

EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
AL FINAL DEL EJERCICIO 

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

ADMINISTRATIVO

 ENTIDAD: P-III.A 

BALANCE  
"ACTIVO" 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 
   

I. INMOVILIZADO INTANGIBLE    

1. Inversión en investigación y desarrollo    

2. Propiedad industrial e intelectual    

3. Aplicaciones informáticas    

4. Inversiones sobre activos utilizados en régimen de 
arrendamiento o cedidos  

   

5. Otro inmovilizado intangible    

II. INMOVILIZADO MATERIAL 
   

1. Terrenos    

2. Construcciones    

3. Infraestructuras    

4. Bienes del patrimonio histórico    

5. Otro inmovilizado material    

6. Inmovilizado en curso y anticipos    

III. INVERSIONES INMOBILIARIAS 
   

1. Terrenos    

2. Construcciones    

3. Inversiones inmobiliarias en curso y anticipos    

IV. INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO EN 
ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS    

1. Inversiones financieras en patrimonio de entidades 
de derecho público 

   

2. Inversiones financieras en patrimonio de 
sociedades mercantiles 

   

3. Créditos y valores representativos de deuda    

4. Otras inversiones    

V. INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 
   

1. Inversiones financieras en patrimonio    

2. Créditos y valores representativos de deuda    

3. Derivados financieros    

4. Otras inversiones financieras    

B) ACTIVO CORRIENTE 
   

I. ACTIVOS EN ESTADO DE VENTA    

II. EXISTENCIAS    

1. Activos construidos o adquiridos para otras 
entidades 

   

2. Mercaderías y productos terminados    

3. Aprovisionamientos y otros    

 

 (unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

ADMINISTRATIVO 

 ENTIDAD: P-III.A 

BALANCE  
"ACTIVO" 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

III. DEUDORES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR 
   

1. Deudores por operaciones de gestión    

2. Otras cuentas a cobrar    

3. Administraciones Públicas    

IV. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO EN 
ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS    

1. Inversiones financieras en patrimonio de 
sociedades mercantiles 

   

2. Créditos y valores representativos de deuda    

3. Otras inversiones    

V. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 
   

1. Inversiones financieras en patrimonio    

2. Créditos y valores representativos de deuda    

3. Derivados financieros    

4. Otras inversiones financieras    

VI. AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN 
   

VII. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES    

1. Otros activos líquidos equivalentes    

2. Tesorería    

TOTAL ACTIVO (A+B)    

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

ADMINISTRATIVO 

 ENTIDAD: P-III.A 

BALANCE 
"PATRIMONIO NETO Y PASIVO" 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

A) PATRIMONIO NETO 
   

I) PATRIMONIO APORTADO 
   

II) PATRIMONIO GENERADO 
   

1. Resultados de ejercicios anteriores    

2. Resultados del ejercicio    

3. Reservas    

III) AJUSTES POR CAMBIO DE VALOR 
   

 1. Inmovilizado no financiero    

3. Activos financieros disponibles para la venta    

4. Operaciones de cobertura    

IV) OTROS INCREMENTOS PATRIMONIALES PENDIENTES DE 
IMPUTACIÓN A RESULTADOS 

   

B) PASIVO NO CORRIENTE 
   

I. PROVISIONES A LARGO PLAZO    

II. DEUDAS A LARGO PLAZO 
   

1. Obligaciones  y otros valores negociables    

2. Deudas con entidades de crédito    

3. Derivados financieros    

4. Otras deudas    

III. DEUDAS CON ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y 
ASOCIADAS A LARGO PLAZO 

   

C) PASIVO CORRIENTE 
   

I. PROVISIONES A CORTO PLAZO    

II. DEUDAS A CORTO PLAZO 
   

1. Obligaciones  y otros valores negociables    

2. Deudas con entidades de crédito    

3. Derivados financieros    

4. Otras deudas    

III. DEUDAS CON ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y 
ASOCIADAS A CORTO PLAZO 

   

IV. ACREEDORES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR 
 

 
  

1. Acreedores por operaciones de gestión    

2. Otras cuentas a pagar    

3. Administraciones Públicas    

V. AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN 
   

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 S.P.A. 
ADMINISTRATIVO 

 ENTIDAD: P-IV.A 

MEMORIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LOS AÑOS 2016, 2017 y 2018 

 

 

 

Señalar las principales desviaciones que se han producido con relación a los 
presupuestos de explotación y de capital del año 2016 aprobados en su día, explicando 
las causas de aquéllas. 

Señalar las principales desviaciones que se prevén con relación a los 
presupuestos de explotación y de capital del año 2017 aprobados en su día, explicando 
las causas de aquéllas. 

Justificar la previsión de las principales partidas de ingresos y gastos del 
presupuesto de explotación, así como los orígenes y aplicaciones de fondos del 
presupuesto de capital del año 2018.  

Indicar aplicación y proyecto presupuestarios de los recursos que se reciben con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura del año 
2018, así como su cuantía, ya sea como consecuencia de la prestación de servicios, 
compra de bienes, transferencias corrientes o de capital, compra de acciones o 
participaciones u otras operaciones equivalentes. 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 S.P.A. 
ADMINISTRATIVO 

ENTIDAD: P-V.A 

PLANTILLA DE PERSONAL 

CATEGORÍAS 

Número de empleados Euros 

Hombres Mujeres Total Sueldos,salarios 
y asimilados 

Seguridad 
Social 

Coste 
Total 

Alta dirección   

Otros directivos   

Técnicos superiores   

Técnicos medios   

Administrativos   

Auxiliares   

Otros (especificar)   

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 
INDEFINIDO 

  

Alta dirección   

Otros directivos   

Técnicos superiores   

Técnicos medios   

Administrativos   

Auxiliares   

Otros (especificar)   

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 
TEMPORAL 

  

Otros gastos no 
individualizables 

  

 TOTAL GASTOS DE PERSONAL   
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-I.E 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DE RESULTADOS 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

A) OPERACIONES CONTINUADAS    

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS 

a) Ventas 
b) Prestaciones de servicios 

   

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS  
TERMINADOS Y EN CURSO DE FABRICACIÓN    

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU 
ACTIVO

   

4. APROVISIONAMIENTOS 

a) Consumo de mercaderías 
b) Consumo de materias primas y otras materias 
consumibles 

c) Trabajos realizados por otras empresas 
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y 
otros aprovisionamientos 

   

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente

b) Subvenciones de explotación incorporadas al 
resultado del ejercicio 

   

- De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de 
Extremadura 

   

- De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura    

- De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

   

- Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional

   

- De la Unión Europea    

- De otros: (especificar)    

c) Imputación de subvenciones de explotación    

6. GASTOS DE PERSONAL 

a) Sueldos y salarios 
b) Indemnizaciones 

c) Seguridad Social a cargo de la empresa 
d) Otros 

   

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 

a) Servicios exteriores 

b) Tributos 
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones 
por operaciones comerciales 
d) Otros gastos de gestión corriente 

   

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO    

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS    

 10. EXCESO DE PROVISIONES    

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-I.E 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DE RESULTADOS 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

 
11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO 

   

a) Deterioro y pérdidas 

b) Resultado por enajenaciones y otras 

12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    

13. SUBVENCIONES CONCEDIDAS Y TRANSFERENCIAS 
REALIZADAS POR LA ENTIDAD    

a) Al sector público autonómico de carácter 
administrativo 
b) Al sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional  

c) A otros 

14. OTROS RESULTADOS    

15. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DE 
PARTICIPACIONES CONSOLIDADAS    

16. DIFERENCIA NEGATIVA DE CONSOLIDACIÓN DE 
SOCIEDADES CONSOLIDADAS    

A-1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13+14+15+16)    

17. INGRESOS FINANCIEROS 

a) De participaciones en instrumentos de 
patrimonio 
- En empresas del grupo y asociadas 

- En terceros 
b) De valores negociables y otros instrumentos 
financieros 
- De empresas del grupo y asociadas 

- De terceros 

18. GASTOS FINANCIEROS 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas 
b) Por deudas con terceros 
c) Por actualización de provisiones 

19. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS 

a) Cartera de negociación y otros 
b) Imputación al resultado del ejercicio por 
activos financieros disponibles para la venta 

20. DIFERENCIAS DE CAMBIO 

 (unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-I.E 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DE RESULTADOS 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

21. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas 
b) Resultado por enajenaciones y otras 

22. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 
DE CARÁCTER FINANCIERO    

23. INCORPORACIÓN AL ACTIVO DE GASTOS FINANCIEROS    

A.2) RESULTADO FINANCIERO (17+18+19+20+21+22+23)    

24. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS (PÉRDIDAS) DE 
SOCIEDADES PUESTAS EN EQUIVALENCIA    

25. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
PARTICIPACIONES PUESTAS EN EQUIVALENCIA    

26. DIFERENCIA NEGATIVA DE CONSOLIDACIÓN DE 
SOCIEDADES PUESTAS EN EQUIVALENCIA    

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2+24+25+26)    

27. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS    

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE 
OPERACIONES CONTINUADAS (A.3+27)    

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    

28. RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE 
OPERACIONES INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

A.5) RESULTADOS DEL EJERCICIO (A.4+28)(29+A.6)    

29. RESULTADO ATRIBUIDO A SOCIOS EXTERNOS    

A.6) RESULTADO DE LA ENTIDAD/ RESULTADO ATRIBUIDO A 
LA ENTIDAD DOMINANTE    

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-II.E 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN    

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS 
   

2. AJUSTES DEL RESULTADO 

a) Amortización del inmovilizado (+) 

b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-) 

c) Variación de provisiones (+/-) 

d) Imputación de subvenciones (-) 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del 
inmovilizado (+/-) 

f) Resultados por bajas y enajenaciones de 
instrumentos financieros (+/-) 

g) Ingresos financieros (-) 

h) Gastos financieros (+) 

i) Diferencias de cambio (+/-) 

j) Variación de valor razonable en instrumentos 
financieros (+/-) 

k) Otros ingresos y gastos (-/+) 
l) Participación en beneficios (pérdidas) de 
sociedades puestas en equivalencia -neto de 
dividendos- (-/+) 

   

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE 

a) Existencias (+/-) 

b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) 

c) Otros activos corrientes (+/-) 

d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) 

e) Otros pasivos corrientes (+/-) 

f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-) 

   

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN    

a) Pagos de intereses (-) 

b) Cobros de dividendos (+) 

c) Cobros de intereses (+) 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios 
(+/-) 

e) Otros pagos (cobros)(-/+) 

   

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN (+/-1+/-2+/-3+/-4)    

 (unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-II.E 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSIÓN    

6. PAGOS POR INVERSIONES (-) 

a) Empresas del grupo y asociadas 

b) Inmovilizado intangible 

c) Inmovilizado material 

d) Inversiones inmobiliarias 

e) Otros activos financieros 

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta 

g) Otros activos  

h) Unidad de negocio 

   

7. COBROS POR DESINVERSIONES (+) 

a) Empresas del grupo y asociadas 

b) Inmovilizado intangible 

c) Inmovilizado material 

d) Inversiones inmobiliarias 

e) Otros activos financieros 

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta 

g) Otros activos 

h) Unidad de negocio 

   

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSIÓN (7-6)    

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN    

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio (+) 

   

- De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de 
Extremadura 

   

- De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura    

- De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

   

- Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional

   

- De otros: (especificar)    

b) Amortización de instrumentos de patrimonio (-) 

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio 
propio y de la sociedad dominante (-) 

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio 
propio y de la sociedad dominante (+) 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-II.E 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 
(+)

   

- De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de 
Extremadura 

   

- De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura    

- De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

   

- Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional

   

- De la Unión Europea    

- De otros: (especificar)    

f) Otras aportaciones de socios (+)    

- De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de 
Extremadura 

   

- De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura    

- De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

   

- Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional

   

- De la Unión Europea    

- De otros: (especificar)    

g) Adquisición de participaciones de socios 
externos (-) 

   

h) Venta de participaciones a socios externos (+)    

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión     

- Obligaciones y otros valores negociables (+)    

- Deudas con entidades de crédito (+)    

- Deudas con empresas del grupo y asociadas (+)    

- Deudas transformables en subvenciones, 
donaciones y legados (+)

   

> De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
> De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
> De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 
> Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional 
> De otros: (especificar) 

   

- Préstamos procedentes del sector público (+)    

> De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
> De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
> De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 
> Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional 

- Otras deudas (+)    

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-II.E 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

b) Devolución y amortización de    

- Obligaciones y otros valores negociables (-)    

- Deudas con entidades de crédito (-)    

- Deudas con empresas del grupo y asociadas (-)    

- Otras deudas (-)    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE 
 

OTROS INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 

a) Dividendos (-) 

 

- A la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

   

- A los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

   

- A otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

 

- Al sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional

 

- A otros: (especificar) 
b) Remuneración de otros instrumentos de 
patrimonio (-) 

 

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN (+/-9+/-10-11)    

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE 
CAMBIO    

E) AUMENTO/ DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O 
EQUIVALENTES (+/-5+/-8+/-12+/-D)    

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL 
EJERCICIO    

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO    

(unidades en euros)  
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-III.E 

BALANCE  
"ACTIVO" 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

A) ACTIVO NO CORRIENTE    

I. INMOVILIZADO INTANGIBLE    

1. Desarrollo    

2. Concesiones    

3. Patentes, licencias, marcas y similares    

4. Fondo de comercio    

5. Aplicaciones informáticas    

6. Investigación    

7.  Otro inmovilizado intangible    

II. INMOVILIZADO MATERIAL    

1. Terrenos y construcciones    

2. Instalaciones técnicas y otro inmovilizado 
material 

   

3.  Inmovilizado en curso y anticipos    

III. INVERSIONES INMOBILIARIAS    

1. Terrenos    

2. Construcciones    

IV. INVERSIONES EN EMPRESAS DEL GRUPO Y ASOCIADAS A 
LARGO PLAZO    

1.  Instrumentos de patrimonio  y participaciones 
puestas en equivalencia 

   

2.  Créditos a empresas (incluidos créditos a 
sociedades puestas en equivalencia)    

3.  Valores representativos de deuda    

4.  Derivados    

5.  Otros activos financieros    

V. INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO    

1. Instrumentos de patrimonio    

2. Créditos a terceros    

3. Valores representativos de deuda    

4. Derivados    

5. Otros activos financieros    

VI. ACTIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO    

VII. DEUDORES COMERCIALES NO CORRIENTES    

VIII. FONDO DE COMERCIO DE SOCIEDADES CONSOLIDADAS    

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-III.E 

BALANCE  
"ACTIVO" 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

B) ACTIVO CORRIENTE    

I. ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA    

II. EXISTENCIAS    

1. Comerciales    

2. Materias primas y otros aprovisionamientos    

3. Productos en curso    

4. Productos terminados    

5. Subproductos, residuos y materiales recuperados    

6. Anticipos a proveedores    

III. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR    

1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios    

2. Clientes, empresas del grupo y asociadas 
(incluidas empresas puestas en equivalencia)    

3. Deudores varios    

4. Personal    

5. Activos por impuesto corriente    

6. Otros créditos con las Administraciones 
Públicas 

   

7. Accionistas (socios) por desembolsos exigidos    

IV. INVERSIONES EN EMPRESAS DEL GRUPO Y ASOCIADAS A 
CORTO PLAZO    

1. Instrumentos de patrimonio    

2. Créditos a empresas (incluidas empresas puestas 
en equivalencia) 

   

3. Valores representativos de deuda    

4. Derivados    

5.   Otros activos financieros    

V. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 
   

1. Instrumentos de patrimonio    

2. Créditos a empresas     

3. Valores representativos de deuda    

4. Derivados    

5.   Otros activos financieros    

VI. PERIODIFICACIONES A CORTO PLAZO    

VII. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES    

1. Tesorería    

2. Otros activos líquidos equivalentes    

TOTAL ACTIVO (A+B)    

(unidades en euros)  
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-III.E 

BALANCE 
"PATRIMONIO NETO Y PASIVO" 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

 A)  PATRIMONIO NETO 
   

A-1)  PATRIMONIO NETO INDIVIDUAL / PATRIMONIO NETO 
DE LA DOMINANTE    

A-1.1) FONDOS PROPIOS    

I.  Capital    

1. Capital escriturado    

2. (Capital no exigido)    

II.  Prima de emisión    

III.  Reservas    

1. Legal y estatutarias    

2. Otras reservas    

IV.  (Acciones y participaciones en patrimonio 
propias y de la sociedad dominante) 

   

V.  Resultados de ejercicios anteriores    

1. Remanente    

2. (Resultados negativos de ejercicios anteriores)    

VI.  Otras aportaciones de socios    

VII.   Resultado del ejercicio    

VIII. (Dividendo a cuenta)    

IX.   Otros instrumentos de patrimonio neto    

X. Reservas en sociedades consolidadas    

XI.  Reservas en sociedades puestas en equivalencia    

A-1.2) AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR    

I. Activos financieros disponibles para la venta    

II.  Operaciones de cobertura    

III. Otros (incluidos otros ajustes por cambios de 
valor de sociedades consolidadas y puestas en 

i i

   

IV.  Activos no corrientes y pasivos vinculados 
mantenidos para la venta 

   

V. Diferencias de conversión (incluidas las 
diferencias en sociedades consolidadas y puestas en 

i l i )

   

A-1.3) SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS    

A-2) SOCIOS EXTERNOS 
   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-III.E 

BALANCE 
"PATRIMONIO NETO Y PASIVO" 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

B) PASIVO NO CORRIENTE    

I. PROVISIONES A LARGO PLAZO 

1. Obligaciones por prestaciones a largo plazo al 
personal 

2. Actuaciones medioambientales 

3. Provisiones por reestructuración 

4. Otras provisiones 

II. DEUDAS A LARGO PLAZO 

1. Obligaciones y otros valores negociables 

2. Deudas con entidades de crédito 

3. Acreedores por arrendamiento financiero 

4. Derivados 

5. Otros pasivos financieros 

- Deudas a largo plazo transformables en 
subvenciones, donaciones y legados 

- Préstamos procedentes del sector público 

- Resto pasivos financieros 

III. DEUDAS CON EMPRESAS DEL GRUPO Y ASOCIADAS A 
LARGO PLAZO    

IV. PASIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO    

V. PERIODIFICACIONES A LARGO PLAZO    

VI. ACREEDORES COMERCIALES NO CORRIENTES    

C) PASIVO CORRIENTE    

I. PASIVOS VINCULADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES 
MANTENIDOS PARA LA VENTA    

II. PROVISIONES A CORTO PLAZO    

III. DEUDAS A CORTO PLAZO    

1. Obligaciones y otros valores negociables    

2. Deudas con entidades de crédito    

3. Acreedores por arrendamiento financiero    

4. Derivados    

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-III.E 

BALANCE 
"PATRIMONIO NETO Y PASIVO" 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

5. Otros pasivos financieros 
   

- Deudas a corto plazo transformables en 
subvenciones, donaciones y legados 

- Préstamos procedentes del sector público 

- Capital emitido pendiente de inscripción 

- Resto pasivos financieros 

IV. DEUDAS CON EMPRESAS DEL GRUPO Y ASOCIADAS A 
CORTO PLAZO    

V. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A 
PAGAR    

1. Proveedores 

2. Proveedores, empresas del grupo y asociadas 
(incluidas empresas puestas en equivalencia) 

   

3. Acreedores varios 

4. Personal (remuneraciones pendientes de pago) 

5. Pasivos por impuesto corriente 

6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 

7. Anticipos de clientes 

VI. PERIODIFICACIONES A CORTO PLAZO 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

 ENTIDAD: P-IV.E 

MEMORIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LOS AÑOS 2016, 2017 y 2018 

 

 

 
Señalar las principales desviaciones que se han producido con relación a los 

presupuestos de explotación y de capital del año 2016 aprobados en su día, explicando 
las  causas de aquéllas. 

Señalar las principales desviaciones que se prevén con relación a los 
presupuestos de explotación y de capital del año 2017 aprobados en su día, explicando 
las causas de aquellas. 

Justificar la previsión de las principales partidas de ingresos y gastos del 
presupuesto de explotación, así como los orígenes y aplicaciones de fondos del 
presupuesto de capital del año 2018. 

Indicar aplicación y proyecto presupuestarios de los recursos que se reciben con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura del año 
2018, así como su cuantía, ya sea como consecuencia de la prestación de servicios, 
compra de bienes, transferencias corrientes o de capital, compra de acciones o 
participaciones u otras operaciones equivalentes. 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 S.P.A. 
EMPRESARIAL 

ENTIDAD: P-V.E 

PLANTILLA DE PERSONAL 

CATEGORÍAS 

Número de empleados Euros 

Hombres Mujeres Total Sueldos,salarios 
y asimilados 

Seguridad 
Social 

Coste 
Total 

Alta dirección   

Otros directivos   

Técnicos superiores   

Técnicos medios   

Administrativos   

Auxiliares   

Otros (especificar)   

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 
INDEFINIDO 

  

Alta dirección   

Otros directivos   

Técnicos superiores   

Técnicos medios   

Administrativos   

Auxiliares   

Otros (especificar)   

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 
TEMPORAL 

  

Otros gastos no 
individualizables 

  

 TOTAL GASTOS DE PERSONAL   
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-I.F 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DE RESULTADOS 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

A) OPERACIONES CONTINUADAS 
   

1. INGRESOS DE LA ACTIVIDAD PROPIA  

b) Cuotas de usuarios y afiliados 

   

- Cuotas de asociados y afiliados    

- Aportaciones de usuarios    

c)  Ingresos de promociones, patrocinadores y 
colaboraciones 

   

- De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de 
Extremadura 

   

- De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

   

- De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

   

- Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional

   

- De la Unión Europea    

- De otros: (especificar)    

d) Subvenciones, donaciones y legados 
incorporados al excedente del ejercicio 

   

- De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de 

d

   

- De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura    

- De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

   

- Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional

   

- De la Unión Europea    

- De otros: (especificar)    

e) Imputación de subvenciones, donaciones y 
legados de explotación 
 
f) Reintegro de ayudas y asignaciones 

   

2. VENTAS Y OTROS INGRESOS ORDINARIOS DE LA 
ACTIVIDAD MERCANTIL    

3. GASTOS POR AYUDAS Y OTROS    

a) Ayudas monetarias    
- Al sector público autonómico de carácter 
administrativo 

   

- Al sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional

   

- A otros    

b) Ayudas no monetarias    

c) Gastos por colaboraciones y del órgano de 
gobierno 

   

d) Reintegro de subvenciones, donaciones y 
legados 

   

4. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS 
TERMINADOS Y EN CURSO DE FABRICACIÓN    

5. TRABAJOS REALIZADOS POR LA ENTIDAD PARA SU 
ACTIVO    

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-I.F 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DE RESULTADOS 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

6. APROVISIONAMIENTOS 

7. OTROS INGRESOS DE LA ACTIVIDAD 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión 
corriente 

b) Subvenciones, donaciones y legados de 
explotación afectas a la actividad mercantil 

   

- De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

   

- De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

   

- De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

   

- Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional 

   

- De la Unión Europea    

- De otros: (especificar)    

c) Imputación de subvenciones, donaciones y 
legados de explotación para la actividad mercantil 

   

8. GASTOS DE PERSONAL 

a) Sueldos y salarios 

b) Indemnizaciones 

c) Seguridad Social a cargo de la entidad 

d) Otras cargas sociales 

e) Provisiones 

   

9. OTROS GASTOS DE LA ACTIVIDAD 

a) Servicios exteriores 

b) Tributos 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones 
por operaciones comerciales 

d) Otros gastos de gestión corriente 

e) Reintegro de subvenciones por la actividad 
mercantil 

   

10. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO    

11. DONACIONES Y LEGADOS DE CAPITAL TRASPASADAS AL 
EXDECEDENTE DEL EJERCICIO 

a) Afectas a la actividad propia 

b) Afectas a la actividad mercantil 

   

12. EXCESO DE PROVISIONES    

13. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
   

INMOVILIZADO 

a) Deterioros y pérdidas 

b) Resultados por enajenaciones y otras 

 

14.OTROS RESULTADOS 

15. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS    

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-I.F 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DE RESULTADOS 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

A-1)  EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13+14+15) 

16. INGRESOS FINANCIEROS 
 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio

- En entidades del grupo y asociadas 
- En terceros 

b) De valores negociables y otros instrumentos 
financieros 
- De entidades del grupo y asociadas 
- De terceros 

17. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES CARÁCTER FINANCIERO    

a) Afectas a al actividad propia 

b) Afectas a la actividad mercantil 

   

18. GASTOS FINANCIEROS 

a) Por deudas con entidades del grupo y asociadas 
b) Por deudas con terceros 
c) Por actualización de provisiones 

19. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS 

a) Cartera de negociación y otros 

b) Imputación al excedente del ejercicio por 
activos financieros disponibles para la venta 

20. DIFERENCIAS DE CAMBIO    

21. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas 

b) Resultado por enajenaciones y otras 

22. INCORPORACIÓN AL ACTIVO DE GASTOS FINANCIEROS    

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
(16+17+18+19+20+21+22) 

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1 + A.2) 

23. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS 

A.4) EXCEDENTE DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE 
OPERACIONES CONTINUADAS (A.3 + 23) 

 
(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-I.F 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DE RESULTADOS 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    

24. EXCEDENTE DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

A.5) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL 
EXCEDENTE DEL EJERCICIO (A.4+24) 

   

C) INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL 
PATRIMONIO NETO 

   

1. Activos financieros disponibles para la venta 
2. Operaciones de cobertura de flujos de efectivo 
3. Subvenciones, donaciones y legados recibidos 
4. Ganancias y pérdidas actuariales y otros 
ajustes 
5. Efecto impositivo 

C.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 
GASTOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO 
(1+2+3+4+5) 

D) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO    

1. Activos financieros disponibles para la venta 

2. Operaciones de cobertura de flujos de efectivo 

3. Subvenciones, donaciones y legados recibidos 

4. Efecto impositivo 

D.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR 
RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
(1+2+3+4) 

   

E) VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 
GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO 
(C.1+D.1) 

   

F) AJUSTES POR CAMBIO DE CRITERIO    

G) AJUSTES POR ERRORES    

H) VARIACIONES EN LA DOTACIÓN FUNDACIONAL O FONDO 
SOCIAL    

I) OTRAS VARIACIONES    

J) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN 
EL EJERCICIO (A.5+E+F+G+H+I)    

 (unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-II.F 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN Y DE GESTIÓN 

1. EXCEDENTE DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS 

2. AJUSTES DEL RESULTADO 
a) Amortización del inmovilizado (+) 

b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-) 

c) Variación de provisiones (+/-) 

d) Imputación de subvenciones, donaciones y 
legados (-) 

d.1) Para la actividad propia 

d.2) Para la actividad mercantil 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del 
inmovilizado (+/-) 

f) Resultados por bajas y enajenaciones de 
instrumentos financieros (+/-) 

g) Ingresos financieros (-) 

h) Gastos financieros (+) 

i) Diferencias de cambio (+/-) 

j) Variación de valor razonable en instrumentos 

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE 
a) Existencias 

b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) 

c) Otros activos corrientes (+/-) 

d) Acreedores y otras cuentas  a pagar (+/-) 

e) Otros pasivos corrientes (+/-) 

f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-) 

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN Y DE GESTIÓN 

a) Pagos de intereses (-) 

b) Cobros de dividendos (+) 

c) Cobros de intereses (+) 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios 
(+/-) 

e) Otros pagos (cobros) (-/+) 

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN Y DE GESTIÓN (+/-1+/-2+/-3+/-4) 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSIÓN

   

6. PAGOS POR INVERSIONES (-) 
a) Entidades del grupo y asociadas 

b) Inmovilizado intangible 

c) Inmovilizado material 

d) Bienes del Patrimonio Histórico 

e) Inversiones inmobiliarias 

f) Otros activos financieros 

g) Activos no corrientes mantenidos para la venta 

h) Otros activos 

 

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-II.F 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

7. COBROS POR DESINVERIONES (+) 
a) Entidades del grupo y asociadas 

b) Inmovilizado intangible 

c) Inmovilizado material 

d) Bienes del Patrimonio Histórico 

e) Inversiones inmobiliarias 

f) Otros activos financieros 

g) Activos no corrientes mantenidos para la venta 

h) Otros activos 

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
(7-6) 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN 

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 
a) Aportaciones a la dotación fundacional o al 

fondo social (+) 

- De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

- De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

- De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

- Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional 

- De otros: (especificar) 
b) Disminuciones del fondo social (-) 

c) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 
(+) 

c.1) Para la actividad propia 

- De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

- De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

- De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

- Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional 

- De la Unión Europea 
- De otros: (especificar) 

c.2) Para la actividad mercantil 

- De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

- De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

- De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

- Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional 

- De la Unión Europea 
- De otros: (especificar) 

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-II.F 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO 

a) Emisión 

- Obligaciones y otros valores negociables (+) 
- Deudas con entidades de crédito (+) 
- Deudas con entidades del grupo y asociadas (+) 
- Deudas transformables en subvenciones, 

donaciones y legados (+) 

> De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

> De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

> De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

> Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional 

> De otros: (especificar) 

- Préstamos procedentes del sector público (+) 
> De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

> De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

> De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

> Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional 

> De otros: (especificar) 

- Otras deudas 
b) Devolución y amortización de 

- Obligaciones y otros valores negociables (-) 
- Deudas con entidades de crédito (-) 

11. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN (+/-9+/-10) 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 

E) AUMENTO / DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O 
EQUIVALENTES (+/-5+/-8+/-11+/-D) 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO 

 EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO 

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-III.F 

BALANCE  
"ACTIVO" 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 
   

I. INMOVILIZADO INTANGIBLE    

1. Desarrollo    

2. Concesiones    

3. Patentes, licencias, marcas y similares    

4. Fondo de comercio    

5. Aplicaciones informáticas    

6. Derechos sobre activos cedidos en uso    

7. Otro inmovilizado intangible    

8. Investigación    

II. BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
   

1. Bienes inmuebles    

2. Archivos    

3. Bibliotecas    

4. Museos    

5. Bienes muebles    

6. Anticipos sobre bienes del Patrimonio Histórico    

III.  INMOVILIZADO MATERIAL 
   

1. Terrenos y construcciones    

2. Instalaciones técnicas y otro inmovilizado 
material 

   

3. Inmovilizado en curso y anticipos    

IV. INVERSIONES INMOBILIARIAS 
   

1. Terrenos    

2. Construcciones    

V. INVERSIONES EN ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS A 
LARGO PLAZO    

1. Instrumentos de patrimonio    

2. Créditos a entidades    

3. Valores representativos de deuda    

4. Derivados    

5. Otros activos financieros    

6. Otras inversiones    

VI. INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 
   

1. Instrumentos de patrimonio    

2. Créditos a terceros    

3. Valores representativos de deuda    

4. Derivados    

5. Otros activos financieros    

6. Otras inversiones    

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-III.F 

BALANCE  
"ACTIVO" 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

VII. ACTIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO 
   

VIII. DEUDORES NO CORRIENTES 
   

B) ACTIVO CORRIENTE 
   

I. ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA    

II. EXISTENCIAS    

1. Bienes destinados a la actividad    

2. Materias primas y otros aprovisionamientos    

3. Productos en curso    

4. Productos terminados    

5. Subproductos, residuos y materiales recuperados    

6. Anticipos a proveedores    

III. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD 
PROPIA    

1. Entidades del grupo     

2. Entidades asociadas     

3. Otros    

IV. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR 
   

1. Clientes por ventas y prestaciones de servicio    

2. Clientes, entidades del grupo y asociadas    

3. Deudores varios    

4. Personal    

5. Activos por impuesto corriente    

6. Otros créditos con las Administraciones 
Públicas

   

7. Fundadores por desembolsos exigidos    

V. INVERSIONES EN ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS A 
CORTO PLAZO 

   

1. Instrumentos de patrimonio    

2. Créditos a entidades    

3. Valores representativos de deuda    

4. Derivados    

5. Otros activos financieros    

6. Otras inversiones    

VI. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 
   

1. Instrumentos de patrimonio    

2. Créditos a terceros    

3. Valores representativos de deuda    

4. Derivados    

5. Otros activos financieros    

6. Otras inversiones    

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-III.F 

BALANCE  
"ACTIVO" 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

VII. PERIODIFICACIONES A CORTO PLAZO 

VIII. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES 

1. Tesorería 

2. Otros activos líquidos 

equivalentes  

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-III.F 

BALANCE 
"PATRIMONIO NETO Y PASIVO" 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

A) PATRIMONIO NETO 
   

A-1) FONDOS PROPIOS 
   

I. Dotación fundacional/ Fondo social     

1. Dotación fundacional/ Fondo social     

2. (Dotación fundacional no exigida/ Fondo no 
exigido) 

   

II. Reservas    

1. Reservas estatutarias    

2. Otras reservas    

III. Excedentes de ejercicios anteriores    

1. Remanente    

2. (Excedentes negativos de ejercicios 
anteriores) 

   

IV. Excedente del ejercicio    

A-2) AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR 
   

I. Activos financieros disponibles para la venta    

II. Operaciones de cobertura    

III. Otros    

IV. Diferencia de conversión    

A-3) SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS 
   

I.  Para la actividad propia    

II. Para la actividad mercantil    

B) PASIVO NO CORRIENTE 
   

I. PROVISIONES A LARGO PLAZO    

1. Obligaciones por prestaciones a largo plazo al 
personal 

   

2. Actuaciones medioambientales    

3. Provisiones por reestructuración    

4. Otras provisiones    

II. DEUDAS A LARGO PLAZO 
   

1. Obligaciones  y otros valores negociables    

2. Deudas con entidades de crédito    

3. Acreedores por arrendamiento financiero    

4. Derivados    

5. Otros pasivos financieros 
-  Deudas a largo plazo transformables en 
subvenciones, donaciones y legados 

   

-  Préstamos procedentes del sector público    

-  Resto pasivos financieros    

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
S.P.A. 

FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-III.F 

BALANCE 
"PATRIMONIO NETO Y PASIVO" 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

III. DEUDAS CON ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS A 
LARGO PLAZO    

IV. PASIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO 

V. PERIODIFICACIONES A LARGO PLAZO 

VI. ACREEDORES NO CORRIENTES 

C) PASIVO CORRIENTE 

I. PASIVOS VINCULADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES 
MANTENIDOS PARA LA VENTA 

II. PROVISIONES A CORTO PLAZO 

III. DEUDAS A CORTO PLAZO 

1. Obligaciones  y otros valores negociables 

2. Deudas con entidades de crédito 

3. Acreedores por arrendamiento financiero 

4. Derivados 

5. Otros pasivos financieros 

-  Deudas a corto plazo transformables en 
subvenciones, donaciones y legados 
-  Préstamos procedentes del sector público 
-  Resto pasivos financieros 

IV. DEUDAS CON ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS A 
CORTO PLAZO    

V. BENEFICIARIOS-ACREEDORES 
1. Entidades del grupo 
2. Entidades asociadas 
3. Otros 

VI. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR    

1. Proveedores 

2. Proveedores, entidades del grupo y asociadas 

3. Acreedores varios 

4. Personal (Remuneraciones pendientes de pago) 

5. Pasivos por impuesto corriente 

6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 

7. Anticipos recibidos por pedidos 

VII. PERIODIFICACIONES A CORTO PLAZO 

 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 S.P.A. 
FUNDACIONAL 

 ENTIDAD: P-IV.F 

MEMORIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LOS AÑOS 2016, 2017 y 2018 

 

 

 

Señalar las principales desviaciones que se han producido con relación a los 
presupuestos de explotación y de capital del año 2016 aprobados en su día, explicando 
las  causas de aquéllas. 

Señalar las principales desviaciones que se prevén con relación a los 
presupuestos de explotación y de capital del año 2017 aprobados en su día, explicando 
las causas de aquéllas. 

Justificar la previsión de las principales partidas de ingresos y gastos del 
presupuesto de explotación, así como los orígenes y aplicaciones de fondos del 
presupuesto de capital del año 2018.  

Indicar aplicación y proyecto presupuestarios de los recursos que se reciben con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura del año 
2018, así como su cuantía, ya sea como consecuencia de la prestación de servicios, 
compra de bienes, transferencias corrientes o de capital, compra de acciones o 
participaciones u otras operaciones equivalentes. 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 S.P.A. 
FUNDACIONAL 

ENTIDAD: P-V.F 

PLANTILLA DE PERSONAL 

CATEGORÍAS 

Número de empleados Euros 

Hombres Mujeres Total Sueldos,salarios 
y asimilados 

Seguridad 
Social 

Coste 
Total 

Alta dirección   

Otros directivos   

Técnicos superiores   

Técnicos medios   

Administrativos   

Auxiliares   

Otros (especificar)   

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 
INDEFINIDO 

  

Alta dirección   

Otros directivos   

Técnicos superiores   

Técnicos medios   

Administrativos   

Auxiliares   

Otros (especificar)   

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 
TEMPORAL 

  

Otros gastos no 
individualizables 

  

 TOTAL GASTOS DE PERSONAL   
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
FONDOS CARENTES 
DE PERSONALIDAD 

JURIDICA 

 ENTIDAD: P-I.FCPJ 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

1. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES RECIBIDAS    

a) Del ejercicio 

- De la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

- De los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

- De otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

- Del sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional 

- De la Unión Europea 
- De otros: (especificar) 

2. OTROS INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 

3. EXCESOS DE PROVISIONES 

A) TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA (1+2+3) 

4. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

- A la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

- A los Organismos Autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

- A otros del sector público autonómico de 
carácter administrativo 

- Al sector público autonómico de carácter 
empresarial o fundacional 

- A la Unión Europea 

5. OTROS GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA 

a) Suministros y servicios exteriores 

b) Otros 

B. TOTAL DE GASTOS DE GESTION ORDINARIA (4+5) 

I. RESULTADO (AHORRO O DESAHORRO) DE LA GESTIÓN 
ORDINARIA (A+B) 

6. OTRAS PARTIDAS NO ORDINARIAS 

a)  Ingresos 
b)  Gastos 

 
II. RESULTADO DE LAS OPERACIONES NO FINANCIERAS 
(I+6)    

7. INGRESOS FINANCIEROS    

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio
a.1)  En entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas  
a.2)  En otras entidades 

b) De valores negociables y de créditos del activo 
inmovilizado 

b.1)  En entidades del grupo, multigrupo y  
asociadas 
b.2)  Otros 

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
FONDOS CARENTES 
DE PERSONALIDAD 

JURIDICA 

 ENTIDAD: P-I.FCPJ 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

8. GASTOS FINANCIEROS    

a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas 

b) Otros 

9. VARIACIÓN DEL VALOR RAZONABLE EN ACTIVOS Y 
PASIVOS FINANCIEROS    

a) Derivados financieros 

b) Otros activos y pasivos a valor razonable con 
imputación a resultados 

c) Imputación al resultado del ejercicio por 
activos financieros disponibles para la venta 

10. DIFERENCIAS DE CAMBIO    

11. DETERIORO DE VALOR, BAJAS Y ENAJENACIONES DE  
ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS    

a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas 
b) Otros 

   

III. RESULTADO DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
(7+8+9+10+11) 

IV. RESULTADO (AHORRO O DESAHORRO) NETO DEL 
EJERCICIO (II+III) 

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
FONDOS CARENTES 
DE PERSONALIDAD 

JURIDICA 

 ENTIDAD: P-II.FCPJ 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN    

A) COBROS (+) 
1. Transferencias y subvenciones recibidas 

2. Intereses y dividendos cobrados 

3. Otros cobros 

B) PAGOS (-) 
4. Transferencias y subvenciones concedidas 

5. Otros gastos de gestión 

6. Intereses pagados 

7. Otros pagos 
 
FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
(A+B)    

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSIÓN 

C) COBROS (+) 
1. Venta de activos financieros 

 

D) PAGOS (-) 
2. Compra de activos financieros 

    

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
(C+D)    

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN 

E)  AUMENTOS EN EL PATRIMONIO (+) 
1.  Aportaciones de la entidad en la que se integra 
el fondo 

 
F)  PAGOS A LA ENTIDAD EN LA QUE SE INTEGRA EL FONDO 
(-) 
2.  Devolución de aportaciones y reparto de 
resultados a la entidad en la que se integra el 
fondo 

 
G) COBROS POR EMISIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS (+) 
3. Préstamos recibidos 
4. Otras deudas 
 
H) PAGOS POR REEMBOLSO DE PASIVOS FINANCIEROS (-) 
5.  Préstamos recibidos 
FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN (E+F+G+H)    

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN    

I) COBROS PENDIENTES DE APLICACIÓN (+) 

J) PAGOS PENDIENTES DE APLICACIÓN (-) 

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN 
(I+J) 

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
FONDOS CARENTES 
DE PERSONALIDAD 

JURIDICA 

 ENTIDAD: P-II.FCPJ 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 
(+/-) 

   

VI. INCREMENTO / DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y 
ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
(I+II+III+IV+V) 

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo 
al inicio del ejercicio 
 
Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo 
al final del ejercicio 

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
FONDOS CARENTES 
DE PERSONALIDAD 

JURIDICA 

 ENTIDAD: P-III.FCPJ 

BALANCE 
“ACTIVO” 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

A) ACTIVO NO CORRIENTE    

I. INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO EN ENTIDADES 
DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS 
 
1. Inversiones financieras en patrimonio de entidades 
de derecho público 
2. Inversiones financieras en patrimonio de sociedades 
mercantiles 
3. Créditos y valores representativos de deuda

   

II. INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 

 
1. Inversiones financieras en patrimonio 
2. Créditos y valores representativos de deuda 
3. Derivados financieros 
4. Otras inversiones financieras 

   

B) ACTIVO CORRIENTE 

 
I. DEUDORES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR 
 
1. Deudores por actividad principal 
2. Otras cuentas a cobrar 
3. Administraciones Públicas 

 
II. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO EN 
ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS 
 
1. Inversiones financieras en patrimonio de 

sociedades mercantiles 
2. Créditos y valores representativos de deuda 
3. Otras inversiones  
 
III. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 
 
1. Inversiones financieras en patrimonio 
2. Créditos y valores representativos de deuda 
3. Derivados financieros 
4. Otras inversiones financieras 

 
IV. AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN 

 
V.  EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES 

 
1. Otros activos líquidos equivalentes 
2. Tesorería 

 
 TOTAL ACTIVO (A+B) 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 
FONDOS CARENTES 
DE PERSONALIDAD 

JURIDICA 

 ENTIDAD: P-III.FCPJ 

BALANCE 
”PATRIMONIO NETO Y PASIVO” 

Liquidación 
2016 

Avance 
Liquidación 

2017 

Previsión 
2018 

A) PATRIMONIO NETO    

 
I.  PATRIMONIO APORTADO 

 
II. PATRIMONIO GENERADO 
 
1. Resultados de ejercicios anteriores 
2. Resultados del ejercicio 
3. Distribución de resultados a cuenta 
 

   

III. AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR 
 
1. Activos financieros disponibles para la venta 
2. Operaciones de cobertura 
 

IV.  OTROS INCREMENTOS PATRIMONIALES PENDIENTES DE 
IMPUTACIÓN A RESULTADOS 

   

B) PASIVO NO CORRIENTE    

I. PROVISIONES A LARGO PLAZO 
 
II. DEUDAS A LARGO PLAZO 

 
1. Deudas a largo plazo 
2. Derivados financieros 
 

III. DEUDAS CON ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y 
ASOCIADAS A LARGO PLAZO 

   

C) PASIVO CORRIENTE    

   
  I.PROVISIONES A CORTO PLAZO 
 
II.DEUDAS A CORTO PLAZO 

 
1. Deudas a corto plazo 
2. Derivados financieros 
 

III. DEUDAS CON ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y 
ASOCIADAS A CORTO PLAZO 
 
IV. ACREEDORES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR 

 
1. Acreedores por operaciones derivadas de la 

actividad 
2. Otras cuentas a pagar 
3. Administraciones Públicas 

 
V.  AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN 

 
 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 

   

(unidades en euros) 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 FONDOS CARENTES DE 
PERSONALIDAD JURÍDICA

 ENTIDAD: P-IV.FCPJ 

MEMORIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LOS AÑOS 2016, 2017 y 2018 

 

 

 

Señalar las principales desviaciones que se han producido con relación a los 
presupuestos de explotación y de capital del año 2016 aprobados en su día, explicando 
las  causas de aquéllas. 

Señalar las principales desviaciones que se prevén con relación a los 
presupuestos de explotación y de capital del año 2017 aprobados en su día, explicando 
las causas de aquéllas. 

Justificar la previsión de las principales partidas de ingresos y gastos del 
presupuesto de explotación, así como los orígenes y aplicaciones de fondos del 
presupuesto de capital del año 2018.  

Indicar aplicación y proyecto presupuestarios de los recursos que se reciben con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura del año 
2018, así como su cuantía, ya sea como consecuencia de la prestación de servicios, 
compra de bienes, transferencias corrientes o de capital, compra de acciones o 
participaciones u otras operaciones equivalentes. 
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 2018 FONDOS CARENTES DE 
PERSONALIDAD JURÍDICA

ENTIDAD: P-V.FCPJ 

PLANTILLA DE PERSONAL 

CATEGORÍAS 

Número de empleados Euros 

Hombres Mujeres Total Sueldos,salarios 
y asimilados 

Seguridad 
Social 

Coste 
Total 

Alta dirección   

Otros directivos   

Técnicos superiores   

Técnicos medios   

Administrativos   

Auxiliares   

Otros (especificar)   

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 
INDEFINIDO 

  

Alta dirección   

Otros directivos   

Técnicos superiores   

Técnicos medios   

Administrativos   

Auxiliares   

Otros (especificar)   

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 
TEMPORAL 

  

Otros gastos no 
individualizables 

  

 TOTAL GASTOS DE PERSONAL   
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ANEXO X 

 

CÓDIGO DE LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS PÚBLICOS 
COMPRENDIDOS EN LOS PRESUPUESTOS DE LA ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA, SUS 

ORGANISMOS PÚBLICOS Y ÓRGANOS INSTITUCIONALES. 

 

El presente código desarrolla la estructura de la clasificación 
económica en capítulos, artículos y conceptos de los ingresos públicos 
aplicable a la Administración Autonómica, sus organismos públicos y 
órganos institucionales. 

 

Los ingresos aplicables a cada nivel de desagregación son los que 
se describen en el lugar correspondiente, teniendo en cuenta que se 
pueden a su vez, desglosar los créditos en subconceptos, según sea 
conveniente para la mejor gestión, adecuada administración y 
contabilización de los recursos, sin perjuicio de los casos en que tal 
desglose sea establecido en este código. 

 

A) OPERACIONES CORRIENTES 

El presupuesto de ingresos clasifica en sus capítulos 1 al 5 los 
ingresos por operaciones corrientes.  

 

CAPÍTULO 1: "IMPUESTOS DIRECTOS" 

En este capítulo se incluyen todo tipo de recursos exigidos sin 
contraprestación, cuyo hecho imponible esté constituido por negocios, 
actos o hechos de naturaleza jurídica o económica, que pongan de 
manifiesto la capacidad contributiva del sujeto pasivo como 
consecuencia de la posesión de un patrimonio, la obtención de renta o 
de incrementos patrimoniales a título lucrativo. 

 

ARTICULO 10. Impuestos sobre la renta.  

Se incluyen los ingresos derivados de impuestos que gravan la 
renta, así como los que recaen sobre las ganancias patrimoniales  que 
los sujetos obtienen tanto por vía de renta como por vía de capital o 
plusvalías. 

 

Concepto 100. Tarifa autonómica del Impuesto sobre la renta de las 
personas físicas. 

Recoge el rendimiento de la “Tarifa autonómica del I.R.P.F.” en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de la 
cesión parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 
las condiciones que establece la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
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régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias. 

 

Se incluirán en este concepto la previsión de ingresos 
derivados, tanto de las entregas a cuenta de la recaudación líquida 
por la tarifa autonómica del I.R.P.F. de ese ejercicio como la 
liquidación definitiva de la tarifa autonómica del I.R.P.F. del 
ejercicio cuya liquidación corresponda practicar.  

 

ARTÍCULO 11. Impuesto sobre sucesiones y donaciones. 

De acuerdo con la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento del 
impuesto sobre sucesiones y donaciones y demás normativa de desarrollo, 
recoge los ingresos derivados de los impuestos que gravan las 
adquisiciones a título lucrativo de las personas físicas. 

 

Concepto 110. Sucesiones. 

Recoge los ingresos derivados de la recaudación líquida obtenida 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
correspondientes a:  

- Adquisiciones de bienes y derechos por herencia, legado o 
cualquier otro título sucesorio. 

- Percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de 
seguros sobre la vida, cuando el contratante sea persona distinta del 
beneficiario. 

 

Además, se recogen las sanciones, intereses de demora y recargos 
asociados al principal de la deuda tributaria en los casos que así 
proceda atendiendo a la normativa vigente que lo regula. 

 

Concepto 111. Donaciones. 

Recoge los ingresos derivados de la recaudación líquida obtenida 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
correspondientes a la adquisición de bienes o derechos por donación o 
cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e ínter vivos. 

 

Además, se recogen las sanciones, intereses de demora y recargos 
asociados al principal de la deuda tributaria en los casos que así 
proceda atendiendo a la normativa vigente que lo regula. 

 

ARTÍCULO 12. Impuesto sobre el patrimonio. 

 Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este 
impuesto, regulado en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre 
el patrimonio. 
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Concepto 120. Impuesto sobre el patrimonio.  

Recoge el importe de la recaudación líquida obtenida en el 
territorio de la Comunidad Autónoma y derivada de la deuda tributaria 
correspondiente a este impuesto, por los siguientes conceptos: 

- Declaración anual. 

- Actas de inspección. 

- Otras liquidaciones practicadas por la Administración. 

- Sanciones, intereses de demora y recargos asociados al principal 
de la deuda tributaria en los casos que así proceda atendiendo a la 
normativa vigente que lo regula. 

 

ARTÍCULO 16. Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos. 

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este impuesto, 
regulado en el Título I del Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos 
Propios.  

 

Concepto 160. Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos. 

El hecho imponible del presente tributo lo constituye el 
aprovechamiento cinegético de terrenos radicados en el territorio de 
Extremadura autorizado administrativamente a un determinado titular. 

 

ARTÍCULO 17. Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio 
ambiente. 

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este impuesto, 
regulado en el Título II del Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos 
Propios. 

 

Concepto 170. Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio 
ambiente. 

Constituye el hecho imponible de este impuesto la realización 
por el sujeto pasivo, mediante cualquier tipo de bienes, instalaciones 
y estructuras que se destinen a las actividades de producción, 
almacenaje, transformación y transporte de energía eléctrica, 
telefonía y telemática efectuadas por los elementos fijos del 
suministro eléctrico o de las redes de comunicaciones situados en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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CAPÍTULO 2: "IMPUESTOS INDIRECTOS" 

Se incluyen en este capítulo todo tipo de recursos exigidos sin 
contraprestación cuyo hecho imponible esté constituido por negocios, 
actos o hechos de naturaleza jurídica o económica que pongan de 
manifiesto la capacidad contributiva del sujeto pasivo como 
consecuencia de la circulación de los bienes o el gasto de la renta. 

 

ARTÍCULO 20. Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados. 

Recoge los ingresos derivados de la recaudación líquida por este 
impuesto en la Comunidad Autónoma de Extremadura, regulado en el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la ley del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados y demás normas de 
desarrollo. Los citados ingresos derivan de los siguientes hechos 
imponibles:  

- Transmisiones patrimoniales onerosas. 

- Operaciones societarias. 

- Actos jurídicos documentados. 

 

Concepto 200. Transmisiones patrimoniales onerosas. 

Se incluirán en este concepto los ingresos derivados de las 
transmisiones onerosas por actos ínter vivos de toda clase de bienes y 
derechos que integren el patrimonio de las personas físicas o jurídicas;  

 

Entre otros, comprende los ingresos por: 

- Autoliquidaciones. 

- Actas de inspección. 

- Otras liquidaciones practicadas por la Administración. 

- Sanciones, intereses de demora y recargos asociados al principal 
de la deuda tributaria en los casos que sea procedente de acuerdo con la 
normativa en vigor. 

 

Concepto 201. Operaciones societarias 

 Se incluirán en este concepto los ingresos derivados de las 
siguientes operaciones societarias: 

- La constitución de sociedades, el aumento y disminución de su 
capital social y la disolución de sociedades. 

- Las aportaciones que efectúen los socios que no supongan un 
aumento del capital social. 
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- El traslado a Extremadura de la sede de dirección efectiva o 
del domicilio social de una sociedad cuando ni una ni otro 
estuviesen previamente situados en un Estado miembro de la 
Unión Europea. 

 

 Entre otros, comprende los ingresos por: 

- Autoliquidaciones. 

- Actas de inspección. 

- Otras liquidaciones practicadas por la Administración. 

- Sanciones, intereses de demora y recargos asociados al principal 
de la deuda tributaria en los casos que sea procedente de acuerdo con la 
normativa en vigor. 

  

Concepto 202. Actos jurídicos documentados. 

Se incluirán en este concepto los ingresos que se produzcan por 
formalizar, otorgar o expedir documentos notariales, mercantiles y 
administrativos. 

 

Comprende, entre otros, los ingresos por: 

-  Autoliquidaciones. 

- Liquidaciones complementarias por documentos notariales y 
anotaciones preventivas. 

- Exceso letras de cambio. 

- Actas de inspección. 

- Otras liquidaciones practicadas por la Administración. 

- Sanciones, intereses de demora y recargos asociados al principal 
de la deuda tributaria en los casos que sea procedente de acuerdo con la 
normativa en vigor. 

 

ARTICULO 21. Impuesto sobre el valor añadido. 

Se incluyen los ingresos derivados de la modalidad de imposición 
sobre el volumen de ventas que recae sobre las transacciones y se 
configura como impuesto múltiple que grava el valor añadido en cada fase 
del proceso de producción y distribución. 

 

Concepto 210. Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 50 por ciento de la 
recaudación líquida por I.V.A. en los términos de la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre. 
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En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las 
entregas a cuenta del porcentaje cedido del I.V.A. del propio ejercicio 
así como la liquidación del valor definitivo de esa misma cesión 
relativa al ejercicio cuya liquidación corresponda practicar. 

 

ARTICULO 22. Impuestos sobre consumos específicos.  

Se incluyen los ingresos derivados de los impuestos que recaen 
sobre determinados consumos y que gravan en fase única, la fabricación, 
importación y en su caso, introducción, en el ámbito territorial 
interno, de determinados bienes así como la matriculación de 
determinados medios de transporte y suministro de energía eléctrica de 
acuerdo con las normas de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales. 

 

Concepto 220. Impuesto especial sobre el alcohol y bebidas derivadas. 

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 58 por ciento de la 
recaudación líquida por este impuesto obtenida en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en  las condiciones reguladas en la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre. 

 

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las 
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el ejercicio 
corriente, así como la liquidación del valor definitivo de esa misma 
cesión relativa al ejercicio cuya liquidación corresponda practicar. 

 

Concepto 221. Impuesto especial sobre la cerveza. 

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 58 por ciento de la 
recaudación líquida por este impuesto obtenida en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en las condiciones reguladas por la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre. 

 

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las 
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este  impuesto en el 
ejercicio corriente, así como la liquidación del valor definitivo de esa 
misma cesión relativa al ejercicio cuya liquidación corresponda 
practicar. 

 

Concepto 222. Impuesto especial sobre el vino y bebidas fermentadas. 

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 58 por ciento de la 
recaudación líquida obtenida en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en las condiciones reguladas por la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre. 

 

En este concepto se incluirán, en su caso, las previsiones de 
ingresos por las entregas a cuenta del porcentaje cedido de este 
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impuesto en el ejercicio corriente, así como la liquidación del valor 
definitivo de esa misma cesión relativa al ejercicio cuya liquidación 
corresponda practicar. 

 

Concepto 223. Impuesto especial sobre las labores del tabaco. 

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 58 por ciento de la 
recaudación líquida por este impuesto  obtenida en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en las condiciones reguladas por la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre. 

 

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las 
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el ejercicio 
corriente, así como la liquidación del valor definitivo de esa misma 
cesión relativa al ejercicio cuya liquidación corresponda practicar. 

 

Concepto 224. Impuesto especial sobre hidrocarburos. 

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 58 por ciento de la 
recaudación líquida del rendimiento derivado del tipo estatal general y 
el 100 por ciento del rendimiento derivado del tipo estatal especial, 
así como los ingresos derivados del tipo autonómico de este impuesto 
producido en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
las condiciones reguladas por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre. 

 

Para los rendimientos derivados de los tipos estatales general y 
especial se incluirán las previsiones de ingresos por las entregas a 
cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el ejercicio corriente, 
así como la liquidación del valor definitivo de esa misma cesión 
relativa al ejercicio cuya liquidación corresponda practicar. 

 

Concepto 225. Impuesto especial sobre determinados medios de 
transporte. 

Recoge los ingresos derivados de la recaudación líquida por este 
impuesto obtenida en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en las condiciones reguladas por la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre. 

El hecho imponible lo constituye la primera matriculación 
definitiva en Extremadura de vehículos automóviles accionados a motor, 
de embarcaciones y buques de recreo o de deportes náuticos, de aeronaves 
y avionetas. 

 

Concepto 226. Impuesto especial sobre productos intermedios. 

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 58 por ciento de la 
recaudación líquida por este impuesto obtenida en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en las condiciones reguladas por la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre. 
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En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las 
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el ejercicio 
corriente, así como la liquidación del valor definitivo de esa misma 
cesión pero relativa al ejercicio cuya liquidación corresponda 
practicar. 

 

Concepto 227. Impuesto especial sobre la electricidad. 

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 100 por ciento de 
la recaudación líquida por el Impuesto Especial sobre la electricidad 
obtenida en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
las condiciones establecidas por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre. 

 

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las 
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el ejercicio 
corriente, así como la liquidación del valor definitivo de esa misma 
cesión relativa al ejercicio cuya liquidación corresponda practicar. 

 

ARTICULO 23. Impuesto sobre actividades de juego. 

Recoge los ingresos derivados de la previsión de recaudación de 
este impuesto, regulado en el Título VII de la Ley 13/2011, de 27 de 
mayo, de regulación del juego. 

 

Concepto 230. Impuesto sobre actividades de juego. 

Constituye el hecho imponible la autorización, celebración u 
organización de los juegos, rifas, concursos, apuestas y actividades 
de ámbito estatal y, en particular cuando estas actividades de juego 
se realicen a través de canales electrónicos, informáticos, 
telemáticos e interactivos. 

 

ARTICULO 24. Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero. 

Recoge los ingresos derivados de la previsión de recaudación de 
este impuesto regulado en el Título II de la Ley 2/2012, de 28 de 
junio, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera y de 
juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

 

Concepto 240. Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero. 

Constituye el hecho imponible del impuesto la entrega o el 
depósito de residuos para su eliminación en vertederos, públicos y 
privados, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, además del abandono 
de residuos en lugares no autorizados por la normativa sobre residuos 
de la propia Comunidad Autónoma. 
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ARTICULO 25. Canon de saneamiento. 

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este impuesto 
regulado en el Título II de la Ley 2/2012, de 28 de junio, de medidas 
urgentes en materia tributaria, financiera y de juego de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 

Concepto 250.Canon de saneamiento. 

Constituye el hecho imponible del canon la disponibilidad y el 
uso del agua de cualquier procedencia, suministrada por redes de 
abastecimiento públicas o privadas. 

Se asimilan al uso urbano las pérdidas de agua en las redes de 
abastecimiento en los términos que disponga la norma reguladora. 

 

CAPÍTULO 3: "TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS" 

En este capítulo se incluye la recaudación prevista por la 
Administración Autonómica, sus organismos públicos y órganos 
institucionales por las tasas y precios públicos establecidos por la 
Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

De la misma forma se incluyen ingresos derivados de reintegros de 
operaciones corrientes, recargos y multas, diferencias de cambio 
producidas al amortizar la deuda emitida en moneda extranjera, los 
procedentes de la prestación de servicios y venta de bienes que no 
tengan la consideración de precios públicos y otros. 

 

ARTÍCULO 30. Tasas fiscales. 

Comprende ingresos derivados de las tasas sobre el juego, regulado 
por la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura. 

 

Concepto 300. Tasas sobre el juego. 

Se exigen por la autorización, celebración u organización de toda 
clase de juegos, y en especial por: 

- Apuestas y loterías. 

- Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias. 

- Juegos de suerte, envite o azar (casinos, bingos y máquinas 
recreativas). 

 

ARTÍCULO 31. Tasas y precios públicos. 

 Recoge los ingresos derivados de la recaudación de tasas y 
precios públicos de acuerdo con lo regulado en la Ley 18/2001, de 14 de 
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diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 

Concepto 310. Tasas 

Comprende los ingresos derivados de los tributos legalmente 
exigibles por la Comunidad Autónoma, cuyo hecho imponible se produzca en 
el ámbito territorial de Extremadura, y consista en la utilización 
privativa o aprovechamiento especial de su dominio público, así como por 
la prestación de servicios públicos o la realización de actividades en 
régimen de Derecho Público de su competencia, que se refieran, afecten o 
beneficien de modo particular a los sujetos pasivos cuando concurra 
cualquiera de las circunstancias siguientes: 

 

a) Que no sean de solicitud voluntaria para los administrados, 
bien por venir exigida su prestación por disposiciones legales o 
reglamentarias, bien porque los servicios o actividades requeridos sean 
objetivamente indispensables para poder satisfacer necesidades básicas 
de la vida personal o social de los receptores. 

b) Que no se presten o realicen por el sector privado en el 
territorio extremeño, esté o no establecida su reserva a favor del 
sector público conforme a la normativa vigente. 

 

Concepto 311. Precios públicos.  

Comprende las contraprestaciones pecuniarias obtenidas por la 
prestación de servicios, en su caso entrega de bienes o realización de 
actividades, efectuadas en régimen de Derecho Público cuando no 
concurran las circunstancias establecidas para las tasas en los 
apartados a) y b) del concepto 310 del presente código. 

 

ARTÍCULO 32. Ingresos procedentes de prestaciones de servicios. 

Se incluyen los ingresos obtenidos como contraprestación de los 
servicios prestados por agentes públicos que no tienen la 
consideración de precios públicos. 

 

Concepto 320. Ingresos procedentes de prestaciones de servicios. 

Recoge los ingresos procedentes de la prestación de servicios, en 
los casos en que deba exigirse la oportuna contraprestación, entre los 
que se incluyen los derivados de la asistencia sanitaria prestada por el 
Servicio Extremeño de Salud. 

 

ARTÍCULO 38. Reintegros de operaciones corrientes. 

Se incluyen los ingresos realizados en las cajas de la 
Administración Autonómica, sus organismos públicos y órganos 
institucionales, originados por pagos previamente realizados por 
operaciones corrientes de gastos. 
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Concepto 380. Reintegros de operaciones corrientes de ejercicios 
cerrados. 

Recoge los ingresos por reintegros de pagos realizados 
previamente, por la Administración Autonómica, sus organismos públicos y 
órganos institucionales, con cargo a los créditos de los capítulos 1 al 
4 de los presupuestos correspondientes a los ejercicios anteriores. 

 

Concepto 381. Reintegros de operaciones corrientes del presupuesto 
corriente. 

Recoge los ingresos por reintegros de pagos realizados 
previamente, por la Administración Autonómica, sus organismos públicos y 
órganos institucionales, con cargo a los créditos de los capítulos 1 al 
4 del presupuesto corriente, siempre que los citados reintegros no se 
imputen al propio presupuesto de gastos con cargo al que se hubiesen 
reconocido las respectivas obligaciones, minorando en ese caso el 
importe de éstas así como el de los correspondientes pagos. 

 

ARTÍCULO 39. Otros ingresos. 

Recoge los ingresos que no se han incluido en los artículos 
anteriores. 

 

Concepto 390. Recargos y multas. 

Incluye los ingresos derivados de: 

- Recargos del período ejecutivo. 

- Recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo. 

- Intereses de demora. 

- Multas y sanciones. 

- Otros. 

 

Concepto 391. Diferencias de cambio. 

Incluyen los beneficios producidos por modificación del tipo de 
cambio en el momento de la amortización de la deuda emitida, contraída o 
asumida en moneda extranjera. 

 

Concepto 392. Diferencias entre los valores de reembolso y emisión. 

Recoge los ingresos a favor de la Comunidad Autónoma producidos 
por esta causa en la suscripción y desembolso de Deuda. 

 

Concepto 393. Venta de bienes. 

Ingresos derivados de transacciones con salida o entrega de bienes 
objeto de la actividad de los agentes públicos, mediante precios. 
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Concepto 399. Ingresos diversos. 

Recoge ingresos no incluidos en los conceptos anteriores, tales 
como recursos eventuales, costas e indemnizaciones judiciales y otros. 

 

CAPÍTULO 4: "TRANSFERENCIAS CORRIENTES" 

Recursos, condicionados o no, recibidos por la Administración 
Autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales sin 
contrapartida directa por parte de los agentes que los reciben, y que 
se destinan a financiar operaciones corrientes. 

 

Los artículos en los que se desglosa este capítulo reflejan el 
agente que transfiere. 

 

ARTÍCULO 40. Transferencias corrientes del Estado. 

Recoge las transferencias que la Administración Autonómica, sus 
organismos públicos y órganos institucionales prevean recibir del Estado 
para financiar operaciones corrientes. 

 

Incluye los siguientes conceptos: 

 

Concepto 400. Transferencias corrientes del sistema de financiación 
autonómica.  

Recoge la previsión de ingresos por el Fondo de Suficiencia 
Global, el Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales y el 
Fondo de Cooperación del ejercicio corriente, contemplados en la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre.  

 

También se incluirán en este concepto, en su caso, los ingresos 
asociados al coste efectivo de las nuevas competencias transferidas a 
la Comunidad Autónoma a lo largo del ejercicio, o de las que, habiendo 
sido transferidas con anterioridad, aún no hayan dado lugar a la 
revisión del Fondo de Suficiencia Global prevista por el artículo 21 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre. 

 

Concepto 403. Transferencias corrientes del Estado en materia de 
empleo. 

 

Concepto 404. Transferencias corrientes del Estado en materia de 
agricultura y desarrollo rural. 

 

Concepto 405. Transferencias corrientes del Estado en materia de 
educación. 
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Concepto 406. Transferencias corrientes del Estado en materia de 
servicios sociales. 

 

Concepto 407. Transferencias corrientes del Estado en materia de 
sanidad. 

 

Concepto 409. Otras transferencias corrientes del Estado. 

 

ARTÍCULO 41. Transferencias corrientes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma. 

Incluye las transferencias que los centros gestores de los 
subsectores en que se estructura el presupuesto de ingresos, prevean 
recibir de la Administración de la Comunidad Autónoma para financiar sus 
operaciones corrientes. 

 

Concepto 410. Transferencias corrientes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma. 

 

ARTÍCULO 42.Transferencias corrientes de organismos autónomos. 

Incluye las transferencias que los centros gestores de los 
subsectores en que se estructura el presupuesto de ingresos, prevean 
recibir de organismos autónomos para financiar sus operaciones 
corrientes. 

 

Concepto 420.Transferencias corrientes de organismos autónomos. 

 

ARTÍCULO 43. Transferencias corrientes de entes institucionales. 

Incluye las transferencias que los centros gestores de los 
subsectores en que se estructura el presupuesto de ingresos, prevean 
recibir de entes institucionales para financiar sus operaciones 
corrientes. 

 

Concepto 430.Transferencias corrientes de entes institucionales. 

 

ARTÍCULO 44. Transferencias corrientes de empresas, entes, entidades 
públicas empresariales, sociedades y fundaciones del sector público. 

Incluye las transferencias que los centros gestores de los 
subsectores en que se estructura el presupuesto de ingresos, prevean 
recibir de las empresas, entes, entidades públicas empresariales, 
sociedades y fundaciones del sector público para financiar sus 
operaciones corrientes. 
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Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza 
de la entidad que realiza la transferencia: 

 

Concepto 440. Transferencias corrientes de empresas públicas. 

 

Concepto 441. Transferencias corrientes de entes públicos 
consolidados. 

Recoge las transferencias corrientes de aquellos entes públicos 
cuyos presupuestos consolidan con los de la Comunidad Autónoma. 

 

Concepto 442. Transferencias corrientes de entidades públicas 
empresariales. 

 

Concepto 443. Transferencias corrientes de sociedades mercantiles. 

 

Concepto 444. Transferencias corrientes de fundaciones públicas. 

 

Concepto 449. Transferencias corrientes del resto de entes públicos. 

 

ARTÍCULO 45. Transferencias corrientes de comunidades autónomas. 

Incluye las transferencias que los centros gestores prevean 
recibir de otras comunidades autónomas para financiar sus operaciones 
corrientes. 

 

Concepto 450. Transferencias corrientes de comunidades autónomas. 

 

ARTÍCULO 46.Transferencias corrientes de entidades locales. 

Incluye las transferencias que los centros gestores prevean 
recibir de las entidades locales para financiar sus operaciones 
corrientes. 

 

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la 
naturaleza de la entidad que realiza la transferencia: 

 

Concepto 460. Transferencias corrientes de municipios y entidades locales 
menores. 

 

Concepto 461. Transferencias corrientes de mancomunidades.  
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Concepto 462. Transferencias corrientes de provincias. 

Entre otras transferencias, se incluyen: 

 El importe derivado del “Fondo de asistencia sanitaria” de 
los centros sanitarios de carácter no psiquiátrico 
actualmente gestionados por el Servicio Extremeño de 
Salud, en virtud del Real Decreto 1477/2001, de 27 de 
diciembre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de las funciones y servicios del Instituto 
Nacional de la Salud. 

 El importe derivado del traspaso de los hospitales 
psiquiátricos de Mérida y Plasencia a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en virtud del Decreto 132/2008, de 
30 de Junio sobre traspaso de medios personales, 
económicos y materiales del Hospital Psiquiátrico “Adolfo 
Díaz Ambrona” de Mérida a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y del Decreto 133/2008, de 30 de junio, sobre 
traspaso de medios personales, económicos y materiales del 
Complejo Sanitario Provincial de Plasencia a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 

Concepto 469. Transferencias corrientes de otras entidades locales. 

 

ARTÍCULO 47. Transferencias corrientes de empresas privadas. 

Recoge las transferencias que los centros gestores prevean recibir 
de empresas de propiedad privada para financiar sus operaciones 
corrientes. 

 

Concepto 470. Transferencias corrientes de empresas privadas. 

 

ARTÍCULO 48. Transferencias corrientes de familias e instituciones sin 
fines de lucro. 

Recoge las transferencias que los centros gestores prevean recibir 
de instituciones sin fines de lucro y de familias para financiar sus 
operaciones corrientes. 

 

Concepto 480. Transferencias corrientes de familias e instituciones 
sin fines de lucro. 

 

ARTÍCULO 49. Transferencias corrientes de la Unión Europea  

Recursos que la Administración Autonómica, sus organismos públicos 
y órganos institucionales prevean recibir sin contrapartida directa de 
la Unión Europea. 
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Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza 
de los fondos transferidos: 

 

Concepto 490. Transferencias corrientes de la Unión Europea: Fondos 
estructurales. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para la financiación de 
gastos corrientes, relativa a las acciones estructurales y que se 
concretan para este tipo de gastos en el instrumento financiero FSE. 

 

Concepto 492. Transferencias corrientes de la Unión Europea: FEAGA. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto 
corriente agrario comunitario tendente a desarrollar los fines de la 
Política Agraria Común, entre los que se incluyen los relativos a la 
política de garantía de mercados agrarios. 

 

Concepto 494. Transferencias corrientes de la Unión Europea: Programas 
comunitarios. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto 
corriente de aquellas actuaciones de los distintos programas 
comunitarios en los que la Comunidad Autónoma participa. 

 

Concepto 495. Transferencias corrientes de la Unión Europea. 
Cooperación territorial Europea. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para la financiación 
del gasto corriente de aquellos proyectos en los que la Comunidad 
Autónoma participa, y que persiguen la intensificación de la 
cooperación transfronteriza, un desarrollo territorial integrado, la 
cooperación interregional y el intercambio de experiencias. 

 

Concepto 498. Transferencias corrientes de la Unión Europea. Programa 
Operativo de Empleo Juvenil. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto 
corriente que fomente la integración en el mercado de trabajo de todas 
aquellas personas jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas 
de educación y formación, así como los jóvenes que corren el riesgo de 
sufrir exclusión social y los procedentes de comunidades marginadas. 

 

CAPÍTULO 5: "INGRESOS PATRIMONIALES" 

Recoge los ingresos procedentes de rentas de la propiedad o 
patrimonio de la Administración Autonómica, sus organismos públicos y 
órganos institucionales, así como los derivados de sus actividades 
realizadas en régimen de derecho privado. 
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ARTÍCULO 50. Intereses de títulos y valores. 

Comprende los ingresos por intereses derivados de las 
inversiones financieras en títulos y valores. 

 

Concepto 500. Intereses de títulos y valores del Estado. 

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores 
emitidos por el Estado. 

 

Concepto 502. Intereses de títulos y valores de organismos autónomos. 

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores 
emitidos por organismos autónomos. 

 

Concepto 504. Intereses de títulos y valores de entidades públicas 
empresariales, sociedades, fundaciones y resto de entes del sector 
público. 

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores 
emitidos por entidades públicas empresariales, sociedades, fundaciones 
y resto de entes del sector público.  

 

Concepto 505. Intereses de títulos y valores de comunidades autónomas. 

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores 
emitidos por comunidades autónomas. 

 

Concepto 506. Intereses de títulos y valores de entidades locales. 

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores 
emitidos por corporaciones locales y otros entes locales. 

 

Concepto 507. Intereses de títulos y valores de empresas privadas. 

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores 
emitidos por empresas privadas. 

 

ARTÍCULO 51. Intereses de anticipos y préstamos concedidos. 

Comprende los intereses de deuda no documentada en títulos 
valores, préstamos de todo tipo, anticipos, pólizas de crédito, 
etcétera. 
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Concepto 512. Intereses de anticipos y préstamos concedidos a 
organismos autónomos. 

Comprende los intereses a percibir por anticipos y préstamos 
concedidos a organismos autónomos. 

 

Concepto 514. Intereses de anticipos y préstamos concedidos a 
entidades públicas empresariales, sociedades, fundaciones y resto de 
entes del sector público. 

Comprende los intereses a percibir por anticipos y préstamos 
concedidos a entidades públicas empresariales, sociedades, fundaciones 
y resto de entes del sector público 

 

Concepto 518. Intereses de anticipos y préstamos concedidos a familias 
e instituciones sin fines de lucro. 

Comprende los intereses a percibir por anticipos y préstamos 
concedidos a familias e instituciones sin fines de lucro. 

 

ARTÍCULO 52. Intereses de depósitos. 

Comprende los intereses, legalmente estipulados, que devenguen 
los depósitos efectuados por los diversos agentes. 

 

Concepto 520. Intereses de cuentas bancarias. 

Comprende los intereses a percibir procedentes de depósitos en 
cuentas bancarias. 

 

Concepto 529. Intereses de otros depósitos. 

Comprende los intereses a percibir procedentes de otros 
depósitos distintos de los anteriores. 

 

ARTÍCULO 53. Dividendos y participaciones en beneficios. 

Comprende los recursos procedentes de dividendos y 
participaciones en beneficios derivados de inversiones financieras o 
de derechos legalmente establecidos. 

 

Concepto 534. Dividendos y participaciones en beneficios de entidades 
públicas empresariales, sociedades, fundaciones y resto de entes del 
sector público. 

Incluye los dividendos y participaciones en beneficios 
procedentes de inversiones en entidades públicas empresariales, 
sociedades, fundaciones y resto de entes del sector público 
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Concepto 537. Dividendos y participaciones en beneficios de empresas 
privadas. 

Comprende los ingresos por dividendos y participaciones en 
beneficios procedentes de inversiones en empresas privadas. 

 

ARTÍCULO 54. Renta de bienes inmuebles. 

Comprende los ingresos derivados de la propiedad, así como de la 
cesión del uso o disfrute de los bienes inmuebles. 

 

Concepto 540. Alquiler y productos de bienes inmuebles. 

Comprende los ingresos derivados de la cesión en alquiler de 
inmuebles y, en general, todas aquellas rentas derivadas de los 
mismos. 

 

Concepto 541. Arrendamiento de fincas rústicas. 

Comprende los ingresos de esta naturaleza derivados del 
arrendamiento de fincas rústicas. 

 

Concepto 549. Rentas de otros bienes inmuebles. 

Incluye aquellas rentas obtenidas de bienes inmuebles que no 
puedan aplicarse a los conceptos anteriores. 

 

ARTÍCULO 55. Productos de concesiones y aprovechamientos especiales. 

Comprende los ingresos obtenidos de derechos de investigación o 
explotación otorgados por los agentes perceptores y, en general, los 
derivados de todo tipo de concesiones y aprovechamientos especiales 
que puedan percibir los agentes. 

 

Concepto 550. Productos de concesiones administrativas. 

Comprende los ingresos de esta naturaleza derivados de 
concesiones administrativas. 

 

Concepto 551. Aprovechamientos agrícolas y forestales. 

Incluye los ingresos de esta naturaleza obtenidos de los 
aprovechamientos agrícolas y forestales. 

 

Concepto 559. Otras concesiones y aprovechamientos. 

Comprende los ingresos de esta naturaleza no incluidos en los 
conceptos anteriores. 
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ARTÍCULO 59. Otros ingresos patrimoniales. 

Recoge todos aquellos ingresos de esta naturaleza no 
comprendidos en los artículos anteriores. 

 

Concepto 591. Beneficios por realización de inversiones financieras. 

Recoge los ingresos derivados de la enajenación de los títulos y 
valores que componen las inversiones financieras. Se incluyen aquí los 
ingresos derivados de la venta de derechos de suscripción. 

 

Concepto 599. Otros ingresos patrimoniales. 

Recoge aquellos ingresos patrimoniales no incluidos en los 
anteriores conceptos. 

 

B) OPERACIONES DE CAPITAL 

Comprenden los capítulos 6 y 7 del presupuesto de ingresos. La 
diferencia entre el capítulo 6 de gastos y el mismo capítulo de ingresos 
permite conocer la formación bruta de capital de la Administración 
Autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales. La 
diferencia entre los capítulos 7 de ingresos y gastos establece el saldo 
neto de transferencias de capital. 

 

CAPÍTULO 6: "ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES" 

Comprende los ingresos derivados de la venta de bienes de 
capital, propiedad de la Administración Autonómica, sus organismos 
públicos y órganos institucionales. 

 

ARTÍCULO 60. Venta de inversiones reales. 

Comprende los ingresos derivados de la venta de solares sin 
edificar, fincas rústicas y otros terrenos, viviendas, derechos de 
plantación de viñedos y otras inversiones reales. 

 

Concepto 600. Venta de solares. 

 

Concepto 601. Venta de fincas rústicas. 

 

Concepto 602. Venta de viviendas. 

 

Concepto 603. Venta de derechos de plantación de viñedos. 
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Concepto 609. Venta de otras inversiones reales. 

 

ARTÍCULO 68. Reintegros de operaciones de capital. 

Se recogen en este artículo, con el objeto de posibilitar una 
adecuada valoración del inventario de bienes inmuebles, los reintegros 
ocasionados por operaciones de capital no financieras del presupuesto 
de gasto. 

 

Concepto 680. Reintegros de operaciones de capital de ejercicios 
cerrados. 

Recoge los ingresos por reintegros de pagos realizados 
previamente por la Administración Autonómica, sus organismos públicos y 
órganos institucionales, con cargo a los créditos de los capítulos 6 y 
7 de los presupuestos correspondientes a ejercicios anteriores. 

 

Concepto 681. Reintegros de operaciones de capital del presupuesto 
corriente. 

Recoge los ingresos por reintegros de pagos realizados 
previamente por la Administración, con cargo a los capítulos 6 y 7 del 
presupuesto corriente, siempre que los citados reintegros del 
presupuesto corriente no se imputen al propio presupuesto de gastos 
con cargo al que se hubiesen reconocido las respectivas obligaciones, 
minorando en ese caso, el importe de éstas, así como el de los 
correspondientes pagos. 

 

Los ingresos presupuestarios, por reintegros de pagos 
correspondientes a activos y pasivos financieros del presupuesto de 
gastos, se aplicarán a los respectivos capítulos 8 y 9 del presupuesto 
de ingresos, respectivamente. 

 

CAPÍTULO 7: "TRANSFERENCIAS DE CAPITAL" 

Comprende los recursos, condicionados o no, recibidos por la 
Administración Autonómica, sus organismos públicos y órganos 
institucionales sin contrapartida directa por parte de los agentes que 
los reciben y que se destinan a financiar operaciones de capital. 

 

Los artículos en que se desglosa este capítulo reflejan el 
agente que transfiere los fondos. 

 

ARTÍCULO 70. Transferencias de capital del Estado. 

Incluye las transferencias de capital que recibe la 
Administración Autonómica, sus organismos públicos y órganos 
institucionales procedentes del Estado para financiar sus operaciones 
de capital. 
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Concepto 700. Fondos de Compensación Interterritorial. 

Recoge el importe anual asignado a la Comunidad autónoma de 
Extremadura en la distribución de los Fondos de  Compensación 
Interterritorial atendiendo a los criterios establecidos en la Ley 
22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación 
Interterritorial, en virtud de la cual se crean dos fondos: 

 Fondo de Compensación, destinado a financiar gastos de 
inversión que promuevan directa o indirectamente la 
creación de renta y riqueza. 

 Fondo Complementario, que se destinará a financiar o bien 
los mismos gastos contemplados en el Fondo de 
Compensación, o bien gastos de puesta en marcha o de 
funcionamiento asociados a estas mismas inversiones 
durante un periodo máximo de dos años. 

 

Concepto 704. Transferencias de capital del Estado en materia de 
agricultura y desarrollo rural. 

 

Concepto 707. Transferencias de capital del Estado en materia de 
innovación y tecnología. 

 

Concepto 708. Transferencias de capital del Estado en materia de 
vivienda.  

 

Concepto 709. Otras transferencias de capital del Estado. 

 

ARTÍCULO 71. Transferencias de capital de la Administración de la 
Comunidad Autónoma. 

Incluye las transferencias que los centros gestores de los 
subsectores en que se estructura el presupuesto de ingresos, prevean 
recibir de la Administración de la Comunidad Autónoma para financiar sus 
operaciones de capital. 

 

Concepto 710. Transferencias de capital de la Administración de la 
Comunidad Autónoma. 

 

ARTÍCULO 72. Transferencias de capital de organismos autónomos. 

Incluye las transferencias que los centros gestores de los 
subsectores en que se estructura el presupuesto de ingresos, prevean 
recibir de organismos autónomos para financiar sus operaciones de 
capital. 
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Concepto 720. Transferencias de capital de organismos autónomos. 

 

ARTÍCULO 73. Transferencias de capital de entes institucionales. 

Incluye las transferencias que los centros gestores de los 
subsectores en que se estructura el presupuesto de ingresos, prevean 
recibir de entes institucionales para financiar sus operaciones de 
capital. 

 

Concepto 730. Transferencias de capital de entes institucionales. 

 

ARTÍCULO 74. Transferencias de capital de empresas, entes, entidades 
públicas empresariales, sociedades y fundaciones del sector público.  

Incluye las transferencias que los centros gestores de los 
subsectores en que se estructura el presupuesto de ingresos, prevean 
recibir de las empresas, entes, entidades públicas empresariales, 
sociedades y fundaciones del sector público para financiar sus 
operaciones de capital. 

 

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza 
de la entidad que realiza la transferencia: 

 

Concepto 740. Transferencias de capital de empresas públicas.  

 

Concepto 741. Transferencias de capital de entes públicos consolidados  

Recoge las transferencias de capital de aquellos entes públicos 
cuyos presupuestos consolidan con los de la Comunidad Autónoma. 

 

Concepto 742. Transferencias de capital de entidades públicas 
empresariales. 

 

Concepto 743. Transferencias de capital de sociedades mercantiles. 

 

Concepto 744. Transferencias de capital de fundaciones públicas. 

 

Concepto 749. Transferencias de capital del resto de entes públicos. 

 

ARTÍCULO 75. Transferencias de capital de comunidades autónomas. 

Recoge las transferencias que los centros gestores prevean recibir 
de otras comunidades autónomas para financiar sus operaciones de 
capital. 
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Concepto 750. Transferencias de capital de comunidades autónomas. 

  

ARTÍCULO 76. Transferencias de capital de entidades locales. 

Recoge las transferencias que los centros gestores prevean recibir 
de las entidades locales para financiar sus operaciones de capital. 

 

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la 
naturaleza de la entidad que realiza la transferencia: 

 

Concepto 760. Transferencias de capital de municipios y entidades locales 
menores. 

 

Concepto 761. Transferencias de capital de mancomunidades.  

 

Concepto 762. Transferencias de capital de provincias. 

 

Concepto 769. Transferencias de capital de otras entidades locales. 

 

ARTÍCULO 77. Transferencias de capital de empresas privadas. 

Recoge las transferencias que los centros gestores prevean recibir 
de empresas de propiedad privada para financiar sus operaciones de 
capital. 

 

Concepto 770. Transferencias de capital de empresas privadas. 

 

ARTÍCULO 78. Transferencias de capital de familias e instituciones sin 
fines de lucro. 

Recoge las transferencias que los centros gestores prevean recibir 
de instituciones sin fines de lucro y de familias para financiar sus 
operaciones de capital. 

 

Concepto 780. Transferencias de capital de familias e instituciones 
sin fines de lucro. 

 

ARTÍCULO 79. Transferencias de capital de la Unión Europea  

Recoge los recursos que la Administración Autonómica, sus 
organismos públicos y órganos institucionales prevean recibir sin 
contrapartida directa de la Unión Europea.  
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Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza 
de los fondos transferidos: 

 

Concepto 790. Transferencias de capital de la Unión Europea: Fondos 
estructurales. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para la financiación de 
gastos de capital, relativa a las acciones estructurales y que se 
concretan para este tipo de gastos en el instrumento financiero FEDER. 

 

Concepto 794. Transferencias de capital de la Unión Europea: Programas 
comunitarios. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar aquellos 
proyectos de inversión pertenecientes a los distintos programas 
comunitarios en los que la Comunidad Autónoma participa. 

 

Concepto 795. Transferencias de capital de la Unión Europea: 
Cooperación Territorial Europea. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para la financiación de 
aquellos proyectos en los que la Comunidad Autónoma participa, y que 
persiguen la intensificación de la cooperación transfronteriza, un 
desarrollo territorial integrado, la cooperación interregional y el 
intercambio de experiencias. 

 

Concepto 796. Transferencias de capital de la Unión Europea: FEADER. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto 
agrario comunitario tendente a desarrollar los fines de la Política 
Agraria Común, en concreto los programas de desarrollo rural. 

 

Concepto 797. Transferencias de capital de la Unión Europea: FEMP. 

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto 
en favor del desarrollo sostenible del sector pesquero, de las zonas 
de pesca y de la pesca interior. 

 

C) OPERACIONES FINANCIERAS 

Comprenden los capítulos 8 y 9 del presupuesto de ingresos. Los 
capítulos 8 y 9 recogen las operaciones financieras y reflejan las 
transacciones de débitos y créditos, poniendo de manifiesto las 
variaciones netas de activos financieros (diferencia entre los capítulos 
8 de gastos e ingresos) y las variaciones netas de pasivos financieros 
(diferencia entre los capítulos 9 de ingresos y gastos). 
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CAPÍTULO 8: "ACTIVOS FINANCIEROS" 

Recoge los ingresos procedentes de enajenación de activos 
financieros, así como los ingresos procedentes de reintegros de 
préstamos concedidos y los reintegros de depósitos y fianzas 
constituidos. También se incluyen las devoluciones de aportaciones 
patrimoniales. 

 

ARTÍCULO 80. Enajenación de deuda del sector público. 

Comprende los ingresos procedentes de la venta de todo tipo de 
deuda del sector público, a corto y largo plazo, y documentada en 
títulos valores, anotaciones en cuenta, o cualquier otro documento, 
excepto contrato de préstamo. 

 

Concepto 800. Enajenación de deuda del sector público a corto plazo. 

Comprende los ingresos obtenidos por la enajenación de deuda del 
sector público, con vencimiento no superior a doce meses. 

 

Concepto 801. Enajenación de deuda del sector público a largo plazo. 

Comprende los ingresos obtenidos por la enajenación de deuda del 
sector público, con plazo de vencimiento superior a doce meses. 

 

ARTÍCULO 81. Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del sector 
público. 

Comprende los ingresos procedentes de la venta de obligaciones y 
bonos emitidos por entidades no pertenecientes al sector público, a 
corto y largo plazo, y documentados en títulos valores. 

 

Concepto 810. Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del sector 
público a corto plazo. 

Comprende los ingresos obtenidos por enajenación de deuda de 
fuera del sector público, con vencimiento no superior a doce meses. 

 

Concepto 811. Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del sector 
público a largo plazo. 

Comprende los ingresos obtenidos por enajenación de deuda de 
fuera del sector público, con vencimiento superior a doce meses. 

 

ARTÍCULO 82. Reintegros de préstamos concedidos al sector público. 

Comprende los recursos obtenidos por reintegros de préstamos o 
anticipos concedidos al sector público, con o sin interés, con plazo 
de reembolso a corto y largo plazo. 
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Concepto 820. Reintegros de préstamos concedidos al sector público a 
corto plazo. 

Comprende los reintegros de préstamos o anticipos concedidos a 
entes del sector público, con o sin interés, cuando el plazo de 
vencimiento no sea superior a doce meses. 

 

Concepto 821. Reintegros de préstamos concedidos al sector público a 
largo plazo. 

Comprende los reintegros de préstamos o anticipos concedidos a 
entes del sector público, con o sin interés, cuando el plazo de 
vencimiento sea superior a doce meses. 

 

ARTÍCULO 83. Reintegros de préstamos concedidos fuera del sector 
público. 

Recoge los ingresos procedentes de reintegros de préstamos o 
anticipos concedidos a entidades no pertenecientes al sector público, 
con o sin interés, con plazo de reembolso a corto y largo plazo. 

 

Concepto 830. Reintegros de préstamos concedidos fuera del sector 
público a corto plazo. 

Comprende los reintegros de préstamos o anticipos concedidos a 
entidades no pertenecientes al sector público, cuando el plazo de 
vencimiento no sea superior a doce meses. 

 

Concepto 831. Reintegros de préstamos concedidos fuera del sector 
público a largo plazo. 

Comprende los reintegros de préstamos o anticipos concedidos a 
entidades no pertenecientes al sector público, cuando el plazo de 
vencimiento sea superior a doce meses. 

 

ARTÍCULO 84. Devolución de depósitos y fianzas constituidos. 

Recoge los ingresos procedentes del reintegro de depósitos o 
fianzas constituidas por entes del sector público autonómico. 

 

Se distinguen los ingresos atendiendo al origen: 

 

Concepto 840. Devolución de depósitos constituidos. 

 

Concepto 841. Devolución de fianzas constituidas. 
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ARTÍCULO 85. Enajenación de acciones y participaciones del sector 
público. 

Recoge los ingresos procedentes de la venta de los títulos 
representativos de la propiedad del capital. 

 

Concepto 850. Enajenación de acciones y participaciones del sector 
público. 

Recoge los ingresos procedentes de la venta de acciones o de 
otras participaciones en el capital de entes del sector público 
cualquiera que sea la forma jurídica bajo la que se organicen. 

 

ARTÍCULO 86. Enajenación de acciones y participaciones de fuera del 
sector público. 

Recoge los ingresos procedentes de la venta de los títulos 
representativos de la propiedad de capital, de entidades no 
pertenecientes al sector público. 

 

Se distingue atendiendo a la nacionalidad de las entidades 
empresariales: 

 

Concepto 860. Enajenación de acciones y participaciones de empresas 
nacionales o de la Unión Europea. 

 

Concepto 861. Enajenación de acciones y participaciones de otras 
empresas. 

 

ARTÍCULO 87. Remanente de tesorería. 

Recoge los recursos generados en ejercicios anteriores 
destinados a financiar el presupuesto de gastos. 

 

Concepto 870. Remanente de tesorería. 

Este concepto recogerá el remanente de tesorería destinado a 
financiar el presupuesto de gastos. 

 

La naturaleza de este recurso difiere de la del resto de los 
recursos previstos en el presupuesto de ingresos. Se trata de recursos 
ya generados, por lo que no procede ni el reconocimiento de derechos 
ni, por supuesto, su recaudación. 
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ARTÍCULO 88. Devolución de aportaciones patrimoniales. 

 

Concepto 880. Devolución de aportaciones patrimoniales. 

Recoge los ingresos procedentes de la devolución de las 
aportaciones patrimoniales realizadas por la Administración 
Autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales. 

 

CAPÍTULO 9: "PASIVOS FINANCIEROS" 

Se imputan a este capítulo los ingresos obtenidos por la 
Administración Autonómica, sus organismos públicos y órganos 
institucionales procedentes de: 

 

La emisión de deuda y la obtención de préstamos, tanto en euros 
como en moneda extranjera, a corto o largo plazo, por el importe 
efectivo de los mismos, minorado, en su caso, por las diferencias 
negativas que se aplican al capítulo 3. 

 

Los depósitos y las fianzas recibidos. 

 

ARTÍCULO 90. Emisión de deuda pública en euros. 

 

Concepto 900. Emisión de deuda pública en euros a corto plazo. 

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión por la Comunidad 
Autónoma y sus organismos autónomos de deuda pública en euros a corto 
plazo, cualquiera que sea la forma en que se encuentre representada. 

 

Concepto 901. Emisión de deuda pública en euros a largo plazo. 

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión por la Comunidad 
Autónoma y sus organismos autónomos de deuda pública en euros a largo 
plazo, cualquiera que sea la forma en que se encuentre representada. 

 

ARTÍCULO 91. Préstamos recibidos en euros. 

Recoge los ingresos derivados de los préstamos recibidos en 
euros a corto y largo plazo, tanto de entes del Sector Público como 
los recibidos de agentes del sector privado. 

 

Concepto 910. Préstamos recibidos en euros a corto plazo de entes del 
sector público. 

Recoge los ingresos obtenidos por préstamos en euros recibidos 
de entes del sector público, a corto plazo. 
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Concepto 911. Préstamos recibidos en euros a largo plazo de entes del 
sector público. 

Recoge los ingresos obtenidos por préstamos en euros recibidos 
de entes del sector público, a largo plazo. 

 

Concepto 912. Préstamos recibidos en euros a corto plazo de entes de 
fuera del sector público. 

Incluye este concepto los ingresos obtenidos por los préstamos 
recibidos en euros a corto plazo, de agentes del sector privado. 

 

Concepto 913. Préstamos recibidos en euros a largo plazo de entes de 
fuera del sector público. 

Se aplicarán a este concepto los ingresos obtenidos por los 
préstamos recibidos en euros a largo plazo, de agentes del sector 
privado. 

 

ARTÍCULO 92. Emisión de deuda pública en moneda extranjera. 

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión de deuda pública en 
moneda extranjera a corto y largo plazo. 

 

Concepto 920. Emisión de deuda pública en moneda extranjera a corto 
plazo. 

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión por la Comunidad 
Autónoma y sus organismos autónomos de deuda pública en moneda 
extranjera a corto plazo, cualquiera que sea la forma en que se 
encuentre representada. 

 

Concepto 921. Emisión de deuda pública en moneda extranjera a largo 
plazo. 

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión por la Comunidad 
Autónoma y sus organismos autónomos de deuda pública en moneda 
extranjera a largo plazo, cualquiera que sea la forma en que se 
encuentre representada. 

 

ARTÍCULO 93. Préstamos recibidos en moneda extranjera. 

Recoge los ingresos procedentes de los préstamos recibidos en 
moneda extranjera a corto y largo plazo. 

 

Concepto 930. Préstamos recibidos en moneda extranjera a corto plazo. 

Recoge este concepto los ingresos obtenidos por los préstamos 
recibidos en moneda extranjera a corto plazo. 
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Concepto 931. Préstamos recibidos en moneda extranjera a largo plazo. 

Se aplicarán a este concepto los ingresos obtenidos por los 
préstamos recibidos en moneda extranjera a largo plazo. 

 

ARTÍCULO 94. Depósitos y fianzas recibidos. 

Recoge los ingresos obtenidos por los depósitos y fianzas 
recibidos a corto y largo plazo. 

 

Concepto 940. Depósitos recibidos. 

 

Concepto 941. Fianzas recibidas. 
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ANEXO XI 
 

CÓDIGO DE LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS GASTOS PÚBLICOS COMPRENDIDOS EN LOS 
PRESUPUESTOS DE LA ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA, SUS ORGANISMOS PÚBLICOS Y ÓRGANOS 

INSTITUCIONALES 
 
El presente código establece los criterios a seguir para efectuar la imputación 

de las distintas clases de gastos a los correspondientes capítulos, artículos, 
conceptos y subconceptos que conforman la estructura de la clasificación económica de 
los gastos. 

 
Los gastos aplicables a cada capítulo, artículo y concepto son los que se 

describen en el lugar adecuado, teniendo en cuenta que se pueden a su vez, desglosar 
los créditos en subconceptos, según sea conveniente para la mejor gestión de los 
programas y para la adecuada administración y contabilización de los créditos. 
 
 
A) OPERACIONES CORRIENTES 
 

El presupuesto de gastos clasifica en sus capítulos 1 al 4 los gastos por 
operaciones corrientes, separando los gastos de funcionamiento de los servicios 
(personal y gastos corrientes en bienes y servicios), los gastos financieros y las 
transferencias corrientes.  
 
CAPÍTULO 1: “GASTOS DE PERSONAL” 
 

Se aplicarán a este capítulo los gastos siguientes: 
Todo tipo de retribuciones e indemnizaciones, en dinero y en especie, a 

satisfacer por la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos 
institucionales a todo su personal por razón del trabajo realizado por éste y, en su 
caso, del lugar de residencia obligada del mismo. 

 
Cotizaciones obligatorias de la Administración autonómica, sus organismos 

públicos y órganos institucionales a la Seguridad Social y a los entes gestores del 
sistema de previsión social de su personal. 

 
Prestaciones sociales, que comprenden toda clase de indemnizaciones. 
 
Gastos de naturaleza social realizados en cumplimiento de las disposiciones 

vigentes por la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos 
institucionales con destino a su personal. 

 
ARTÍCULO 10. Cargos públicos y asimilados. 
 

Comprende las retribuciones de los cargos públicos, de acuerdo con la definición 
establecida en el artículo 3 de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del 
estatuto de los cargos públicos del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como de los diputados de la Asamblea de Extremadura y de 
los miembros de las restantes instituciones estatutarias creadas al amparo de lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero. 

 
Las retribuciones de los mismos relativas a trienios o complemento de 

antigüedad, complemento de carrera profesional y complemento de desarrollo profesional 
se imputarán al subconcepto correspondiente del artículo 12 o del 13, según su 
condición de funcionario y estatutario o laboral, respectivamente. 

 
Concepto 100. Retribuciones de miembros del Consejo de Gobierno. 
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Comprende las retribuciones del Presidente y restantes miembros del Consejo de 
Gobierno. 

 
Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 100 00. Retribuciones de miembros del Consejo de Gobierno. 
 
Subconcepto 100 90. Prestación complementaria por incapacidad temporal. 
Importe anual complementario a la cuantía establecida en concepto de subsidio 

por incapacidad temporal con cargo a la Seguridad Social.  
 

Concepto 101. Retribuciones de altos cargos. 
 

Comprende las retribuciones de los altos cargos, de acuerdo con la definición 
establecida en el artículo 3 de la Ley 1/2014, de 18 de febrero antes señalada. 

 
Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 101 00. Retribuciones de altos cargos. 
 
Subconcepto 101 90. Prestación complementaria por incapacidad temporal. 
Importe anual complementario a la cuantía establecida en concepto de subsidio 

por incapacidad temporal con cargo a la Seguridad Social.  
 

Concepto 102. Retribuciones del personal directivo. 
 

Comprende las retribuciones del personal directivo, de acuerdo con la definición 
establecida en el artículo 3 de la Ley 1/2014, de 18 de febrero. 

 
Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 102 00. Sueldos del subgrupo A1, grupo A y grupo I. 
Subconcepto 102 01. Sueldos del subgrupo A2, grupo B y grupo II. 
Subconcepto 102 06. Otras retribuciones básicas. 
Subconcepto 102 07. Complemento de destino. 
Subconcepto 102 08. Complemento específico. 
Subconcepto 102 90. Prestación complementaria por incapacidad temporal. 
Subconcepto 102 99. Otros complementos. 
 
 

Concepto 103. Retribuciones del personal eventual (cargo público). 
 

Comprende las retribuciones del personal eventual que tiene la condición de 
cargo público, de acuerdo con la definición establecida en el artículo 3 de la Ley 
1/2014, de 18 de febrero. 

 
Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 103 00. Sueldos asimilados al subgrupo A1 y grupo A. 
Subconcepto 103 06. Otras retribuciones básicas. 
Subconcepto 103 07. Complemento de destino. 
Subconcepto 103 08. Complemento específico. 
Subconcepto 103 90. Prestación complementaria por incapacidad temporal. 
 

Concepto 105. Retribuciones de miembros de la Comisión Jurídica de Extremadura. 
 

Comprende las retribuciones de los miembros de la Comisión Jurídica de 
Extremadura. 
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Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 105 00. Retribuciones de miembros de la Comisión Jurídica de 

Extremadura. 
 
Subconcepto 105 90. Prestación complementaria por incapacidad temporal. 
Importe anual complementario a la cuantía establecida en concepto de subsidio 

por incapacidad temporal con cargo a la Seguridad Social.  
 

Concepto 109. Retribuciones de Diputados de la Asamblea de Extremadura. 
 

Comprende las asignaciones y retribuciones complementarias de los Diputados de 
la Asamblea de Extremadura en régimen de dedicación exclusiva. 

 
Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 109 00. Retribuciones de Diputados de la Asamblea de Extremadura. 
 
Subconcepto 109 90. Prestación complementaria por incapacidad temporal. 
Importe anual complementario a la cuantía establecida en concepto de subsidio 

por incapacidad temporal con cargo a la Seguridad Social.  
 

ARTÍCULO 11. Personal eventual (no cargo público). 
 

Comprende las retribuciones básicas y otras remuneraciones del personal eventual 
nombrado de acuerdo con las disposiciones vigentes que no tiene la condición de cargo 
público, de acuerdo con la definición del artículo 3 de la Ley 1/2014, de 18 de 
febrero. Se incluirán las retribuciones que correspondan al personal que, con dicho 
carácter, se incluya en la relación de puestos de trabajo. 

 
Concepto 110. Retribuciones básicas de eventuales (no cargos públicos). 
 

Comprende los sueldos del personal eventual que no tiene la condición de cargo 
público. 

 
Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 
Subconcepto 110 00. Sueldos asimilados al subgrupo A1 y grupo A. 
Subconcepto 110 01. Sueldos asimilados al subgrupo A2 y grupo B. 
Subconcepto 110 02. Sueldos asimilados al subgrupo C1 y grupo C. 
Subconcepto 110 03. Sueldos asimilados al subgrupo C2 y grupo D. 
Subconcepto 110 04. Sueldos del personal de agrupaciones profesionales y grupo 

E 
Subconcepto 110 06. Otras retribuciones básicas. 
 
Las retribuciones relativas a trienios o complemento de antigüedad se imputarán 

al subconcepto correspondiente del artículo 12 o del 13, según su condición de 
funcionario y estatutario o laboral, respectivamente. 

 
Concepto 111. Retribuciones complementarias de eventuales (no cargos públicos). 
 

Comprende las retribuciones complementarias del personal eventual que no tiene 
la condición de cargo público. 

 
Las retribuciones relativas al complemento de carrera profesional y al 

complemento de desarrollo profesional se imputarán al subconcepto correspondiente del 
artículo 12 o del 13, según su condición de funcionario y estatutario o laboral, 
respectivamente. 

 
Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 
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Subconcepto 111 00. Complemento de destino.  
Importe anual del complemento correspondiente al nivel asignado al puesto de 

trabajo desempeñado. 
 
Subconcepto 111 01. Complemento específico. 
Importe anual del complemento destinado a retribuir las condiciones particulares 

atribuidas al puesto de trabajo. 
 
Subconcepto 111 90. Prestación complementaria por incapacidad temporal. 
Importe anual complementario a la cuantía establecida en concepto de subsidio 

por incapacidad temporal con cargo a la Seguridad Social. 
 
ARTÍCULO 12. Funcionarios y estatutarios. 
 

Se imputarán a este artículo los siguientes conceptos retributivos del personal 
funcionario y estatutario: 

 
- Retribuciones básicas. 
- Retribuciones complementarias. 
- Retribuciones del personal de cupo. 
- Retribuciones del personal laboral que ocupa puestos de funcionarios y del 
personal destinado a su sustitución transitoria. 
- Retribuciones por sustituciones de personal. 
- Retribuciones del personal funcionario interino y del estatutario temporal de 
carácter eventual. 
 
Además, se imputarán en el subconcepto que corresponda las retribuciones de 

cargos públicos y asimilados y de eventuales (no cargos públicos), que tengan la 
condición de funcionarios o estatutarios, relativas a trienios (120 05, 124 05, 126 05 
ó 128 05), al complemento de carrera profesional (121 06, 126 12 ó 128 12) y al 
complemento de desarrollo profesional (121 07). 

 
 

Concepto 120. Retribuciones básicas de funcionarios y estatutarios. 
 

Se imputarán a este concepto los sueldos, trienios y otras retribuciones que 
tengan excepcionalmente el carácter de básicas del personal funcionario y estatutario 
adscrito a puestos de trabajo de la relación o catálogo correspondiente o que se 
encuentre pendiente de adscripción por estar afectado por procedimientos de 
reasignación de efectivos. 

 
Dentro de este concepto se distinguen los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 120 00. Sueldos del subgrupo A1 y grupo A 
Subconcepto 120 01. Sueldos del subgrupo A2 y grupo B 
Subconcepto 120 02. Sueldos del subgrupo C1 y grupo C 
Subconcepto 120 03. Sueldos del subgrupo C2 y grupo D 
Subconcepto 120 04. Sueldos del personal de agrupaciones profesionales y grupo 

E 
Subconcepto 120 05. Trienios 
Subconcepto 120 06. Otras retribuciones básicas. 
 
El subconcepto 120 06 recogerá la cuantía del complemento personal garantizado.  
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Concepto 121. Retribuciones complementarias de funcionarios y estatutarios. 
 

Se imputarán a este concepto los créditos destinados a satisfacer los 
complementos que se detallan a continuación y la prestación complementaria por 
incapacidad temporal del personal funcionario y estatutario adscrito a puestos de 
trabajo de la relación o catálogo correspondiente o que se encuentre pendiente de 
adscripción por estar afectado por procedimientos de reasignación de efectivos. 

 
Subconcepto 121 00. Complemento de destino. 
Complemento correspondiente al nivel asignado al puesto de trabajo desempeñado o 

al nivel consolidado según proceda. 
 
Subconcepto 121 01. Complemento específico. 
Importe anual del complemento destinado a retribuir las condiciones particulares 

atribuidas al puesto de trabajo, excepto las que a continuación se relacionan, que se 
aplicarán a los subconceptos correspondientes. 

 
Subconcepto 121 02. Complemento específico singular docente. 
Importe anual del componente singular del complemento específico a percibir por 

el personal docente por la titularidad de órganos unipersonales de gobierno y por el 
desempeño de puestos docentes de carácter singular. 

 
Subconcepto 121 03. Complemento específico por formación permanente. 
Importe anual del componente del complemento específico a percibir por el 

personal docente por formación permanente. 
 
Subconcepto 121 04. Complemento específico por turnicidad. 
Complemento aplicado al Servicio de Salud, que retribuye los cambios de turno 

que el personal funcionario, el estatutario sanitario no facultativo y el estatutario 
no sanitario tenga que realizar durante la jornada laboral. 

 
Subconcepto 121 05. Complemento de atención continuada. 
Comprende los créditos destinados a la remuneración del personal para atender a 

los usuarios del Servicio de Salud de manera continuada, incluso fuera de la jornada 
establecida. 

 
Subconcepto 121 06. Complemento de carrera profesional. 
Complemento destinado a retribuir el nivel alcanzado por el personal funcionario 

y estatutario fijo dentro del sistema de carrera profesional. 
 
Subconcepto 121 07. Complemento de desarrollo profesional. 
Complemento destinado a retribuir el nivel alcanzado por el personal estatutario 

fijo dentro del sistema de desarrollo profesional del Servicio de Salud. 
 
Subconcepto 121 13. Complemento específico Comunidad Autónoma. 
Importe anual del complemento destinado a retribuir las condiciones particulares 

atribuidas al puesto de trabajo del personal docente no universitario. 
 
Subconcepto 121 14. Complemento retributivo nivelador. 
Complemento aplicado al personal docente no universitario que incrementa el 

complemento de destino de los maestros que imparten el primer ciclo de Educación 
Secundaria Obligatoria. 

 
Subconcepto 121 15. Complemento de consolidación Director. 
Complemento aplicado al personal docente no universitario que retribuye la 

consolidación de parte del componente singular del complemento específico por el 
ejercicio del cargo de Director. 
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Subconcepto 121 16. Complemento de dedicación especial. 
Comprende los créditos destinados a la remuneración del personal docente no 

universitario por su especial dedicación al asumir las funciones de tutor de E.S.O., 
profesor de segundo idioma en Educación Primaria, profesor de secciones bilingües y 
coordinador de actividades formativas complementarias. 

 
Subconcepto 121 90. Prestación complementaria por incapacidad temporal. 
Comprende la cuantía complementaria al importe establecido en concepto de 

subsidio por incapacidad temporal con cargo a la Seguridad Social. 
 
Subconcepto 121 99. Otros complementos. 
Retribuciones complementarias de carácter transitorio y aquellas otras 

retribuciones complementarias que se determinen reglamentariamente. 
 
En ningún caso se pagará productividad con cargo a este concepto. 
 

Concepto 124. Retribuciones del personal de cupo. 
 

Comprende los siguientes conceptos retributivos del personal de cupo: 
 
Subconcepto 124 00: Sueldos del subgrupo A1 y grupo A. 
Subconcepto 124 01: Sueldos del subgrupo A2 y grupo B. 
Subconcepto 124 05. Trienios. 
Subconcepto 124 06: Otras retribuciones básicas. 
Subconcepto 124 07: Complemento de destino. 
Subconcepto 124 08: Complemento específico. 
Subconcepto 124 09: Complemento específico singular docente. 
Subconcepto 124 10: Complemento específico por turnicidad. 
Subconcepto 124 11: Complemento de atención continuada. 
Subconcepto 124 13: Complemento específico Comunidad Autónoma. 
Subconcepto 124 14: Complemento retributivo nivelador. 
Subconcepto 124 16: Complemento de dedicación especial. 
Subconcepto 124 17: Complemento específico por formación permanente 
Subconcepto 124 90: Prestación complementaria por incapacidad temporal. 
Subconcepto 124 99: Otros complementos. 
 
En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribuciones básicas, 

dependiendo del grupo, y las retribuciones complementarias, dependiendo del 
complemento. 

 
El subconcepto 124 06 recogerá la cuantía del complemento personal garantizado.  
 

Concepto 125. Retribuciones del personal laboral adscrito a puestos de funcionarios. 
 

Se imputarán a este concepto la totalidad de las retribuciones del personal 
laboral adscrito a puestos de trabajo de la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario correspondiente, así como las retribuciones del personal destinado a su 
sustitución transitoria. 

 
Concepto 126. Retribuciones por sustituciones de personal funcionario y estatutario. 
 

Se imputará a este concepto la totalidad de las retribuciones del personal 
funcionario y estatutario destinado a la sustitución transitoria derivada de procesos 
de incapacidad temporal, bajas maternales, vacaciones, permisos, liberaciones 
sindicales, etc. que ocupan puestos de trabajo existentes en la correspondiente 
relación o catálogo de puestos de trabajo. Serán desglosadas en función de los 
siguientes subconceptos: 
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Subconcepto 126 00: Sueldos del subgrupo A1 y grupo A. 
Subconcepto 126 01: Sueldos del subgrupo A2 y grupo B.  
Subconcepto 126 02: Sueldos del subgrupo C1 y grupo C.  
Subconcepto 126 03: Sueldos del subgrupo C2 y grupo D.  
Subconcepto 126 04: Sueldos del personal de agrupaciones profesionales y grupo 

E. 
Subconcepto 126 05: Trienios. 
Subconcepto 126 06: Otras retribuciones básicas. 
Subconcepto 126 07: Complemento de destino. 
Subconcepto 126 08: Complemento específico. 
Subconcepto 126 10: Complemento específico por turnicidad. 
Subconcepto 126 11: Complemento de atención continuada. 
Subconcepto 126 12: Complemento de carrera profesional. 
Subconcepto 126 13: Complemento específico Comunidad Autónoma. 
Subconcepto 126 14: Complemento retributivo nivelador. 
Subconcepto 126 16: Complemento de dedicación especial. 
Subconcepto 126 17: Complemento específico por formación permanente 
Subconcepto 126 90: Prestación complementaria por incapacidad temporal. 
Subconcepto 126 99: Otros complementos. 
 
En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribuciones básicas, 

dependiendo del grupo, y las retribuciones complementarias, dependiendo del 
complemento. 

 
El subconcepto 126 06 recogerá la cuantía del complemento personal garantizado. 
 

Concepto 128. Retribuciones del personal funcionario interino y del estatuario 
temporal de carácter eventual. 
 

Se imputarán a este concepto las retribuciones básicas y complementarias a que 
tengan derecho, según la normativa vigente, los funcionarios interinos nombrados para 
la ejecución de programas de carácter temporal o por exceso o acumulación de tareas y 
las de los estatutarios temporales de carácter eventual, así como las del personal 
destinado a su sustitución transitoria en ambos casos.  

 
Comprende los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 128 00: Sueldos del subgrupo A1 y grupo A. 
Subconcepto 128 01: Sueldos del subgrupo A2 y grupo B.  
Subconcepto 128 02: Sueldos del subgrupo C1 y grupo C.  
Subconcepto 128 03: Sueldos del subgrupo C2 y grupo D.  
Subconcepto 128 04: Sueldos del personal de agrupaciones profesionales y grupo E. 
Subconcepto 128 05: Trienios. 
Subconcepto 128 07: Complemento de destino.  
Subconcepto 128 08: Complemento específico. 
Subconcepto 128 10: Complemento específico por turnicidad. 
Subconcepto 128 11: Complemento de atención continuada. 
Subconcepto 128 12: Complemento de carrera profesional. 
Subconcepto 128 90: Prestación complementaria por incapacidad temporal. 
Subconcepto 128 99: Otros complementos. 
 
En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribuciones básicas, 

dependiendo del grupo, y las retribuciones complementarias, dependiendo del 
complemento. 
 
ARTÍCULO 13. Laborales. 
 

Este artículo comprende: 

Jueves, 8 de junio de 2017
18604

NÚMERO 109
Jueves, 8 de junio de 2017

18604
NÚMERO 109



Toda clase de retribuciones e indemnizaciones a satisfacer al personal laboral 
al servicio de la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos 
institucionales en virtud de los convenios colectivos o normas laborales que les sean 
de aplicación. 

 
Además, se imputarán en el subconcepto que corresponda las retribuciones de 

cargos públicos y asimilados y de eventuales (no cargos públicos), que tengan la 
condición de laborales, relativas al complemento de antigüedad (130 05, 134 05, 136 
05, 137 05 ó 138 05) y al complemento de carrera profesional (131 06, 136 12, 137 12 ó 
138 12). 

 
No se incluirán en este artículo los créditos destinados a vestuario de personal 

laboral al que la Administración le imponga el uso de uniforme durante el horario de 
servicio, ni las dietas de viajes y gastos de locomoción. En estos casos los créditos 
correspondientes deben incluirse en el capítulo 2 “Gastos corrientes en bienes y 
servicios”. 

 
Se imputarán a este artículo los siguientes conceptos retributivos del personal 

laboral: 
- Retribuciones básicas. 
- Retribuciones complementarias. 
 

Concepto 130. Retribuciones básicas del personal laboral. 
 

Se imputarán a este concepto los sueldos, complementos de antigüedad y otras 
retribuciones que tengan excepcionalmente el carácter de básicas del personal laboral 
fijo, indefinido o temporal adscrito a puestos de trabajo de la relación o catálogo 
correspondiente, o que se encuentre pendiente de adscripción por estar afectado por 
procedimientos de reestructuración y redistribución de efectivos. 

 
Comprende los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 130 00. Sueldos del grupo I.  
Subconcepto 130 01. Sueldos del grupo II.  
Subconcepto 130 02. Sueldos del grupo III.  
Subconcepto 130 03. Sueldos del grupo IV.  
Subconcepto 130 04. Sueldos del grupo V.  
Subconcepto 130 05. Complemento de antigüedad.  
Subconcepto 130 06. Complemento personal garantizado o similar. 
 
 

Concepto 131. Retribuciones complementarias del personal laboral. 
 

Se imputarán a este concepto los créditos destinados a satisfacer los 
complementos del personal laboral que se detallan a continuación y la prestación 
complementaria por incapacidad temporal del personal laboral fijo, indefinido o 
temporal adscrito a puestos de trabajo de la relación o catálogo correspondiente, o 
que se encuentre pendiente de adscripción por estar afectado por procedimientos de 
reestructuración y redistribución de efectivos. 

 
Comprende los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 131 00. Complemento de destino.  
Complemento correspondiente al nivel asignado al grupo de pertenencia del 

trabajador. 
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Subconcepto 131 01. Complemento específico general. 
Se imputará a este subconcepto el complemento específico general cuyo importe 

viene determinado por el tipo que se asigna al puesto encuadrado en la categoría 
profesional a la que pertenece el trabajador.  

 
Subconcepto 131 02. Complemento específico especial. 
Se imputará a este subconcepto el complemento específico especial destinado a 

retribuir condiciones de la prestación laboral distintas a las asignadas con carácter 
general al puesto encuadrado en la categoría profesional y cuyo importe, en su caso, 
viene a incrementar. 

 
Subconcepto 131 06. Complemento de carrera profesional. 
Se imputará a este subconcepto el complemento destinado a retribuir el nivel 

alcanzado por el personal laboral dentro del sistema de carrera profesional. 
 
Subconcepto 131 90. Prestación complementaria por incapacidad temporal. 
Comprende la cuantía complementaria al importe establecido en concepto de 

subsidio por incapacidad temporal con cargo a la Seguridad Social. 
 
Subconcepto 131 99. Otros complementos. 
Incluye las retribuciones complementarias de carácter transitorio y aquellas 

otras retribuciones que se determinen reglamentariamente. 
 

Concepto 134. Retribuciones del personal residente en formación 
 

Créditos destinados a satisfacer los sueldos y los complementos del personal 
residente en formación. 

 
Subconcepto 134 00: Sueldos del grupo I. 
 
Subconcepto 134 01: Sueldos del grupo II. 
 
Subconcepto 134 05: Complemento de antigüedad. 
 
Subconcepto 134 11: Complemento de atención continuada. 
Se imputarán a este subconcepto los créditos destinados a la remuneración del 

personal para atender a los usuarios del Servicio de Salud de manera continuada, 
incluso fuera de la jornada establecida. 

 
Subconcepto 134 18: Complemento de grado de formación. 
Se imputará a este subconcepto el complemento dirigido a retribuir el nivel de 

conocimientos así como la progresiva asunción de responsabilidades en el ejercicio de 
tareas asistenciales. 

 
Subconcepto 134 99: Otros complementos. 

 
Concepto 136. Retribuciones por sustituciones de personal laboral. 
 

Se imputará a este concepto la totalidad de las retribuciones del personal 
laboral destinado a la sustitución transitoria derivada de procesos de incapacidad 
temporal, bajas maternales, vacaciones, permisos, liberaciones sindicales, etc. que 
ocupan puestos de trabajo existentes en la correspondiente relación o catálogo. Serán 
desglosadas en función de los siguientes subconceptos: 

 
Subconcepto 136 00: Sueldos del grupo I. 
Subconcepto 136 01: Sueldos del grupo II.  
Subconcepto 136 02: Sueldos del grupo III.  
Subconcepto 136 03: Sueldos del grupo IV.  
Subconcepto 136 04: Sueldos del grupo V. 
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Subconcepto 136 05: Complemento de antigüedad. 
Subconcepto 136 07: Complemento de destino. 
Subconcepto 136 08: Complemento específico general. 
Subconcepto 136 09: Complemento específico especial. 
Subconcepto 136 12: Complemento de carrera profesional. 
Subconcepto 136 90: Prestación complementaria por incapacidad temporal. 
Subconcepto 136 99: Otros complementos. 
 
En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribuciones básicas, 

dependiendo del grupo, y las retribuciones complementarias, dependiendo del 
complemento. 

 
Concepto 137. Retribuciones del personal laboral indefinido de carácter eventual. 
 

Se imputarán a este concepto la totalidad de las retribuciones del personal 
laboral indefinido no adscrito a puestos de trabajo de la relación o catálogo 
correspondiente hasta tanto se encuentren adscritos a un puesto de trabajo. Asimismo, 
también se imputarán las retribuciones del personal destinado a su sustitución 
transitoria. Serán desglosadas en función de los siguientes subconceptos: 

 
Subconcepto 137 00: Sueldos del grupo I. 
Subconcepto 137 01: Sueldos del grupo II.  
Subconcepto 137 02: Sueldos del grupo III.  
Subconcepto 137 03: Sueldos del grupo IV.  
Subconcepto 137 04: Sueldos del grupo V. 
Subconcepto 137 05: Complemento de antigüedad. 
Subconcepto 137 07: Complemento de destino. 
Subconcepto 137 08: Complemento específico general. 
Subconcepto 137 09: Complemento específico especial. 
Subconcepto 137 12: Complemento de carrera profesional. 
Subconcepto 137 13: Complemento específico Comunidad Autónoma. 
Subconcepto 137 17: Complemento específico por formación permanente. 
Subconcepto 137 90: Prestación complementaria por incapacidad temporal. 
Subconcepto 137 99: Otros complementos. 
 
En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribuciones básicas, 

dependiendo del grupo, y las retribuciones complementarias, dependiendo del 
complemento. 

 
Concepto 138. Retribuciones del personal laboral temporal de carácter eventual. 
 

Se imputarán a este concepto las retribuciones básicas y complementarias a que 
tengan derecho, según la normativa vigente, los laborales temporales contratados para 
la ejecución de programas de carácter temporal o por exceso o acumulación de tareas 
que no estén asignados a puestos de trabajo existentes en la correspondiente relación 
o catálogo, así como las del personal destinado a su sustitución transitoria. 

 
De esta forma, se imputarán a este concepto los que ya vengan contratados con 

cargo a créditos de inversiones. 
 
Comprende los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 138 00: Sueldos del grupo I. 
Subconcepto 138 01: Sueldos del grupo II.  
Subconcepto 138 02: Sueldos del grupo III.  
Subconcepto 138 03: Sueldos del grupo IV.  
Subconcepto 138 04: Sueldos grupo V. 
Subconcepto 138 05: Complemento de antigüedad. 
Subconcepto 138 07: Complemento de destino.  
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Subconcepto 138 08: Complemento específico general. 
Subconcepto 138 09: Complemento específico especial. 
Subconcepto 138 12: Complemento de carrera profesional. 
Subconcepto 138 90: Prestación complementaria por incapacidad temporal. 
Subconcepto 138 99: Otros complementos. 
 
En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribuciones básicas, 

dependiendo del grupo, y las retribuciones complementarias, dependiendo del 
complemento. 

 
ARTÍCULO 14. Otro personal. 
 
Concepto 140. Otro personal. 
 

Se imputarán a este concepto las retribuciones del personal que no tengan cabida 
en el resto de los conceptos de este capítulo. 

 
ARTÍCULO 15. Incentivos al rendimiento. 
 

Comprende las retribuciones destinadas a remunerar el especial rendimiento, la 
actividad extraordinaria y el interés o iniciativa en el desempeño de la función, así 
como los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo. 

 
Concepto 150. Productividad. 
 

Se imputarán los gastos destinados a retribuir el excepcional rendimiento, la 
actividad y dedicación extraordinaria, el interés o iniciativa con que se desempeñan 
los puestos de trabajo y su contribución a la consecución de los resultados y 
objetivos asignados al correspondiente programa. 
 

Subconcepto 150 00. Productividad fija. 
Se imputará a este subconcepto la productividad en función del puesto 

desempeñado. 
 

Subconcepto 150 01. Productividad variable. 
Se imputará a este subconcepto la productividad en función de los rendimientos 

individuales y los objetivos cumplidos. 
 
Concepto 151. Gratificaciones. 
 

A este concepto se imputarán las retribuciones de carácter excepcional 
reconocidas por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de 
trabajo, sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía ni periódicas en su 
devengo. 

 
ARTÍCULO 16. Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador. 
 

Comprende las cuotas de los seguros sociales, prestaciones y otros gastos 
sociales a cargo del empleador. 

 
Se abrirán los siguientes conceptos: 
 

Concepto 160. Cuotas sociales. 
Incluye los subconceptos siguientes: 
 
Subconcepto 160 00. Cuotas sociales. 
Aportaciones de la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos 

institucionales a los regímenes de la Seguridad Social y de previsión del personal a 
su servicio. 
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Subconcepto 160 90. Prestación por incapacidad temporal a compensar. 
Prestación que, como pago delegado de la Seguridad Social, realiza la 

Administración Autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales al 
personal a su servicio en situación de IT. 

 
Concepto 161. Prestaciones sociales. 
 

Incluye los subconceptos siguientes: 
 
Subconcepto 161 00. Indemnizaciones por jubilación voluntaria. 
Subconcepto 161 01. Indemnizaciones por fallecimiento. 
Subconcepto 161 02. Indemnizaciones por incapacidad permanente absoluta. 
Subconcepto 161 03. Otras indemnizaciones. 
 

Concepto 162. Gastos sociales del personal. 
 

Comprende: 
Los servicios asistenciales complementarios de los del régimen general de la 

Seguridad Social. 
 
Los servicios de acción social tales como educativos, formativos, culturales, 

deportivos o recreativos, guarderías, viviendas, economatos,  comedores, etcétera y 
ayudas para atenciones extraordinarias personales o familiares. 

 
Gastos de formación y perfeccionamiento del personal que esté prestando sus 

servicios en la Administración, organismos públicos u órganos institucionales de la 
Comunidad Autónoma, salvo los honorarios por impartición de clases e indemnizaciones 
reglamentarias que deban percibir el personal al servicio de la Administración 
Pública, que se imputarán al artículo 23. Incluye, entre otros, los libros adquiridos 
para la formación del personal que se entreguen a éste y las ayudas de estudio que el 
centro gestor sufrague a sus propios empleados para que asistan a ciclos, 
conferencias, cursos y seminarios.  

 
Transporte de personal: gastos de traslado del personal al centro o lugar de 

trabajo, siempre que se establezca con carácter colectivo. 
 
Seguros de vida, accidente o responsabilidad civil que cubran las contingencias 

que se produzcan con ocasión del desempeño, por personal funcionario, laboral y otro 
personal de la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos 
institucionales, de funciones en las que concurran circunstancias que hagan necesaria 
dicha cobertura. 

 
Se abrirán los subconceptos siguientes: 
 
Subconcepto 162 00. Formación y perfeccionamiento de personal. 
 
Subconcepto 162 01. Economatos y comedores. 
 
Subconcepto 162 02. Transporte de personal. 
 
Subconcepto 162 04. Acción social. 
 
Subconcepto 162 05. Seguros. 
 
Subconcepto 162 09. Otros. 
Incluye gastos de reconocimiento médico del personal y aquéllos derivados de 

accidentes de trabajo y cualquier otro que no tenga cabida en los subconceptos 
anteriores. 
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CAPÍTULO 2: “GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS” 
 

Este capítulo comprende los gastos corrientes en bienes y servicios necesarios 
para el ejercicio de las actividades de la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y órganos institucionales que no produzcan un incremento del capital o del 
patrimonio público. 

 
Serán imputables a los créditos de este capítulo los gastos originados por la 

adquisición de bienes que reúnan alguna de las siguientes características: 
 
a) Ser bienes fungibles. 
b) Tener una duración previsiblemente inferior al ejercicio presupuestario. 
c) No ser susceptibles de inclusión en inventario. 
d) Ser, previsiblemente, gastos reiterativos. 
 
No podrán imputarse a los créditos de este capítulo los gastos destinados a 

satisfacer cualquier tipo de retribución por los servicios prestados o trabajos 
realizados por el personal dependiente de la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y órganos institucionales, cualquiera que sea la forma de esa dependencia. 

 
Además, se aplicarán a este capítulo los gastos de carácter inmaterial que 

puedan tener carácter reiterativo, no sean susceptibles de amortización y no estén 
directamente relacionados con la realización de las inversiones. 
 
ARTÍCULO 20. Arrendamientos y cánones. 
 

Gastos de esta naturaleza por el alquiler de bienes muebles e inmuebles. 
Incluye, entre otros, el arrendamiento de terrenos, edificios y locales, el alquiler 
de equipos informáticos y de transmisión de datos, el alquiler de maquinaria y 
material de transporte, así como también en su caso, los gastos concertados bajo la 
modalidad de “leasing”, siempre que no se vaya a ejercitar la opción de compra. Los 
pagos correspondientes a estos gastos deben ser satisfechos directamente al tercero 
por parte de la Administración. 

 
Gastos derivados de cánones. 
 

Concepto 200. Arrendamientos de terrenos y bienes naturales. 
 

Gastos por arrendamiento de solares, fincas rústicas y otros. 
 

Concepto 202. Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
 

Gastos de alquiler de edificios y otras construcciones, tales como edificios 
administrativos, salas de espectáculos, museos, almacenes, etcétera, aunque en dicha 
rúbrica vayan incluidos servicios conexos (calefacción, refrigeración, agua, 
alumbrado, seguros, limpieza, etcétera). Asimismo, se incluirán los gastos de 
comunidad así como el Impuesto sobre Bienes Inmuebles cuando se establezca en el 
contrato con cargo al arrendatario.  

 
Concepto 203. Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y utillaje. 
 

Gastos de esta índole en general, incluidos los gastos de alquiler de equipos 
empleados en conservación y reparación de inversiones. 

 
Concepto 204. Arrendamientos de medios de transporte. 
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Gastos de alquiler de cualquier medio de transporte de personas o mercancías. No 
se imputarán a este concepto aquellos gastos que consistan en la contratación de un 
servicio o tengan naturaleza de carácter social. 

 
Concepto 205. Arrendamientos de mobiliario y enseres. 
 

Gastos de alquiler de mobiliario, equipos de oficina, material, etcétera. 
 

Concepto 206. Arrendamientos de equipos para procesos de información. 
 

Alquiler de equipos informáticos, ofimáticos, de transmisiones de datos y otros 
especiales, sistemas operativos, aplicaciones de gestión de base de datos y cualquier 
otra clase de equipos informáticos y de software. 

 
Concepto 208. Arrendamientos de otro inmovilizado material. 
 

Gastos de alquiler de inmovilizado diverso no incluido en los conceptos 
precedentes. 

 
Concepto 209. Cánones. 
 

Cantidades satisfechas periódicamente por la cesión de un bien, el uso de la 
propiedad industrial y la utilización de otros bienes de naturaleza material e 
inmaterial. 

 
ARTÍCULO 21. Reparaciones, mantenimiento y conservación. 
 

Se imputarán a este artículo los gastos de mantenimiento, reparaciones y 
conservación de infraestructura, edificios y locales, maquinaria, material de 
transporte y otro inmovilizado material, desglosados en los mismos conceptos indicados 
en el artículo 20. Comprende gastos tales como: 

 
- Gastos de conservación y reparación de inmuebles ya sean propios o arrendados.  
- Tarifas por vigilancia, revisión y conservación en máquinas e instalaciones, 

material de transporte, mobiliario, equipos de oficina, etcétera. 
- Gastos de mantenimiento o de carácter análogo que originen los equipos de 

procesos y transmisión de datos, informáticos, ofimáticos y de instalaciones 
telefónicas y de control de emisiones radioeléctricas. 

- Gastos derivados del mantenimiento o reposición de los elementos accesorios en 
carreteras, instalaciones complejas especializadas, líneas de comunicación, etcétera. 

 
Como norma general, las reparaciones importantes que supongan un incremento de 

la productividad, capacidad, rendimiento, eficiencia o alargamiento de la vida útil 
del bien se imputarán al capítulo 6. 

 
Por conceptos se efectuará el siguiente desglose: 
 

Concepto 210. Infraestructura y bienes naturales. 
 
Concepto 212. Edificios y otras construcciones. 
 
Concepto 213. Maquinaria, instalaciones y utillaje. 
 
Concepto 214. Elementos de transporte. 
 
Concepto 215. Mobiliario y enseres. 
 
Concepto 216. Equipos para procesos de información. 
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Concepto 219. Otro inmovilizado material. 
 

Incluye los gastos derivados de la reparación, mantenimiento y conservación de 
aquellos otros equipos que no tengan cabida en los conceptos anteriores, tales como 
los equipos utilizados en emergencias: camillas, tornos, etc. 
 
 
ARTÍCULO 22. Material, suministros y otros. 
 

Gastos de esta naturaleza, clasificados según se recogen en los siguientes 
conceptos. 

 
Concepto 220. Material de oficina. 
 

Comprende los siguientes tipos de gastos: 
 
Subconcepto 220 00. Ordinario no inventariable. 
Gastos ordinarios de material de oficina no inventariable. 
 
Subconcepto 220 01. Prensa, revistas, libros y otras publicaciones. 
Incluye gastos de adquisición de libros, publicaciones, revistas y documentos, 

en cualquier tipo de soporte, excepto los adquiridos para formar parte de los fondos 
de bibliotecas que se aplicarán al capítulo 6. 

 
Así como gastos o cuotas originados por consultas a bases de datos documentales. 
 
Subconcepto 220 02. Material informático no inventariable. 
Gastos de material para el normal funcionamiento de equipos informáticos, 

ofimáticos, transmisión y otros, tales como adquisición de, soportes de memoria 
externos y de grabación en general, paquetes estándar de software, etcétera. 
 
Concepto 221. Suministros. 
 

Gastos de agua, gas, electricidad y otros servicios o abastecimientos según las 
especificaciones contenidas en los subconceptos: 

 
Subconcepto 221 00. Energía eléctrica. 
Subconcepto 221 01. Agua. 
Subconcepto 221 02. Gas. 
Subconcepto 221 03. Combustible. 
 
Se imputan a estos subconceptos los gastos de este tipo, salvo en el caso de que 

tratándose de alquileres de edificios estén comprendidos en el precio de los mismos. 
 
Subconcepto 221 04. Vestuario. 
Comprende la primera adquisición y reposición de ropa, mantas, lencería en 

general, vestuario y otras prendas de dotación obligada por imposición legal, 
reglamentaria, convenio, acuerdo o contrato para personal funcionario, estatutario, 
laboral y otro personal al servicio de la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y órganos institucionales. 

 
Subconcepto 221 05. Alimentación. 
Adquisición de todo tipo de productos alimenticios, destinados a la alimentación 

en general, en especial gastos de alimentación de pacientes internados en centros 
hospitalarios y gastos de alimentación de animales. 

 
Subconcepto 221 06. Productos farmacéuticos y hemoderivados. 
Recoge los gastos derivados de la utilización o consumo de medicamentos por las 

instituciones, así como la adquisición de medicamentos hemoderivados. 
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El coste de las recetas dispensadas para tratamientos a realizar fuera del 

recinto de las instituciones sanitarias se imputarán, en todo caso, al concepto 480 
“Atenciones benéficas y asistenciales”. 

 
Subconcepto 221 07. Material sanitario para consumo y reposición. 
Incluye el crédito previsto para la adquisición del material de esta naturaleza, 

utilizado por los diferentes servicios y unidades, necesario para el cumplimiento de 
la función que tengan encomendada. 

 
Recoge, asimismo, los gastos ocasionados por la extracción de sangre y, en su 

caso, los de su análisis y conservación. 
 
No se incluyen los gastos de adquisición de la sangre y sus derivados que se 

imputarán al subconcepto 221 09 “Banco de sangre”. 
 
En este subconcepto se consignan, entre otras, las dotaciones destinadas a 

implantes, material de laboratorio, material de radiología y material de medicina 
nuclear. 

 
Subconcepto 221 08. Material deportivo, didáctico y cultural. 
Ropa deportiva, botas, arcillas, colas y otros materiales y suministros que no 

sean imputables al concepto de acción social del personal al servicio de la 
Administración. 

 
Subconcepto 221 09. Banco de sangre. 
Recoge los gastos de adquisición de la sangre y sus derivados. 
 
Los gastos de extracción, análisis y conservación de la sangre se imputarán en 

el subconcepto 221 07 “Material sanitario para consumo y reposición”. 
 
Subconcepto 221 10. Instrumental y pequeño utillaje sanitario. 
Consigna el crédito necesario para la primera adquisición y reposición del 

utillaje y pequeño instrumental de centros sanitarios, cuya vida útil no se agote con 
el primer uso ni supere la duración de un ejercicio económico y que por su naturaleza 
y coste no se considere sujeto a amortización como, por ejemplo, tijeras, bisturís, 
pinzas, cizallas, fonendoscopios, etcétera. 

 
Subconcepto 221 11. Repuestos de maquinaria, utillaje y elementos de transporte. 
Incluye repuestos de vehículos tales como baterías, neumáticos, herramientas y 

utillaje; adquisición de recambios y material específico: puentes óptico-acústicos 
para vehículos, linternas especiales para vehículos, adhesivos para la rotulación de 
vehículos uniformados y placas de matrícula. 

 
Repuestos de helicópteros, máquinas de talleres, máquinas de los laboratorios, 

etcétera. 
 
Material de ferretería, herramientas, pintura y material de fontanería. 
 
Entretenimiento de monturas y bastes. 
 
Subconcepto 221 12. Material electrónico, eléctrico y de comunicaciones. 
Repuestos y suministros para el servicio de telecomunicaciones: de equipos de 

radio, centrales, teleimpresos, cristales de cuarzo, material telefónico, material 
complementario para la instalación de radio-antenas, componentes, repuestos de 
grabadores, baterías, bobinas grabadores, material fungible para el mantenimiento de 
las redes de telefonía. Repuestos de equipos de iluminación. 
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Repuestos optrónicos. 
 
Herramientas y repuestos para la reparación de teléfonos, radioteléfonos, teles 

y telefax. 
 
Material eléctrico para la red de datos, seguridad, etcétera. 
 
Subconcepto 221 13 Productos fitosanitarios. 
Recoge todo tipo de gastos derivados de la adquisición de productos para la 

prevención y curación de enfermedades de plantas. 
 
Subconcepto 221 14 Productos higiénicos. 
Recoge todo tipo de gastos derivados de la adquisición de productos de higiene, 

de limpieza y de desinfección de centros. 
 
Subconcepto 221 99. Otros suministros. 
 
Gastos de comunidad que no estén incluidos en el precio del alquiler y que no 

sean susceptibles de imputación a otros conceptos de suministros, así como las cuotas 
de participación en edificios de servicios múltiples. 

 
Adquisición de material fotográfico y cartográfico, rótulos y escudos; artículos 

de limpieza; pequeño material necesario para actuaciones de emergencia: ruedas, 
estacas, bengalas; insecticidas y raticidas; placas de falso techo; suministros de 
material audiovisual; recarga de extintores; planchas y tintas para imprentas; y 
material de microfilmación. 

 
Adquisición de material diverso de consumo y reposición de carácter periódico, 

no incluido en los subconceptos anteriores. 
 
Gastos de lubricantes, aditivos y análogos utilizados en automóviles, camiones, 

autobuses y demás vehículos y medios de transporte.  
 

Concepto 222. Comunicaciones. 
 

Incluye los gastos por servicios telefónicos, postales y telegráficos, así como 
cualquier otro tipo de comunicación. 

 
Se desglosará en los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 222 00. Servicios de telecomunicaciones. 
 
Incluye telefonía, fija y móvil, télex, telefax y comunicaciones informáticas, 

telegráficas, burofax y telegrama. 
 
Subconcepto 222 01. Postales y mensajería. 
Subconcepto 222 09. Otras comunicaciones. 
 

Concepto 223. Transportes. 
 

Gastos de transporte de todo tipo, ya sean terrestres, marítimos o aéreos que 
deban abonarse a cualquier entidad pública o privada por los servicios de transportes 
prestados, excepto los que por tener naturaleza de gasto social deban imputarse al 
capítulo 1. Se excluyen los transportes complementarios ligados a comisiones de 
servicios que originen desplazamientos, que se abonarán con cargo al concepto 231. 
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Concepto 224. Primas de seguros. 
 

Gastos por seguros de vehículos, edificios y locales, otro inmovilizado y otros 
riesgos, excepto los seguros de vida, accidente o responsabilidad civil del personal 
al servicio de la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos 
institucionales, que se incluirán en el capítulo 1. 
 
 
 
 
Concepto 225. Tributos. 
 

Se incluirán en este concepto los gastos destinados a la cobertura de tasas, 
contribuciones e impuestos, ya sean estatales, autonómicos o locales. 

 
Se desglosará en los subconceptos siguientes: 
 
Subconcepto 225 00. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Subconcepto 225 09. Otros tributos. 
 

 
Concepto 226. Gastos diversos. 
 

Se incluyen todos aquellos gastos de naturaleza corriente que no tienen cabida 
en otros conceptos del capítulo 2. 

 
Se desglosará en los subconceptos siguientes: 
 
Subconcepto 226 01. Atenciones protocolarias y representativas. 
Se imputarán a este subconcepto los gastos que se produzcan como consecuencia de 

los actos de protocolo y representación que las autoridades de la Administración 
autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales tengan necesidad de 
realizar en el desempeño de sus funciones, tanto en territorio nacional como en el 
extranjero, siempre que dichos gastos redunden en beneficio o utilidad de la 
Administración y para los que no existan créditos específicos en otros conceptos. Se 
consideran como tales gastos los de comida del personal de escolta y conductores 
asignados a las autoridades, cuando sean necesarios para el ejercicio de la función. 

 
No podrá abonarse con cargo a este subconcepto ningún tipo de retribución, en 

metálico o en especie, al personal dependiente o no de la Administración autonómica, 
sus organismos públicos y órganos institucionales, cualquiera que sea la forma de esa 
dependencia o relación. 

 
Subconcepto 226 02. Publicidad y divulgación informativa. 
Gastos de divulgación y cualquier otro de publicidad conducente a informar a la 

colectividad de la actividad y de los servicios de la Administración autonómica, sus 
organismos públicos y órganos institucionales, así como campañas informativas 
dirigidas a los ciudadanos. 

 
Se incluirán en este epígrafe los gastos que ocasione la inserción de publicidad 

en boletines o diarios oficiales. 
 
Incluye los gastos de adquisición de objetos en los que figure el logotipo de la 

entidad, organismo, etc, para su distribución entre una pluralidad de personas, con el 
fin de publicitar la actividad de la entidad. 

 
Las campañas de sensibilización y concienciación ciudadana que sean susceptibles 

de producir efectos en varios ejercicios se imputarán al artículo 64. 
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Subconcepto 226 03. Jurídicos, contenciosos. 
Gastos producidos por litigios, actuaciones o procedimientos en que son parte la 

Administración autonómica, sus organismos públicos y los órganos institucionales. 
 
Gastos por indemnizaciones a satisfacer por la Administración, consecuencia del 

funcionamiento de los servicios públicos, siempre que por su naturaleza no deban 
imputarse al concepto presupuestario correspondiente. 

 
 
 
Subconcepto 226 04. Gastos derivados de asistencia religiosa. 
Recoge las retribuciones que perciban los integrantes de los Servicios de 

Asistencia Religiosa Católica (SARC) de los centros hospitalarios dependientes de la 
Junta de Extremadura para la prestación de estos servicios, de acuerdo con los 
convenios de colaboración vigentes. 

 
Subconcepto 226 06. Reuniones, conferencias y cursos. 
Gastos de organización y celebración de festivales, conferencias, asambleas, 

congresos, simposios, grupos de trabajo, seminarios, convenciones y reuniones 
análogas, en España o en el extranjero. Pueden incluirse gastos de alquiler de salas, 
personal de apoyo y auxiliar, traductores, azafatas, comidas de asistentes, etc. 

 
Gastos derivados de las reuniones o grupos de trabajo necesarios para el normal 

funcionamiento de la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos 
institucionales. Pueden incluirse los gastos anteriores. 

 
Gastos originados por la realización de cursos y seminarios, siempre que los 

destinatarios de los mismos no pertenezcan a la Administración autonómica, sus 
organismos públicos u órganos institucionales, salvo los honorarios por impartición de 
clases e indemnizaciones reglamentarias que deban percibir, en su caso, el personal al 
servicio de la Administración Pública, que se imputarán al artículo 23. 

 
Se imputarán también aquellos gastos que tienen por objeto aportaciones de la 

Administración de la Comunidad Autónoma a cursos, congresos, seminarios, etcétera, 
instrumentados generalmente mediante un convenio en el cual la Administración se 
obliga a satisfacer una cantidad, fijándose como contrapartida que en todos los medios 
de propaganda se haga constar la consejería u organismo que colabora, su logotipo, la 
entrega de una memoria o informe, de un número determinado de ejemplares de la edición 
realizada, etcétera. 

 
Subconcepto 226 07. Oposiciones y pruebas selectivas. 
Todo tipo de gastos derivados de la realización de pruebas selectivas, excepto 

las dietas y asistencias a tribunales, que se imputarán al artículo 23. 
 
Subconcepto 226 09. Actividades culturales y deportivas. 
 
Organización de actividades deportivas y socioculturales, incluido el suministro 

de material relacionado con estas actividades cuya adquisición no tenga carácter 
habitual. 

 
Subconcepto 226 99. Otros gastos diversos. 
Aquellos que no tengan cabida en los subconceptos anteriores. 

 
Concepto 227. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales  
 

Se incluirán aquellos gastos que correspondan a actividades que siendo de la 
competencia de los organismos públicos se ejecuten mediante contrato con empresas 
externas o profesionales independientes. 
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Subconcepto 227 00. Limpieza y aseo. 
Gastos de esta naturaleza, incluidos los gastos de recogida de residuos sólidos 

urbanos. 
 
Subconcepto 227 01. Seguridad. 
Subconcepto 227 02. Valoraciones y peritajes. 
Subconcepto 227 03. Postales y mensajería. 
Subconcepto 227 04. Custodia, depósito y almacenaje. 
Subconcepto 227 05. Procesos electorales. 
 
Subconcepto 227 06. Estudios y trabajos técnicos. 
Gastos de estudio, trabajos técnicos y de laboratorio, de informes y trabajos 

estadísticos o de otro carácter que se deriven de trabajos encomendados a empresas 
especializadas, profesionales independientes o expertos, que no sean aplicados a 
planes, programas, anteproyectos y proyectos de inversión, en cuyo caso figurarán en 
el capítulo 6. 

Dotación de premios literarios, de investigación y estudio que no tengan 
carácter de transferencias; gastos de publicaciones y ediciones (tales como el Diario 
Oficial de Extremadura); exposiciones, actuaciones y participaciones de carácter 
cultural, artístico, lúdico, musical, científico, técnico, jurídico y económico 
relacionados con la actividad de la Consejería. 

 
Encuadernación de libros. 
 
Gastos de asesoría técnica. 
 
Corrección de pruebas de libros. 
 
Servicio de vigilancia, prevención de avenidas, incendios y de meteorología. 
 
Subconcepto 22707. Servicios contratados de acompañantes de transporte. 
Se imputarán a este subconcepto los gastos derivados de los servicios 

contratados de acompañantes de transporte a centros docentes de Extremadura. 
 
Subconcepto 227 08. Servicios contratados de comedor. 
Se imputarán a este subconcepto los gastos derivados de los servicios 

contratados de comedor que pudieran realizarse en los distintos centros pertenecientes 
al sector público autonómico. 

 
Las entregas otorgadas directamente al personal de cada entidad como subvención 

para compensar parcialmente el coste de la comida realizada durante el horario de 
trabajo se aplicarán, en todo caso, al artículo 16. 

 
Subconcepto 227 09. Servicios contratados de carácter informático. 
Recogerá los servicios de asistencia técnica, mantenimiento de programas u otras 

tareas relacionadas con los servicios o procesos informáticos encomendados a empresas 
externas. 

 
Subconcepto 227 10. Servicios concertados de plazas. 
Se imputarán a este subconcepto los gastos derivados de los conciertos de 

reservas y ocupación de plazas residenciales, así como de los conciertos de 
colaboración del programa de hogares o pisos de acogida. 

 
Subconcepto 227 11. Servicios contratados para la gestión de residuos 

biosanitarios y peligrosos. 
Se imputarán a este subconcepto los gastos derivados del tratamiento y 

eliminación de residuos generados en los centros sanitarios y sociosanitarios 
dependientes de la Comunidad Autónoma por la realización de su propia actividad. 

Subconcepto 227 12. Lavandería y planchado. 
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Se imputarán a este subconcepto los gastos derivados de los servicios de 
lavandería industrial e higienización de todo tipo de ropa en los centros dependientes 
de la Comunidad Autónoma, así como los servicios de planchado y distribución. 

 
Subconcepto 227 99. Otros trabajos. 
 

Concepto 229. Gastos de funcionamiento de los centros docentes no universitarios. 
Se imputarán los gastos destinados a atender los gastos de funcionamiento de los 

centros docentes no universitarios. 
 

ARTÍCULO 23. Indemnizaciones por razón del servicio. 
 

Las indemnizaciones que para resarcir gastos de esta naturaleza y de acuerdo con 
la legislación vigente deban satisfacerse a altos cargos y asimilados y su séquito, 
personal funcionario, estatutario, laboral, eventual, contratado y vario, incluidas 
las personas no vinculadas jurídicamente con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en los supuestos en que presten servicios a ésta que puedan 
dar origen a indemnizaciones. 

 
Se imputarán a este concepto las indemnizaciones reglamentarias por 

participación en tribunales, en reuniones de órganos colegiados, por colaboración en 
centros de formación y perfeccionamiento del personal y, en general, por concurrencia 
personal a reuniones, cursos de formación, jornadas, seminarios, consejos, comisiones, 
etcétera. 

 
Las indemnizaciones originadas por la celebración de exámenes podrán referirse 

tanto al personal propio como al afectado por dicha celebración. 
 
Se abrirán los siguientes conceptos: 
 

Concepto 230. Alojamiento y manutención. 
 
Concepto 231. Gastos de viaje. 
 
Concepto 232. Traslado de residencia. 
 
Concepto 233. Asistencias. 
 
ARTÍCULO 25. Asistencia sanitaria con medios ajenos. 
 

Se reflejan en este artículo los gastos de asistencia sanitaria prestada por 
terceros, entidades o profesionales ajenos al Sistema Sanitario Público Extremeño, 
mediante el formato de conciertos en sentido amplio o cualquier otra modalidad de 
contratación prevista en la Ley de Contratos del Sector Público, independientemente de 
que los contratos sean calificados como de servicio o de gestión de servicio público.  

 
Este artículo se desarrolla en los siguientes conceptos y subconceptos: 

 
Concepto 251. Servicios quirúrgicos y de hospitalización. 
 

Se imputarán a este concepto el coste de la asistencia sanitaria prestada con 
medios ajenos por intervenciones quirúrgicas, con o sin hospitalización, el coste por 
la asistencia sanitaria en centros hospitalarios que consista en estancias con todos 
los gastos que éstas lleven aparejados: servicios de urgencia, pruebas y tratamientos 
realizados en el centro hospitalario, y los conciertos u otras modalidades de 
contratación asociadas a los cuidados sanitarios de larga estancia. 
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A nivel de subconcepto se distinguirá el coste de los siguientes servicios: 
 

Subconcepto 251 00: Servicios de intervenciones quirúrgicas. 
Subconcepto 251 01: Servicios de cuidados sanitarios de larga estancia. 
Subconcepto 251 02: Servicios de rehabilitación neurológica. 
 

Concepto 252. Servicios de tratamiento. 
 

Comprenderá todos los gastos originados por la asistencia a enfermos que 
precisen de tratamientos tales como la oxigenoterapia y otras terapias respiratorias, 
la hemodiálisis recibida en centros no hospitalarios o clubes de diálisis, la diálisis 
domiciliaria incluyendo la peritoneal domiciliaria, y otros tratamientos que no 
necesitan hospitalización como la radioterapia o la alimentación parenteral en 
domicilio. 

 
A nivel de subconcepto se distinguirá el coste de los siguientes servicios: 
 
Subconcepto 252 00: Servicios de terapias respiratorias domiciliarias. 
Subconcepto 252 01: Servicios de hemodiálisis. 
Subconcepto 252 02: Servicios de diálisis domiciliaria. 
Subconcepto 252 03: Servicios de radioterapia. 
Subconcepto 252 04: Servicios de alimentación parenteral. 

 
Concepto 253. Servicios de diagnóstico. 
 

Comprenderá todos los gastos originados por los servicios de realización de 
pruebas diagnósticas tales como tomografía axial computarizada (T.A.C.), resonancias 
magnéticas, ecografías y otras pruebas de diagnóstico por imagen, análisis clínicos, 
pruebas de alergia, informes sobre la toma de imagen de radiodiagnóstico por el 
sistema de teleradiología a distancia, etcétera. 

 
Se clasificarán según el tipo del servicio, en los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 253 00: Servicios de pruebas diagnósticas. 
Subconcepto 253 01: Servicios de teleradiología.  
 

Concepto 254. Servicios de salud mental. 
 

Incluye los gastos por las estancias en centros especializados en rehabilitación 
psicosocial de pacientes con trastorno mental grave y las estancias para atención 
infantil y juvenil en materia de salud mental.  

 
Se desarrolla en los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 254 00: Servicios de rehabilitación para pacientes con trastorno 

mental grave. 
Subconcepto 254 01: Servicios de atención infantil y juvenil en salud mental. 
 

Concepto 255. Servicios con especialistas sanitarios. 
 

Su finalidad es reflejar los gastos ocasionados por servicios prestados en 
materia de salud bucodental a través de los programas PADIEX, para la población 
infantil, y PADDI, para discapacitados, además de las consultas y servicios prestados 
por especialistas no incluidos en el concepto 253.  

 
Se desarrolla en los siguientes subconceptos: 

 
Subconcepto 255 00: Servicios con especialistas del programa PADIEX. 
Subconcepto 255 01: Servicios con especialistas del programa PADDI. 

Jueves, 8 de junio de 2017
18619

NÚMERO 109
Jueves, 8 de junio de 2017

18619
NÚMERO 109



Subconcepto 255 09: Servicios con otros especialistas sanitarios. 
 
Concepto 256. Servicios de traslados de enfermos. 
 

Se imputarán en este concepto los gastos ocasionados por servicios prestados 
para el transporte de enfermos en ambulancias de cualquier tipo, helicópteros y por 
cualquier otro medio de transporte. 

 
Se exceptúan cuantas cantidades se satisfagan por parte de los beneficiarios 

por desplazamiento de enfermos, accidentados y sus acompañantes, así como las dietas 
de estancia en una localidad distinta a la residencia habitual de los beneficiarios 
de la Seguridad Social y, en su caso, acompañantes debidamente autorizados, que se 
imputarán al concepto 480  “Atenciones benéficas y asistenciales”, dentro de los 
proyectos de gastos habilitados a tal efecto. 

 
Se desarrolla en los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 256 00: Servicios de traslados de enfermos en ambulancias. 
Subconcepto 256 01: Servicios de traslados de enfermos en otros medios de 

transporte.  
 

Concepto 257. Otros servicios de asistencia sanitaria con medios ajenos. 
 

Comprenden los gastos por plazas vinculadas con universidades mediantes 
conciertos o convenios que desarrollen los preceptos de la Ley General de Sanidad en 
cuanto a garantizar la mejor formación de los profesionales sanitarios, los gastos de 
asistencia sanitaria  soportados por los beneficiarios que sean susceptibles de ser 
reintegrados y el resto servicios de asistencia sanitaria con medios ajenos, 
concertada o no, que no estén incluidos en el resto de conceptos que desarrollan el 
artículo 25. 

 
Se divide en los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 257 00: Plazas vinculadas con universidades. 
Subconcepto 257 01: Reintegros a beneficiarios de gastos de asistencia privada. 
Subconcepto 257 09: Otros servicios de asistencia sanitaria con medios ajenos. 
 
 

CAPÍTULO 3: “GASTOS FINANCIEROS” 
 

Carga financiera por intereses, incluidos los implícitos, de todo tipo de deudas 
emitidas, contraídas o asumidas por la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y órganos institucionales, tanto en euros como en moneda extranjera, 
cualquiera que sea la forma en que se encuentren representadas. 

 
Gastos de emisión, modificación y cancelación de las deudas anteriormente 

indicadas. 
 
Carga financiera por intereses de todo tipo de depósitos y fianzas recibidas. 
 
Otros rendimientos y diferencias de cambio. 
 
Rendimientos implícitos. 
 
Intereses de demora y otros gastos financieros. 
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ARTÍCULO 30. Gastos financieros de deuda pública en euros. 
 

Intereses de todo tipo de deudas emitidas o asumidas en euros, así como los 
gastos derivados de cualquier operación relacionada con las mismas, en particular los 
relativos a rendimientos implícitos. 

 
Concepto 300. Intereses de deuda pública en euros. 
 

Recoge el pago de intereses, incluidos los implícitos, de deuda emitida o 
asumida en euros, excluidos préstamos, cualquiera que sea su plazo de amortización. 
 
Concepto 301. Gastos de emisión, modificación y cancelación de deuda pública en euros. 
 

Se recogen aquellos gastos que sean necesarios para llevar a efecto las 
operaciones reseñadas en la denominación del concepto, tales como: gastos de 
conversión, canje, negociación, mantenimiento, colocación de títulos, etcétera, en 
relación con las deudas emitidas o asumidas en euros, excluidos los préstamos. 

 
Concepto 303. Rendimientos implícitos de deuda pública en euros. 
 

Rendimientos implícitos de las deudas reseñadas en este artículo, excepto los 
intereses implícitos de los valores emitidos al descuento, que se recogen en el 
concepto 300. 
 
Concepto 309. Otros gastos financieros de deuda pública en euros. 
 

Cualquier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro concepto de 
este artículo. 
 
ARTÍCULO 31. Gastos financieros de préstamos en euros. 
 

Intereses de todo tipo de préstamos contraídos o asumidos en euros, así como los 
rendimientos implícitos y los gastos derivados de cualquier operación relacionada con 
los mismos. 

 
Concepto 310. Intereses de préstamos en euros. 
 

Intereses de préstamos recibidos en euros ya sean a corto o largo plazo. 
 

Concepto 311. Gastos de emisión, modificación y cancelación de préstamos en euros. 
 

Gastos y comisiones necesarios para llevar a efecto las operaciones reseñadas en 
la denominación del concepto en relación con préstamos recibidos en euros. 

 
Concepto 313. Rendimientos implícitos de préstamos en euros. 
 

Rendimientos implícitos de préstamos en euros. 
 
Concepto 319. Otros gastos financieros de préstamos en euros. 
 

Cualquier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro concepto de 
este artículo. 
 
ARTÍCULO 32. Gastos financieros de deuda pública en moneda extranjera. 
 

Intereses de todo tipo de deudas, emitidas o asumidas en moneda extranjera, así 
como los rendimientos implícitos y diferencias de cambio derivados de la cancelación 
de la deuda y gastos producidos por cualquier operación relacionada con las mismas. 
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Concepto 320. Intereses de deuda pública en moneda extranjera. 
 

Intereses, incluidos los implícitos de deuda emitida o asumida en moneda 
extranjera, excluidos préstamos, cualquiera que sea el plazo de amortización. 

 
Concepto 321. Gastos de emisión, modificación y cancelación de deuda pública en moneda 
extranjera. 
 

Comisiones y gastos necesarios para llevar a efecto las operaciones reseñadas en 
la denominación del concepto relacionadas con deudas en moneda extranjera, excluidos 
préstamos. 

 
 
 
 

Concepto 322. Diferencias de cambio de deuda pública en moneda extranjera. 
 

Pérdidas producidas por modificaciones en el tipo de cambio en el momento de la 
amortización de deuda emitida en moneda extranjera. 

 
Concepto 323. Rendimientos implícitos de deuda pública en moneda extranjera. 
 

Rendimientos implícitos de las deudas reseñadas en este artículo, con excepción 
de los intereses implícitos de la deuda emitida al descuento, que se recogen en el 
concepto 320. 
 
Concepto 329. Otros gastos financieros de deuda pública en moneda extranjera. 
 

Cualquier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro concepto de 
este artículo. 
 
ARTÍCULO 33. Gastos financieros de préstamos en moneda extranjera. 
 

Intereses de todo tipo de préstamos contraídos o asumidos en moneda extranjera, 
rendimientos implícitos y gastos producidos por cualquier operación relacionada con 
los mismos y diferencias de cambio derivadas de la cancelación del préstamo. 

 
Concepto 330. Intereses de préstamos en moneda extranjera. 
 

Recoge los intereses de préstamos en moneda extranjera recibidos a corto o 
largo plazo. 

 
Concepto 331. Gastos de emisión, modificación y cancelación de préstamos en moneda 
extranjera. 
 

Comisiones y gastos necesarios para llevar a efecto las operaciones reseñadas en 
la denominación del concepto y relacionadas con deudas en moneda extranjera. 
 
Concepto 332. Diferencias de cambio de préstamos en moneda extranjera. 
 

Pérdidas producidas por modificación en el tipo de cambio en el momento de la 
amortización de préstamos contratados en moneda extranjera. 

 
Concepto 333. Rendimientos implícitos de préstamos en moneda extranjera. 
 

Rendimientos implícitos de préstamos en moneda extranjera. 
 

Concepto 339. Otros gastos financieros de préstamos en moneda extranjera. 
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Cualquier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro concepto de 
este artículo. 
 
 
ARTÍCULO 34. Gastos financieros de depósitos y fianzas. 

 
Concepto 340. Intereses de depósitos. 
 

Intereses, legalmente estipulados, que deban satisfacerse por los depósitos 
efectuados por los diversos agentes en las cajas de la Administración autonómica, sus 
organismos públicos y órganos institucionales. 
 
 
 
 
Concepto 341. Intereses de fianzas. 
 

Intereses, legalmente estipulados, que deban satisfacerse por las fianzas 
efectuadas por los diversos agentes en las cajas de la Administración autonómica, sus 
organismos públicos y órganos institucionales. 

 
ARTÍCULO 35. Intereses de demora y otros gastos financieros. 
 
Concepto 352. Intereses de demora. 
 

Intereses de demora a satisfacer por los diversos agentes como consecuencia del 
incumplimiento del pago de las obligaciones, en los plazos establecidos, exceptuando 
los que están ligados a la realización de inversiones que se consideran un mayor coste 
de la misma. 

 
Concepto 359. Otros gastos financieros. 
 

Gastos de esta naturaleza que no tengan cabida en los conceptos anteriormente 
definidos, tales como: 

 
- Gastos por transferencias bancarias. 
- Gastos de descuentos  
- Diferencias de cambio como consecuencia de pagos en moneda extranjera, no 

derivados de operaciones de endeudamiento. 
- Cargas financieras de los contratos de “leasing” con opción de compra. 
 
 

CAPÍTULO 4: “TRANSFERENCIAS CORRIENTES” 
 

Pagos, condicionados o no, efectuados por la Administración autonómica, sus 
organismos públicos y órganos institucionales sin contrapartida directa por parte de 
los agentes receptores, los cuales destinan estos fondos a financiar operaciones 
corrientes. 

 
Se incluyen también en este capítulo las “subvenciones en especie” de carácter 

corriente, referidas a bienes o servicios que adquiera la Administración Pública para 
su entrega a los beneficiarios en concepto de una subvención previamente concedida. 
Habrá de imputarse al artículo correspondiente, según el destinatario de la misma. 

 
Todos los artículos de este capítulo se desagregarán a nivel de concepto para 

recoger el agente receptor y la finalidad de la transferencia. 
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ARTÍCULO 40. Transferencias corrientes al Estado. 
 

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y los órganos institucionales prevean efectuar al Estado, a organismos 
autónomos estatales, a la Seguridad Social, a entidades públicas empresariales, 
sociedades, fundaciones y otros entes públicos del Estado. 

 
Se abrirán los siguientes conceptos: 
 

Concepto 400. Transferencias corrientes a la Administración General del Estado. 
 
Concepto 401. Transferencias corrientes a organismos autónomos del Estado. 
 
Concepto 402. Transferencias corrientes a la Seguridad Social. 
 
Concepto 404. Transferencias corrientes a entidades públicas empresariales, 
sociedades, fundaciones y otros entes públicos del Estado. 
 
ARTÍCULO 41. Transferencias corrientes a la Administración de la Comunidad Autónoma. 
 

Transferencias corrientes que los organismos públicos y órganos institucionales 
de la Comunidad Autónoma prevean efectuar a la Administración Autonómica. 

 
Concepto 410. Transferencias corrientes a la Administración de la Comunidad Autónoma. 
 
ARTÍCULO 42. Transferencias corrientes a organismos autónomos  
 

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y los órganos institucionales prevean otorgar a los organismos autónomos. 

 
Concepto 420. Transferencias corrientes a organismos autónomos  

 
ARTÍCULO 43. Transferencias corrientes a entes institucionales. 
 

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y los órganos institucionales prevean otorgar a los órganos institucionales. 

 
Concepto 430. Transferencias corrientes a entes institucionales. 
 
ARTÍCULO 44. Transferencias corrientes a empresas, entes, entidades públicas 
empresariales, sociedades y fundaciones del sector público. 
 

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y los órganos institucionales aporten a empresas, entes, entidades públicas 
empresariales, sociedades y fundaciones del sector público  

 
Concepto 440. Transferencias corrientes a empresas públicas  

 
Concepto 441. Transferencias corrientes a entes públicos consolidados  
 

Recoge las transferencias corrientes a aquellos entes públicos cuyos 
presupuestos consolidan con los de la Comunidad Autónoma. 
 
Concepto 442. Transferencias corrientes a entidades públicas empresariales. 
 
Concepto 443. Transferencias corrientes a sociedades mercantiles. 
 
Concepto 444. Transferencias corrientes a fundaciones públicas. 
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Concepto 445. Transferencias corrientes a la Universidad de Extremadura 
 
Concepto 449. Transferencias corrientes al resto de entes públicos. 
 

Recoge las transferencias corrientes al resto de entes públicos que no tengan 
cabida dentro de los conceptos anteriormente definidos. 
 
ARTÍCULO 45. Transferencias corrientes a otras comunidades autónomas. 
 

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y órganos institucionales prevean efectuar a otras comunidades autónomas. 
 
Concepto 450. Transferencias corrientes a otras comunidades autónomas. 
 
ARTÍCULO 46. Transferencias corrientes a entidades locales. 
 

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y órganos institucionales aporten a las entidades locales. 

 
Concepto 460. Transferencias corrientes a municipios y entidades locales menores. 
 
Concepto 461. Transferencias corrientes a mancomunidades. 
 
Concepto 462. Transferencias corrientes a provincias. 
 
Concepto 469. Transferencias corrientes a otras entidades locales. 
 
ARTÍCULO 47. Transferencias corrientes a empresas privadas. 
 

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y órganos institucionales prevean efectuar a empresas de propiedad privada. 

 
Concepto 470. Transferencias corrientes a empresas privadas. 
 
ARTÍCULO 48. Transferencias corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro. 
 

Toda clase de auxilios, ayudas, becas, donaciones, etcétera, que la 
Administración autonómica, sus organismos públicos y los órganos institucionales 
otorguen a entidades sin fines de lucro: fundaciones privadas, instituciones 
religiosas, entidades benéficas o deportivas y familias. 

 
Concepto 480. Atenciones benéficas y asistenciales. 
 
Concepto 481. Premios, becas y pensiones de estudio e investigación. 
 
Concepto 489. Otras transferencias corrientes a familias e instituciones sin fines de 
lucro. 

 
ARTÍCULO 49. Transferencias corrientes al exterior. 
 

Pagos sin contrapartida directa a agentes situados fuera del territorio nacional 
o con estatuto de extraterritorialidad, o cuando deban efectuarse en divisas. 

 
A este artículo se imputarán también las cuotas y contribuciones a organismos 

internacionales. 
 

Concepto 490. Transferencias corrientes al exterior. 
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B) FONDO DE CONTINGENCIA 
 
CAPÍTULO 5: “FONDO DE CONTINGENCIA” 
 

Comprende este capítulo la dotación del Fondo de contingencia a que se refiere 
el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, sin que con cargo al mismo se puedan 
imputar gastos. 

 
ARTÍCULO 50. Fondo de contingencia. 
 
Concepto 500. Fondo de contingencia. 
 
C) OPERACIONES DE CAPITAL 

Comprenden los capítulos 6 y 7. Describen las variaciones en la estructura del 
patrimonio de la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos 
institucionales. 

 
La diferencia entre el capítulo 6 de gastos y el mismo capítulo de ingresos 

permite conocer la formación bruta de capital de la Comunidad Autónoma y sus 
organismos; la diferencia entre los capítulos 7 de ingresos y gastos establece el 
saldo neto de transferencias de capital.  

 
CAPÍTULO 6: “INVERSIONES REALES” 

Este capítulo comprende los gastos a realizar directamente por la Administración 
autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales destinados a la 
creación, adquisición o reposición de bienes o servicios de capital, así como los 
destinados a la creación, adquisición o reposición de bienes de naturaleza 
inventariable necesarios para el funcionamiento operativo de los servicios y aquellos 
otros gastos de naturaleza inmaterial que tengan carácter amortizable. 

 
Un gasto se considerará amortizable cuando contribuya al mantenimiento de la 

actividad del sujeto que lo realiza en ejercicios futuros. 
 
Se establece en los artículos de este capítulo la diferencia existente en el 

destino de las inversiones, ya sea al uso general, cuando se utilicen de forma directa 
por la generalidad de los ciudadanos sin que para ello sea necesario la intervención 
de la administración, si bien ésta debe soportar las cargas de mantenimiento y 
custodia de los bienes, o asociada al funcionamiento operativo de los servicios, 
cuando no se encuentren en el caso anterior. 

 
En general serán imputables a este capítulo los gastos que tengan cabida en los 

proyectos que, a tal efecto, se definen en los anexos de inversiones reales que se 
unen a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, así como los intereses de 
demora que ocasione la realización de las inversiones. 
 
ARTÍCULO 60. Inversión nueva destinada al uso general. 
 

Se incluyen en este artículo aquellas inversiones en infraestructura y bienes 
destinados a ser utilizados directamente por la generalidad de los ciudadanos, siempre 
que incrementen el stock de capital público. 

 
 

Concepto 600. Inversiones en terrenos y bienes naturales. 
 

Solares de naturaleza urbana, fincas rústicas y otros terrenos no urbanos, minas 
y canteras destinadas al uso general, vías pecuarias, montes de utilización pública, 
parques naturales, etcétera. 
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No obstante, estos mismos gastos cuando estén relacionados con las inversiones 

que a tal efecto se definen en el anexo de proyectos de gasto serán considerados como 
mayor coste de las inversiones e imputados conjuntamente con aquéllos. 

 
Concepto 601. Infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
 

Inversiones en la construcción de bienes destinados al uso general o destinadas 
a crear o ampliar infraestructuras de cualquier clase, tales como carreteras, caminos, 
diques, puentes, canalizaciones, mobiliario urbano y demás obras públicas de 
aprovechamiento o utilización general. 
 
 
 
Concepto 602. Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural. 
 

Inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histórico, arqueológico, 
científico, técnico, etcétera. 

 
Excepcionalmente los gastos derivados en la inversión de los bienes que se 

destinen de forma fundamental a la prestación de servicios públicos o administrativos, 
podrán ser imputados al artículo 62. 
 
ARTÍCULO 61. Inversión de reposición destinada al uso general. 
 

Se imputan a este artículo los mismos gastos que los indicados para el artículo 
60, siempre que se trate de sustitución de los bienes existentes por otros análogos. 

 
Recoge las inversiones en infraestructura y bienes destinados al uso general que 

tengan como finalidad: 
1) Mantener o reponer los bienes deteriorados, de forma que puedan seguir siendo 

utilizados para cumplir la finalidad a que estaban destinados. 
2) Prorrogar la vida útil del bien o poner éste en un estado de uso que aumente 

la eficacia en la cobertura de las necesidades derivadas de la prestación del 
servicio. 

 
Concepto 610. Inversiones en terrenos y bienes naturales. 
 
Concepto 611. Infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
 
Concepto 612. Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural. 
 
ARTÍCULO 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
 

Recoge aquellos proyectos de inversión que incrementan el stock de capital 
público, con la finalidad de mejorar cuantitativa o cualitativamente el funcionamiento 
interno de la Administración autonómica, sus organismos públicos y los órganos 
institucionales. 
 
Concepto 620. Terrenos y bienes naturales. 
 

Incluye la adquisición de solares de naturaleza urbana, fincas rústicas, otros 
terrenos no urbanos como por ejemplo montes, reservas y cotos de caza, minas y 
canteras. 

 
No obstante, estos mismos gastos cuando estén relacionados con las inversiones 

que a tal efecto se definen en el anexo de proyectos de gasto serán considerados como 
mayor coste de las inversiones e imputados conjuntamente con aquéllos. 
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Concepto 622. Construcciones. 
 

Comprende la compra y la construcción de edificios en general, cualquiera que 
sea su destino, así como los equipos fijos y de estructura asociados a los mismos. 

 
Se incluyen los edificios administrativos, comerciales, educativos, deportivos, 

residencias, centros sanitarios, refugios y casas forestales, viveros, viviendas, 
etcétera. 

 
Concepto 623. Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje. 
 

Las instalaciones técnicas incluyen la adquisición o construcción de unidades 
complejas de uso especializado que comprenden: edificios, maquinaria, material, piezas 
o elementos, incluidos los sistemas informáticos que, aun siendo separables por 
naturaleza, están ligados de forma definitiva para su funcionamiento y sometidos al 
mismo ritmo de amortización (depuradoras, potabilizadoras, etcétera.) 

 
Maquinaria recoge la adquisición del conjunto de máquinas mediante las cuales se 

realiza la extracción, elaboración o tratamiento de los productos o se utilizan para 
la prestación de servicios y constituyen la actividad del centro gestor. Se incluirán 
aquellos elementos de transportes internos que se destinen al traslado de personal, 
animales, materiales y mercaderías dentro de construcciones, sin salir al exterior. 

 
Dentro de utillaje se imputarán los gastos en la adquisición del conjunto de 

utensilios o herramientas que se pueden utilizar autónomamente o junto con la 
maquinaria, incluidos los moldes y las plantillas. 

 
Concepto 624. Elementos de transporte. 
 

Adquisición de vehículos de todas clases utilizables para el transporte 
terrestre o aéreo de personal, animales, materiales o mercaderías, excepto los que se 
deban registrar en el concepto anterior. 

 
Se incluirán en este concepto los gastos inherentes a su matriculación, 

considerándose como mayor valor de adquisición del elemento de transporte. 
 
Concepto 625. Mobiliario. 
 

Adquisición de muebles y equipos de oficina, con excepción de los que deban 
figurar en el concepto siguiente "Equipos para procesos de información". 

 
Concepto 626. Equipos para procesos de información. 
 

Adquisición de equipos de proceso de datos, unidades centrales, dispositivos 
auxiliares de memoria, monitores, impresoras, pizarras digitales, unidades para la 
tramitación y recepción de información, así como la adquisición o el desarrollo de 
utilidades o aportaciones para la explotación de dichos equipos, sistemas operativos, 
aportaciones de gestión de base de datos y cualesquiera otra clase de equipos 
informáticos y software. 
 
Concepto 629. Otros activos materiales. 
 

Adquisición de otros activos materiales. Comprende otro activo no definido en 
los apartados anteriores, tales como fondos de bibliotecas y documentales, el ganado 
afecto a actividades de investigación, etcétera. 
 
ARTÍCULO 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios. 
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Se imputan a este artículo los mismos gastos que los indicados para el artículo 
62, siempre que se trate de sustitución de los bienes existentes por otros análogos. 

 
Recoge proyectos de inversión destinados al funcionamiento interno de la 

Administración, con la finalidad de: 
1) Mantener o reponer los bienes deteriorados, de forma que puedan seguir siendo 

utilizados para cumplir la finalidad a que estaban destinados. 
2) Prorrogar la vida útil del bien o poner éste en un estado de uso que aumente 

su eficacia en la cobertura de las necesidades derivadas de la prestación de servicio. 
3) Reponer los bienes afectos al servicio, que hayan devenido inútiles para la 

prestación del mismo como consecuencia de su uso normal. 
 
El desarrollo en conceptos es el mismo que el existente para el artículo 

anterior: 
 

Concepto 630. Terrenos y bienes naturales. 
 

Concepto 632. Construcciones. 
 

Concepto 633. Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje. 
 

Concepto 634. Elementos de transporte. 
 

Concepto 635. Mobiliario. 
 

Concepto 636. Equipos para procesos de información. 
 

Concepto 639. Otros activos materiales. 
 

ARTÍCULO 64. Inversión inmaterial. 
 

Gastos realizados en un ejercicio, no materializados en activos, susceptibles de 
producir sus efectos en varios ejercicios futuros: campañas de promoción de turismo, 
ferias, exposiciones, estudios y trabajos técnicos, etc., así como aquellas 
inversiones en activos inmovilizados intangibles, tales como concesiones 
administrativas, propiedad industrial, propiedad intelectual, gastos de investigación 
y desarrollo, etc. Se imputan también a esta rúbrica las campañas de concienciación 
social, de información y sensibilización sobre medio ambiente, conductas saludables...  

 
Incluye el importe satisfecho por la propiedad o el derecho de uso de programas 

informáticos y esté prevista su utilización en varios ejercicios, siempre que no estén 
integrados en un equipo y, por lo tanto, no sean susceptibles de integrarlos en el 
concepto 626, “Equipos para procesos de información”.  

 
Se incluyen asimismo, los contratos de leasing cuando se vaya a ejercitar la 

opción de compra, imputando a este artículo sólo la parte de cuota de arrendamiento 
financiero que corresponda a la recuperación del coste del bien, aplicándose el resto, 
es decir, la carga financiera, al concepto 359 denominado “Otros gastos financieros”. 

 
Incluye los siguientes conceptos: 

 
Concepto 640. Aplicaciones informáticas. 
 

Importe satisfecho por la propiedad o el derecho al uso de programas 
informáticos, o bien, el coste de producción de los elaborados por el propio centro 
gestor, cuando esté prevista su utilización en varios ejercicios. 
 
Concepto 641. Estudios y trabajos técnicos. 
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Gastos de estudio, trabajos técnicos y de laboratorio, de informes y trabajos 
estadísticos o de otro carácter que se deriven de trabajos encomendados a empresas 
especializadas, profesionales independientes o expertos, para aplicar a planes, 
programas, anteproyectos y proyectos de inversión. 

 
No obstante, estos mismos gastos cuando estén relacionados con las inversiones 

que a tal efecto se definen en el anexo de proyectos de gasto serán considerados como 
mayor coste de las inversiones, no siendo imputados a este concepto. 

  
Concepto 642. Inversión en publicidad y promoción. 
 

Se incluyen las campañas de publicidad y promoción de los distintos sectores 
productivos, así como las campañas de fomento o promoción cultural, artística, 
comercial y empresarial siempre y cuando sean susceptibles de producir efectos en 
varios ejercicios futuros.   

 
Se incluirán en este concepto todos los gastos ocasionados por la actividad de 

promoción siempre que se acredite que tenga relación directa con la misma. 
 

Concepto 643. Gastos de investigación y desarrollo. 
 

-Investigación: Estudio original y planificado realizado con el fin de obtener 
nuevos conocimientos científicos o tecnológicos 

-Desarrollo: Es la aplicación concreta de los logros obtenidos en la 
investigación. 
 
Concepto 644. Manifestación de la propiedad. 
 

Importe satisfecho por la propiedad, o por el derecho al uso, o a la concesión 
del uso de las distintas manifestaciones de la propiedad intelectual, de la propiedad 
industrial o de otros derechos. 

 
Concepto 645. Arrendamiento financiero. 
 

Recoge la parte de cuota de arrendamiento financiero que corresponde a la 
recuperación del coste del bien de los contratos de leasing cuando se vaya a ejercitar 
la opción de compra, imputando a este artículo sólo la parte de cuota de arrendamiento 
financiero que corresponda a la recuperación del coste del bien, aplicándose el resto, 
es decir, la carga financiera, al concepto 359 denominado “Otros gastos financieros”. 

 
CAPÍTULO 7: “TRANSFERENCIAS DE CAPITAL” 
 

Pagos, condicionados o no, efectuados sin contrapartida directa por parte de los 
agentes receptores, los cuales destinan estos fondos a financiar operaciones de 
capital. 

 
Se incluyen también en este capítulo las “subvenciones en especie” de capital, 

referida a bienes que adquiera la Administración Pública para su entrega a los 
beneficiarios en concepto de una subvención previamente concedida. Habrá de imputarse 
al artículo correspondiente, según el destinatario de la misma. 

Todos los artículos de este capítulo se desagregarán al nivel de concepto para 
recoger el agente receptor y la finalidad de la transferencia. 
 
ARTÍCULO 70. Transferencias de capital al Estado. 
 

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y los órganos institucionales prevean efectuar al Estado, a organismos 
autónomos estatales, a la Seguridad Social, a entidades públicas empresariales, 
sociedades, fundaciones y otros entes públicos del Estado. 
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Concepto 700. Transferencias de capital a la Administración General del Estado. 
 
Concepto 701. Transferencias de capital a organismos autónomos del Estado. 
 
Concepto 702. Transferencias de capital a la Seguridad Social. 
 
Concepto 704. Transferencias de capital a entidades públicas empresariales, 
sociedades, fundaciones y otros entes públicos del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 71. Transferencias de capital a la Administración de la Comunidad Autónoma. 
 

Transferencias de capital que los organismos públicos y órganos institucionales 
de la Comunidad Autónoma prevean otorgar a la Administración autonómica. 

 
Concepto 710. Transferencias de capital a la Administración de la Comunidad Autónoma. 
 
 
ARTÍCULO 72. Transferencias de capital a organismos autónomos. 
 

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y los órganos institucionales prevean otorgar a los organismos autónomos. 

 
Concepto 720. Transferencias de capital a organismos autónomos. 
 
 
ARTÍCULO 73. Transferencias de capital a entes institucionales. 
 

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y los órganos institucionales prevean otorgar a los órganos institucionales. 

 
Concepto 730. Transferencias de capital a entes institucionales. 
 
 
ARTÍCULO 74. Transferencias de capital a empresas, entes, entidades públicas 
empresariales, sociedades y fundaciones del sector público. 
 

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y los órganos institucionales aporten a empresas, entes, entidades públicas 
empresariales, sociedades y fundaciones del sector público. 

 
Concepto 740. Transferencias de capital a empresas públicas  

 
Concepto 741. Transferencias de capital a entes públicos consolidados  

Recoge las transferencias de capital a aquellos entes públicos cuyos 
presupuestos consolidan con los de la Comunidad Autónoma. 

 
Concepto 742. Transferencias de capital a entidades públicas empresariales. 

 
Concepto 743. Transferencias de capital a sociedades mercantiles. 
 
Concepto 744. Transferencias de capital a fundaciones públicas. 
 
Concepto 745. Transferencias de capital a la Universidad de Extremadura. 
 
Concepto 749. Transferencias de capital al resto de entes públicos. 
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Recoge las transferencias de capital al resto de entes públicos que no tengan 
cabida dentro de los conceptos anteriormente definidos. 

 
 

ARTÍCULO 75. Transferencias de capital a otras comunidades autónomas. 
 

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y órganos institucionales prevean efectuar a otras comunidades autónomas. 

 
Concepto 750. Transferencias de capital a otras comunidades autónomas. 
 
 
ARTÍCULO 76. Transferencias de capital a entidades locales. 
 

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y los órganos institucionales aporten a las entidades locales. 

 
Concepto 760. Transferencias de capital a municipios y entidades locales menores. 
 
Concepto 761. Transferencias de capital a mancomunidades. 

 
Concepto 762. Transferencias de capital a provincias. 

 
Concepto 769. Transferencias de capital a otras entidades locales. 
 
 
ARTÍCULO 77. Transferencias de capital a empresas privadas. 
 

Transferencias de capital que la Administración autonómica, sus organismos 
públicos y órganos institucionales prevean efectuar a empresas de propiedad privada. 

 
Concepto 770. Transferencias de capital a empresas privadas. 
 
 
ARTÍCULO 78. Transferencias de capital a familias e instituciones sin fines de lucro. 
 

Toda clase de auxilios, ayudas, becas, donaciones, etcétera, que la 
Administración autonómica, sus organismos públicos y los órganos institucionales 
otorguen a entidades sin fines de lucro: fundaciones privadas, instituciones 
religiosas, entidades benéficas o deportivas y familias. 

 
Concepto 780. Atenciones benéficas y asistenciales. 
 
Concepto 781. Premios, becas y pensiones de estudio e investigación. 
 
Concepto 789. Otras transferencias de capital a familias e instituciones sin fines de 
lucro. 
 
 
ARTÍCULO 79. Transferencias de capital al exterior. 
 

Pagos sin contrapartida directa a agentes situados fuera del territorio nacional 
o con estatuto de extraterritorialidad o cuando deban efectuarse en divisas. 

 
A este artículo se imputarán también las cuotas y contribuciones a organismos 

internacionales. 
 

Concepto 790. Transferencias de capital al exterior. 
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D) OPERACIONES FINANCIERAS 
 

Comprenden los capítulos 8 y 9 del presupuesto de gastos. Estos capítulos 
recogen las operaciones financieras y reflejan las transacciones de débitos y 
créditos, poniendo de manifiesto las variaciones netas de activos financieros 
(diferencia entre los capítulos 8 de gastos e ingresos) y las variaciones netas de 
pasivos financieros (diferencia entre los capítulos 9 de ingresos y gastos). 
 
CAPÍTULO 8: “ACTIVOS FINANCIEROS” 
 

Comprende los créditos destinados a la adquisición de activos financieros, que 
pueden estar representados en títulos valores, anotaciones en cuenta, contratos de 
préstamos o cualquier otro documento que inicialmente los reconozca, así como los 
destinados a la constitución de depósitos y fianzas. 

 
ARTÍCULO 80. Adquisición de deuda del Sector Público. 
 

Adquisición de todo tipo de deuda del Sector Público a corto y largo plazo. 
 
 

Concepto 800. Adquisición de deuda del Sector Público a corto plazo. 
 

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por el Sector Público, con 
vencimiento no superior a doce meses. 

 
Concepto 801. Adquisición de deuda del Sector Público a largo plazo. 
 

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por cualquier agente del 
Sector Público con un plazo de vencimiento superior a doce meses. 
 
ARTÍCULO 81. Adquisición de obligaciones y bonos de fuera del Sector Público. 
 

Compra de obligaciones y bonos fuera del Sector Público, a corto y largo plazo, 
documentada en títulos valores. 

 
Concepto 810. Adquisición de obligaciones y bonos de fuera del Sector Público a corto 
plazo. 
 

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por entidades fuera del Sector 
Público, con un vencimiento no superior a doce meses. 

 
Concepto 811. Adquisición de obligaciones y bonos de fuera del Sector Público a largo 
plazo. 
 

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por entidades fuera del Sector 
Público, con un vencimiento superior a doce meses. 
 
ARTÍCULO 82. Concesión de préstamos al Sector Público. 
 

Préstamos y anticipos con o sin interés, con plazo de reembolso a corto y largo 
plazo, concedidos al Sector Público. 

 
Concepto 820. Concesión de préstamos al Sector Público a corto plazo. 
 

Anticipos y préstamos con o sin interés cuyo plazo de reembolso y consiguiente 
cancelación no sea superior a doce meses. 
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Concepto 821. Concesión de préstamos al Sector Público a largo plazo. 
 

Préstamos y anticipos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso y consiguiente 
cancelación sea superior a doce meses. 

 
ARTÍCULO 83. Concesión de préstamos fuera del Sector Público. 
 

Préstamos concedidos fuera del Sector Público con o sin interés, con plazo de 
reembolso a corto y largo plazo. 

 
Concepto 830. Concesión de préstamos fuera del Sector Público a corto plazo. 
 

Anticipos y préstamos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso y consiguiente 
cancelación no sea superior a doce meses. 

 
Se detalla el subconcepto siguiente: 
 
Subconcepto 830 08: “Concesión de préstamos a corto plazo a familias e 

instituciones sin fines de lucro”. 
 
En él se imputarán los anticipos concedidos a empleados públicos. 
 

Concepto 831. Concesión de préstamos fuera del Sector Público a largo plazo. 
 

Anticipos y préstamos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso y consiguiente 
cancelación sea superior a doce meses. 

 
Se divide en los subconceptos siguientes: 
 
Subconcepto 831 07: Concesión de préstamos a largo plazo a empresas privadas. 
Subconcepto 831 08: Concesión de préstamos a largo plazo a familias e 

instituciones sin fines de lucro Los anticipos a funcionarios y personal laboral se 
recogerán en este subconcepto. 
 
ARTÍCULO 84. Constitución de depósitos y fianzas. 
 

Entregas de fondos en concepto de depósitos o fianzas efectuados por la 
Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales en las 
cajas de otros agentes siempre que estas operaciones se efectúen con aplicación al 
presupuesto y no como operaciones de tesorería. 

 
Concepto 840. Constitución de depósitos. 
 

Se detallarán los subconceptos siguientes: 
 
Subconcepto 840 00: Constitución de depósitos a corto plazo. 
Subconcepto 840 01: Constitución de depósitos a largo plazo. 
 

Concepto 841. Constitución de fianzas. 
 

Se detallarán los subconceptos siguientes: 
 
Subconcepto 841 00: Constitución de fianzas a corto plazo. 
Subconcepto 841 01: Constitución de fianzas a largo plazo. 
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ARTÍCULO 85. Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
 

Compra de títulos representativos de la propiedad del capital. 
 

Concepto 850. Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
 

Adquisición de acciones y participaciones de entes pertenecientes al Sector 
Público. 
 
ARTÍCULO 86. Adquisición de acciones y participaciones de fuera del Sector Público. 
 

Compra de títulos representativos de la propiedad del capital. 
 

Concepto 860. Adquisición de acciones y participaciones de empresas nacionales o de la 
Unión Europea. 
 

Adquisición de acciones o de otras participaciones emitidas por empresas 
privadas nacionales o de la Unión Europea. 

 
Concepto 861. Adquisición de acciones y participaciones de otras empresas. 
 

Adquisición de acciones o de otras participaciones emitidas por empresas no 
incluidas en el concepto anterior. 
 
 
 
ARTÍCULO 87. Aportaciones patrimoniales. 

 
Concepto 870. Aportaciones patrimoniales. 
 

Aportaciones de esta naturaleza realizadas por la Administración Autonómica, sus 
organismos públicos y órganos institucionales. 
 
CAPÍTULO 9: “PASIVOS FINANCIEROS” 
 

Amortización de deudas emitidas, contraídas o asumidas por la Administración 
autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales, tanto en euros como en 
moneda extranjera, a corto y largo plazo, por su valor efectivo, aplicando los 
rendimientos implícitos al capítulo 3. 

 
Devolución de depósitos y fianzas constituidos por terceros. 
 

ARTÍCULO 90. Amortización de deuda pública en euros. 
 

Cancelación de todo tipo de deuda en euros, a corto y largo plazo, documentada 
en títulos valores, anotaciones en cuenta o cualquier otro documento que formalmente 
la reconozca, excluidos préstamos. 
 
Concepto 900. Amortización de deuda pública en euros a corto plazo.  
 

Cancelación de deuda pública en euros cuyo plazo de vencimiento y consiguiente 
extinción no sea superior a doce meses. 

 
Concepto 901. Amortización de deuda pública en euros a largo plazo. 
 

Cancelación de deuda pública en euros cuyo plazo de vencimiento y consiguiente 
extinción sea superior a doce meses. 
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Se desarrolla en los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 90100. Amortización de deuda pública en euros a largo plazo de entes 

del Sector Público. 
 

Subconcepto 90101. Amortización de deuda pública en euros a largo plazo de entes 
de fuera del Sector Público. 
 
ARTÍCULO 91. Amortización de préstamos en euros. 
 

Cancelación de préstamos en euros, contraídos o asumidos por la Administración 
autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales y obtenidos de entes del 
Sector Público o del Sector Privado. 
 
Concepto 910. Amortización de préstamos en euros a corto plazo de entes del Sector 
Público. 
 

Cancelación de préstamos en euros, contraídos o asumidos por la Administración 
autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales obtenidos del Sector 
Público, cuyo plazo de vencimiento no sea superior a doce meses. 
 
Concepto 911. Amortización de préstamos en euros a largo plazo de entes del Sector 
Público. 
 

Cancelación de deudas a que se refiere el concepto 910 cuando el plazo de 
vencimiento sea superior a doce meses. 

 
Se desarrolla en los siguientes subconceptos: 
 
Subconcepto 911 00: Amortización de préstamos en euros a largo plazo concedidos 

por la Administración General el Estado. 
 
Subconcepto 911 09: Amortización de préstamos en euros a largo plazo concedidos 

por otros entes del Sector Público. 
 

Concepto 912. Amortización de préstamos en euros a corto plazo de entes de fuera del 
Sector Público. 
 

Cancelación de préstamos en euros, contraídos o asumidos por la Administración 
autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales y obtenidos fuera del 
Sector Público, cuyo plazo de vencimiento no sea superior a doce meses. 

 
Concepto 913. Amortización de préstamos en euros a largo plazo de entes de fuera del 
Sector Público. 
 

Cancelación de deudas a que se refiere el concepto 912 cuando el plazo de 
vencimiento sea superior a doce meses. 
 
ARTÍCULO 92. Amortización de deuda pública en moneda extranjera. 
 

Cancelación de deuda pública en moneda extranjera, emitida o asumida por la 
Administración Autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales, 
excluidos préstamos. 
 
Concepto 920. Amortización de deuda pública en moneda extranjera a corto plazo. 
 

Cancelación de deudas emitidas o asumidas en moneda extranjera cuyo plazo de 
vencimiento y extinción no superior a doce meses. 

 

Jueves, 8 de junio de 2017
18636

NÚMERO 109
Jueves, 8 de junio de 2017

18636
NÚMERO 109



Concepto 921. Amortización de deuda pública en moneda extranjera a largo plazo. 
 

Cancelación de deudas emitidas o asumidas en moneda extranjera con plazo de 
vencimiento y extinción superior a doce meses. 
 
ARTÍCULO 93. Amortización de préstamos en moneda extranjera. 
 

Cancelación de préstamos en moneda extranjera, contraídos o asumidos por la 
Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales ya sean a 
corto o largo plazo. 

 
Concepto 930. Amortización de préstamos en moneda extranjera a corto plazo. 
 

Cancelación de préstamos en moneda extranjera, contraídos o asumidos por la 
Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales cuyo 
plazo de vencimiento no sea superior a doce meses. 

 
Concepto 931. Amortización de préstamos en moneda extranjera a largo plazo. 
 

Cancelación de las deudas a que se refiere el concepto 930, cuando el plazo de 
vencimiento sea superior a doce meses. 
 
ARTÍCULO 94. Devolución de depósitos y fianzas. 
 

Operaciones de devolución de depósitos constituidos o de fianzas ingresadas en 
las cajas de la Administración autonómica, sus organismos públicos y órganos 
institucionales. 

 
Concepto 940. Devolución de depósitos. 
 
Concepto 941. Devolución de fianzas. 
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 31 de mayo de 2017 por la que se dispone el cese de tres 
miembros del Consejo Social de la Universidad de Extremadura y se 
nombra a otros tres en sustitución de los anteriores. (2017050219)

El artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a la Comunidad Autó-
noma la competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda 
su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanzas 
universitarias. Estas competencias se atribuyen a la Consejería de Educación y Empleo por 
Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b) de la Ley 1/2010, de 7 de enero, 
del Consejo Social forman parte del Consejo Social de la Universidad de Extremadura 
“un representante del profesorado, un representante del colectivo estudiantil y un repre-
sentante del personal de administración y servicios, que serán elegidos por el Consejo 
de Gobierno de entre sus miembros”. Así mismo, en representación de la sociedad extre-
meña, de acuerdo con el artículo 4.2.a del mismo texto, entre otros, formarán parte del 
Consejo Social: “tres vocales designados por la Asamblea de Extremadura, a propuesta 
de los grupos parlamentarios, por mayoría de al menos 3/5 de los Diputados que formen 
la Cámara”. 

Mediante la Orden de 11 de noviembre de 2016 se nombró, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 1/2010, de 7 de enero, del Consejo Social de la Universidad de Extremadura, a los 
actuales miembros del Consejo Social de la Universidad de Extremadura designados por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, Asamblea de Extremadura, Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura, las Centrales Sindicales y Organizaciones Empresa-
riales más representativas y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura (DOE 
número 220, de 16 de noviembre), 

La citada orden nombró como miembros del Consejo Social de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 1/2010, de 7 de enero, del Consejo Social de la Universidad de Extremadura, 
entre otras, a las siguientes personas:
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A. En representación de la comunidad universitaria:

— Como representante del Profesorado: a D.ª M.ª Isabel López Martínez.

— Como representante del colectivo estudiantil: D.ª Elena Roncero Pérez.

B. En representación de la sociedad extremeña:

— A propuesta de la Asamblea de Extremadura:

• D.ª Inmaculada Chacón Gutiérrez.

En atención a lo establecido por el artículo 7.1. de la Ley 1/2010, de 7 de enero, del 
Consejo Social de la Universidad de Extremadura, los miembros del Consejo Social de la 
Universidad de Extremadura cesarán como tales por: “b) Renuncia, fallecimiento o incapa-
cidad declarada por resolución judicial”, “c) Incurrir en algunas de las incompatibilida-
des...”, “e) Pérdida de la condición que motivó su designación”; así como de acuerdo con 
el artículo 8.2 apartados “b) Por renuncia...”, “d) Por incompatibilidad...” y “f)...o dejar de 
formar parte del órgano colegiado que lo designó”, de la Orden de 24 de abril de 2013 por 
la que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Social de 
la Universidad de Extremadura.

El artículo 4.4 de la citada Ley 1/2010, de 7 de enero, dispone que tanto los nombramientos 
como ceses de los vocales se producirán por Orden de la Consejería competente en materia 
de enseñanzas universitarias, y serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

Por todo ello, de conformidad con las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

D I S P O N G O :

Primero.

Cesar como miembros del Consejo Social de la Universidad de Extremadura, por incompatibi-
lidad, por dejar de formar parte del órgano que la designó y por renuncia, respectivamente, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1/2010, de 7 de enero, del Consejo 
Social de la Universidad de Extremadura así como en el artículo 8 de su Reglamento de orga-
nización y funcionamiento, a las siguientes personas:

A. En representación de la comunidad universitaria:

— Como representante del profesorado:

• D.ª M.ª Isabel López Martínez.

— Como representante del colectivo estudiantil:

• D.ª Elena Roncero Pérez.
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B. En representación de la sociedad extremeña:

— A propuesta de la Asamblea de Extremadura: 

• D.ª Inmaculada Chacón Gutiérrez. 

Segundo.

Nombrar, en sustitución de los anteriores, como miembros del Consejo Social de la Universi-
dad de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1/2010, de 7 de enero, del 
Consejo Social de la Universidad de Extremadura, a las siguientes personas:

A. En representación de la comunidad universitaria:

— Como representante del profesorado:

• D. Francisco Quintana Gragera.

— Como representante del colectivo estudiantil:

• D. Luis Manuel Donaire García.

B. En representación de la sociedad de extremeña:

— A propuesta de la Asamblea de Extremadura:

• D.ª Ana Belén Valls Muñoz. 

Disposición final única.

La presente orden surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 31 de mayo de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2017, de la Gerencia, por la que se 
anuncia la convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre 
designación de puesto de trabajo vacante en el Organismo. (2017061234)

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en el artículo 121 Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, de 
20 de abril, en el artículo 16 del Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los 
funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 38 del II Acuerdo 
Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y Servi-
cios de la Universidad de Extremadura, esta Gerencia, en uso de la delegación de las compe-
tencias que tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 17 de diciembre de 2014 (DOE de 
2 de enero de 2015), en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, así como en los Estatutos de la Universidad de Extremadura, 
aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, dicta la siguiente

R E S O L U C I Ó N :

Convocar para su cobertura mediante el sistema de libre designación el puesto de trabajo 
que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. El puesto de trabajo podrá ser solicitado por los funcionarios de carrera que reúnan 
los requisitos establecidos para el desempeño del mismo.

Segunda. Los interesados dirigirán su solicitud, ajustándose al modelo que figura como 
Anexo II, al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, dentro del plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria 
en el “Diario Oficial de Extremadura” y serán presentadas en el Registro General de la 
Universidad de Extremadura (palacio de la Generala, Plaza de Caldereros, 2, 10003 Cáce-
res y Avda. de Elvas, s/n, 06006 Badajoz) o en la forma establecida por el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, en concordancia con lo establecido en la disposición transitoria segunda 
de la mencionada ley.

Tercera. A las citadas solicitudes deberán acompañar el currículum vitae, en el que se harán 
constar los títulos académicos que posean, puestos de trabajo desempeñados y demás méri-
tos y circunstancias que estimen oportuno poner de manifiesto.

Cuarta. Para la resolución del proceso podrá disponerse la celebración de entrevista a todos 
los aspirantes que concurran, a fin de coadyuvar a la determinación del grado de idoneidad 
profesional de los mismos.
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Quinta. La presente convocatoria se resolverá por Resolución del Rectorado de la Universidad 
de Extremadura, en el plazo no superior a dos meses a contar desde el día siguiente a la 
finalización de presentación de solicitudes, pudiendo declararse desierto el puesto convocado.

Badajoz, 29 de mayo de 2017.

  El Gerente,

  LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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A N E X O  I

1. Código RPT: PFR0026. Denominación del puesto: Secretario/a del Vicerrector de Profeso-
rado. Nivel: 20. Subgrupos: C1/C2. Complemento específico general: EG14. Localidad: 
Cáceres. Administración: AG05 o AG06*. Observación: Jornada Partida (JP07).

*AG05 (Personal funcionario de Administración y Servicios de la Escala Administrativa 
de la Universidad de Extremadura y Cuerpos y Escalas análogos de otras Administracio-
nes Públicas).

AG06 (Personal funcionario de Administración y Servicios de la Escala Auxiliar Administra-
tiva de la Universidad de Extremadura y Cuerpos y Escalas análogos de otras Administra-
ciones Públicas).

De acuerdo con las previsiones de los artículos 76 y 76 bis de la Ley Orgánica de Universida-
des y la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario de Administración y Servi-
cios de la Universidad de Extremadura, la participación de empleados de otras Universidades 
o Administraciones Públicas estará supeditada a la existencia de convenio de reciprocidad 
con la Universidad de Extremadura.



 
DATOS PERSONALES 
 

Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre: 
 
 
 

 
 

 
 

DNI: Fecha de nacimiento: Cuerpo o Escala a la que pertenece: Número de Registro Personal:
 
 
 

   

Domicilio (Calle y Número): Provincia: Localidad: Teléfono: 
 
 
 

   

   
DESTINO ACTUAL 
 

Ministerio/Comunidad Autónoma/Universidad: Dependencia: Localidad: 
 
 
 

  

Denominación del puesto 
de trabajo 

Nivel C. Destino C. Específico Grado Consolidado Fecha de 
posesión 

 
 
 

    

 
 
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo, por el sistema de 
libre designación, anunciada por Resolución de fecha...................................... (<<DOE>> de 
......................................) para el puesto de trabajo siguiente: 
 
Puesto de Trabajo Nivel Centro 

Directivo/Unidad/OO.AA.
Localidad 

 
 
 

   

 
Se autoriza a la Universidad para que puedan verificarse los datos académicos oportunos en los medios oficiales 
que procedan. 
 

En ...................................... , a .......... de ................................................. de ........... 
 

 
 

EXCMO. SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA  
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A N E X O  I I

SOLICITUD
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2017, de la Consejera, por la que se 
acuerda la publicación de la modificación de los Estatutos del Colegio 
Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Badajoz en el Diario 
Oficial de Extremadura y su inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura. 
(2017061208)

Visto el escrito de 13 de enero de 2017, del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Badajoz, en el que solicita la calificación de legalidad de las modificaciones de los 
Estatutos del Colegio acordadas en Asamblea General celebrada el 19 de diciembre de 2016, 
su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios Profesiona-
les de Extremadura y su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Badajoz, en adelante 
“el Colegio”, figura inscrito en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios 
Profesionales de Extremadura por Resolución del Consejero de Administración Pública y 
Hacienda de 27 de septiembre de 2007, con el código S1/13/2007. Sus Estatutos fueron 
aprobados por la Junta General de colegiados de 22 de octubre de 2004 y publicados por 
Resolución de la Consejera de Presidencia de 21 de enero de 2005, en el DOE de 10 de 
febrero de 2005. 

Los mencionados Estatutos, reformados en ejecución de sentencia n.º 568 de 17 de junio de 
2014, del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, fueron publicados por Resolución de 
10 de junio de 2015, de la Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior en el 
Diario Oficial de Extremadura de 16 de junio de 2015. 

Por la Junta General de colegiados celebrada el 19 de diciembre de 2016 el Colegio acordó 
aprobar las modificaciones del Estatuto que son objeto del presente informe. Estas modifica-
ciones se han practicado sobre el texto estatutario publicado por la Resolución de 10 de junio 
de 2015.

Segundo. Mediante escrito de 13 de enero de 2017, el Colegio remitió a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, competente en materia de colegios profesionales, certifi-
cación del Acta de la Junta General de colegiados celebrada en Badajoz el 19 de diciembre de 
2016, en la que se acordaron las modificaciones de los artículos, o de parte de artículos, del 
Estatuto a que se refiere la presente resolución.
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Tercero. Las disposiciones modificadas son:

a) Artículo 13. Obligaciones de los colegiados, letra h).

b) Artículo 16. Visados, último párrafo.

c) Artículo 42. Composición, primer párrafo.

d) Artículo 51. Duración y Renovación de los cargos, párrafos varios.

e) Artículo 52. Sustitución y provisionalidad de los cargos, primer párrafo.

f) Artículo 55. Composición y funcionamiento, primer párrafo.

g) Artículo 58. El Vicepresidente.

h) Artículo 59. El Tesorero.

i) Artículo 60. Vocales.

j) Artículo 63. Junta Electoral, punto 1.

k) Artículo 66. Candidatos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Preliminar. Normas aplicables. En el marco de establecido en la Constitución española de 
1978, en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extrema- dura, que otorga 
a la Comunidad Autónoma de Extremadura competencias en materia de Colegios Oficiales o 
Profesionales y de lo dispuesto en la legislación básica del Estado, en este procedimiento es 
directamente aplicable la siguiente legislación:

1. La Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios 
Profesionales de Extremadura.

2. El Decreto 24/2007, de 20 de febrero, regula el Registro de Colegios Profesionales y 
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

3. El Estatuto vigente del Colegio, publicado por Resolución de 10 de junio de 2015 en el 
Diario Oficial de Extremadura de 16 de junio de 2015.

4. Competencias. El Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 261/2015, de 7 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública.

Primero. El artículo 14 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de 
Colegios Profesionales de Extremadura, en lo que aquí interesa, establece: 
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1. Los Colegios Profesionales comunicarán a la Consejería que ejerza las funciones de Presi-
dencia los Estatutos y sus modificaciones para su control de legalidad e inscripción en el 
Registro… dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación.

2. La citada Consejería deberá pronunciarse expresamente sobre la citada legalidad de los 
Estatutos o sus modificaciones e inscripción en el Registro en el plazo de seis meses a 
partir de la comunicación y solicitud de inscripción. En ningún caso supondrá presunción 
de legalidad el mero transcurso del plazo previsto en el párrafo anterior sin que haya 
recaído resolución expresa, por lo que, de darse tal supuesto, se entenderá desestimada 
la solicitud.

Artículo 15. Los Estatutos y sus modificaciones serán publicados en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Segundo. El Capítulo IV del Título II de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de 
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura regula la elaboración, el contenido, la 
calificación de legalidad, la comunicación a la administración autonómica, el registro y la 
publicación de los estatutos de los Colegios profesionales y de sus modificaciones que hayan 
superado el control de legalidad. 

1. Conforme se desprende de la documentación remitida, las modificaciones del Estatuto han 
sido elaboradas y aprobadas de forma autónoma por la Junta General de Colegiados en 
reunión celebrada el 19 de diciembre de 2016, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 
de sus Estatutos, y remitidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la 
Junta de Extremadura para su calificación de legalidad, registro y publicación mediante 
escrito de 13 de enero de 2017, dentro del plazo de un mes establecido en el artículo 14 
de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre. Estas modificaciones se han realizado sobre el 
texto estatutario publicado por Resolución de 10 de junio de 2015, calificado en su día 
conforme a la legalidad.

2. El acuerdo de la Junta General ha sido acreditado mediante certificación de 10 de enero de 
2016, complementada por la de 8 de mayo de 2017, expedidas por el Secretario del Cole-
gio con el visto bueno del Presidente, en los que se desprende que han sido adoptados 
conforme a los requisitos establecidos en el artículo 33 de los Estatutos del Colegio. El 
acuerdo de modificación de los Estatutos ha sido adoptado por unanimidad en Junta 
General de Colegiados de carácter ordinario, celebrada en segunda convocatoria.

Tercero. Conforme al informe favorable de legalidad de 26 de abril de 2017 elaborado en 
el Servicio de Administración de Justicia y Registros sobre las modificaciones estatutarias, 
en lo que al contenido se refiere, las modificaciones aprobadas por la Junta General de 
Colegiados de 19 de diciembre de 2016 mejoran la redacción de determinados artículos 
del Estatuto, amplían y actualizan los contenidos de otros y modifican la composición de 
la Junta de Gobierno del Colegio, adaptando otros artículos afectados a la nueva composi-
ción. Las modificaciones no suponen merma de los contenidos obligatorios del Estatuto, 
ni afectan a los principios de organización interna y funcionamiento democráticos del 
Colegio. 



Jueves, 8 de junio de 2017
18648

NÚMERO 109

Cuarto. Conforme a las normas que atribuyen competencias en materia de colegios profesio-
nales, corresponde a la Secretaría General de Administración Pública dependiente de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, la tramitación e instrucción del procedi-
miento y la propuesta de resolución para la inscripción de las modificaciones estatutarias en 
el Registro de Colegios Profesionales de Extremadura, y su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. Es competente para dictar la resolución del expediente, conforme dispone el 
artículo 4.3 del Decreto 24/2007, de 20 de febrero, la persona titular de la mencionada 
Consejería.

En su virtud, vista la Propuesta de resolución de 10 de mayo de 2017, del Secretario General 
de Administración Pública, 

R E S U E L V O :

 Primero. Declarar conforme a la legalidad las modificaciones de los Estatutos del Cole-
gio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Badajoz que a continuación se 
indica:

a) Artículo 13. Obligaciones de los colegiados, letra h), que queda redactada como sigue:

“Cumplir las obligaciones fiscales legalmente exigibles, así como estar dado de alta en la 
Previsión Mutua de la Profesión, o Régimen Especial de Seguridad Social y en seguro de 
responsabilidad civil profesional en caso del ejercicio libre de la profesión”.

b) Artículo 16. Visados, último párrafo, que queda redactado como sigue:

“Cuando la intervención profesional consista en la redacción de un proyecto o docu-
mento equivalente, en la dirección de obras, en la coordinación de la seguridad y salud 
laboral o en cualquier otro que fuera requerido para la obtención de licencias, se notifi-
cará al Ayuntamiento en cuyo término hayan de realizarse las obras, acompañándola 
de la habilitación colegial y profesional correspondiente, en cumplimiento de la legisla-
ción vigente”.

c) Artículo 42. Composición, primer párrafo, que queda redactado como sigue:

“La Junta de Gobierno en pleno está compuesta por los siguientes cargos:

— Presidente.

— Secretario.

— Tesorero.

— Vocal 1.º - Vicepresidente.

— Vocal 2.º - Vicesecretario.

— Vocal 3.º - Vicetesorero.
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d) Artículo 51. Duración y renovación de los cargos, que queda redactado como sigue:

“El mandato de los cargos de la Junta de Gobierno tendrá una duración de cuatro años. 
Los miembros de la Junta de Gobierno serán elegidos por sufragio entre los colegiados.

En caso de renuncia o dimisión de la Junta de Gobierno en pleno esta elegirá de entre sus 
componentes a cuatro miembros que ejercerán provisionalmente como Comisión Ejecutiva 
e igualmente hasta la celebración de las elecciones que se convoquen con carácter 
extraordinario.

Si la dimisión o cese es producida por una moción de censura será la Junta General dentro 
de la misma reunión en la que se apruebe la moción la que designe a cinco colegiados 
para que constituyan una Comisión ejecutiva provisional cuya misión es la de convocar 
elecciones y atender los asuntos perentorios.

En cualquiera de los dos casos anteriores las elecciones se convocarán en la misma 
reunión de la Junta de Gobierno o Junta General en la cual de produzcan los ceses o dimi-
siones plenarios.

En caso de renuncia o cese por moción de censura de la Junta de Gobierno en pleno en un 
periodo inferior al año hasta las elecciones ordinarias, las elecciones que se celebren 
dentro de este periodo y por la cual se elija a una nueva Junta General tiene la considera-
ción de elecciones anticipadas y los cargos electos ejercerán el mandato durante los 
cuatro años siguientes (mas el periodo de adelanto).

En caso de que produzcan vacantes en algunos de los cargos de la Junta de Gobierno, la 
propia Junta designará a los colegiados que reúnan los requisitos estatutarios necesarios 
para que puedan cubrirlas provisionalmente y hasta que se celebren las correspondientes 
elecciones parciales, excepto cuando el cargo vacante sea el del Presidente en cuyo caso 
asumirá dicho cargo otro cargo de la junta ejecutiva, la vacante del cargo de ejecutiva, 
será cubierto por un vocal, quedando vacante este último cargo de vocal para la celebra-
ción de las correspondientes elecciones. 

En el caso que ningún cargo de ejecutiva opte por el cargo de presidente, se ofrecerá 
dicho cargo a los vocales, y si ninguno de estos se propusiere, se designara entre el resto 
de los colegiados ejercientes.

Si los ceses o dimisiones producidas no superan los 1/3 de los miembros de la Junta de 
Gobierno, se evitarán las elecciones parciales, la propia Junta de Gobierno designará al 
colegiado o colegiados que hayan de cubrirla hasta la celebración de dichas Elecciones 
Generales. Tal designación será sometida a la Junta General de colegiados que la ratificará 
o acordará una nueva.

En tal caso, los colegiados, tras la recepción del orden del día provisional, y en todo caso 
10 días antes de la celebración de la Junta General podrán proponerse o proponer a los 
colegiados que a su criterio deban cubrir la/s vacante/s producida/s, celebrándose la elec-
ción en la propia Junta General con los colegiados presentes, pudiendo los ausentes confe-
rir delegación de voto a cualquiera de colegiados presentes, que no podrán aportar más 
que una delegación de voto.
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En el supuesto de que no se hubiera presentado candidato alternativo al designado por la 
Junta de Gobierno y éste fuese rechazado por la Junta General, ésta podrá designar de 
entre los presentes a la persona que haya de desempeñar el cargo, con el voto favorable 
de la mayoría de los asistentes a la Junta General.

Si los ceses o dimisiones producidas superan el 1/3 de los miembros de la Junta de 
Gobierno, se convocarán elecciones, dichas elecciones habrán de convocarse en la primera 
reunión de Junta de Gobierno que se realice tras la producción de la vacante, debiendo 
celebrarse tales elecciones en el plazo máximo de tres meses a contar desde la producción 
de la vacante, y con el procedimiento establecido para las elecciones generales”.

e) Artículo 52. Sustitución y provisionalidad de los cargos, primer párrafo, que queda redac-
tado como sigue:

“El Vocal 1 sustituirá al Presidente, el Vocal 2 al Secretario, y el Vocal 3 al Tesorero en 
caso de enfermedad, cese sobrevenido o ausencia de los mismos”.

f) Artículo 55. Composición y funcionamiento, primer párrafo, que queda redactado como sigue:

“Está integrada por los siguientes miembros de la Junta de Gobierno: Presidente, Secreta-
rio y Tesorero”.

g) Artículo 58. El Vicepresidente, que queda redactado como sigue:

“Artículo 58. Tesorero.

“Corresponde al Tesorero:

— Custodiar los fondos del Colegio, tomando las garantías precisas para su salvaguardia.

— Elaborar el plan de inversión de los fondos colegiales.

— Ordenar los cobros y pagos, movimientos de fondos e inversiones, autorizados o dele-
gados por el Presidente y con la toma de razón e la Junta de Gobierno.

— Firmar conjuntamente con el Presidente cualquier documento necesario para el movi-
miento de fondos.

— Ordenar la contabilidad y régimen general de cuentas del Colegio.

— Intervenir con su firma todos los documentos de cobro y pagos que hayan sido estatu-
tariamente autorizados.

— Formar el estado trimestral de fondos.

— Formalizar el balance, inventarios y presupuestos de cada ejercicio sometiéndolos a la 
consideración de la Junta de Gobierno.

— Organizar los servicios de gestión económica del Colegio.
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Cuando el Colegio actúe como mediador económico el Tesorero podrá delegar las órdenes 
de cobros y pagos, ejerciendo en todo caso la labor de supervisión y control”.

h) Artículo 59. Tesorero, que queda redactado como sigue:

“Artículo 59. Vocales.

“Los Vocales presidirán y formarán parte de las comisiones que se designen de acuerdo 
con las necesidades del Colegio y serán los interlocutores de estas ante la Junta de 
Gobierno.

Igualmente desempeñarán aquellas funciones que le encomiende la Junta de Gobierno 
para la mejor realización de los fines y funciones del Colegio, pudiendo sustituir a otros 
cargos vacantes de la Junta de Gobierno.

Designando para ello al Vocal 1.º. Para las funciones de vicepresidente, le corresponde 
sustituir al Presidente en las funciones que estatutariamente tiene encomendadas en los 
casos de producirse vacante puntual o temporal en el cargo, por ausencia o enfermedad.

Igualmente ocurrirá con el vocal 2.º, que es designado vicesecretario y con el vocal 3.º 
que es designado vicetesorero.

En caso de baja prolongada del cargo de ejecutiva y el vocal que ejerza la sustitución, no 
pudiera por causa justificada, asumir todas las funciones derivadas, por acuerdo de Junta 
de Gobierno, podrán redistribuirse dichas funciones entre el resto de miembros de Junta 
de Gobierno.

También por Delegación de los respectivos cargos de Ejecutiva, podrán ejercer aquellas 
funciones que expresamente se le encomienden en sus respectivas áreas de gobierno, 
debiendo prestar la colaboración que se le requiera”.

i) Artículo 60. Vocales, que queda redactado como sigue:

“Artículo 60. Delegaciones.

Las delegaciones, si las hubiera, estarán representadas por el miembro que designe la 
Junta de Gobierno, con las facultades y atribuciones que sean fijadas por los estatutos 
y reglamentos y las que le puedan fijar la Junta General de Colegiados, debiendo dar 
cuenta ante la Junta de Gobierno y Junta General de las funciones o delegaciones 
encomendadas”.

j) Artículo 63. Junta Electoral, punto 1, que queda redactado como sigue:

“1. La Junta Electoral es el órgano encargado de velar, en última instancia colegial, por la 
legalidad del proceso electoral y estará compuesta por tres miembros, Presidente, Secre-
tario y vocal, elegidos por la Junta General de colegiados con ocho años de antigüedad y 
que se encuentre en el pleno ejercicio de la profesión, los cuales no podrán ser candidatos 
a miembros de la Junta de Gobierno del Colegio, nombrándose así mismo suplentes para 
cada cargo”.
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k) Artículo 66. Candidatos, que queda redactado como sigue:

“Podrán presentarse como candidatos a ocupar los cargos de la Junta de Gobierno todos 
los colegiados ejercientes que estén en el censo electoral y que cumplan los requisitos a), 
b) y c) del artículo 65, y que tengan su domicilio profesional en el ámbito territorial del 
Colegio. Para ser candidato a Presidente, Secretario y Tesorero será preciso que el cole-
giado lleve inscrito en el Colegio al menos tres años como ejerciente con anterioridad a la 
convocatoria de las elecciones. En caso de candidato a vocal será precisa una antigüedad 
de un año como ejerciente, con anterioridad a la fecha de la convocatoria”.

Segundo. Publicar en el Diario Oficial de Extremadura las modificaciones de los Estatutos del 
Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Badajoz anteriormente transcritas, 
acordadas en sesión extraordinaria de la Junta General celebrada el 19 de diciembre de 
2016.

Tercero. Inscribir como asiento complementario en el Registro de Colegios Profesionales y 
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura las modificaciones de los Estatutos del 
Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Badajoz con arreglo al texto ante-
riormente reproducido.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma los interesados 
podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su notificación ante este mismo órgano, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y 123, 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su noti-
ficación, conforme lo dispuesto en los artículos 10.1 letra i), 14 y 46.1, de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se interpone el recurso de reposición, no se podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que no se haya resuelto expresamente el de reposición o se produzca su 
desestimación por silencio administrativo.

Mérida, 19 de mayo de 2017.

  La Consejera de Hacienda y   
  Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el SEXPE y la 
Universidad de Extremadura para la puesta en marcha del primer Máster 
Universitario en metodología BIM para el desarrollo colaborativo de 
proyectos. (2017061197)

Habiéndose firmado el día 22 de marzo de 2017, el Convenio de Colaboración entre el SEXPE 
y la Universidad de Extremadura para la puesta en marcha del primer Máster Universitario en 
metodología BIM para el desarrollo colaborativo de proyectos, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de mayo de 2017.

  La Secretaria General,   
  PD La Jefa de Servicio de Legislación  
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SEXPE Y LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA PARA LA PUESTA EN 

MARCHA DEL PRIMER MASTER UNIVERSITARIO EN 
METODOLOGÍA BIM PARA EL DESARROLLO COLABORATIVO 

DE PROYECTOS

En Mérida, a 22 de marzo de 2017.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª. María Esther Gutiérrez Morán, titular de la Consejería 
de Educación y Empleo, cargo para el que fue nombrada por Decreto del Presidente 
21/2015, de 6 de julio, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de los Estatutos 
del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), aprobados por el artículo único del 
Decreto 26/2009, de 27 de febrero (DOE de 5/03/2009), interviene en su condición de 
Presidenta del Servicio Extremeño Público de Empleo, competencia que si bien están 
delegadas en la Dirección de la Gerencia del SEXPE mediante Resolución de 2 de octubre 
de 2015 (DOE núm. 202, de 20 de octubre), fueron avocadas mediante Resolución de 14 
de marzo de 2017.

Y de otra parte, el Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, D. Segundo Píriz 
Durán, nombrado por Decreto n.º 255/2014, de 18 de noviembre (DOE de 21 de noviembre 
de 2014), en nombre y representación de esta Institución y de acuerdo con las atribuciones 
que tiene conferidas.

Reconociéndose mutua capacidad para suscribir el presente convenio de colaboración

MANIFIESTAN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.5 atribuye a la Comunidad Autónoma la competen-
cia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de educación universitaria, tanto públicas 
y privadas y en particular, la programación y creación de centros públicos, la autorización de 
los privados, la aprobación definitiva de sus estatutos y normas de funcionamiento, los 
procedimientos de acceso, el régimen retributivo y la regulación de los títulos propios, así 
como la financiación de las públicas y el régimen de control, fiscalización y examen de sus 
cuentas.

Segundo. La Consejería de Educación y Empleo, tiene atribuidas las competencias en materia 
de políticas de empleo, según Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se 
modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), en su condición de Orga-
nismo Público adscrito a la Consejería de Educación y Empleo, es el órgano gestor de la 
política de empleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo dispuesto 
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en el artículo 2 de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del SEXPE y en el artículo 2 
del Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban sus estatutos.

Entre sus fines está el desarrollo de la formación para el empleo en línea con lo estableci-
do en el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Empleo. El mismo refiere dentro de la Estrategia Española de 
Activación para el Empleo, en el marco de su Eje 2, las actuaciones de formación profe-
sional para el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualifi-
cación o reciclaje profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, 
incluidos los programas públicos de empleo y formación, que permitan al beneficiario 
adquirir competencias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación 
y facilitar su inserción laboral.

Por su parte, entre las funciones del Servicio Extremeño Público de Empleo está la formaliza-
ción de acuerdos y convenios de colaboración con cualquier persona jurídica, pública o priva-
da, que tengan como fines específicos, entre otros, la formación para el empleo así como 
todos aquellos referidos a las competencias atribuidas al Servicio Extremeño Público de 
Empleo.

Tercero. Que entre las finalidades de la Universidad de Extremadura previstas en el artículo 2 
de sus Estatutos, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 mayo, se encuentra la preparación 
tanto para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de conocimientos 
y métodos científicos como para el ejercicio de la creación artística mediante la impartición 
de las correspondientes enseñanzas.

Que, para el cumplimiento de sus fines, la Universidad de Extremadura, en el ejercicio de su 
autonomía, podrá establecer relaciones y convenios de colaboración con cualesquiera entida-
des públicas o privadas, de conformidad con lo establecido en el apartado j) del artículo 3 de 
sus Estatutos.

Que la Universidad de Extremadura y el SEXPE han desarrollado una estrecha colaboración 
en el ámbito de la formación y la inserción laboral de trabajadores desempleados a lo largo 
de los años, habiendo tenido esta colaboración resultados siempre positivos al aunar los 
esfuerzos de ambas entidades desde el ejercicio de sus respectivas competencias.

Cuarto. La formación de las titulaciones de arquitectura, arquitectura técnica, ingeniería 
técnica industrial, ingeniero industrial, grados de edificación, ingenieros técnicos de obras 
públicas e ingenieros de caminos incluida la formación de grados y máster de todas estas 
especialidades, requiere de una permanente actualización de conocimientos con objeto de 
que la empleabilidad de estos colectivos sea una realidad, ya que las exigencias de un 
mercado laboral en plena evolución, hace que su formación en las últimas tecnologías sea 
una exigencia del mercado de trabajo.

En este sentido se considera imprescindible por parte tanto de la Universidad de Extrema-
dura cuanto por parte del SEXPE proporcionar a los alumnos de estas titulaciones una 
completa formación práctica en el dominio de las herramientas informáticas aplicadas a la 
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arquitectura, la construcción, la edificación y la obra civil en un entorno BIM (Building 
Information Modeling). De esta manera, se puede conseguir formar a los estudiantes en 
las metodologías de trabajo del siglo XXI, que son las más demandadas en el mercado 
global actual y futuro.

Las plataformas BIM están basadas en una metodología de trabajo que se ha venido desarro-
llando desde los años 90 y que integra básicamente, no sólo software, sino también modelos 
tridimensionales y bases de datos.

A través de cualquier plataforma BIM se puede construir un prototipo completo sobre cual-
quier tipo de construcción antes de proceder a su ejecución en obra, permitiendo así detectar 
problemas e incoherencias para que puedan ser subsanados antes de que se produzcan en la 
fase de ejecución, con el consiguiente ahorro de costes tiempos y medios. La metodología 
BIM no sólo facilita el aumento de la productividad y la reducción de los costes, sino que 
también permite obtener una documentación de proyecto sin incoherencias y, por lo tanto, 
con un alto grado de fiabilidad y calidad.

La metodología BIM está plenamente introducida en los países más desarrollados, incluso en 
alguno de ellos, como Gran Bretaña, es obligatorio el desarrollo de los proyectos públicos 
mediante BIM. En España, el Ministerio de Fomento ha creado la comisión esBIM. Con ella se 
pretende la implantación de los requisitos BIM en las licitaciones de edificación e infraestruc-
turas del Ministerio de Fomento, estableciendo el siguiente calendario de obligatoriedad.

Quinto. Al tratarse el modelado BIM de una metodología emergente y cuya utilización será, 
presumiblemente obligatoria a partir de 2018, se generará una gran demanda formativa en 
un corto espacio de tiempo. Tanto los futuros egresados como los actuales titulados con 
amplia experiencia en el sector, necesitarán de una correcta formación en BIM. De ahí que 
resulte muy necesario la formación de técnicos especializados en el modelado BIM del todo el 
proceso constructivo: proyecto, control de obra, gestión del proyecto y construcción.

Además, con los módulos de especialización en arquitectura e ingeniería civil, los titulados 
universitarios desempleados tendrán como salida profesional el diseño mediante BIM en 
estos ámbitos, lo que permitirá a los egresados adquirir una visión global que les posibilite el 
trabajo como gestor de proyectos BIM (BIM manager).
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En consecuencia con todo ello ambas partes han decidido suscribir el presente convenio de 
Colaboración, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Este convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre las Entidades firmantes para 
el desarrollo del Máster Universitario en metodología BIM para el desarrollo colaborativo de 
proyectos.

El Máster, de carácter semipresencial y con una duración de 60  créditos ECTS, comprensivos 
de un total de 1.500 horas del alumno, de las cuales el 16 % tienen carácter presencial y el 
84 % tienen carácter no presencial, incluyendo la parte de tutorías, será impartido a un total 
de 40 alumnos que deberán tener la condición de desempleados inscritos en el Servicio 
Extremeño Público de Empleo a fecha 1 de Enero de 2017 en el momento de la selección, 
será desarrollado entre los meses de febrero y noviembre de 2017, siendo la parte presencial 
en las instalaciones del Centro de Formación Ocupacional que tiene el Servicio Extremeño 
Público de Empleo en don Benito (Badajoz), a cuyos efectos se cederán las instalaciones 
necesarias para ello.

El Máster tendrá dos itinerarios diferentes con 20 alumnos cada uno de ellos, de forma que 
cuando el alumno presente la solicitud, deberá optar por una u otra opción :

1. Máster universitario en desarrollo colaborativo de proyectos de arquitectura con BIM.

2. Máster universitario en desarrollo colaborativo de proyectos de ingeniería civil con BIM.

Durante la realización del trabajo fin de Máster, el alumno realizará prácticas de empresa. 
Dicho trabajo deberá estar relacionado con el trabajo realizado en la empresa.

Tanto la gestión de las prácticas como la búsqueda de empresas será realizada por el SEXPE. 
La tutorización de las prácticas será llevada a cabo por el profesor especialista en BIM del 
centro de formación de don Benito cuyos costes están contemplados dentro del coste docen-
te del Máster.

El Máster, cuya gestión será efectuada de forma directa por parte de la Universidad de Extre-
madura, será desarrollado según el programa y el plan de organización docente que se reco-
gen como Anexos I y II al presente Convenio, debiendo el Vicerrector de Planificación Acadé-
mica de la Universidad de Extremadura presentar a la Dirección General de Formación para 
el Empleo del SEXPE, para su aprobación si procede, en el plazo de 15 días desde la firma del 
presente Convenio, y siempre antes del inicio del Máster, una memoria que habrá de incluir:

1. Proyecto docente del curso.

2. Proyecto económico del curso.
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Segunda. Requisitos de los participantes.

Los alumnos participantes deberán tener una de las siguientes titulaciones: arquitectura, 
arquitectura técnica, ingeniería técnica industrial, ingeniero industrial, grados de edificación, 
ingenieros técnicos de obras públicas e ingenieros de caminos incluida la formación de 
grados y Máster de todas estas especialidades.

Los alumnos serán seleccionados sobre la base de dos criterios. Por una parte la nota del 
expediente académico de la titulación por la que se accede, teniendo la puntuación que se 
corresponde con dicha calificación y por otra la pertenencia, en su caso, a alguno de los 
colectivos especialmente sensibles definidos en la Estrategia de Empleo de Extremadura 
2016-2019, así como al hecho de ser mujer, acorde a las políticas de igualdad de género de 
la Junta de Extremadura todo ello según el siguiente baremo:

1. Expediente académico. Se tendrá la puntuación que se corresponde con la calificación final 
de la titulación de acceso.

2. Pertenencia a colectivos especialmente sensibles (1 punto por pertenencia a cualesquiera 
de ellos. No acumulables).

— Mujeres.

— Personas discapacitadas (Discapacidad superior al 33 %).

— Jóvenes menores de 30 años.

— Mayores de 45 años.

— Parados de larga / muy larga duración.

— Pertenencia a colectivos en riesgo de exclusión social.

— Víctimas de terrorismo o violencia de género.

Se sumará la nota final del expediente académico a la puntuación por pertenencia, en su 
caso, a colectivos especialmente sensibles. En caso de empate, tendrán preferencia aquellas 
solicitudes que hayan sido presentadas con antelación.

Los alumnos tendrán derecho, en su caso, a las ayudas reguladas en la Orden por la que se 
apruebe la convocatoria de becas y ayudas a trabajadores desempleados que participen en 
acciones formativas incluidas en la oferta pública del Servicio Extremeño Público de Empleo 
para 2017.

Tercera. Objetivos.

Los objetivos específicos del Máster serán, entre otros, conocer, comprender y aplicar la 
metodología de trabajo colaborativo y las herramientas necesarias para el desarrollo de 
proyectos en la nube; conocer, comprender y aplicar la metodología BIM a lo largo de 
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todo el proceso de ejecución de un proyecto de edificación y/o ingeniería civil; conocer 
y aprender las herramientas básicas que permiten el desarrollo de un proyecto median-
te BIM, crear el modelo virtual de un edifico mediante la plataforma REVIT, diseñar y 
evaluar la estructura e instalaciones de un edificio mediante programas específicos 
(tales como Robot Structural y el paquete CYPE), así como su interoperabilidad con 
REVIT o desarrollar en el alumnos las capacidades necesarias para crear el modelo 
virtual de una infraestructura de ingeniería civil mediante REVIT, InfraWorks y otras 
herramientas BIM.

Cuarta. Carácter formación.

Al ser semipresencial, el Máster tendrá una parte presencial que se impartirá mediante 
proyector, así como el uso y aplicación de las herramientas informáticas instaladas en el aula. 
La formación virtual se realizarán empleando el campus virtual, además de las herramientas 
específicas para el trabajo colaborativo de los alumnos así como los programas informáticos 
específicos como: Autodesk Revit, Robot Structural, paquete de programas CYPE, Naviswor-
ks, Civil 3D de Autodesk o InfraWorks, entre otros.

Quinta. Financiación.

El SEXPE aportará a la Universidad de Extremadura para el objeto de este convenio la canti-
dad cincuenta y dos mil euros (52.000 €) con cargo a los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2017 en la aplicación presupuestaria 13.08.241A.226.06.

Con cargo a estos créditos serán objeto de financiación los costes de pagos al personal dedi-
cado al proyecto, incluidas dietas de desplazamientos, así como el pago de las licencias del 
software necesario, todo ello según las siguientes partidas:

Codirección ....................................................................................................  4.500 €

Apoyo administrativo .......................................................................................  4.000 €

Docencia presencial .......................................................................................  15.500 €

Docencia virtual ............................................................................................  18.900 €

Viajes y dietas ................................................................................................  5.100 €

Otros (seguros y licencias de software) ..............................................................  4.000 €

Total ...........................................................................................................  52.000 €

Estas partidas podrán ser objeto de reajustes entre ellas por parte de la Comisión de 
Seguimiento referida en la cláusula octava, pero sin exceder en ningún caso ni el impor-
te total ni el correspondiente a cada anualidad, ni tampoco más del 10 % de cada 
concepto.
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Sexta. Pago.

Los pagos se realizarán del siguiente modo:

— Un 50 % en el momento de la firma del convenio.

— El restante 50 % previa justificación del importe anterior.

Séptima. Justificación.

La Universidad de Extremadura deberá justificar documentalmente la totalidad de los gastos 
y pagos financiados a través de este convenio antes del 15 de diciembre de 2017, mediante 
la presentación de las facturas y documentos justificativos correspondientes, acompañadas 
de la relación certificada y detallada de las mismas.

Una vez finalizado el proyecto, se presentará un informe final detallando todas las activida-
des realizadas, incluyendo el mismo un fichero en formato electrónico (Excel) que incluya los 
siguientes datos de los participantes en el Máster: NIF, nombre, apellidos, edad, sexo, 
demandante de empleo registrado ocupado o no, demandantes de empleo no ocupados 
según duración del desempleo a fecha de la solicitud (<6 meses, 6-12 meses, > 12 meses) y 
si el participante finaliza o no la actuación.

El incumplimiento por parte de la Universidad de Extremadura del destino o finalidad de la 
transferencia, o la no justificación dentro del plazo acordado para ello, dará lugar previa 
audiencia al interesado a la revocación de la misma, debiendo la Universidad de Extremadura 
reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las cantidades percibidas con los intere-
ses legales. De no reintegrarse voluntariamente, el reintegro se exigirá por el procedimiento 
administrativo correspondiente.

Octava. Comisión de seguimiento.

Para la interpretación, aplicación, control y desarrollo de lo estipulado en el presente conve-
nio se constituye una Comisión de Seguimiento que estará presidida por la Directora General 
de Formación para el Empleo, e integrada por dos representantes de cada una de las partes 
convinientes.

Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en las normas contenidas al efecto en la 
Subsección segunda de la Sección primera del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La Comisión se reunirá 
cuando lo solicite alguna de las partes intervinientes o por decisión de su Presidente. La 
Comisión establecerá la forma de determinación de las acciones en curso en caso de incum-
plimiento por alguna de las partes y, como consecuencia de ello, por terminación del acuerdo 
antes del tiempo inicialmente convenido.

Novena. Vigencia.

El presente convenio tendrá vigencia desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2017.
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Serán causas de extinción del convenio:

a) El mutuo acuerdo de las partes.

b) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes como consecuencia del incumpli-
miento de sus cláusulas por la otra parte.

En caso de extinción del convenio por las causas indicadas anteriormente, se deberá garanti-
zar por ambas partes la finalización de las actuaciones en curso, sin que suponga agravio 
para los participantes en las mismas.

Décima. Régimen jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio tiene una naturaleza administrativa, quedando fuera del ámbito de apli-
cación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Asimismo, queda excluido del 
ámbito de aplicación de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El Convenio se regirá por la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo dispuesto en el Capítulo sexto 
del Titulo Preliminar la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio, que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la estipulación octava serán resueltas por los órganos de la jurisdicción contencioso admi-
nistrativa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio por triplicado y en todas sus hojas, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

La Excma. Consejera de Educación
y Empleo,

FDO.: D.ª M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

El Rector Magnífico de la Universidad
de Extremadura,

FDO.: D. SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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A N E X O  I

PROGRAMA

Ref. Nombre de contenido
Tipo de 

contenido
(teoría o práctica)

Horas

MÓDULO 1: Desarrollo colaborativo de proyectos

1.1 Tema 1. Herramientas de gestión de 
trabajo en equipo Teoría + Práctica 5+5

1.2. Tema 2. Herramientas de gestión de 
tareas: Teoría + Práctica 5+5

1.3 Tema 3. Herramientas efectivas de 
gestión de reuniones Teoría + Práctica 5+5

1.4 Tema 4. Herramientas de gestión de 
eventos y de comunicación online. Teoría + Práctica 5+5

1.5. Tema 5. Herramientas ofimáticas 
colaborativas online Teoría + Práctica 5+5

1.6 Tema 6. Herramientas ofimáticas 
colaborativas online Google Apps. Teoría + Práctica 5+5

HORAS MÓDULO 30+30

MÓDULO 2: Introducción al BIM. Introducción a la plataforma de 
trabajo: Revit (BIM I)

2.1.

Tema 1. Conceptos generales - 
introducción I: 

-Aplicaciones del BIM en el sector de la 
edificación

-Situación actual y Marco normativo

Teoría + Práctica 5+5
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2.2.

Tema 2. Conceptos generales - 
introducción II: 

-Aplicaciones del BIM en el sector de la 
edificación

-Situación actual y Marco normativo

Teoría + Práctica 5+5

2.3.

Tema 3. Conceptos específicos I:

-Introducción al Autodesk Revit 
Architecture

-Interfaz y herramientas

-Configuraciones y ajustes generales 
del programa y del proyecto

Teoría + Práctica 5+5

2.4.

Tema 4. Conceptos específicos II:

-El navegador de proyectos

-Construcción del modelo virtual del 
edificio

Teoría + Práctica 5+5

2.5.

Tema 5: Conceptos específicos III:

-Creación y edición de elementos: 
muros, suelos, cubiertas, techos…

-Elementos de referencia: niveles y 
rejillas

Teoría + Práctica 5+5

2.6.

Tema 6: Conceptos específicos IV:

-Otros elementos de diseño

-Superficies, cotas y etiquetados

Teoría + Práctica 5+5

HORAS MÓDULO 30+30
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MÓDULO 3: Modelado /diseño arquitectónico con metodología BIM 

(BIM II). 

3.1. Tema 1. Diseño conceptual del edificio. Teoría + Práctica 5+5

3.2. Tema 2. Criterios y normativa para el 
diseño arquitectónico. Teoría + Práctica 5+5

3.3.

Tema 3. Creación y edición de 
elementos singulares

-Opciones de diseño

-Uso avanzado de herramientas de 
diseño arquitectónico

-Creación y edición de elementos 
singulares

-Creación y edición de geometrías 
complejas

-Creación y edición de familias 
personalizadas

Teoría + Práctica 5+5

3.4.

Tema 4. Proyectos por fases – 
opciones de diseño

-Documentos de construcción

-Vistas de leyenda y de diseño: 
aplicaciones

-Opciones de diseño

Teoría + Práctica 5+5

3.5.

Tema 5. Bim en la práctica

-Organización, sistematización y 
estandarización BIM

-BIM para concursos

-BIM para gestión de proyectos

Teoría + Práctica 5+5
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3.6.

Tema 6. Análisis energético BIM– 
REVIT-DESIGNBUIDER

-Conceptos generales sobre modelos 
energéticos

-Definición de modelos energéticos

-Características de las habitaciones

-Parámetros del proyecto

-Herramientas de análisis energético.

Teoría + Práctica 5+5

HORAS MÓDULO 30+30

MÓDULO 4: Diseño, modelado y cálculo de estructuras de edificación 
mediante BIM.

4.1.
Tema 1. Tipologías estructurales. 
Modelización de estructuras de 
edificación y normativa de proyecto.

Teoría + Práctica 5+5

4.2. Tema 2. Modelización de estructuras 
en Revit. Teoría + Práctica 5+5

4.3. Tema 3. Análisis y diseño de 
estructuras en Revit. Teoría + Práctica 5+5

4.4. Tema 4. Interoperabilidad Revit-CYPE 
Revit-Robot Structural. Teoría + Práctica 5+5

4.5. Tema 5. Modelado de armados en 
Revit. Teoría + Práctica 5+5

4.6. Tema 6. Obtención de resultados y 
comprobaciones. Teoría + Práctica 5+5

HORAS MÓDULO 30+30
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MÓDULO 5: Diseño, modelado y cálculo de instalaciones de edificación 
mediante BIM.

5.1.

Tema 1. Elaboración de la maqueta en 
3D. Exportación REVIT-CYPE 
INGENIEROS. La transversalidad del 
Código Técnico.

Teoría + Práctica 5+5

5.2.

Tema 2. Comprobación DB-HE0 y DB- 
2. HE1 en edificios de viviendas, 
administrativos y residenciales. 
Comprobación del HS 3 Calidad del 
Aire Interior (edificios de viviendas y 
garajes). Cálculo de la red de 
protección contra incendios. 
Comprobación DB-SI.

Teoría + Práctica 5+5

5.3.

Tema 3. Diseño y cálculo de la red de 
electricidad. Comprobación del DB-HE 
3 de iluminación. Diseño y cálculo de la 
climatización en edificios. 
Cumplimiento del RITE.

Teoría + Práctica 5+5

5.4.

Tema 4. Diseño y cálculo de la red de 
fontanería. Cumplimiento del DB-HS 4 
y DB-HS 5. Diseño y cálculo de la 
instalación de gas. Diseño y cálculo de 
la instalación de energía solar térmica. 
Cumplimiento del DB-HE 4.

Teoría + Práctica 5+5

5.5.
Tema 5. Modelización mediante Revit 
MEP I: red de electricidad, iluminación 
y climatización.

Teoría + Práctica 5+5

5.6.

Tema 6. Modelización mediante Revit 
MEP II: en edificios red de fontanería, 
instalación de gas e instalación de 
energía solar térmica.

Teoría + Práctica 5+5

HORAS MÓDULO 30+30
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MÓDULO 6: Introducción al trabajo mediante metodología BIM en 
ingeniería civil y desarrollo de obras lineales (BIM II)

6.1. Tema 1. Introducción al BIM en 
ingeniería civil. Teoría + Práctica 5+5

6.2.
Tema 2. Modelado del terreno para 
ingeniería civil para su empleo en 
herramientas BIM.

Teoría + Práctica 5+5

6.3. Tema 3. Criterios para el diseño de 
obras lineales. Teoría + Práctica 5+5

6.4.

Tema 4. Diseño de obras lineales 
mediante civil 3D/ InfraWorks o 
plataforma Bentley I: creación de 
alineaciones, trazado en planta.

Teoría + Práctica 5+5

6.5.

Tema 5. Diseño de obras lineales 
mediante civil 3D/ InfraWorks o 
plataforma Bentley II: trazado en 
alzado. Sección transversal.

Teoría + Práctica 5+5

6.6.

Tema 6. Diseño de obras lineales 
mediante civil 3D/ InfraWorks o 
plataforma Bentley III: estudio de 
drenaje.

Teoría + Práctica 5+5

30+30

MÓDULO 7: Diseño, modelado y cálculo de urbanizaciones mediante 
BIM.

7.1. Tema 1. Introducción al diseño de 
urbanizaciones. Teoría + Práctica 5+5

7.2.

Tema 2. Criterios de diseño: 
ordenación general y red viaria, 
movimiento de tierras, 
pavimentaciones y servicios.

Teoría + Práctica 5+5

7.3.
Tema 3. Proyecto de urbanizaciones 
mediante sofware BIM I: modelado del 
terreno, superficies y parcelas.

Teoría + Práctica 5+5
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7.4. Tema 4. Proyecto de urbanizaciones 
mediante sofware BIM II: viales. Teoría + Práctica 5+5

7.5.
Tema 5. Proyecto de urbanizaciones 
mediante sofware BIM III: proyecto de 
servicios.

Teoría + Práctica 5+5

7.6. Tema 6: Interoperabilidad con Revit y 
salida de resultados. Teoría + Práctica 5+5

HORAS MÓDULO 30+30

MÓDULO 8: Diseño, modelado y cálculo de estructuras de ingeniería 
civil mediante BIM.

8.1. Tema 1. Tipológicas estructurales para 
ingeniería civil e industrial. Teoría + Práctica 5+5

8.2.
Tema 2. Modelización de estructuras 
de ingeniería civil y normativa de 
proyecto.

Teoría + Práctica 5+5

8.3.
Tema 3. Modelización de estructuras 
mediante Robot Structural/SCIA 
Engineer.

Teoría + Práctica 5+5

8.4. Tema 4. Interoperabilidad Revit-Robot 
Structural y Revit-SCIA Engineer Teoría + Práctica 5+5

8.5. Tema 5. Modelización de armados en 
Revit. Teoría + Práctica 5+5

8.6. Tema 6. Obtención de resultados y 
comprobaciones Teoría + Práctica 5+5

8.6.HORAS MÓDULO 30+30
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MÓDULO 9: Gestión del proyecto: documental, gráfica, mediciones y 
presupuestos. Visualización, renderización.

9.1.

Tema 1. Gestión documental

-Conjuntos de impresión

-Gestión documental del proyecto

Teoría + Práctica 5+5

9.2.

Tema 2. Gestión gráfica en Revit

-Plantillas y personalización

-Creación y edición de planos finales

-Vistas de detalle

-Vistas del proyecto: creación y 
configuración

Teoría + Práctica 5+5

9.3.

Tema 3. Mediciones y presupuestos

-Conceptos generales sobre 
integración de costes en BIM

-Definición de costes y partidas 
presupuestarias en Autodesk Revit

Teoría + Práctica 5+5

9.4.

Tema 4. Mediciones y presupuestos

-Intercambio de datos con otros 
programas de presupuestos: 
Arquímedes

Teoría + Práctica 5+5

9.5.

Tema 5. Visualización en Revit

-Modelizado

-Herramientas para presentaciones

-Recorridos y animaciones

Teoría + Práctica 5+5

9.6.

Tema 5. Renderización

-Modelizado

-Opciones de renderización

-Introducción a materiales y luces

Teoría + Práctica 5+5

HORAS MÓDULO 30+30
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MÓDULO 10: Test de interferencias: NAVISWORKS. Planificación del 
proyecto: Project. Avance de la construcción. Control durante la 
ejecución.

10.1.
Tema 1. Procedimientos de 
construcción en unidades 
arquitectónicas.

Teoría + Práctica 5+5

10.2.
Tema 2. Seguimiento y Control del 
proyecto: plazos y costes de las 
unidades arquitectónicas.

Teoría + Práctica 5+5

10.3.
Tema 3. Procedimientos de 
construcción de unidades de Ingeniería 
Civil.

Teoría + Práctica 5+5

10.4.
Tema 4. Seguimiento y Control del 
proyecto: plazos y costes de las 
unidades de ingeniería civil.

Teoría + Práctica 5+5

10.5.

Tema 5 Introducción al Test de 
Interferencias. Ejecución del Test de 
Interferencias. Gestión y 
procesamiento de la información del 
Test de Interferencias (Navisworks)

Teoría + Práctica 5+5

10.6.

Tema 6. Planificación y simulación de 
la construcción. Seguimiento y Control 
del proyecto: plazos y costes del 
proyecto.

Teoría + Práctica 5+5

HORAS MÓDULO 30+30

MÓDULO 11: Gestión integral, coordinación y sostenibilidad del 
proyecto y su implantación en BIM 

11.1. Coordinación del modelo BIM. Vault. Teoría + Práctica 5+5

11.2 Modelización de la prevención en 
Revit. Teoría + Práctica 5+5

11.3. Sostenibilidad. Green Building Studio/
Ecotect Teoría + Práctica 5+5
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11.4. Gestión integral de la calidad en el 
proceso de diseño y ejecución. Teoría + Práctica 5+5

11.5. Gestión integral de la prevención en el 
proceso de diseño y ejecución. Teoría + Práctica 5+5

11.6. Gestión integral del medioambiente en 
el proceso de diseño y ejecución. Teoría + Práctica 5+5

HORAS MÓDULO 30+30

MÓDULO 12: TRABAJO FIN DE MÁSTER

HORAS MÓDULO 120

TOTAL HORAS CURSO 780

(los módulos y contenidos podrán ampliarse en el número deseado)
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A N E X O  I I

PLAN DE ORGANIZACIÓN DOCENTE

Ref. Tipo de dedicación1 Horas de dedicación 
de profesores2

Módulo 1

1.1 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

1.2. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

1.3 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

1.4 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

1.5. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

1.6 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

TOTAL HORAS 60

Ref. Tipo de dedicación Horas de dedicación 
de profesores

Módulo 2

2.1 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

2.2. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

2.3 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

2.4 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

2.5. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

2.6 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

TOTAL HORAS 60

1  El tipo de dedicación será: clase, conferencia, tutoría presencial o tutoría no presencial.

2  No podrán computarse más de diez horas de docencia por cada crédito del curso.
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Ref. Tipo de dedicación Horas de dedicación 
de profesores

Módulo 3

3.1 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

3.2. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

3.3 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

3.4 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

3.5. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

3.6 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

TOTAL HORAS 60

Ref. Tipo de dedicación Horas de dedicación 
de profesores

Módulo 4

4.1 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

4.2. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

4.3 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

4.4 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

4.5. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

4.6 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

TOTAL HORAS 60

Ref. Tipo de dedicación Horas de dedicación 
de profesores

Módulo 5

5.1 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

5.2. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6
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5.3 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

5.4 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

5.5. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

5.6 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

TOTAL HORAS 60

Ref. Tipo de dedicación Horas de dedicación 
de profesores

Módulo 6

6.1 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

6.2. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

6.3 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

6.4 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

6.5. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

6.6 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

TOTAL HORAS 60

Ref. Tipo de dedicación Horas de dedicación 
de profesores

Módulo 7

7.1 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

7.2. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

7.3 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

7.4 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

7.5. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

7.6 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

TOTAL HORAS 60
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Ref. Tipo de dedicación Horas de dedicación 
de profesores

Módulo 8

8.1 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

8.2. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

8.3 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

8.4 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

8.5. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

8.6 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

TOTAL HORAS 60

Ref. Tipo de dedicación Horas de dedicación 
de profesores

Módulo 9

9.1 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

9.2. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

9.3 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

9.4 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

9.5. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

9.6 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

TOTAL HORAS 60

Ref. Tipo de dedicación Horas de dedicación 
de profesores

Módulo 10

10.1 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

10.2. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6
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10.3 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

10.4 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

10.5. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

10.6 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

TOTAL HORAS 60

Ref. Tipo de dedicación Horas de dedicación 
de profesores

Módulo 11

11.1 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

11.2. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

11.3 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

11.4 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

11.5. Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

11.6 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 4/6

TOTAL HORAS 60

Ref. Tipo de dedicación Horas de dedicación 
de profesores

Módulo 12

11.6 Clases/DOCENCIA VIRTUAL 120/0

TOTAL HORAS 120

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a 
la Dependencia y el Ayuntamiento de Valencia de Alcántara por el que se 
articula una subvención para la financiación de la gestión y el 
mantenimiento de plazas para personas mayores en situación de 
dependencia en Centro Residencial. (2017061198)

Habiéndose firmado el día 29 de marzo de 2017, el Convenio entre la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia y el Ayuntamiento de Valencia de Alcántara por el que se articula una subven-
ción para la financiación de la gestión y el mantenimiento de plazas para personas mayores 
en situación de dependencia en Centro Residencial, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de mayo de 2017.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
   (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS 
SOCIALES, EL SERVICIO EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA 

AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA Y EL AYUNTAMIENTO 
DE VALENCIA DE ALCÁNTARA POR EL QUE SE ARTICULA UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE LA GESTIÓN Y EL 
MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN 

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN CENTRO RESIDENCIAL

En Mérida, a 29 de marzo de 2017.

REUNIDOS

De una parte, D. José María Vergeles Blanca, en nombre y representación de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales en su condición de titular de la misma, interviene en virtud de 
las funciones atribuidas en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra parte, D.ª. Consolación Serrano García, en nombre y representación del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), en su cali-
dad de Directora Gerente, interviene en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servi-
cio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D. Alberto Piris Guapo, en nombre y representación del Ayuntamiento de Valencia 
de Alcántara con CIF P1020700I, interviene en el ejercicio de las facultades que tiene atribui-
das por Acuerdo del Pleno adoptado en sesión extraordinaria urgente celebrada el día 15 de 
diciembre de 2016.

MANIFIESTAN

Primero. Que la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 apar-
tado 27 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, dispone de competencia exclusiva en 
materia de acción social; correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción de la Autono-
mía y Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y gestión de 
servicios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de 
la Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de 
Dependencia.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, dispone que las Entidades Locales participarán en 
la gestión de los servicios de atención a las personas en situación de dependencia, de acuer-
do con la normativa de sus respectivas Comunidades Autónomas y dentro de las competen-
cias que la legislación vigente les atribuye.

Segundo. La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, establece en su artículo 22.4,c) que podrán concederse de forma directa, sin 
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convocatoria previa, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas 
que dificulten su convocatoria pública; considerando supuestos excepcionales de concesión 
directa, conforme a lo señalado por el artículo 32.1 b), aquellos en que el perceptor sea una 
entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genérica-
mente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la 
Comunidad autónoma.

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, el Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento coinciden en la prestación de 
los servicios de atención a las personas mayores en situación de dependencia, y convienen 
en la necesidad de desarrollar conjuntamente medidas que satisfagan el interés de las 
personas y colectivos a los que atienden, entre las que se encuentra la gestión de centros 
de servicios sociales; que disponiendo la Junta de Extremadura tanto de la competencia 
como de los medios técnicos y presupuestarios para la creación y funcionamiento de estos 
centros, razones de proximidad en la gestión aconsejan que sea el Ayuntamiento quien 
asuma la gestión de la Residencia de Mayores que la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y el SEPAD ha construido en dicha localidad, y 
por ello, actuando con capacidad jurídica suficiente y en ejercicio de las competencias atri-
buidas por las leyes acuerdan subvencionar el mantenimiento de plazas en el Centro, que 
se desarrollará de acuerdo a las condiciones estipuladas en el presente convenio de acuer-
do a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la subvención que concede la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales al Ayuntamiento de Valencia de Alcántara con CIF 
P1020700I, para el mantenimiento de un máximo de 45 plazas residenciales en Residencia 
de Mayores para personas mayores en situación de dependencia desde el 1 de enero de 
2017 al 31 de diciembre de 2017.

Segunda. Cuantía.

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales contribuirá a la financiación de las plazas seña-
ladas aportando, para el servicio de Centro Residencial una cuantía individualizada de 13.000 
euros por usuario y año completo, lo que supone en caso de ocupación máxima del centro un 
importe de 585.000 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 11.06.232A.460.00 y 
Proyecto de Gasto 2013.15.004.0001.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para la anualidad 2017.

Los importes a liquidar en la anualidad 2017 se adecuarán al número de plazas realmente 
ocupadas y serán proporcionales al número de días efectivamente ocupados por los usuarios.
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Tercera. Obligaciones.

— Gestión del Centro: El Ayuntamiento se compromete al mantenimiento y conservación del 
Centro Residencial en perfectas condiciones de uso y disfrute en relación a las plazas cuya 
gestión se financian a través del presente convenio debiendo efectuar las obras de repara-
ción y/o conservación en el Centro Residencial que sean necesarias para ello; así mismo 
se compromete a la reposición del mobiliario y enseres que por su uso se vayan deterio-
rando. Igualmente el Ayuntamiento se compromete a hacerse cargo de los gastos corrien-
tes de agua, electricidad, etc. relativos al normal funcionamiento del Centro Residencial.

— Cobertura de plazas: El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SEPAD) se reserva la designación de los usuarios de 27 plazas residenciales 
siendo el resto de plazas, tanto residenciales como de centro de día, cubiertas por usua-
rios designados por el Ayuntamiento. No obstante, la cobertura de las plazas objeto de la 
presente subvención se regirá por lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y 
el Decreto 88/1996, de 4 de junio, por el que se regula el régimen de acceso a los Centros 
Residenciales de la Consejería de Bienestar Social para personas mayores o normativa 
vigente que le sea de aplicación.

En el caso de altas y bajas producidas en el Centro, el Ayuntamiento deberá notificarlo, de 
forma obligatoria, en el plazo de las setenta y dos horas siguientes a la Dirección Gerencia 
del SEPAD, utilizando los sistemas de comunicación que se establezcan por el SEPAD.

La Entidad está obligada a cumplir durante todo el periodo al que se refiere el convenio las 
obligaciones que para los beneficiarios exige la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre General 
de Subvenciones las condiciones y requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de 
autorización de centros.

Cuarta. Otras condiciones.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del Centro se realizará 
por la Entidad, quién asumirá todas las obligaciones derivadas de las mismas, sin que en 
ningún caso supongan relación laboral alguna entre el personal contratado y la Junta de 
Extremadura.

Quinta. Subcontratación.

La Entidad podrá contratar total o parcialmente con terceros la gestión del Centro, debiendo 
celebrarse dicho contrato por escrito y de conformidad con la normativa que resulte de apli-
cación, debiendo contar previamente con la autorización de la Dirección Gerencia del SEPAD. 
En este caso deberá acreditarse por la Entidad el cumplimiento de la normativa aplicable en 
materia de contratación administrativa, no pudiendo concertar la realización de la actividad 
con las personas o entidades a las que se refiere el artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Sexta. Régimen aplicable y liquidación de plazas.

El régimen jurídico aplicable a los usuarios será el mismo que el establecido por la normativa 
vigente en cada momento para los usuarios de los centros de gestión directa adscritos al 
SEPAD.

Los Usuarios abonarán el precio público correspondiente a los usuarios de los centros de 
gestión directa del SEPAD.

Séptima. Publicidad.

Para el cumplimiento del requisito de publicidad de la subvención, se requerirá la coloca-
ción, a la entrada del centro y en un lugar visible, de un cartel anunciador, de dimensión 
mínima del formato de un A4, donde se detalle en la parte superior del mismo, sobre 
fondo verde, como entidad financiadora la Junta de Extremadura, seguida de la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales y, en la parte inferior, sobre fondo blanco, el objeto de la 
subvención, el importe y anualidad de la misma, el Ayuntamiento beneficiario y el logo del 
SEPAD. Se acreditará el cumplimiento de las medidas de publicidad mediante fotografía 
del cartel anunciador.

Octava. Forma de pago y justificación.

El pago de la subvención será abonado durante el año 2017 por la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales en los términos que se citan a continuación:

— Un 50 % de la cantidad total señalada en la cláusula segunda para esta anualidad, se 
efectuará tras la entrada en vigor del presente convenio, previa presentación de lo 
dispuesto en la cláusula séptima.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula segunda para esta anualidad, una 
vez acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuan-
tía que se establece para esta anualidad, junto a la relación de usuarios de plazas ocupa-
das de los dos primeros trimestres de 2017, del que en su caso, se detraerá el importe 
correspondiente a las plazas no ocupadas durante ese periodo.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula segunda para esta anualidad, una 
vez acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuan-
tía que se establece para esta anualidad, junto a la relación de usuarios de plazas ocupa-
das del tercer trimestre de 2017, del que en su caso, se detraerá el importe correspon-
diente a las plazas no ocupadas durante ese periodo.

La Entidad está exenta de presentar garantías para el pago anticipado de esta subvención.

La Entidad gestora conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos 
realizados a disposición de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y de la Intervención 
General de la Junta de Extremadura.
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En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, la Entidad deberá remitir a la 
Dirección Gerencia del SEPAD certificado expedido por el Secretario-Interventor acreditativo 
de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con destino a la finalidad para 
la que ha sido concedida.

Las relaciones trimestrales de usuarios de plazas ocupadas se presentarán conforme al 
Anexo I, especificando, grado y nivel de dependencia, precio público que abonan, alta y 
bajas producidas en el trimestre al que correspondan e irán firmadas por el Secretario y el 
trabajador social con el V.º B.º el Alcalde. La acreditación de gastos y pagos se realizará 
mediante certificaciones expedidas por la Secretaría o Intervención con el V.º B.º del Alcalde 
de acuerdo con los Anexos correspondientes (Anexos II ó III). Ambos irán dirigidos a la 
Dirección Gerencia del SEPAD y deberán aportarse con antelación suficiente para que se 
efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debiendo, en todo caso, 
presentar la relación del 3.º trimestre de 2017 y justificación de gastos y pagos correspon-
diente al 75 % para el abono del último 25 % de la subvención a conceder, como máximo 
hasta el 30 de noviembre de 2017.

Con carácter previo a cada uno de los pagos, la Entidad deberá acreditar que se encuentra al 
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, la Entidad beneficiaria presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31 de 
marzo de 2018, relación de usuarios de plazas ocupadas del último trimestre de 2017 (Anexo 
I), certificación anual expedida por el Secretario-Interventor de la Entidad de la totalidad de 
los gastos y pagos (Anexo IV) así como una memoria justificativa de Ingresos y Gastos de 
toda la anualidad 2017 correspondiente (Anexo V).

La presente subvención es compatible con cualquiera otra que por la Administración Autonó-
mica u otras Administraciones Públicas o entidades privadas se concedan, incluso para los 
mismos fines. No obstante, el importe total de las subvenciones percibidas, no podrá superar 
en ningún caso el 100 % del total de la actividad subvencionada.

El beneficiario asume la obligación de comunicar a la Dirección Gerencia del SEPAD, la exis-
tencia de cualquier ayuda para este fin. En el caso de que el beneficiario aceptara otra 
subvención y que, de forma conjunta, excediera del coste de la actividad subvencionada, se 
reducirá la subvención en una cuantía igual a dicho exceso, mediante resolución del Conseje-
ro de Sanidad y Políticas Sociales.

El importe de las subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la acti-
vidad subvencionada, por lo que si tras el examen de la memoria justificativa anual de Ingre-
sos y Gastos (Anexo V) se desprende que la totalidad de los ingresos obtenidos para la finan-
ciación de la actividad subvencionada supera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales procederá a exigir el reintegro que corresponda de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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Novena. Comprobación y supervisión.

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales comprobará la adecuada justificación de la 
subvención, la realización de la actividad así como el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención en los términos previstos en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura

Asimismo, en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 136/1991, de 17 de diciembre, por el 
que se regula la función asesora supervisora de la Junta de Extremadura en materia de 
Servicios Sociales, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales podrá llevar a cabo las actua-
ciones que considere pertinentes para verificar el efectivo cumplimiento de la subvención 
debiendo la Entidad gestora facilitar las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido en la misma.

Décima. Eficacia.

El Convenio producirá efectos desde el 1 de enero de 2017 y cubrirá los gastos generados 
por la prestación del servicio de mantenimiento de plazas desde el 1 de enero de 2017 al 31 
de diciembre de 2017.

Undécima. Resolución pérdida de derecho y reintegro de la subvención.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente 
convenio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y/o pérdida de dere-
cho al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 
23 de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el principio 
de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima 
significativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos 
en el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada. 
En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no 
ejecutada o en su caso al reintegro parcial.

Duodécima. Devolución voluntaria.

Se entiende devolución voluntaria aquélla que se realiza por la entidad beneficiaria sin previo 
requerimiento de la Administración.

Los medios disponibles para que la entidad beneficiaria pueda efectuar esta devolución se 
realizará en cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación con la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura a través de Modelo 50 consignando el n.º de código 
11430-1, remitiendo copia de éste a la Dirección Gerencia del SEPAD.
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Cuando se produzca la devolución voluntaria el órgano concedente de la subvención 
calculará y exigirá posteriormente el interés de demora en los términos establecidos en el 
artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente CONVENIO, las partes lo firman 
por triplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

El Consejero de Salud
y Política Social,

JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

La Directora Gerente
del SEPAD,

CONSOLACIÓN SERRANO GARCÍA

El Alcalde del Ayto. de
Valencia de Alcántara,

ALBERTO PIRIS GUAPO



ANEXO I

RELACIÓN DE USUARIOS DEL CONVENIO POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE
LA GESTIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN

EL CENTRO RESIDENCIAL DE___________________________________ PARA LA ANUALIDAD 2017

Nº Total de Plazas en el Centro: _____________
Nº de Plazas Subvencionadas: _________________

TIPO DE CENTRO: TRIMESTRE: (Anualidad 2017) 
Residencia de Mayores 1º Trimestre 2017 3º Trimestre 2017 
Centro de Día 2º Trimestre 2017 4º Trimestre 2017 

RELACIÓN NOMINAL DE USUARIOS/AS DEL CENTRO

Nº DNI NOMBRE Y
APELLIDOS EDAD 

NIVEL Y
GRADO
DE

DEPEND. 

INGRESOS
MENSUALE

S DEL
USUARIO 

APORTACIÓN
MENSUAL AL
SERVICIO POR
USUARIO 

FECHA
DE

INGRES
O EN EL
CENTRO

FECHA
DE BAJA
EN EL

CENTRO 

CAUSA DE LA
BAJA EN EL
CENTRO 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 

En ___________________ a _____ de _______________ de 201__

Vº Bº del Alcalde Presidente y
sello de la Entidad

Fima del Secretario Interventor Firma del/la Trabajadora Social,
responsable del Proyecto 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

Jueves, 8 de junio de 2017
18685

NÚMERO 109
Jueves, 8 de junio de 2017

18685
NÚMERO 109



ANEXO II. JUSTIFICACIÓN DE GASTOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES AL 50% DE LA ANUALIDAD 2017

CONVENIO POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE LA GESTIÓN Y EL
MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN CENTROS PARA
LA ANUALIDAD 2017

1 INTERVENTOR DE LA ENTIDAD U ÓRGANO QUE TENGA ATRIBUIDAS LAS FALCULTADES DE LA TOMA EN
RAZÓN EN CONTABILIDAD (Art. 35.9 de la Ley 6/2011 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura) 

NOMBRE CARGO

NOMBRE DE LA ENTIDAD N.I.F./C.I.F.

CERTIFICO: Que en relación a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para el
mantenimiento de plazas para personas mayores dependientes en la Anualidad 2017 se han realizado gastos y
pagos por un importe igual o superior al 50% de la misma, en cumplimiento de la finalidad para la que fue
concedida. 

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACIVIDAD SUBVENCIONADA EN EL EJERCICIO 2017 
Mantenimiento de Plazas en Centro Residencial Mantenimiento de Plazas en Centro de Día

3 JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE EJECUCIÓN DEL 50% DE LA CANTIDAD TOTAL CONCEDIDA 
Importe Concedido (aportación del SEPAD anualidad
2017)

Importe justificado (50%) :

4 DATOS DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA DEL MANTENIMIENTO 
Nombre : C.I.F. :

5 APORTACIONES POR EL AYUNTAMIENTO PARA ESTE CONCEPTO EN AL ANUALIDAD 2017 
IMPORTE: ___________________ €/año 2017 JUSTIFICADO EN ESTE ANEXO: _____________________

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO que son ciertos cuantos datos figuran en la presente CERTIFICACIÓN.

En, ............................................................a ...............de ..................................de 201__
: 
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A

Fdo:  

EL SECRETARIO INTERVENTOR

Fdo.: 
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ANEXO III. JUSTIFICACIÓN DE GASTOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES AL 75% DE LA ANUALIDAD 2017

CONVENIO POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE LA GESTIÓN Y EL
MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN CENTROS PARA
LA ANUALIDAD 2017

1 INTERVENTOR DE LA ENTIDAD U ÓRGANO QUE TENGA ATRIBUIDAS LAS FALCULTADES DE LA TOMA EN
RAZÓN EN CONTABILIDAD (Art. 35.9 de la Ley 6/2011 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura) 

NOMBRE CARGO

NOMBRE DE LA ENTIDAD N.I.F./C.I.F.

CERTIFICO: Que en relación a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para el
mantenimiento de plazas para personas mayores dependientes en la Anualidad 2017 se han realizado gastos y
pagos por un importe igual o superior al 75% de la misma, en cumplimiento de la finalidad para la que fue
concedida. 

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACIVIDAD SUBVENCIONADA EN EL EJERCICIO 2017 
Mantenimiento de Plazas en Centro Residencial Mantenimiento de Plazas en Centro de Día

3 JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE EJECUCIÓN DEL 75% DE LA CANTIDAD TOTAL CONCEDIDA 
Importe Concedido (aportación del SEPAD anualidad
2017)

Importe justificado (75%) :

4 DATOS DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA DEL MANTENIMIENTO 
Nombre : C.I.F. :

5 APORTACIONES POR EL AYUNTAMIENTO PARA ESTE CONCEPTO EN AL ANUALIDAD 2017 
IMPORTE: ___________________ €/año 2017 JUSTIFICADO EN ESTE ANEXO: _____________________

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO que son ciertos cuantos datos figuran en la presente CERTIFICACIÓN.

En, ............................................................a ...............de ..................................de 201__
: 
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A

Fdo:  

EL SECRETARIO INTERVENTOR

Fdo.: 
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ANEXO IV. JUSTIFICACIÓN DE GASTOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES AL 100% DE LA ANUALIDAD 2017

CONVENIO POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE LA GESTIÓN Y EL
MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN CENTROS PARA
LA ANUALIDAD 2017

1 INTERVENTOR DE LA ENTIDAD U ÓRGANO QUE TENGA ATRIBUIDAS LAS FALCULTADES DE LA TOMA EN
RAZÓN EN CONTABILIDAD (Art. 35.9 de la Ley 6/2011 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura) 

NOMBRE CARGO

NOMBRE DE LA ENTIDAD N.I.F./C.I.F.

CERTIFICO: Que en relación a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para el
mantenimiento de plazas para personas mayores dependientes en la Anualidad 2017 se han realizado gastos y
pagos por un importe igual o superior al 100% de la misma, en cumplimiento de la finalidad para la que fue
concedida. 

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACIVIDAD SUBVENCIONADA EN EL EJERCICIO 2017 
Mantenimiento de Plazas en Centro Residencial Mantenimiento de Plazas en Centro de Día

3 JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE EJECUCIÓN DEL 100% DE LA CANTIDAD TOTAL CONCEDIDA 
Importe Concedido (aportación del SEPAD anualidad
2017)

Importe justificado (50%) :

4 DATOS DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA DEL MANTENIMIENTO 
Nombre : C.I.F. :

5 APORTACIONES POR EL AYUNTAMIENTO PARA ESTE CONCEPTO EN AL ANUALIDAD 2017 
IMPORTE: ___________________ €/año 2017 JUSTIFICADO EN ESTE ANEXO: _____________________

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO que son ciertos cuantos datos figuran en la presente CERTIFICACIÓN.

En, ............................................................a ...............de ..................................de 201__
: 
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A

Fdo:  

EL SECRETARIO INTERVENTOR

Fdo.: 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES
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ANEXO V

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONVENIO POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN PARA LA
FINANCIACIÓN DE LA GESTIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN
DE DEPENDENCIA EN CENTROS PARA LA ANUALIDAD 2017

1 INTERVENTOR DE LA ENTIDAD U ÓRGANO QUE TENGA ATRIBUIDAS LAS FALCULTADES DE LA TOMA EN
RAZÓN EN CONTABILIDAD (Art. 35.9 de la Ley 6/2011 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura) 

NOMBRE CARGO

NOMBRE ENTIDAD N.I.F./C.I.F.

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA EN EL EJERCICIO
Mantenimiento de Plazas en Centro Residencial Mantenimiento de Plazas en Centro de Día

3 JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA EJECUCIÓN DEL 100% DE LA CANTIDAD TOTAL CONCEDIDA PARA LA
ANUALIDAD 2016 

 APORTACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES EN EL EJERCICIO 2017: ....
 APORTACIÓN DE LOS USUARIOS DURANTE EL EJERCICIO 2017: ...................................................
 (Sólo en el caso de recaudación por parte del Ayuntamiento)
 APORTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DURANTE EL EJERCICIO 2017: ..............................................
 OTRAS APORTACIONES (Especificar origen y cantidad): ............................................................... 

TOTAL INGRESOS: .....................
 GASTOS EN PERSONAL DEL CENTRO: ............................................................................................
 GASTOS EN MANTENIMIENTO EDIFICIO: ......................................................................................
 GASTOS COMIDA Y REPOSICIÓN MATERIAL: .................................................................................
 OTROS GASTOS: .............................................................................................................................  
PAGOS A LA EMPRESA ADJUDICATARIA: ..........................................................................................

TOTAL GASTOS: ...........................  

4 DATOS DE LA EMPRESA GESTORA DEL MANTENIMIENTO
NOMBRE C.I.F.

5 DATOS DEL CENTRO
CONCEPTO ANTES CONVENIO DESPUÉS CONVENIO

Nº Total de Trabajadores/as 
Nº Total de Limpiadoras/Camareras 
Nº Total de Cocineros/Pinches de Cocina 
Nº de Auxiliares de Geriatría
ATS/Médico 
Director/Gerente 
Otro Personal (especificar) 

6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
DECLARO, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente CERTIFICACIÓN,

En ________________ a __ de ___________ de 20__
Vº Bº EL/LA ALCALDE/ALCALDESA EL SECRETARIO/INTERVENTOR

Fdo: Fdo: 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio Marco de Colaboración con el Colegio Oficial de 
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Cáceres para la realización de 
prácticas no laborales en despachos de profesionales en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con el Real Decreto 
1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no 
laborales en empresas. (2017061199)

Habiéndose firmado el día 7 de abril de 2017, el Convenio Marco de Colaboración con el 
Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Cáceres para la realización de 
prácticas no laborales en despachos de profesionales en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el 
que se regulan las prácticas no laborales en empresas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de mayo de 2017.

  La Secretaria General,   
  PD La Jefa de Servicio de Legislación  
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CON EL COLEGIO 
OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS 

INDUSTRIALES DE CACERES PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRÁCTICAS NO LABORALES EN DESPACHOS DE 

PROFESIONALES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, DE ACUERDO CON EL REAL 
DECRETO 1543/2011, DE 31 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 
REGULAN LAS PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS

En Merida, a 7 de abril de 2017.

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Esther Gutiérrez Morán, titular de la Consejería de Educa-
ción y Empleo (Decreto del Presidente ) que, de conformidad con lo previsto en el artículo 
6.1 de los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), aprobados por el 
artículo único del Decreto 26/2009, de 27 de febrero (DOE de 5/03/2009), interviene en su 
condición de Presidenta del Servicio Extremeño Público de Empleo y actúa en ejercicio de 
las competencias atribuidas por el artículo 53.4, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 
6.2 de los citados Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, habiendo avocado 
para sí la suscripción del presente Convenio, mediante Resolución de fecha 21 de octubre 
de 2015.

Y de otra, don Fernando Doncel Blázquez, Decano del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Industriales de Cáceres, cargo para el cual fue proclamado el día 7 de febrero de 2017, 
actuando en representación del citado Colegio, conforme al artículo 28 de los Estatutos apro-
bados por Real Decreto 104/2003 y posterior adaptación a la Ley 11/2002, de 12 de diciem-
bre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, cuya resolución de 
21 de junio de 2007, fue publicada en el DOE n.º 78, de 7 de julio de 2007.

Ambos, en el ejercicio de las facultades que estatutariamente tienen conferidas, se recono-
cen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos 
recogidos en el presente convenio y a tales efectos,

MANIFIESTAN

Primero. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por la Ley 
7/2001, de 14 de junio, es el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de 
personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y privada, que, en régimen de 
descentralización funcional y en ejecución de los programas específicos de la Consejería de 
Educación y Empleo, es competente para la realización de todas aquellas actividades de 
fomento, formación para el empleo, orientación e intermediación en el mercado laboral, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 
26/2009, de 27 de febrero, modificado por el Decreto 9/2013, de 19 de febrero, y por el 
Decreto 172/2014, de 5 de agosto, el SEXPE desarrollará, entre otras funciones, el 
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fomento de las condiciones que propicien la mejora de la ocupabilidad de las personas 
desempleadas, estando expresamente autorizado para formalizar acuerdos y convenios 
de colaboración con cualquier persona jurídica, pública o privada, que tengan como fin 
específico, entre otras materias, el fomento del empleo, la formación para el empleo y la 
orientación e intermediación laboral, así como todo aquellos referidos a las competencias 
atribuidas al organismo.

Que de acuerdo con las funciones encomendadas y en el marco del Estrategia de Empleo de 
Extremadura 2016-2019, plasmada en el Plan de Empleo de Extremadura 2016-2017, el 
SEXPE promoverá la realización de prácticas no laborales en empresas, de personas jóvenes 
con problemas de empleabilidad, que tengan cualificación profesional pero con nula o escasa 
experiencia profesional.

Segundo. Que el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Cáceres, en adelante 
“Colegio”, es una Corporación de Derecho público, con personalidad jurídica propia y con 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, creado al amparo del Real Decreto 
104/2003, de 24 de enero.

La Ley 11/2002, 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de 
Extremadura, en su artículo 10.d), establece entre los fines de los Colegios Profesionales de 
Extremadura, colaborar con la Junta de Extremadura o con cualquier otra Administración y 
organismo público, en el ejercicio de sus competencias, en los términos previstos en las 
leyes.

Tercero. Que el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, regula las prácticas no laborales 
en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los Servicios Públicos de 
Empleo, dirigidas a personas jóvenes, que tengan cualificación profesional, y que debido a su 
falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad, como medida que contribu-
ya a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la ocupación y a la adquisición de práctica 
laboral en un entorno real.

Que de acuerdo con lo anterior, ambas partes están interesadas en colaborar para la realiza-
ción de acciones destinadas a la realización de prácticas no laborales, en despachos profesio-
nales de personas colegiadas en el Colegio. Esta colaboración se desarrollará de acuerdo con 
las siguientes cláusulas,

CLÁUSULAS

Primera.

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el Servicio 
Extremeño Público de Empleo y el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de 
Cáceres para la realización de prácticas no laborales, en despachos profesionales de perso-
nas colegiadas en el mismo, dirigidas a personas jóvenes con escasa o nula experiencia 
profesional, que ostenten la titulación oficial de Ingeniero Técnico Industrial o Grado en 
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Ingeniería en el ámbito industrial con el fin de contribuir a mejorar su empleabilidad y ofre-
cerles un primer contacto con la realidad laboral, completar la formación alcanzada de la 
persona joven, así como facilitar un conocimiento práctico de la profesión de Ingeniero 
Técnico Industrial.

Segunda. Dichos jóvenes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener entre 18 y 25 años inclusive.

b) Estar desempleado e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

c) Poseer la titulación universitaria de oficial de Ingeniero Técnico Industrial o Grado en Inge-
niería en el ámbito industrial

d) No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres 
meses en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, no teniéndose en 
cuenta a estos efectos las prácticas que formen parte de los currículos para la obtención 
de la titulación oficial de Ingeniero Técnico Industrial o Grado en Ingeniería en el ámbito 
industrial.

e) Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la 
fecha de inicio de las prácticas.

Tercera. Actuaciones del SEXPE.

En el marco del presente convenio, el SEXPE realizará las siguientes actuaciones:

a) Realizar la preselección de los candidatos para la realización de las prácticas, de entre los 
demandantes de empleo inscritos en el SEXPE, que estén en posesión de la titulación 
oficial de Ingeniero Técnico Industrial o Grado en Ingeniería en el ámbito industrial y que 
hayan manifestado su interés en el ejercicio de la profesión.

b) Proporcionar al Colegio la relación de los jóvenes preseleccionados.

c) La realización de acciones de control y seguimiento de las prácticas no laborales, a fin de 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos perseguidos, 
especialmente, la contribución de las prácticas a la mejora de la empleabilidad de las 
personas jóvenes con ninguna o muy escasa experiencia laboral.

Cuarta. Actuaciones del Colegio.

En el marco del presente convenio, el Colegio realizará las siguientes actuaciones:

a) Divulgar entre los profesionales colegiados las actuaciones objeto del presente Conve-
nio, informando de la posibilidad de realización de prácticas no laborales en sus 
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despachos profesionales, dirigidas a jóvenes que reúnan los requisitos previstos en la 
cláusula segunda.

b) La designación de los profesionales colegiados, los cuales, deben tener una experiencia de 
al menos de 5 años, no pudiendo asignarse más de dos alumnos por cada colegiado, que 
supervisará y apoyará técnicamente a los alumnos, distribuirá las tareas y colaborará en 
su evaluación.

c) Remitir al SEXPE la relación de profesionales colegiados designados que vayan a desarro-
llar en sus despachos profesionales, incluyendo su/s nombre/s y apellidos así como DNI y 
cargo en el programa de prácticas.

d) Remitir al SEXPE el programa de prácticas no laborales que previamente haya elaborado.

e) Informar al SEXPE de cualquier modificación de programa de prácticas no laborales que 
deberá ser autorizada por el órgano competente del SEXPE.

Quinta. Contenido del programa de las prácticas.

BLOQUE I: ELABORACIÓN Y REDACCIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, PROYECTOS BÁSI-
COS y DE EJECUCIÓN, MEMORIAS, INFORMES y/o DICTÁMENES, ETC.

Descripción:

Se pretende que el profesional participe y tenga un contacto real en el ámbito de la actividad 
multidisciplinar de la INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL, desarrollando todas las etapas para 
la el aboración y redacción de los documentos técnicos necesarios para cada tipo de trabajo.

Duración:

— 33 % de prácticas => 2 meses => 277 h.

Contenido:

— Condiciones de partida: necesidades reales del promotor/propiedad, cumplimiento de la 
normativa de aplicación, trámites y consultas previas (Aytos y/o administración en gene-
ral, compañías distribuidoras, etc.)

— Toma de datos.

— Planteamiento y análisis de las diferentes alternativas.

— Definición y justificación de la solución adoptada.

— Elaboración, redacción del documento técnico (Proyecto) con referencia expresa a: planos, 
mediciones y presupuesto, Estudios de Seguridad y Salud, Pliego de Condiciones, Memo-
rias y anexos, etc…
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BLOQUE II: DIRECCIÓN TÉCNICA y EJECUCIÓN DE OBRAS E INSTALACIONES. COORDINA-
CIONES DE SEGURIDAD y SALUD.

Descripción:

El profesional intervendrá en el proceso de dirección y ejecución de las obras e instalaciones 
conforme a la documentación técnica previa (según se detalla en el BLOQUE I), así como en 
los trámites previos al inicio de cada ejecución, registro de libros de obras e incidencias, 
comunicación previa del inicio de las obras, etc…

Duración:

— 33 % de prácticas => 2 meses => 277 h.

Contenido:

2.1. Ejecución de obras (como empresas constructoras y/o instaladoras):

— Gestión documental.

— Estudio general del proyecto. Análisis de planos y mediciones.

— Petición de ofertas y estudio de comparativos.

— Adjudicación y contratación de proveedores / subcontratistas.

— Relaciones con la Propiedad / Dirección Técnica de Obras.

— Seguimiento de la ejecución de los trabajos.

— Elaboración de certificaciones parciales y final de obra.

— Liquidación de las obras y entrega de documentación.

2.2. Dirección Técnica de obras y Coordinación de Seguridad y Salud (como empresas 
consulting ingenierías).

— Alta apertura de la obra-instalación, comunicaciones a la administración (si procede), 
registros de libros de obras y/o incidencias (CSS).

— Estudio general del proyecto.

— Análisis de mediciones, planos, Pliego de Condiciones y documentación complemen-
taria.

— Relaciones con contrata principal, subcontratas, otros Técnicos, Laboratorios de Cali-
dad, etc…

— Relaciones con la empresa contratista.
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— Seguimiento de la ejecución de los trabajos. Coordinación en materia de seguridad y 
salud durante la fase de ejecución de las obras.

— Elaboración de certificaciones parciales y final de obra. Recepción de obras e instala-
ciones por la propiedad.

BLOQUE III: ANÁLISIS, CONFECCIÓN Y GESTIÓN DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS PARA 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN (EJ. “INCENTIVOS INDUSTRIALES y/o AGROINDUSTRIALES”), 
LICITACIONES PÚBLICAS, ETC.

Descripción:

El profesional trabajará en el proceso de gestión documental, análisis y confección rela-
cionado con los trabajos para la solicitud de cualquier tipo de subvenciones y/o licitacio-
nes públicas.

Duración:

— 17 % de prácticas => 1 mes => 143 h.

Contenido:

— Análisis de la Licitación y/o tipo de subvención: pliegos de prescripciones técnicas particu-
lares y cláusulas administrativas.

— Recopilación de documentación necesaria, GESTIÓN.

— Análisis de variantes (si las hubiera), proposición de mejoras, estudio de alternativas.

— Análisis económico de la oferta: obtención del presupuesto objetivo, estimación de márge-
nes y elaboración de la oferta económica.

— Presentación, programaciones temporales, etc.

— Redacción final del documento y entrega de expediente.

BLOQUE IV: PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE MEJORA e INNOVACIÓN EN LA EMPRESA. 
CALIDAD y MEDIO AMBIENTE.

Duración:

— 17 % de prácticas => 1 mes => 143 h.

Contenido:

— En empresas constructoras y/o instaladoras, análisis de nuevos productos para la cons-
trucción o desarrollo de nuevos productos o tecnologías, mejora de los existentes, así 
como vigilancia tecnológica tanto a nivel regional, nacional e internacional.
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— En empresas consulting ingeniería, estudio de las nuevas legislaciones en materia de cali-
dad, medio ambiente, gestión de residuos, etc. y vigilancia tecnológica que reduzca el 
impacto ambiental y/o mejoren la calidad de los productos existentes, así como desarrollo 
de nuevos, de forma que sea posible contemplar esta innovación ya en fase de proyecto.

Duración total de horas de participación: 840 horas durante los 6 meses.

Sexta.

Las prácticas no laborales se desarrollarán en el centro de trabajo o centros de trabajo del 
Ingeniero Técnico Industrial, profesional colegiado, y se llevarán a cabo conforme al progra-
ma de prácticas no laborales donde conste, al menos, la duración que necesariamente será 
de seis meses, con una jornada semanal de 35 horas, fecha de inicio y fecha final, jornada y 
horario de las prácticas, contenido y formación que le acompaña, así como la indicación de 
sistemas de evaluación y tutorías y el perfil de la persona a la que va dirigidas las prácticas.

Séptima.

La relación entre la persona que va a desarrollar las prácticas no laborales y el profesional 
colegiado en ningún caso será de carácter laboral.

Octava.

El profesional colegiado suscribirá un acuerdo con la persona joven que va a desarrollar las 
prácticas no laborales, que definirá, al menos, el contenido concreto de la práctica a desa-
rrollar de acuerdo con el programa de prácticas no laborales elaborado por el Colegio, la 
duración de la misma, la jornada y horarios para su realización, el centro o centros donde 
se realizará, la determinación del sistema de tutorías, el abono de una beca de apoyo a la 
persona joven participante en las prácticas no laborales, cuya cuantía será como mínimo 
del 120 % del IPREM mensual vigente en cada momento, respetando el límite mínimo 
exigido en el artículo 3.4 del RD 1543/2011, de 31 de octubre y la certificación a la que la 
persona joven tendrá derecho por la realización de las prácticas. El acuerdo, una vez firma-
do por ambas partes, será remitido al SEXPE junto con la comunicación de inicio de las 
prácticas.

El profesional colegiado deberá informar a los representantes de los trabajadores, si los 
hubiera, de la persona/s que realicen prácticas no laborales.

Novena.

Los profesionales colegiados que vayan a desarrollar las prácticas no laborales, con carácter 
previo a la suscripción del acuerdo con la persona joven, deberá al amparo de este convenio 
marco, celebrar un convenio específico con el SEXPE, en el que se incluirá una mención al 
proceso de preselección de las personas jóvenes candidatas por el SEXPE, correspondiendo 
en todo caso el proceso de selección final de las personas que van a participar en el progra-
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ma de prácticas no laborales, a la empresa, no debiendo, las personas seleccionadas encon-
trarse de alta en ningún régimen de Seguridad Social en el momento de inicio de las prácti-
cas. Estos convenios que celebren los profesionales colegiados con el SEXPE quedarán como 
anexos del convenio marco.

Los profesionales colegiados que desarrollen estos programas de prácticas no laborales, 
podrán incluir en el convenio específico referido en el párrafo anterior, un apartado relati-
vo al compromiso de contratación de estas personas jóvenes de acuerdo con lo estableci-
do en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo y desarrollado por la Orden TAS/718/2008, de 7 de 
marzo, pudiendo dar lugar a una subvención que compense gastos derivados de las 
acciones de tutoría y evaluación, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada orden.

Décima.

A las personas jóvenes participantes en las prácticas no laborales, reguladas en el Real 
Decreto 1543/2011, les serán de aplicación los mecanismos de inclusión en la Seguridad 
Social contemplados en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan 
los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de 
las personas que participen en los programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la 
disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecua-
ción y modernización del sistema de la Seguridad Social.

Undécima.

Las prácticas serán objeto de valoración y supervisión, en cualquier momento, por parte del 
SEXPE a través del personal que tenga asignado para esta tarea, a fin de verificar el cumpli-
miento de los requisitos establecidos y de los objetivos de esta medida, y para ello el profe-
sional colegiado deberá presentar al SEXPE con carácter trimestral, informe detallado relativo 
al desarrollo de las prácticas no laborales.

En todo caso, el SEXPE podrá presentarse en cualquier momento en el centro de trabajo 
donde se lleven a cabo las prácticas no laborales.

Duodécima.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes podrá dar lugar a la extinción del presente convenio, previo requerimiento noti-
ficado a la parte incumplidora en el que se indicarán las obligaciones y compromisos que 
se consideren incumplidos concediendo plazo para su cumplimiento. De este requerimiento 
se dará traslado a la Comisión de seguimiento prevista en el presente convenio. Transcu-
rrido el plazo concedido sin atender el requerimiento, la parte que lo haya dirigido notifica-
rá a la incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio.
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Decimotercera.

El control de seguimiento del presente convenio se llevará a cabo por una Comisión de 
Seguimiento integrada por dos representantes de cada una de las partes firmantes.

La presidencia de la Comisión y el cargo de secretario los ostentarán los representantes 
designados por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

Corresponde a la Comisión:

a) Recibir información sobre el desarrollo programa de prácticas.

b) La interpretación de las cláusulas recogidas en el presente convenio.

c) Proponer cuantas mejoras considere necesarias para su aplicación.

d) El resto de funciones previstas en el presente acuerdo.

Decimocuarta.

En el supuesto de que el profesional colegiado decida no continuar con la/s persona/s 
participante/s lo comunicará por escrito al SEXPE y al Colegio, indicando el motivo o motivos 
que le ha llevado a tomar esa decisión.

Decimoquinta.

El profesional colegiado deberá remitir al SEXPE el documento de comunicación de inicio de 
las prácticas no laborales (relación de personas que realizan las prácticas, fecha de inicio y 
fin de las prácticas y tutor del joven) en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día 
en que se inicien las mismas, incluyendo copia del acuerdo suscrito con el participante.

Igualmente, el profesional colegiado remitirá el documento de comunicación de finalización 
de las prácticas no laborales en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que 
finalicen las mismas.

A la finalización de las prácticas no laborales, el profesional colegiado, entregará a la persona 
que haya realizado las mismas un certificado en el que conste, al menos, la práctica realiza-
da, los contenidos formativos inherentes a la misma, su duración y el periodo de realización. 
Dicho certificado será firmado por el SEXPE, el Colegio y por el profesional colegiado.

El SEXPE adoptará las medidas necesarias para que estos certificados queden recogidos en el 
Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.

Decimosexta.

El presente convenio no supondrá gasto alguno para el Servicio Extremeño Público de 
Empleo.
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Decimoséptima.

Este convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma, manteniendo su vigencia durante 
un año desde dicha fecha y pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las partes, antes 
de cumplida su vigencia, por un periodo de hasta cuatro años adicionales.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por triplicado y en todas 
sus hojas en el lugar y fecha al principio indicado.

Por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Cáceres,

FDO.: DON FERNANDO DONCEL BLÁZQUEZ,

Decano del Colegio Of. de Ingenieros 
Técnicos Industriales de Cáceres

Por el Servicio Extremeño Público
de Empleo,

FDO.: ESTHER  GUTIERREZ MORÁN,

Presidenta del Servicio Extremeño
Público de Empleo

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio Marco de Colaboración con el Colegio 
Profesional Ingenieros Técnicos Agrícolas y Graduados en Ingeniería 
Agrícola de Badajoz para la realización de prácticas no laborales en 
despachos de profesionales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, 
por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas. (2017061200)

Habiéndose firmado el día 4 de abril de 2017, el Convenio Marco de Colaboración con el 
Colegio Profesional Ingenieros Técnicos Agrícolas y Graduados en Ingeniería Agrícola de 
Badajoz para la realización de prácticas no laborales en despachos de profesionales en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con el Real Decreto 
1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de mayo de 2017.

  La Secretaria General,   
  PD La Jefa de Servicio de Legislación  
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CON EL COLEGIO 
PROFESIONAL INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS Y GRADUADOS 
EN INGENIERIAS AGRÍCOLAS DE BADAJOZ PARA LA REALIZACIÓN 

DE PRÁCTICAS NO LABORALES EN DESPACHOS DE PROFESIONALES 
EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, 

DE ACUERDO CON EL REAL DECRETO 1543/2011, DE 31 DE 
OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN LAS PRÁCTICAS NO 

LABORALES EN EMPRESAS

En Mérida a 4 de abril de 2017.

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Esther Gutiérrez Morán, titular de la Consejería de 
Educación y Empleo (Decreto del Presidente ) que, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6.1 de los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), aproba-
dos por el artículo único del Decreto 26/2009, de 27 de febrero (DOE de 5/03/2009), 
interviene en su condición de Presidenta del Servicio Extremeño Público de Empleo y actúa 
en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 53.4, de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y el artículo 6.2 de los citados Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
habiendo avocado para sí la suscripción del presente Convenio, mediante Resolución de 
fecha 21 de octubre de 2015.

Y de otra, don Gabino Esteban Calderón, Presidente del Colegio Oficial de Ingenieros Técni-
cos Agrícolas y de Graduados en Ingenierías Agrícolas de Badajoz, cargo para el cual fue 
elegido por decisión de la Junta de Gobierno, en sesión de fecha 23 de octubre de 2012, 
actuando en representación del citado Colegio, conforme artículo 16.b) de los Estatutos 
Generales de los Colegios de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de España y 
de su Consejo General.

Ambos, en el ejercicio de las facultades que estatutariamente tienen conferidas, se recono-
cen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos 
recogidos en el presente convenio y a tales efectos,

MANIFIESTAN

Primero. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por la Ley 
7/2001, de 14 de junio, es el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de 
personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y privada, que, en régimen de 
descentralización funcional y en ejecución de los programas específicos de la Consejería de 
Educación y Empleo, es competente para la realización de todas aquellas actividades de 
fomento, formación para el empleo, orientación e intermediación en el mercado laboral, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 
26/2009, de 27 de febrero, modificado por el Decreto 9/2013, de 19 de febrero y por el 
Decreto 172/2014, de 5 de agosto, el SEXPE desarrollará, entre otras funciones, el 
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fomento de las condiciones que propicien la mejora de la ocupabilidad de las personas 
desempleadas, estando expresamente autorizado para formalizar acuerdos y convenios 
de colaboración con cualquier persona jurídica, pública o privada, que tengan como fin 
específico, entre otras materias, el fomento del empleo, la formación para el empleo y la 
orientación e intermediación laboral, así como todo aquellos referidos a las competencias 
atribuidas al organismo.

Que de acuerdo con las funciones encomendadas y en el marco del Estrategia de Empleo de 
Extremadura 2016-2019, plasmada en el Plan de Empleo de Extremadura 2016-2017, el 
SEXPE promoverá la realización de prácticas no laborales en empresas, de personas jóvenes 
con problemas de empleabilidad, que tengan cualificación profesional pero con nula o escasa 
experiencia profesional.

Segundo. Que el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y de Graduados en Ingenie-
rías Agrícolas de Badajoz, en adelante “Colegio”, es una Corporación de Derecho público, con 
personalidad jurídica propia y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, creado 
al amparo del Real Decreto BOE de 15 de febrero de 1974.

La Ley 11/2002, 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de 
Extremadura, en su artículo 10.d), establece entre los fines de los Colegios Profesionales de 
Extremadura, colaborar con la Junta de Extremadura o con cualquier otra Administración y 
organismo público, en el ejercicio de sus competencias, en los términos previstos en las 
leyes.

Tercero. Que el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, regula las prácticas no laborales 
en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los Servicios Públicos de 
Empleo, dirigidas a personas jóvenes, que tengan cualificación profesional, y que debido a su 
falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad, como medida que contribu-
ya a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la ocupación y a la adquisición de práctica 
laboral en un entorno real.

Que de acuerdo con lo anterior, ambas partes están interesadas en colaborar para la realiza-
ción de acciones destinadas a la realización de prácticas no laborales, en despachos profesio-
nales de personas colegiadas en el Colegio. Esta colaboración se desarrollará de acuerdo con 
las siguientes cláusulas,

CLÁUSULAS

Primera.

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el Servicio 
Extremeño Público de Empleo y el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Gradua-
dos en Ingenierías Agrícolas de Badajoz, para la realización de prácticas no laborales, en 
despachos profesionales de personas colegiadas en el mismo, dirigidas a personas jóvenes 
con escasa o nula experiencia profesional, que ostenten la titulación oficial de Ingeniero 
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Técnico Agrícola o Graduado en Ingeniería Agrícola, con el fin de contribuir a mejorar su 
empleabilidad y ofrecerles un primer contacto con la realidad laboral, completar la formación 
alcanzada de la persona joven, así como facilitar un conocimiento práctico de la profesión de 
Ingeniero Técnico Agrícola o Graduado en Ingeniería Agrícola.

Segunda. Dichos jóvenes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener entre 18 y 25 años inclusive.

b) Estar desempleado e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

c) Poseer la titulación universitaria oficial de Ingeniero Técnico Agrícola o Graduado en Inge-
niería Agrícola.

d) No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres 
meses en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola o Graduado en Inge-
niería Agrícola no teniéndose en cuenta a estos efectos las prácticas que formen parte de 
los currículos para la obtención de la titulación oficial de Ingeniero Técnico Agrícola o 
Graduado en Ingeniería Agrícola.

e) Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la 
fecha de inicio de las prácticas.

Tercera. Actuaciones del SEXPE.

En el marco del presente convenio, el SEXPE realizará las siguientes actuaciones:

a) Realizar la preselección de los candidatos para la realización de las prácticas, de entre los 
demandantes de empleo inscritos en el SEXPE, que estén en posesión de la titulación 
oficial de Ingeniero Técnico Agrícola o Graduado en Ingeniería Agrícola y que hayan mani-
festado su interés en el ejercicio de la profesión.

b) Proporcionar al Colegio la relación de los jóvenes preseleccionados.

c) La realización de acciones de control y seguimiento de las prácticas no laborales, a fin de 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos perseguidos, 
especialmente, la contribución de las prácticas a la mejora de la empleabilidad de las 
personas jóvenes con ninguna o muy escasa experiencia laboral.

Cuarta. Actuaciones del Colegio.

En el marco del presente convenio, el Colegio realizará las siguientes actuaciones:

a) Divulgar entre los profesionales colegiados las actuaciones objeto del presente Conve-
nio, informando de la posibilidad de realización de prácticas no laborales en sus 
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despachos profesionales, dirigidas a jóvenes que reúnan los requisitos previstos en la 
cláusula segunda.

b) La designación de los profesionales colegiados, los cuales, deben tener una experiencia de 
al menos 2 años, no pudiendo asignarse más de dos alumnos por cada colegiado, que 
supervisará y apoyará técnicamente a los alumnos, distribuirá las tareas y colaborará en 
su evaluación.

c) Remitir al SEXPE la relación de profesionales colegiados designados que vayan a desarro-
llar en sus despachos profesionales, incluyendo su/s nombre/s y apellidos así como DNI y 
cargo en el programa de prácticas.

d) Remitir al SEXPE el programa de prácticas no laborales que previamente haya elabo-
rado.

e) Informar al SEXPE de cualquier modificación de programa de prácticas no laborales que 
deberá ser autorizada por el órgano competente del SEXPE.

Quinta. Contenido del programa de las prácticas.

BLOQUE 1. Trabajos de campo:

— Asesoramiento agrícola.

— Asesoramiento ganadero.

— Mediciones en campo.

Duración: Estas tareas supondrán un 45 % respecto del total de horas de participación, 
asciende a 378 horas.

BLOQUE 2. Trabajos de gabinete:

— Trabajos en autocad.

— Trabajos en cypecad.

— Trabajos en Presto.

— Informes periciales.

— Redacción de proyectos.

— Organización de ficheros.

Duración: Estas tareas supondrán un 45 % respecto del total de participación, asciende a 
378 horas.
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BLOQUE 3. Formación y supervisión:

— Cursos y Seminarios.

— Control de calidad.

— Talleres.

— Otros (legislación, documentación,).

Duración: Estas tareas supondrán un 10 % respecto del total de horas de participación, 
asciende a 84 horas.

Duración total: 840 horas durante los 6 meses.

Sexta.

Las prácticas no laborales se desarrollarán en el centro de trabajo o centros de trabajo 
del Ingeniero Técnico Agrícola, profesional colegiado, y se llevarán a cabo conforme al 
programa de prácticas no laborales donde conste, al menos, la duración que necesaria-
mente será de seis meses, con una jornada semanal de 35 horas, fecha de inicio y fecha 
final, jornada y horario de las prácticas, contenido y formación que le acompaña, así 
como la indicación de sistemas de evaluación y tutorías y el perfil de la persona a la que 
va dirigidas las prácticas.

Séptima.

La relación entre la persona que va a desarrollar las prácticas no laborales y el profesional 
colegiado en ningún caso será de carácter laboral.

Octava.

El profesional colegiado suscribirá un acuerdo con la persona joven que va a desarrollar 
las prácticas no laborales, que definirá, al menos, el contenido concreto de la práctica a 
desarrollar de acuerdo con el programa de prácticas no laborales elaborado por el Cole-
gio, la duración de la misma, la jornada y horarios para su realización, el centro o centros 
donde se realizará, la determinación del sistema de tutorías, el abono de una beca de 
apoyo a la persona joven participante en las prácticas no laborales, cuya cuantía será 
como mínimo del 120 % del IPREM mensual vigente en cada momento, respetando el 
límite mínimo exigido en el artículo 3.4 del RD 1543/2011, de 31 de octubre y la certifi-
cación a la que la persona joven tendrá derecho por la realización de las prácticas. El 
acuerdo, una vez firmado por ambas partes, será remitido al SEXPE junto con la comuni-
cación de inicio de las prácticas.

El profesional colegiado deberá informar a los representantes de los trabajadores, si los 
hubiera, de la persona/s que realicen prácticas no laborales.
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Novena.

Los profesionales colegiados que vayan a desarrollar las prácticas no laborales, con carácter 
previo a la suscripción del acuerdo con la persona joven, deberá al amparo de este convenio 
marco, celebrar un convenio específico con el SEXPE, en el que se incluirá una mención al 
proceso de preselección de las personas jóvenes candidatas por el SEXPE, correspondiendo 
en todo caso el proceso de selección final de las personas que van a participar en el progra-
ma de prácticas no laborales, a la empresa, no debiendo, las personas seleccionadas encon-
trarse de alta en ningún régimen de Seguridad Social en el momento de inicio de las prácti-
cas. Estos convenios que celebren los profesionales colegiados con el SEXPE quedarán como 
anexos del convenio marco.

Los profesionales colegiados que desarrollen estos programas de prácticas no laborales, 
podrán incluir en el convenio específico referido en el párrafo anterior, un apartado relativo al 
compromiso de contratación de estas personas jóvenes de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo y desarrollado por la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, 
pudiendo dar lugar a una subvención que compense gastos derivados de las acciones de 
tutoría y evaluación, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la citada orden.

Décima.

A las personas jóvenes participantes en las prácticas no laborales, reguladas en el Real 
Decreto 1543/2011, les serán de aplicación los mecanismos de inclusión en la Seguridad 
Social contemplados en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan 
los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de 
las personas que participen en los programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la 
disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecua-
ción y modernización del sistema de la Seguridad Social.

Undécima.

Las prácticas serán objeto de valoración y supervisión, en cualquier momento, por parte del 
SEXPE a través del personal que tenga asignado para esta tarea, a fin de verificar el cumpli-
miento de los requisitos establecidos y de los objetivos de esta medida, y para ello el profe-
sional colegiado deberá presentar al SEXPE con carácter trimestral, informe detallado relativo 
al desarrollo de las prácticas no laborales.

En todo caso, el SEXPE podrá presentarse en cualquier momento en el centro de trabajo 
donde se lleven a cabo las prácticas no laborales.

Duodécima.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes podrá dar lugar a la extinción del presente convenio, previo requerimiento 
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notificado a la parte incumplidora en el que se indicarán las obligaciones y compromisos 
que se consideren incumplidos concediendo plazo para su cumplimiento. De este requeri-
miento se dará traslado a la Comisión de seguimiento prevista en el presente convenio. 
Transcurrido el plazo concedido sin atender el requerimiento, la parte que lo haya dirigi-
do notificará a la incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio.

Decimotercera.

El control de seguimiento del presente convenio se llevará a cabo por una Comisión de 
Seguimiento integrada por dos representantes de cada una de las partes firmantes.

La presidencia de la Comisión y el cargo de secretario los ostentarán los representantes 
designados por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

Corresponde a la Comisión:

a) Recibir información sobre el desarrollo programa de prácticas.

b) La interpretación de las cláusulas recogidas en el presente convenio.

c) Proponer cuantas mejoras considere necesarias para su aplicación.

d) El resto de funciones previstas en el presente acuerdo.

Decimocuarta.

En el supuesto de que el profesional colegiado decida no continuar con la/s persona/s 
participante/s lo comunicará por escrito al SEXPE y al Colegio, indicando el motivo o motivos 
que le ha llevado a tomar esa decisión.

Decimoquinta.

El profesional colegiado deberá remitir al SEXPE el documento de comunicación de inicio de 
las prácticas no laborales (relación de personas que realizan las prácticas, fecha de inicio y 
fin de las prácticas y tutor del joven) en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día 
en que se inicien las mismas, incluyendo copia del acuerdo suscrito con el participante.

Igualmente, el profesional colegiado remitirá el documento de comunicación de finalización 
de las prácticas no laborales en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que 
finalicen las mismas.

A la finalización de las prácticas no laborales, el profesional colegiado, entregará a la persona 
que haya realizado las mismas un certificado en el que conste, al menos, la práctica realiza-
da, los contenidos formativos inherentes a la misma, su duración y el periodo de realización. 
Dicho certificado será firmado por el SEXPE, el Colegio y por el profesional colegiado.
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El SEXPE adoptará las medidas necesarias para que estos certificados queden recogidos en el 
Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.

Decimosexta.

El presente convenio no supondrá gasto alguno para el Servicio Extremeño Público de 
Empleo.

Decimoséptima.

Este convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma, manteniendo su vigencia durante 
un año desde dicha fecha y pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las partes, antes 
de cumplida su vigencia, por un periodo de hasta cuatro años adicionales.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por triplicado y en todas 
sus hojas en el lugar y fecha al principio indicado.

Por el Colegio Profesional de Ingenieros 
Técnicos Agrícolas y Graduados en 
Ingenierías Agrícolas de Badajoz,

FDO.: DON GABINO ESTEBAN CALDERÓN,

Presidente del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Agrícolas y Graduados en 
Ingenierías Agrícolas de Badajoz

Por el Servicio Extremeño Público
de Empleo,

FDO.: ESTHER  GUTIÉRREZ MORÁN,

Presidenta del Servicio Extremeño 
Público de Empleo

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales, el Servicio Extremeño de Salud y asociaciones y entidades sin 
ánimo de lucro para el desarrollo del Plan Estratégico del Voluntariado en 
Cuidados Paliativos. (2017061201)

Habiéndose firmado el día 7 de abril de 2017, el Convenio entre la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales, el Servicio Extremeño de Salud y asociaciones y entidades sin ánimo de 
lucro para el desarrollo del Plan Estratégico del Voluntariado en Cuidados Paliativos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de mayo de 2017.

  La Secretaria General,   
  PD La Jefa de Servicio de Legislación  
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



Jueves, 8 de junio de 2017
18711

NÚMERO 109

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS 
SOCIALES, EL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD Y 

ASOCIACIONES Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL 
DESARROLLO DEL PLAN ESTRATÉGICO DEL VOLUNTARIADO 

EN CUIDADOS PALIATIVOS

En Mérida, a 7 de abril de 2017.

REUNIDOS

De una parte, D. José M.ª Vergeles Blanca, que interviene en nombre y representación de 
la Junta de Extremadura, en su calidad de titular de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 22/2015, de 6 
de julio, actuando en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 36 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Y D. Ceciliano Franco Rubio, que interviene en nombre y representación del Servicio Extre-
meño de Salud, en su calidad de Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud (nombra-
do por Decreto 194/2015, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de la competencia atribui-
da en el artículo 4.d) del Anexo I del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo del Servicio Extremeño de Salud.

Y de otra parte, D. Andrés Bas Santa-Cruz, que interviene en nombre y representación de la 
Asociación Española Contra el Cáncer de Badajoz, en su calidad de Presidente de la Junta 
Provincial de dicha Asociación en Badajoz, de conformidad con el nombramiento acordado el 
20 de diciembre de 2016, actuando en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 32 de los Estatutos de la Asociación Española Contra el Cáncer.

Dña. Carmen Romero Pascua, que interviene en nombre y representación de la Asociación 
Española Contra el Cáncer de Cáceres, en su calidad de Presidenta de la Junta Provincial de 
dicha Asociación en Cáceres, de conformidad con el nombramiento acordado el 8 de mayo de 
2012, actuando en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 32 de los Estatu-
tos de dicha Asociación.

D.ª Isabel Rolán Merino, que interviene en nombre y representación de la Asociación Oncoló-
gica de Extremadura, en su calidad de Presidenta de la misma, y actuando en el ejercicio de 
las facultades atribuidas por el artículo 27 de sus Estatutos.

D. Jesús Gumiel Barragán, que interviene en nombre y representación de la Plataforma del 
Voluntariado de Extremadura, en su calidad de Presidente de la misma, y actuando en el 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 18 de sus Estatutos.

El Reverendo Sr. D. José Manuel Álvarez Maqueda, Delegado Episcopal para la Pastoral de la 
Salud de la Diócesis de Mérida-Badajoz, según consta en el nombramiento de 4 de abril de 
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2005 (Protocolo n.º 117/2005), que interviene en nombre y representación del Excmo. Sr. D. 
Santiago García Aracil, Arzobispo de la Diócesis de Mérida-Badajoz, en virtud de la delega-
ción “ad hoc” otorgada el 7 de noviembre de 2006.

El Reverendo Sr. D. Francisco Javier Romero Rodríguez, Delegado Episcopal para la Pastoral 
de la Salud de la Diócesis de Coria-Cáceres, según consta en el nombramiento de 5 de octu-
bre de 2015, que interviene en nombre y representación del Excmo. Sr. D. Francisco Cerro 
Chaves, Obispo de la Diócesis de Coria-Cáceres, en virtud de la delegación “ad hoc” otorgada 
el 5 de Mayo de 2008.

D.ª Amalia Franco Galán, que interviene en nombre y representación de la Asociación de 
Laringectomizados de Extremadura, en su calidad de Presidenta de la misma, actuando en el 
ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 19 de sus Estatutos.

D.ª Eulalia Garrido Lexent, que interviene en nombre y representación de la Asociación 
Regional Parkinson Extremadura, en su calidad de Presidenta de la misma, actuando en el 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 31 de sus Estatutos.

Dña. Marina Alonso Mora, que interviene en representación del Director del Secretariado de 
la Pastoral de la Salud de la Diócesis de Plasencia, que a su vez interviene en nombre y 
representación del Excmo. Sr. D. Amadeo Rodríguez Magro, Obispo de la Diócesis de Plasen-
cia, en virtud de la delegación “ad hoc” otorgada el 23 de septiembre de 2013.

D.ª Dolores Dorado Calasanz, que interviene en nombre y representación de la Asociación de 
Voluntariado Emeritense de Mayores, en su calidad de Presidenta de la misma, por acuerdo 
de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 3 de octubre de 2013.

Dña. Antonia Fátima Arias Prieto, Vicepresidenta de la Asociación Red de Voluntariado de 
Guareña, que interviene en nombre y representación de la Presidenta de la Asociación, en 
virtud de las delegación de atribuciones que le corresponden según el artículo 19 de sus 
Estatutos.

D. Manuel Esperilla Rosado, que interviene en nombre y representación de la Asociación 
Oncológica “Tierra de Barros” de Almendralejo, en su calidad de Presidente de la misma, 
cargo que ostenta por acuerdo de la Asamblea General Ordinaria celebrada el día 1 de abril 
de 2005.

D. Antonio Ortíz Barrera, que interviene en nombre y representación de la Fundación Oncoló-
gica Infantil Extremeña “ÍCARO”, en su calidad de Director-Gerente de la misma, cargo que 
le fue otorgado de conformidad en la reunión celebrada el día 13 de Abril de 2007, para 
realizar todas las funciones y actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos de 
la entidad, según establece el artículo 20 de los estatutos.

Y D.ª M.ª Virtudes Carrasco Fuentes, que interviene en nombre y representación de la 
Asociación para la Donación de Médula Ósea de Extremadura, en su calidad de Presidenta de 
la misma, cargo que ostenta por acuerdo de la Asamblea General Ordinaria celebrada el día 
15 de diciembre de 2007.
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Reconociéndose todas las partes capacidad y legitimación suficientes para firmar el 
presente convenio

EXPONEN

Primero. Que la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura contempla en su artí-
culo 40, entre las actuaciones que desarrolla el Sistema Sanitario Público de Extremadura, la 
prestación de la asistencia sanitaria.

Por otra parte, el Plan de Salud de Extremadura 2013-2020 hace referencia a los cuidados 
paliativos, señalando que la medicina del Siglo XXI ha de tener entre sus objetivos, ayudar a 
los seres humanos a morir con la mejor calidad de vida posible, incluyendo un adecuado 
control de síntomas y apoyo psicosocial.

Por tanto, entre los compromisos asumidos por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
y el Servicio Extremeño de Salud se encuentra la realización de las actuaciones necesarias 
para garantizar una asistencia al paciente que le permita vivir en las mejores condiciones de 
calidad posibles hasta el momento de su fallecimiento.

Segundo. Que las Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro firmantes tienen, entre sus 
fines y actividades, según se desprende de sus Estatutos y normas reguladoras, la prestación 
de una atención integral, coordinada y gratuita a los enfermos de enfermedad avanzada con 
pronóstico de vida limitado, en orden a cubrir las necesidades emocionales, sociales y espiri-
tuales del paciente y de su familia.

Tercero. Las entidades sin ánimo de lucro firmantes del presente convenio, con el objetivo de 
lograr la mejor calidad de vida posible para el paciente y la familia, ha elaborado un Plan 
Estratégico del Voluntariado en Cuidados Paliativos 2017-2021, con el que se pretende hacer 
frente a cuatro prioridades esenciales:

— Dar a conocer el Plan de Voluntariado en Cuidados Paliativos.

— Implicar a más ciudadanos/as en el voluntariado de cuidados paliativos y favorecer la 
incorporación de nuevas entidades.

— Asegurar una gestión adecuada al itinerario de las personas voluntarias.

— Mejorar y/o consolidar la coordinación entre las entidades y los diferentes agentes implica-
dos en el mencionado Plan.

El voluntario es toda persona que dedica libremente parte de su tiempo, de manera desinte-
resada a actividades a favor de los demás o de intereses sociales colectivos. El voluntario 
debe complementar la labor del resto de profesionales de las Unidades de Cuidados Paliativos 
dando respuesta a necesidades personales y sociales del enfermo y su familia, logrando así 
el mayor bienestar posible.

Cuarto. Que es intención de todas las partes desarrollar el Plan Estratégico del Voluntariado 
en Cuidados Paliativos de forma coordinada, a fin de que se lleven a cabo los programas 
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previstos en el mismo por voluntarios eficaces, cualificados y formados en Cuidados Paliati-
vos para atender las demandas de los Equipos de Cuidados Paliativos y de los Equipos de 
Atención Primaria del Servicio Extremeño de Salud y se consiga un efectivo desarrollo del 
Plan en el ámbito de toda la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En consecuencia, todas las partes de común acuerdo, deciden suscribir el presente convenio 
bajo las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente convenio es establecer la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales, el Servicio Extremeño de Salud y diversas Entidades y Asociaciones sin 
ánimo de lucro para el desarrollo del Plan Estratégico del Voluntariado en Cuidados Paliativos 
(2017-2021), de manera que en Extremadura se proporcione asistencia efectiva y coordina-
da al paciente de enfermedad avanzada y a sus familiares (tanto en su domicilio como en los 
centros hospitalarios) por voluntarios cualificados, formados y capacitados para atender las 
demandas tanto de los Equipos de Cuidados Paliativos como los de Atención Primaria, 
manteniendo los pacientes la mejor calidad de vida posible hasta el momento de su falleci-
miento.

Segunda. Obligaciones de las partes.

1. Las Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro se comprometen a:.

a) Desarrollar actuaciones en las siguientes Áreas:

— Área de Fortalecimiento de la Red de Entidades de Voluntariado en Cuidados Paliati-
vos de Extremadura. Asegurando una estructura básica estable que permita la reali-
zación de un mínimo de acciones anuales mediante la definición y la búsqueda de los 
recursos necesarios para ello.

— Área de Difusión y Sensibilización. Profundizando en el conocimiento del Plan de 
Voluntariado en Cuidados Paliativos de Extremadura e informar y sensibilizar a la 
sociedad extremeña de los valores del voluntariado en cuidados paliativos y las 
oportunidades que tiene para participar a través del mismo.

— Área de Gestión del Voluntariado. Asegurando una gestión adecuada de las fases del 
itinerario de las personas voluntarias que pertenecen a la Red de Entidades de 
Voluntariado en Cuidados Paliativos de Extremadura.

— Área de Estudio y Reflexión. Profundizando en el conocimiento del voluntariado en 
cuidados paliativos, fomentando su estudio y análisis, así como reflexionar sobre su 
papel y efectos en dicho ámbito.
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— Área de Coordinación. Consolidando y mejorando la coordinación entre todos los 
agentes implicados en el Plan.

b) Valorar y estudiar la posibilidad de adhesión de nuevas asociaciones, siempre que 
estén de acuerdo con los objetivos y la finalidad del Plan de Voluntariado en Cuida-
dos Paliativos.

2. La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y el Servicio Extremeño de Salud se compro-
meten a:

a) Favorecer la formación específica de voluntarios en cuidados paliativos, a través de la 
inclusión de cursos de contenido similar en su Plan Formativo, de forma que se selec-
cionen voluntarios con un perfil adecuado.

b) Sensibilizar a la población de la necesidad de participar y colaborar como voluntarios en 
cuidados paliativos.

c) Fomentar la formación continuada a nuevos coordinadores de voluntariado para la 
adquisición de nuevos conocimientos y que sirvan de futuros formadores de nuevos 
voluntarios en cuidados paliativos.

Tercera. Adhesiones.

Mediante adenda al presente convenio, que deberá ser firmada por todas las partes convi-
nientes, podrán adherirse otras asociaciones y entidades sin ánimo de lucro que así lo solici-
ten y cuyos fines y actividades tengan relación con el objeto del mismo. Las entidades que se 
adhieran asumirán las obligaciones establecidas en el presente convenio en los términos que 
se especifiquen en la adenda.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

1. Para la vigilancia y control del cumplimiento del presente convenio, se crea una Comisión 
de Seguimiento compuesta por:

— La persona titular de la Dirección General de Atención Sanitaria del SES o persona en 
quien delegue. Será su Presidente y ejercerá el voto de calidad.

— La persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales o persona en quien delegue.

— El Coordinador del Programa de Cuidados Paliativos o persona en quien delegue.

— El Coordinador del Plan de voluntariado de cuidados paliativos a nivel regional o perso-
na en quien delegue.

— Cuatro representantes de las Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro. Durante el 
primer año de vigencia del convenio estará constituida por un representante de las 
siguientes asociaciones:
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• Plataforma del Voluntariado de Extremadura.

• Asociación Oncológica Tierra de Barros.

• Asociación Oncológica de Extremadura.

• Asociación Red de Voluntariado de Guareña.

Estos representantes serán renovados anualmente de forma rotativa y de común 
acuerdo por las Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro.

— Un funcionario de la Dirección General de Atención Sanitaria, que actuará como 
Secretario.

2. Las funciones de esta Comisión son:

— Velar por el cumplimiento del presente convenio.

— Adoptar o proponer las medidas necesarias para garantizar el ejercicio coordinado de 
las obligaciones de cada una de las partes.

— Resolver los problemas de interpretación que puedan surgir en el cumplimiento del 
convenio.

3. La Comisión se constituirá en el plazo máximo de un mes desde la formalización del 
presente convenio y se reunirá, al menos, una vez al año para su evaluación; su convoca-
toria corresponde al Presidente a iniciativa propia o de cualquiera de sus miembros, adop-
tándose los acuerdos por mayoría.

4. Su régimen de funcionamiento será el establecido para los órganos colegiados en el Capí-
tulo II, Sección 3 del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Imagen corporativa y medidas de identificación, información y publicidad.

En caso de que a las actuaciones que se lleven a cabo en desarrollo y ejecución del presente 
convenio les resulte de aplicación lo establecido en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, de medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de 
Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16-10-1990, por el que se establece el 
Régimen General de Concesión de Subvenciones, y en el artículo 4 del Decreto 7/2002, de 
29 de enero, de Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura, deberá darse debido 
cumplimiento a los requisitos previstos en las citadas normas.

Sexta. Vigencia.

La vigencia del convenio será de tres años, produciendo efectos desde el día 17 de abril de 
2017.
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Este convenio podrá ser prorrogado por un año adicional, antes de la expiración del plazo de 
vigencia, por expreso acuerdo de las partes.

Séptima. Extinción del convenio.

La extinción se producirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o 
por incurrir en alguna de las causas de resolución. Serán causas de resolución:

— Transcurso del plazo de vigencia, sin que se haya acordado su prórroga.

— Mutuo acuerdo de las partes.

— Incumplimiento de sus obligaciones o de la legislación aplicable.

— Imposibilidad sobrevenida que afecte al cumplimiento de los compromisos asumidos por 
las partes.

— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

— Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes.

No obstante lo anterior, las partes quedarán obligadas al cumplimiento de sus respectivos 
compromisos hasta la fecha en la que dicha resolución produzca sus efectos, entendiéndose 
como tal fecha aquella en la que se originó el hecho causante.

Octava. Confidencialidad y protección de datos.

Será obligación de las partes adoptar aquellas medidas destinadas a garantizar el respeto y 
la confidencialidad de los datos a los que se tenga acceso, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y 
demás normativa que resultare de aplicación.

Novena. Régimen jurídico y resolución de controversias.

Este Convenio, que tienen naturaleza administrativa, es adoptado al amparo del artículo 4.1 
d) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; por tanto, queda fuera de su ámbito de 
aplicación, sin perjuicio de la aplicación de los principios en él contenidos para resolver las 
dudas o lagunas que pudieran producirse.

En aquellos casos en que no puedan dirimirse en la forma expresada las discrepancias y 
controversias que pudieran derivarse del convenio, dada su naturaleza administrativa, se 
someterán, para el caso de que no se produzca una solución de las mismas a través de la 
Comisión de Seguimiento, al conocimiento de la jurisdicción contencioso-administrativa 
de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción.
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Y en prueba de conformidad con el contenido del presente, lo firman las partes en el lugar y 
fecha al principio indicados,

El Consejero de Sanidad
y Políticas Sociales,

D. JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

El Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud,

D. CECILIANO FRANCO RUBIO

El Presidenta de la Asociación Española Contra 
el Cáncer de Badajoz,

D. ANDRÉS BAS SANTA-CRUZ

La Presidenta de la Asociación Española 
Contra el Cancer de Cáceres,

DÑA. CARMEN ROMERO PASCUA

La Presidenta de la Asociación Oncológica
de Extremadura,

DÑA. ISABEL ROLÁN MERINO

El Presidente de la Plataforma
Del Voluntariado de Extremadura,

D. JESÚS GUMIEL BARRAGÁN

Delegado Episcopal de la Pastoral de la
Salud de la Diócesis de Mérida-Badajoz,

D. JOSÉ MANUEL ÁLVAREZ MAQUEDA

Delegado Episcopal de la Pastoral de la
Salud de la Diócesis de Coria-Cáceres,

D. FRANCISCO JAVIER ROMERO RODRÍGUEZ

La Presidenta de la Asociación de
Larigectomizados de Extremadura,

DÑA. AMALIA FRANCO GALÁN

La Presidenta de la Asociación
Regional Parkinson Extremadura,

DÑA. EULALIA GARRIDO LEXENT

Director del Secretariado de la Pastoral de la 
Salud de la Diócesis de Plasencia,

P.O.: DÑA. MARINA ALONSO MORA

La Presidenta de la Asociación de
Voluntariado Emeritense de Mayores,

DÑA. DOLORES DORADO CALASANZ

La Vicepresidenta de la Asociación
Red de Voluntariado de Guareña,

DÑA. ANTONIA FÁTIMA ARIAS PRIETO

El Presidente de la Asociación Oncológica 
“Tierra de Barros” de Almendralejo,

D. MANUEL ESPERILLA ROSADO

Director-Gerente de la Fundación Oncológica 
Infantil Extremeña “Ícaro”,

D. ANTONIO ORTÍZ BARRERA

Presidenta de la Asociación Para la Donación
de Médula Ósea de Extremadura,

DÑA. M.ª VIRTUDES CARRASCO FUENTES

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Universidad de 
Castilla-La Mancha con CIF Q1368009E y la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales de la Junta de Extremadura para la realización de 
prácticas de estudiantes. (2017061202)

Habiéndose firmado el día 29 de marzo de 2017, el Convenio de Colaboración entre la 
Universidad de Castilla-La Mancha con CIF Q1368009E y la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales de la Junta de Extremadura para la realización de prácticas de estudiantes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de mayo de 2017.

  La Secretaria General,   
  PD La Jefa de Servicio de Legislación  
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y LA 

CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN DE 

PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES

En Mérida, a 29 de marzo de 2017.

REUNIDOS

De una parte, D. José María Vergeles Blanca, que interviene en calidad de Consejero de Sani-
dad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por 
Decreto del Presidente 22/2015, de 6 de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio), y en virtud de 
las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D.ª Ángela González Moreno, Vicerrectora de Transferencia e Innovación de la 
Universidad de Castilla-La Mancha (en adelante UCLM), actuando en nombre y representa-
ción de la misma en virtud de las atribuciones que le han sido delegadas por Resolución del 
Rector de 04/04/2016 (DOCM n.º 67, de 08/04/2016), y con domicilio social en Plaza de la 
Universidad, n.º 2, de Albacete.

Ambas partes se reconocen mutua competencia y plena capacidad legal para suscribir el 
presente convenio de Cooperación Educativa, y a tal efecto

MANIFIESTAN

Primero. Que es función de la Universidad de Castilla-La Mancha, con arreglo al artículo 1.2 
b) de la Ley Orgánica de Universidades y el artículo 2.1 c) de sus Estatutos, la preparación 
para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y 
métodos científicos y para la creación artística.

Segundo. Que dentro de las finalidades de la Universidad de Castilla-La Mancha, se encuen-
tra la de establecer las líneas de actuación necesarias para la formación integral de los 
universitarios en orden a su proyección profesional en empresas e instituciones y, en su 
caso, sentar las bases de futuros proyectos de investigación y desarrollo.

Tercero. Que ambas entidades coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica 
de los estudiantes universitarios tiene para la sociedad en general, finalmente beneficiaria de 
la mejor preparación profesional de los titulados universitarios.

Cuarto. Que tanto la UCLM como la Junta de Extremadura consideran que pueden mejorar el 
desarrollo de sus respectivos cometidos mediante la colaboración en las estancias de prácti-
cas externas de los estudiantes universitarios en el marco de los Programas de Cooperación 
Educativa, que regula el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, así como la Normativa de 
prácticas académicas externas de los estudiantes de la Universidad de Castilla-La Mancha 
aprobada por el Consejo de Gobierno el 26 de febrero de 2013.
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Que por todo ello, las Instituciones firmantes acuerdan suscribir el presente convenio de 
Cooperación Educativa, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre la Conseje-
ría de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura, y la Universidad de Castilla-La 
Mancha (en adelante UCLM) para la realización de prácticas académicas externas curriculares 
y extracurriculares por parte de los estudiantes de ésta en los centros de gestión directa del 
SEPAD (Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Depen-
dencia), cuyo objetivo sea permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos 
adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les 
preparen para el ejercicio de actividades profesionales.

Segunda. Estudiantes.

Podrán realizar prácticas académicas externas en dicha entidad, los estudiantes de la UCLM 
que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 7 de la Normativa de Prácticas Académi-
cas Externas de la Universidad de Castilla – La Mancha.

Tercera. Documento de compromiso.

El estudiante o estudiantes, que realicen prácticas académicas externas en la entidad, suscri-
birán el documento de compromiso de prácticas que figura como Anexo al presente Conve-
nio, que quedará archivado en su o sus expedientes y estará a disposición de la otra parte 
firmante de este Convenio.

Cuarta. Programa formativo y dedicación del estudiante.

El programa formativo, la dedicación mínima y las actividades de prácticas académicas exter-
nas que desarrollará el estudiante, serán establecidos conjuntamente por las dos entidades 
firmantes y aparecerá reflejado en los anexos de cada uno de los estudiantes con el visto 
bueno de los tutores académico y de la empresa, dentro del marco establecido en le R.D. 
592/2014 de 11 de julio.

Quinta. Régimen, calendario y horario de las prácticas.

La asistencia del estudiante a la entidad donde realice las prácticas académicas externas 
se ajustará al calendario, horario y régimen de permisos a que tenga derecho el estu-
diante con arreglo a la normativa vigente, y será establecido conjuntamente en la forma 
que se indica en la cláusula anterior. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con 
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la actividad académica, formativa y de representación y participación desarrollada por el 
estudiante en la Universidad.

Sexta La relación entre el estudiante y la empresa.

De la realización de prácticas académicas externas por parte de los estudiantes al ampa-
ro del presente convenio no se derivarán en ningún caso obligaciones propias de una 
relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral 
propia de puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto el artículo 2.3 del citado 
real decreto.

Séptima. Los seguros del estudiante.

La Universidad de Castilla-La Mancha suscribe un póliza de responsabilidad civil que cubre los 
riesgos que como consecuencia de la actividad del estudiante dentro de la empresa/institu-
ción pudieran derivarse y una póliza de accidentes que comprende los siniestros de muerte, 
invalidez permanente, asistencia médico-quirúrgica y gastos sanitarios.

Octava. Tutor académico de la Universidad.

Se designará un tutor académico responsable del correcto desarrollo de las prácticas acadé-
micas externas. Tal designación será competencia del Centro de la UCLM en el que esté 
matriculado el estudiante que realizará dichas prácticas respetando las indicaciones señala-
das en el Real Decreto 592/2014 y en la Normativa de Prácticas Académicas externas de la 
UCLM. El tutor académico tendrá los derechos y deberes descritos en dichas normativas y 
será quien mantendrá la comunicación con el tutor de la entidad y el estudiante durante el 
desarrollo de las prácticas.

Novena. Tutor de la empresa/institución.

La entidad designará un tutor responsable con experiencia profesional y con los conocimien-
tos necesarios para realizar una tutela efectiva. La persona que ejercerá la labor de tutor 
será la que mantendrá las relaciones con el estudiante y el tutor académico. El tutor de la 
entidad colaboradora gozará de los derechos y deberá cumplir los deberes descritos en los 
artículos 19 y 20 de la citada Normativa. La UCLM expedirá documento acreditativo de la 
participación del tutor de dicha entidad en la formación práctica de sus estudiantes.

Décima. Protección de datos.

Los datos personales que se recogen en el presente Convenio, serán incorporados a los fiche-
ros de datos responsabilidad de las partes firmantes, y serán tratados únicamente a los efec-
tos de llevar a buen fin el presente Convenio. Ambas partes se comprometen a tratar los 
mismos conforme a los dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.
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Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en la dirección indicada, por ambas partes en el presente documento, a efectos de 
notificaciones.

Conforme al deber de secreto, regulado en el artículo 10 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los estudiantes estarán 
obligados al secreto profesional respecto a la información que acceda en el desarrollo de 
la actividad, comprometiéndose a prestar el máximo cuidado y confidencialidad en el 
manejo y custodia de cualquier documentación, no desvelar tal información ni cederla a 
terceros.

En toda la publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente 
convenio se podrá incorporar el logotipo de las partes. La utilización de los logotipos se reali-
zará siempre bajo la previa conformidad de sus titulares. Ambas Entidades se comprometen 
a informarse mutuamente de los medios de publicidad en los cuales cualquiera de las partes 
utilice la marca o logotipo de la otra.

Décimo primera. Vigencia, rescisión y modificación del convenio.

El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y mantendrá su vigen-
cia durante un periodo de un año, al final del cual se prorrogará tácitamente, con una 
duración que no podrá ser superior a cuatro años, salvo que en cualquier momento antes 
de la finalización del plazo exista denuncia expresa de alguna de las partes con antelación 
a su vencimiento.

Las partes podrán modificar el presente convenio de mutuo acuerdo en cualquier momen-
to. Tal modificación deberá realizarse por escrito y recogida en anexo al presente conve-
nio. Asimismo, este convenio podrá resolverse garantizándose la correcta finalización de 
las actividades o programas que estén desarrollándose al amparo de éste, en los siguien-
tes casos:

a. Por mutuo acuerdo, que deberá constar por acuerdo suscrito por las partes firmantes.

b. Por denuncia de una de las partes, realizada por escrito y con una antelación mínima de 
tres meses.

c. Por el incumplimiento de sus términos por una de las partes.

d. Por las restantes causas establecidas en la normativa vigente.

Décimo segunda. Régimen Jurídico.

Este convenio tiene carácter administrativo. En todo lo no previsto, se aplicará lo dispues-
to en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, y en las normas que lo desarrollen. Los 
eventuales conflictos que pudieran surgir durante el desarrollo de este convenio serán 
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resueltos de manera amistosa por las partes. En caso de no alcanzarse un acuerdo, 
ambas partes acuerdan someterse a los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado el presente convenio de Cooperación 
Educativa, en el lugar y fecha arriba indicados.

Por la Universidad de
Castilla-La Mancha,

FDO.: ÁNGELA GONZÁLEZ MORENO

Por la Consejeria
de Sanidad,

FDO.: JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA



 

ANEXO AL CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA Nº _________
ENTRE UNIVERSIDAD DE CASTILLA – LA MANCHA Y
CURSO ACADÉMICO ______ /_______

PRÁCTICAS CURRICULARES PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES

 
1. DATOS DEL ESTUDIANTE

Apellidos Nombre

D.N.I Fecha de nacimiento

Teléfono Correo e

Domicilio

Población C.P Provincia

Como alumno de (estudios)

En la Escuela/Facultad

 
2. TUTOR DE LA EMPRESA

Empresa

Apellidos Nombre

Cargo

Correo electrónico Teléfono

 
3. TUTOR ACADÉMICO

Apellidos Nombre

Departamento

Centro Docente

Teléfono Extensión Correo e

Conforme con ejercer la tutoría en las prácticas que va a realizar el estudiante
Vº Bº DEL PROFESOR TUTOR:

 
4. CONDICIONES DE LAS PRÁCTICAS

Lugar de realización
Con objeto de la realización de la práctica, el alumno podrá desplazarse a otras instalaciones, organismos, etc.

Fecha de inicio Fecha de finalización

Horario de realización de las prácticas

Días de realización de las prácticas

Duración (en meses)

Duración (horas)

Bolsa de estudio (especificar cuantía, en su caso)
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ANEXO AL CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA Nº _________
ENTRE UNIVERSIDAD DE CASTILLA – LA MANCHA Y
CURSO ACADÉMICO ______ /_______

5. PROYECTO FORMATIVO

 
6. DOCUMENTO DE COMPROMISO

El estudiante de la UCLM, D/Dª ______________________________________________________

ASUME

PRIMERO: Participar en el programa de cooperación educativa suscrito entre la Universidad de Castilla La Mancha y la empresa
_____________________________, realizando las actividades prácticas señaladas en el presente anexo, cuyo texto conozco y acepto en
todos sus términos.

SEGUNDO: Que dichas prácticas no constituyen ningún vínculo laboral con la entidad firmante.

TERCERO: Que las prácticas, cuya finalidad es contribuir a la formación profesional de los alumnos de la Universidad de Castilla La Mancha
se realizarán en los días, horarios y lugar convenidos, siguiendo las orientaciones del profesor tutor responsable del seguimiento, así como
respetando las normas internas y dinámicas del trabajo establecido.

CUARTO: Que la empresa que suscribe el convenio no se hace responsable de los accidentes o enfermedades que el estudiante pudiera
padecer en el transcurso de las mismas, ni tampoco de los daños que pudiera ocasionar, como alumno de prácticas, a personas o bienes;
en ambos casos, dentro o fuera de la empresa donde las realiza.

QUINTO: Que la empresa firmante podrá suspender las prácticas, bien por incumplimiento por parte de los alumnos en el presente
documento, o bien porque otras circunstancias lo hicieran necesario, comunicándolo a la Universidad de Castilla La Mancha con
antelación.

SEXTO: Que no mantiene relación contractual con la empresa/institución en la que realizará sus prácticas.

SÉPTIMO: Que no tiene relación de parentesco hasta el tercer grado con los directivos, titulares de la entidad o tutor profesional.

SE COMPROMETE

PRIMERO: A mantener estricta confidencialidad sobre las cuestiones tratadas en la empresa/institución de destino, así como a la utilización
de los datos incluidos en programas informáticos y ficheros con un fin profesional sin realizar modificaciones, instalación de programas,
copias ni difusión.

SEGUNDO: A respetar y cumplir lo establecido en este documento de compromiso de prácticas, en el convenio de cooperación educativa y
en la normativa de prácticas académicas externas de los estudiantes de la Universidad de Castilla la Mancha.

HACE CONSTAR QUE

PRIMERO: No guarda relación contractual con la empresas/institución en la que realizará sus prácticas.

SEGUNDO: No tiene relación de parentesco hasta tercer grado con los directivos o el tutor profesional.

En a de

 
EL ESTUDIANTE POR LA EMPRESA 
 
 
 
 
 
Fdo.: 

 
 
 
 
 
Fdo.: 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2017, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera de Cáceres, por la que se otorga a Naturgas Energía 
Distribución, SAU, autorización administrativa, aprobación del proyecto de 
ejecución y reconocimiento, en concreto, de utilidad pública de 
instalaciones para el suministro de gas combustible por canalización, en el 
término municipal de Moraleja. Expte.: CG-449. (2017061220)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución y reconocimiento en concreto de la utilidad pública del proyec-
to denominado “Proyecto de ejecución para autorización de instalaciones. Red de distribución 
de gas natural (Fase 1). Término municipal Moraleja (Cáceres)”, iniciado a solicitud de Natur-
gas Energía Distribución, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio 
en calle General Concha, 20, 48010 - Bilbao, se emite la presente resolución de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autori-
zación de instalaciones para el suministro de gases combustibles por canalización en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de 
hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, de fecha 
16 de enero de 2015, se adjudicó a la Empresa la zona de distribución de gas natural en 
la que se realizarán las instalaciones a las que corresponde el proyecto identificado en el 
encabezamiento.

Segundo. La Empresa solicitó el otorgamiento de la autorización administrativa, de la apro-
bación del proyecto de ejecución y del reconocimiento en concreto de la utilidad pública para 
las instalaciones definidas en el proyecto citado en el encabezamiento.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, se realizaron los trámites 
acordes con el objeto de la solicitud presentada, incluyendo, a los efectos de que pudieran 
ser aportados al procedimiento los pronunciamientos, informes, condicionados y alegaciones 
pertinentes, los trámites de información pública del proyecto y de la solicitud de reconoci-
miento de la utilidad pública, y de información a otras Administraciones Públicas, organismos 
y empresas de servicio público o de servicios de interés general que pudieran ver afectados 
bienes o derechos a su cargo.

Tercero. Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionantes recogidos en los pronuncia-
mientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y entidades que han interveni-
do en el procedimiento.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.1.b) del Decreto 221/2012, de 9 de 
noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información 
pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados 
procedimientos en los sectores energético y de hidrocarburos, el Servicio de Ordenación 
Industrial, Energía y Minas de Cáceres es el órgano competente para la resolución del proce-
dimiento iniciado a solicitud de la Empresa.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, establece que la construcción, 
ampliación, modificación y explotación de instalaciones para suministro de gases combusti-
bles por canalización, requerirán de las correspondientes autorizaciones previas otorgadas 
por resolución del órgano competente en materia de hidrocarburos.

El artículo 103 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, establece que las instalaciones de trans-
porte y distribución de gases natural se declaran de utilidad pública, a los efectos de expro-
piación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposi-
ción y ejercicio de la servidumbre de paso y limitaciones de dominio, debiendo ser solicitado 
de forma expresa por la empresa solicitante el reconocimiento en concreto de la utilidad 
pública.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, una vez 
concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y manifestaciones que 
se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como los pronunciamien-
tos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el mismo 
emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio público o 
de servicios de interés general, el órgano encargado de la instrucción del procedimiento 
emitirá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias 
surgidas con motivo de las alegaciones o manifestaciones presentadas en el procedimiento 
que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el procedimiento que se resuelve no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha 
aceptado los condicionantes puestos de manifiesto por otras Administraciones Públicas, orga-
nismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general.

Vistos los antecedentes y fundamentos expuestos, este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Naturgas Energía Distribución, SAU, autorización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución y reconocimiento en concreto de la utilidad pública de las instalaciones 
para el suministro de gas combustible por canalización correspondientes al proyecto denomi-
nado “Proyecto de ejecución para autorización de instalaciones. Red de distribución de gas 
natural (Fase 1). Término municipal. Moraleja (Cáceres)”, de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

— Cumplimiento de disposiciones de carácter general: La Empresa queda obligada en todo 
momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
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sector de hidrocarburos, el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural, y sus disposiciones de desarrollo.

— Otras autorizaciones, permisos y licencias: Esta resolución se emite sin perjuicio e inde-
pendientemente de las autorizaciones, licencias, concesiones o permisos de competencia 
municipal o de otros Organismos y entidades, necesarias para la realización de las obras y 
el establecimiento de las instalaciones a las que se refiere esta resolución, así como las 
relacionadas, en su caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

— Datos básicos de las instalaciones para las que se otorga autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y reconocimiento en concreto de la utilidad pública:

a) Término municipal afectado: Moraleja.

b) Descripción de las instalaciones:

• Planta satélite de almacenamiento de GNL con una capacidad inicial de 64 m³ en Fase 
I, siendo la presión máxima de servicio de 5 bar y la capacidad máxima de gasifica-
ción de 2.000 m³ (N)/h.

• Red de distribución en media presión (MOP 5 bar) a ejecutar en polietileno de alta 
densidad con diámetro nominales de 200, 160, 110, 90 y 63 milímetros, y una longi-
tud total de 14.571 metros en Fase I.

• Red de distribución en alta presión (MOP 10 bar), a ejecutar en polietileno de alta 
densidad con diámetro nominal de 110 mm, y una longitud total de 710 metros en 
Fase I.

El presupuesto total indicado en la solicitud aportada por Naturgas Energía Distribución, 
SAU para la Fase I es de 1.383.393,06 €. 

Toda modificación que afecte a las características técnicas básicas y de seguridad tanto de 
la instalación principal como de sus instalaciones auxiliares, requerirá autorización previa 
de este órgano administrativo.

— Plazo de ejecución: 20 meses a partir de la disponibilidad de los terrenos. 

— Zona de distribución: Los límites de la zona de distribución en la que darán servicio las 
instalaciones para las que se otorga la autorización, es la delimitada por la línea perime-
tral definida por los vértices cuyas coordenadas geo-referenciadas se recogen en el Anexo 
de la presente resolución.

— Constitución de fianza: En un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha de 
emisión de la presente resolución, la Empresa deberá constituir una fianza del 2 por 100 
del presupuesto previsto de las instalaciones a favor de la Consejería de Economía e Infra-
estructuras, o solicitar que se proceda a la aplicación de la fianza constituida en el proce-
dimiento de concurrencia.
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La fianza indicada deberá ser constituida en la Caja General de Depósitos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y podrá ser devuelta, a petición del solicitante, una vez que 
haya sido concedida la autorización de explotación de las instalaciones.

— Ejecución de instalaciones: Las instalaciones que se autorizan habrán de realizarse de 
acuerdo con el proyecto registrado, debiendo cumplirse en su ejecución, verificación y 
comprobación lo dispuesto en el Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11 aproba-
do por el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, en el Reglamento de redes y acometidas 
de combustibles gaseosos, aprobado por la Orden de 18 de noviembre de 1974, y en las 
normas de modificación y desarrollo de las disposiciones indicadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

Los cruces especiales y otras afecciones a bienes de dominio público se realizarán con las 
condiciones impuestas o por imponer por los Organismos competentes afectados.

— Puesta en servicio de instalaciones: La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y 
realizadas las pruebas, ensayos y verificaciones de las mismas con resultado favorable, 
deberá solicitar la emisión del Acta de Puesta en Servicio, acompañando a la solicitud 
certificado de dirección de obra suscrito por técnico facultativo competente, en el que 
conste:

• Que la instalación se ha realizado de acuerdo con la normativa y especificaciones 
contempladas en el proyecto de ejecución aprobado, así como con las prescripciones de 
la reglamentación técnica y de seguridad aplicables a las instalaciones objeto del 
proyecto.

• Que se han efectuado las pruebas, ensayos y verificaciones preceptivos, con resultado 
favorable.

• Que la obra ha sido realizada cumpliendo los condicionados establecidos por las Admi-
nistraciones, organismos y empresas de servicio público o de servicios de interés gene-
ral con bienes o derechos a su cargo afectados por el proyecto.

Junto con el certificado de dirección de obra indicado, deberá presentarse la documenta-
ción establecida en la reglamentación vigente sobre seguridad industrial en materia de 
gases combustibles.

La autorización de explotación será emitida en un plazo no superior a un mes, a contar 
desde la fecha de presentación de la solicitud de acta de puesta en servicio, previas las 
comprobaciones que se consideren pertinentes.

— Efectos del reconocimiento en concreto de la utilidad pública: El reconocimiento en 
concreto de la utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes o 
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de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, adquiriendo la Empresa la condición 
de beneficiario en el expediente expropiatorio, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 2.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Igualmente, llevará implícita la autorización para el establecimiento de la instalación 
gasista, sobre terrenos de dominio, uso o servicio público, o patrimoniales del Estado, o 
de las Comunidades Autónomas, o de uso público propios o comunales de la provincia o 
municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública. 

— Afecciones a bienes particulares: El alcance de las afecciones a bienes particulares por el 
establecimiento de las canalizaciones y cables de comunicaciones de las conducciones se 
concretará en la siguiente forma:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso a lo largo del trazado de la conduc-
ción, con una anchura de dos (2) metros, uno (1) a cada lado del eje, por donde discu-
rrirá enterrada la tubería o tuberías que se requieran para la conducción del gas. Esta 
servidumbre que se establece estará sujeta además a las siguientes limitaciones al 
dominio: 

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a 
cincuenta (50) centímetros, así como de plantar árboles o arbustos a una distancia 
inferior a dos (2) metros a contar desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obra, construcción, edificación o efectuar 
acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de las instalacio-
nes, a una distancia inferior a cinco (5) metros del eje del trazado.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder colocar, vigilar, mantener, 
reparar o renovar las instalaciones, con pago, en su caso, de los daños que se 
ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación y los tubos de ventila-
ción, así como de realizar las obras superficiales o subterráneas que sean necesarias 
para la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, de la 
franja que se refleja para cada finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta 
zona se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las obras 
necesarias para el tendido e instalación de la canalización y elementos anexos, ejecu-
tando los trabajos u operaciones precisas a dichos fines. La ocupación temporal de 
bienes de titularidad particular para la ejecución de las obras, se concreta en una 
banda de terreno de 8 metros de ancho a lo largo del trazado de la canalización 
proyectada. Dicha banda de terreno estará constituida, en la zona comprendida entre la 
carretera EX-109 y el eje de la canalización, por una franja de 3 metros de ancho, y en 
el lado opuesto por una franja de 5 metros, medidas ambas distancias desde el eje de 
la canalización.
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En los casos en que no se llegara a un acuerdo con los titulares de bienes de propiedad 
particular afectados por la ejecución de las instalaciones, se tramitaría el correspon-
diente expediente de expropiación forzosa en los términos establecidos por las leyes.

El otorgamiento de autorización administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y reco-
nocimiento en concreto de la utilidad pública efectuado mediante esta resolución, no concede 
a la Empresa derechos exclusivos ni se establece en régimen de monopolio.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer la revocación de la presente autorización, previa instrucción del correspon-
diente procedimiento.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas en un plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Cáceres, 5 de mayo de 2017.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,   
  Energética y Minera de Cáceres,   
  PS El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz   
  (Resolución de 7 de noviembre de 2016),

  JUAN CARLOS BUENO RECIO
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A N E X O

LÍMITES DE LA ZONA DE DISTRIBUCIÓN EN LA QUE DARÁN 
SERVICIO LAS INSTALACIONES

Sistema de referencia ETRS 89- HUSO 29

Vértice Coord. X Coord. Y Vértice Coord. X Coord. Y Vértice Coord. X Coord. Y

1 698894 4435838 32 701513 4437071 63 698784 4439266

2 699112 4436219 33 701506 4437129 64 698894 4439095

3 699237 4436146 34 700853 4437509 65 698949 4438921

4 699329 4436195 35 700940 4437728 66 699242 4438748

5 699369 4436328 36 700931 4437747 67 699292 4438660

6 699464 4436408 37 700801 4437776 68 699414 4438539

7 699467 4436445 38 700808 4437579 69 699447 4438346

8 699492 4436484 39 700718 4437607 70 699333 4438323

9 699223 4436647 40 700784 4437507 71 699326 4438341

10 699314 4436778 41 700760 4437352 72 699303 4438335

11 699239 4437836 42 700726 4437360 73 699290 4438295

12 699537 4437270 43 700558 4437588 74 699055 4438374

13 699619 4437350 44 700636 4437849 75 699019 4438275

14 699713 4437389 45 700472 4438073 76 699153 4438232

15 699828 4437503 46 700416 4438096 77 699162 4438096

16 699852 4437479 47 700331 4438067 78 699057 4437995

17 699937 4437506 48 700268 4438152 79 699211 4437877

18 699958 4437527 49 700305 4438214 80 699150 4437784

19 700217 4437576 50 700307 4438291 81 699055 4437487

20 700234 4437596 51 700280 4438349 82 698998 4437400

21 700237 4437655 52 700353 4438415 83 699084 4437231

22 700256 4437660 53 700347 4438495 84 699113 4437333

23 700317 4437577 54 700171 4438623 85 699132 4437321

24 700417 4437568 55 700197 4438663 86 699153 4437078

25 700695 4437162 56 699994 4438820 87 699003 4436821

26 700742 4437005 57 699874 4438687 88 699026 4436803

27 700788 4437013 58 699777 4438773 89 698977 4436722

28 700890 4436814 59 699073 4439200 90 699078 4436610

29 700932 4436787 60 699047 4439289 91 699012 4436500

30 701026 4436862 61 698873 4439394 92 698889 4436570

31 701104 4436759 62 698796 4439307 93 698590 4436010
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2016, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba 
definitivamente la modificación puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de Carbajo, consistente en la inclusión del nuevo 
uso “Edificación singular específica (ESE)” en la “Zona A. Casco Antiguo-
Aparcamiento” de suelo urbano, flexibilizando las condiciones particulares 
para facilitar la implantación del nuevo uso. (2017061187)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 24 de 
noviembre de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el 
conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, a la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 154/2015, de 17 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que posteriormente fue modificado 
por Decreto 232/2015, de 31 de julio. Y por Decreto 263/2015, de 7 de agosto, la propia de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Atribuyéndose, en 
ambos casos y en virtud de los mismos, a la actual Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio el ejercicio de esta competencia, así como la de asegurar el funciona-
miento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Asimismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 154/2015, indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Puesto que Carbajo no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adaptadas 
u homologadas a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), 
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del 
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.
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Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido 
para la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (LSOTEX). 

Con la presente modificación se pretenden ampliar los usos permitidos en la Zona A. Casco 
Antiguo, que ya permite la construcción de garajes (públicos y/o privados), haciéndola 
extensible a los usos de servicios (artículo 59) y equipamiento comunitario (artículo 60).

La modificación no supone incremento de aprovechamiento lucrativo. Ya que aunque los 
aparcamientos se encuentran contemplados en la LSOTEX como equipamiento “público” de 
reserva obligatoria, se ha comprobado que la vigente ordenanza que regula este uso en las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal (artículo 104) no es acorde con esta natura-
leza. Al referirse fundamentalmente a la construcción de garajes de cualquier naturaleza 
(pública o privada).

Por tanto, sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el artículo 
80.2 de la LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos 
por el planeamiento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabili-
dad alguna, sus propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico y a los 
nuevos estándares mínimos previstos en el artículo 74 de la reciente Ley 10/2015, de 8 de 
abril, DOE de 10-4-15 (disposición transitoria primera de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, de 
modificación de la LSOTEX, DOE de 20-10-10).

En cuanto a la posible subsanación de error en el “refundido” surgido de anterior modifica-
ción n.º 1 de estas mismas Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal (Aprobación defi-
nitiva 27-3-98 / DOE de 16-7-10), deberá sustanciarse en expediente separado de éste, a 
través del procedimiento que, de acuerdo con su naturaleza, se estime más adecuado.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal epigrafiada.

2) Publicar como Anexo I a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la 
aprobación de la presente modificación.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, 
de modificación de la LSOTEX (DOE de 10-04-2015), a esta resolución (que también se 
publicará en la sede electrónica de la Junta de Extremadura), se acompañará un Anexo II 
contemplativo de un resumen ejecutivo de las características esenciales de la nueva ordena-
ción, junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.
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Como Anexo III se acompañará certificado del Jefe de Sección de Seguimiento Urbanístico y 
Secretario de la CUOTEX, en el que se hará constar la fecha y n.º de inscripción con la que 
se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el Registro de Instrumentos 
de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial dependiente de esta Consejería (artí-
culo 79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

  V.º B.º

  La Presidenta,

  EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE.

 El Secretario,

 JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 24 noviembre de 2016, 
se modifican los artículos 39. Tipología de la edificación, 103. División normativa: Zonificación, 
y 104. Condiciones particulares de la Zona A: Casco Antiguo; quedando como sigue:

Artículo 39. Tipología de la edificación.

A los efectos previstos en las presentes Normas Subsidiarias, se distinguen los siguientes 
tipos básicos de edificación:

1. Edificación en manzana cerrada densa con patio de parcela (MD) [...].

2. Edificación en manzana cerrada con patio de manzana (MM) [...].

3. Edificación aislada (AS) [...].

4: Edificación abierta (EA) [...].

5. Edificación en hilera (EH) [...].

6. Edificación Industrial (EI) [...].

7. Edificación Singular (ES) [...].

8. Edificación Singular Específica (ESE). Es la edificación que, por determinación de planea-
miento, queda regulada por una morfología y/o disposición singular (composición libre) en 
una zona concreta del municipio.

Artículo 103. División Normativa: Zonificación.

En función de sus características diferenciadas, se establecen en el Suelo clasificado como 
Urbano, las siguientes Zonas:

— Zona A: Casco Antiguo.

— Zona A: Casco Antiguo (Servicios).

— Zona B: Residencia Ensanche.

— Zona C: Tolerancia Industrial.

— Zona D: Industrial.

— Zona E: Equipamiento Institucional Público.

— Zona F: Zonas Verdes.

— Zona G: Deportivo.
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La delimitación de cada una de estas zonas figura en el Plano 4.2. (“Clasificación del Suelo. 
Zonificación) de los incluidos en los de ordenación de estas Normas.

Artículo 104. Condiciones Particulares de la Zona A: Casco Antiguo.

Toda edificación que se ubique en esta zona cumplirá las siguientes condiciones:

1. Usos permitidos: (R/G1/I1/S/E/L/TV).

2. Tipologías autorizadas: (MD/MM/ES).

3. Parcela mínima: 60 m² (1).

4. Fachada mínima: 5 m (2).

5. Edificabilidad máxima 2,00 m²/m².

6. Número máximo de plantas: 2.

7. Altura máxima permitida: 7,50 m.

8. Fondo máximo edificable: 20,00 m.

(1) Para el tipo de edificación ES: 100 m².

(2) Para el tipo de edificación ES: 10,00 m.

Condiciones particulares de la Zona A: Casco Antiguo (Aparcamiento)

Se trata de un uso específico dentro del caso antiguo. Toda la edificación que se ubique en 
esta Zona cumplirá las siguientes condiciones:

1. Usos permitidos. G1/G2/S/E.

2. Tipologías autorizadas: MD (1)/ESE.

3. Parcela mínima: 60 m² (2).

4. Fachada mínima: 5 m.

5. Edificabilidad máxima: 1,00 m²/m².

6. Número máximo de plantas: 2 (3).

7. Altura máxima permitida: 7,50 m.

(1) Obligatoria para usos G1 y G2.

(2) Para usos G1 y G2 la parcela mínima es de 30 m².

(3) Para usos G1 y G2 el n.º máximo de plantas es 1 y la altura máxima permitida es de 4,5 m.



Jueves, 8 de junio de 2017
18739

NÚMERO 109

A N E X O  I I

RESUMEN EJECUTIVO

La modificación puntual pretende modificar las condiciones particulares de la Zona A: Casco 
Antiguo: (Aparcamiento) de las NNSS, para poder incluir más usos en la zona y flexibilizar 
las condiciones particulares de aplicación a estos nuevos usos. 

Las condiciones particulares a modificar son las siguientes:

— Usos permitidos.

— Parcela mínima.

— Tipologías autorizadas.

— N.º máximo de plantas.

— Altura máxima permitida.

Se incluye una nueva tipología a las NNSS, Por tanto se modifican los artículos 39 (Tipología 
de la edificación), 103 (División normativa: Zonificación) y 104 (Condiciones particulares de 
la zona A: Casco Antiguo) de las NNSS.

Puesto que no se pretende incrementar el aprovechamiento urbanístico de la zona, se propo-
ne incrementar para los nuevos usos a implantar, el n.º máximo de plantas (2) y la altura 
máxima permitida (7,5 m.), manteniendo intacta la edificabilidad máxima permitida. 

Se mantiene la parcela mínima para el uso de garaje (30 m²), y se incrementa para el resto 
de usos (60 m²), en la misma cantidad ya establecida en la ordenanza A: Casco Antiguo. Por 
otro lado, y teniendo en cuenta el escaso fondo de la zona afectada, no tiene sentido mante-
ner la regulación de fondo máximo edificable de 20 m, por lo que se considera oportuno 
eliminar la regulación de dicho parámetro.

Se incorpora una nueva tipología de edificación en la zona, ya que la morfología particular de 
la zona afectada precisa de una tipología acorde a la misma. Esta nueva tipología se asimila-
ría a la definida en Anexo II RPLANEX como ETE (Edificación de Tipología Específica), y sería 
de aplicación únicamente a esta zona.

Esta modificación, no se encuentra sometida a evaluación ambiental estratégica ya que aun 
cuando supone en suelo urbano la ampliación o modificación de las condiciones para el esta-
blecimiento de proyectos y actividades estos usos permitidos no están sometidos a evalua-
ción de impacto ambiental ordinaria, conforme al artículo 49 de dicha ley.  
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REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO Y 
ORDENACIÓN TERRITORIAL

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico y Ordenación Territorial, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 16/05/2017 y n.º CC/010/2017, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal, consistente en la inclusión del nuevo uso “edificación singular específica (ESE)” en la 
‘zona A. Casco antiguo-aparcamiento’ de Suelo Urbano, flexibilizando las condiciones particu-
lares para facilitar la implantación del nuevo uso.

Municipio: Carbajo.

Aprobación definitiva: 24/11/2016.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 16 de mayo de 2017.

  Fdo.: Juan Ignacio Rodríguez Roldán

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2017, de la Secretaría General de Política 
Territorial y Administración Local, por la que se modifica la agrupación 
secretarial para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-
Intervención, quedando integrada por el municipio de Acedera y las 
entidades locales menores de Los Guadalperales y El Torviscal, de la 
provincia de Badajoz. (2017061225)

Iniciado expediente a instancia de las entidades locales interesadas, se propone la modifica-
ción de la agrupación secretarial para el sostenimiento en común de un único puesto de 
Secretaría-Intervención, quedando integrada por el municipio de Acedera y las entidades 
locales menores de Los Guadalperales y El Torviscal, manteniendo la clasificación del puesto 
de Secretaría, conforme a los siguientes

ANTECEDENTES

Primero. El Ayuntamientos de Acedera y las entidades locales menores de Los Guadalperales 
y El Torviscal, en la provincia de Badajoz, mediante acuerdos plenarios adoptados respectiva-
mente, manifestaron su voluntad de modificar la agrupación secretarial de municipios, cons-
tituida para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención, el cual está 
reservado a funcionarios de la Escala de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación 
de carácter nacional. 

Dicha agrupación fue constituida inicialmente por la entidad local de Acedera y la entidad 
local menor de Los Guadalperales, mediante Resolución de 21 de enero de 2013, de la 
entonces Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de Extre-
madura (DOE n.º 23, de 04-02-2013); y la propuesta actual de modificación de dicha agru-
pación pasa por incorporar a la misma otro miembro más, la entidad local menor de El 
Torviscal

Segundo. Sometido a información pública el acuerdo inicial de modificación de la Agrupación 
Secretarial de municipios de Acedera y Los Guadalperales, por incorporación de la entidad 
local menor de El Torviscal, así como la aprobación de los nuevos estatutos, no se han 
presentado alegaciones según certificaciones emitidas al efecto por las tres entidades, que 
constan en el expediente, habiéndose aprobado con carácter definitivo el acuerdo de modifi-
cación de la Agrupación y sus nuevos Estatutos, así como la propuesta de clasificación del 
puesto de Secretaría-Intervención; todo ello en sesiones plenarias celebradas los días 31 de 
mayo y 15 de septiembre de 2016, el Ayuntamiento de Acedera; en sesión plenaria de 13 de 
junio y 16 de septiembre de 2016, la entidad local menor de Los Guadalperales; y en sesión 
plenaria de 14 de junio y 16 de septiembre de 2016, la entidad local menor de El Torviscal, 
dándose traslado del expediente tramitado a esta Secretaría General, para su aprobación en 
virtud de la competencia que le atribuye el Decreto 53/2010, de 5 de marzo, por el que se 
regula el procedimiento para la constitución, modificación y disolución de agrupaciones de 
entidades locales para sostenimiento en común de puestos de Secretaría e Intervención.
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Tercero. Examinado el expediente, se observa el cumplimiento de los requisitos exigidos por 
las disposiciones vigentes para la modificación de las Agrupaciones Secretariales de munici-
pios para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría, conforme determinan los artí-
culos 17 del Decreto 53/2010, de 5 de marzo, así como lo dispuesto en el Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio; habiéndose informado favorablemente por la Diputación Provin-
cial de Badajoz, no habiendo formulado objeciones el Colegio Oficial de Secretarios, Inter-
ventores y Tesoreros de Administración Local de la provincia, ni el Ayuntamiento matriz de la 
entidad local menor de El Torviscal, habiéndose dado audiencia al funcionario interesado, sin 
que haya presentado alegaciones al expediente de modificación.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 99/2009, de 8 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 14 del Decreto 53/2010, 
de 5 de marzo, se ha emitido el preceptivo informe de la Abogacía General de la Junta de 
Extremadura, no apreciándose obstáculo legal que impida la aprobación de esta resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, determina 
en sus artículos 92 y 92.bis el régimen jurídico para el personal funcionario perteneciente a 
la Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
correspondiendo al Gobierno estatal regular mediante Real Decreto las especialidades y régi-
men jurídico en general aplicable a los funcionarios perteneciente a dicha escala.

De conformidad con el apartado cuarto del artículo 92.bis, el Gobierno, mediante real 
decreto, regulará las especialidades de la creación, clasificación y supresión de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacio-
nal, así como las que puedan corresponder a su régimen disciplinario y de situaciones 
administrativas.

Segundo. La disposición transitoria séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, mantiene 
vigente la normativa reglamentaria referida a los funcionarios de habilitación nacional en 
tanto no entre en vigor el reglamento previsto en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en dicha ley. Así, mantienen su vigen-
cia las previsiones contenidas en el Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el 
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, y en el Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, por el que se regula la 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional.

En dicho sentido, el artículo 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, atribuye al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma respectiva, en su ámbito territorial, y de acuerdo 
con sus normas propias, acordar la constitución y disolución de agrupaciones de entidades 
locales, mediante acuerdo de las Corporaciones Locales interesadas o de oficio por la Comu-
nidad Autónoma, dando audiencia a las entidades afectadas, previo informe de la Diputación 
Provincial correspondiente.
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Tercero. La aprobación de los expedientes de constitución de Agrupaciones de municipios 
para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención, es competencia de 
la Secretaría General de Política Territorial y Administración Local de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y en la disposición transitoria séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciem-
bre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, en relación con el artícu-
lo 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, así como el artículo 17, en relación con el 
artículo 14, ambos del Decreto 53/2010, de 5 de marzo, conforme a las atribuciones confe-
ridas por el Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta 
de Extremadura.

A esta Secretaría General le corresponde ejercer las atribuciones en materia de administra-
ción local, entre las que se encuentran el fomento y ordenación de los procesos asociativos 
de las Entidades Locales, así como su modificación y/o disolución, y el ejercicio de las 
competencias en materia de función pública local que correspondan a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, entre otras, la creación, clasificación y exención de puestos reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación nacional.

Cuarto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, por Decreto 
del Presidente 16/2015, de 6 de julio, tiene atribuidas las competencias en materia de Admi-
nistración Local. Y por Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la 
Junta de Extremadura, en relación con el artículo 14 y 17.2.º del Decreto 53/2010, de 5 de 
marzo, corresponde a la Secretaría General de Política Territorial y Administración Local 
resolver la modificación de la Agrupación Secretarial propuesta, por incorporación de una 
tercera entidad, en concreto, la entidad local menor de El Torviscal.

Vista la propuesta de resolución favorable emitida por el Servicio de Administración Local y 
en uso de las atribuciones que me confiere el Decreto 263/2015, de 7 de agosto, 

R E S U E L V E :

Primero. Aprobar la modificación de la Agrupación Secretarial de municipios para el sosteni-
miento en común del puesto de Secretaría-Intervención, formada por el municipio de Acede-
ra y la entidad local menor de Los Guadalperales, que consiste en anexionar a la citada agru-
pación la entidad local menor de El Torviscal, provincia de Badajoz.

Segundo. El puesto de Secretaría de la Agrupación de municipios de Acedera y las entidades 
locales menores de Los Guadalperales y El Torviscal, mantiene su clasificación como Secreta-
ría de clase tercera, reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional de la 
Subescala de Secretaría-Intervención.

Tercero. La modificación de la Agrupación no afecta a la clasificación del puesto de Secretaría 
ni a la forma de provisión, que seguirá siendo una Secretaría de clase tercera y forma de 
provisión el concurso de méritos.
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Cuarto. Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, 
conforme a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 53/2010, de 5 de marzo, y dar traslado 
de la citada resolución y de su publicación a los interesados y al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, podrán interponerse, en los términos que se indican, 
los recursos siguientes:

Los interesados en el expediente que no sean Administraciones Públicas, podrán interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo contencioso-admi-
nistrativo correspondientes, en los términos de lo dispuesto en los artículos 8 y 14 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación del acto, 
conforme al artículo 46.1 de la citada ley. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponer.

Las Administraciones Públicas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, bien ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circuns-
cripción tenga su sede, bien ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, 
sin perjuicio de poder efectuar el requerimiento previsto en la forma y plazo determinados en 
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Los plazos serán contados desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de mayo de 2017.

  La Secretaria General de Política Territorial y  
  Administración Local,

  NIEVES ESTEBAN PAZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de los créditos de la convocatoria para el ejercicio 2017 de 
las subvenciones destinadas a la realización de planes de formación 
intersectoriales generales dirigidos prioritariamente a personas 
trabajadoras ocupadas (Orden de 24 de noviembre de 2016). (2017050220)

BDNS(Identif.):325246

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.B y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura 
número 238, de fecha 14 de diciembre de 2016, extracto de 24 de noviembre de 2016, 
referido a la convocatoria para el ejercicio 2017 de las subvenciones destinadas a la reali-
zación de planes de formación intersectoriales generales dirigidos prioritariamente traba-
jadores ocupados, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http:// www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) con la identificación: 
325246 y en el Diario Oficial de Extremadura.

En la referida Orden se consigna un crédito total por importe de 700.000,00 euros, con cargo 
a los créditos autorizados en el proyecto de gasto 200419004000100 “Iniciativa de formación 
profesional dirigidas a trabajadores ocupados”, procedentes de Transferencias del Estado, con 
la siguiente distribución por aplicaciones presupuestarias:

Aplicación presupuestaria: 1308242B460 - Importe: 42.000 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B461 - Importe: 7.000 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B469 - Importe: 7.000 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B470 - Importe: 560.000 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B489 - Importe: 84.000 €.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “en las convocatorias por el procedi-
miento de concurrencia competitiva la distribución distinta entre los proyectos y aplicacio-
nes presupuestarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista, exige anuncio del 
órgano que ha aprobado la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura de la modifica-
ción efectuada”.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de variación en la distribución de créditos previstos 
en el artículo 3 de la Orden de convocatoria correspondientes al proyecto de gasto 
200419004000100 “Iniciativa de formación profesional dirigidas a trabajadores ocupados” 
por importe de 700.000,00 euros y a la modificación del extracto de 24 de noviembre de 
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2016 en el apartado cuarto referido a la cuantía, de manera que las aplicaciones, proyectos y 
cuantías correspondientes a las subvenciones destinadas a la realización de planes de forma-
ción intersectoriales generales dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas, 
serán las siguientes:

Aplicación presupuestaria: 1308242B460 - Importe: 0,00 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B461 - Importe: 0,00 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B469 - Importe: 0,00 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B470 - Importe: 700.000 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B489 - Importe: 0,00 €.

Mérida, 2 de junio de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de los créditos de la convocatoria para el ejercicio 2017 de 
las subvenciones destinadas a la realización de planes de formación 
sectoriales dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas 
(Orden de 24 de noviembre de 2016). (2017050221)

BDNS(Identif.):325256

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.B y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura 
número 238, de fecha 14 de diciembre de 2016, extracto de 24 de noviembre de 2016, 
referido a la convocatoria para el ejercicio 2017 de las subvenciones destinadas a la reali-
zación de planes de formación sectoriales dirigidos prioritariamente a personas trabajado-
ras ocupadas, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http:// www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) con la identificación: 
325256 y en el Diario Oficial de Extremadura.

En la referida Orden se consigna un crédito total por importe de 1.800.000,00 euros, con 
cargo a los créditos autorizados en el proyecto de gasto 200419004000100 “Iniciativa de 
formación profesional dirigidas a trabajadores ocupados”, procedentes de Transferencias del 
Estado, con la siguiente distribución por aplicaciones presupuestarias:

Aplicación presupuestaria: 1308242B460 - Importe: 108.000 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B461 - Importe: 18.000 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B469 - Importe: 18.000 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B470 - Importe: 1.440.000 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B489 - Importe: 216.000 €.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “en las convocatorias por el 
procedimiento de concurrencia competitiva la distribución distinta entre los proyectos y 
aplicaciones presupuestarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista, exige 
anuncio del órgano que ha aprobado la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 
de la modificación efectuada”.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de variación en la distribución de créditos previs-
tos en el artículo 3 de la Orden de convocatoria correspondientes al proyecto de gasto 
200419004000100 “Iniciativa de formación profesional dirigidas a trabajadores ocupados” 
por importe de 1.800.000,00 euros y a la modificación del extracto de 24 de noviembre de 
2016 en el apartado cuarto referido a la cuantía, de manera que las aplicaciones, proyectos 
y cuantías correspondientes a las subvenciones destinadas a la realización de planes de 
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formación sectoriales dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas, serán 
las siguientes:

Aplicación presupuestaria: 1308242B460 - Importe: 0,00 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B461 - Importe: 0,00 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B469 - Importe: 0,00 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B470 - Importe: 1.689.150,00 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B489 - Importe: 110.850,00 €.

Mérida, 2 de junio de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de los créditos de la convocatoria para el ejercicio 2017 de 
las subvenciones destinadas a la realización de planes de formación 
intersectoriales dirigidos específicamente a personas trabajadoras 
autónomas (Orden de 24 de noviembre de 2016). (2017050222)

BDNS(Identif.):325263

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.B y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura 
número 238, de fecha 14 de diciembre de 2016, extracto de 24 de noviembre de 2016, 
referido a la convocatoria para el ejercicio 2017 de las subvenciones destinadas a la reali-
zación de planes de formación intersectoriales dirigidos específicamente a personas 
trabajadoras autónomas, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http:// www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) con la 
identificación: 325263 y en el Diario Oficial de Extremadura.

En el artículo 3.1 de la referida Orden se consigna un crédito total por importe de 
1.000.000,00 euros, con cargo a los créditos autorizados en el proyecto de gasto 
200419004000100 “Iniciativa de formación profesional dirigidas a trabajadores ocupados”, 
procedentes de Transferencias del Estado, con la siguiente distribución por aplicaciones 
presupuestarias:

Aplicación presupuestaria: 1308242B460 - Importe: 60.000 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B461 - Importe: 10.000 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B469 - Importe: 10.000 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B470 - Importe: 800.000 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B489 - Importe: 120.000 €.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “en las convocatorias por el 
procedimiento de concurrencia competitiva la distribución distinta entre los proyectos y 
aplicaciones presupuestarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista, exige 
anuncio del órgano que ha aprobado la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 
de la modificación efectuada”.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de variación en la distribución de créditos previstos 
en el artículo 3 de la Orden de convocatoria correspondientes al proyecto de gasto 
200419004000100 “Iniciativa de formación profesional dirigidas a trabajadores ocupados” 
por importe de 1.000.000,00 euros y a la modificación del extracto de 24 de noviembre de 
2016 en el apartado Cuarto referido a la cuantía, de manera que las aplicaciones, proyectos 
y cuantías correspondientes a las subvenciones destinadas a la realización de planes de 
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formación intersectoriales dirigidos específicamente a personas trabajadoras autónomas, 
serán las siguientes:

Aplicación presupuestaria: 1308242B460 - Importe: 0,00 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B461 - Importe: 0,00 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B469 - Importe: 0,00 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B470 - Importe: 1.000.000,00 €.

Aplicación presupuestaria: 1308242B489 - Importe: 0,00 €.

Mérida, 2 de junio de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2017, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
empresa “Minusval, SLU”. (2017061195)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “Minusval S.L.U.” (código de 
convenio 06001002011998), que fue suscrito con fecha 5 de octubre de 2016, de una parte, 
por el Consejo de Administración de la empresa, y de otra, por los delegados de personal en 
representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y el Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por 
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de marzo de 2017.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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CONVENIO COLECTIVO PARA EL C.E.E.

“MINUSVAL SLU”

Artículo 1. Ámbito funcional y territorial.

Los artículos de este Convenio regulan las relaciones laborales entre la Empresa MINUSVAL, 
SLU y sus trabajadores.

Artículo 2. Vigencia.

La duración del presente Convenio tendrá una vigencia de 2 años, comenzando el 1 de enero 
de 2016 hasta el 31 de diciembre del 2017.

Artículo 3. Denuncia y prórroga.

Este Convenio será denunciado de forma automática por ambas partes el día 31 de diciem-
bre de 2017, sin necesidad de comunicación por escrito entre las partes firmantes.

No obstante lo anterior y en evitación del vacío normativo que en otro caso se produci-
ría, una vez terminada su vigencia inicial, o la de cualquiera de sus prórrogas, conti-
nuará rigiendo, en su totalidad, su contenido normativo, hasta que sea sustituido por 
otro.

Artículo 4. Retribuciones.

Las retribuciones salariales consistirán en el salario base, antigüedad consolidada en su caso, 
plus de productividad y plus de transporte.

Artículo 5. Gratificaciones extraordinarias.

Se establecen dos pagas extraordinarias anuales, consistentes en el abono de todos los 
conceptos salariales, excepto el de plus de transporte.

Artículo 6. Antigüedad.

El concepto retributivo de antigüedad fue suprimido por anterior convenio con efectos de 31 
de diciembre de 2015.

No obstante, los trabajadores que tuvieran reconocidas a aquella fecha cantidades por 
este concepto, las mantendrán consolidadas en la cuantía existente a dicha fecha. Dicha 
cuantía quedará reflejada en la nómina de cada trabajador como complemento personal, 
bajo el concepto de “antigüedad consolidada”, no siendo absorbible ni compensable ni 
revalorizable.
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Artículo 7. Plus de transporte.

Se establece un plus de transporte para todas las categorías profesionales, consistente en 
71,7 € mensuales.

Artículo 8. Plus de productividad.

El plus de productividad permanecerá tal cual está individualmente por cada trabajador.

Artículo 9. Categorías profesionales.

Las categorías profesionales son: Gerente, Director, Auxiliar Administrativo, Encargado, 
Encargado de Sección, Oficial 1.ª Afilador, Oficial de 1.ª, Oficial de 2.ª, Peón Especializado, 
Peón Cualificado y Peón Ordinario.

Artículo 10. Condiciones más beneficiosas, compensación y absorción.

Las condiciones que se pactan se consideran mínimas y, en consecuencia, cualquier mejora 
que se establezca, ya sea por decisión voluntaria de la empresa, contrato individual de traba-
jo, etc., prevalecerán a las aquí establecidas.

Con independencia de lo anterior, la empresa podrá aplicar la compensación y absorción de 
los salarios cuando lo realmente abonado en su conjunto y cómputo anual, -y aun cuando 
sea por conceptos no homogéneos-, sea más favorable para los trabajadores que lo fijado en 
el orden normativo o convencional.

Artículo 11. Revisión salarial.

1. Para los años 2016 y 2017 el salario base será equivalente al salario mínimo interprofesio-
nal vigente para cada año.

2. Para el resto de conceptos retributivos previstos en el artículo 4 (excepto para la antigüe-
dad) se establece un incremento del dos y medio por ciento (2,5 %) anual.

Artículo 12. Claúsula de garantía salarial.

En caso que el IPC real a 31/12 de cada año fuese superior al incremento previsto en el artí-
culo 11.2 anterior, el exceso, si lo hubiere, se abonará en una sola paga en el mes de febrero 
del año siguiente.

Artículo 13. Vinculación a la totalidad.

El contenido de este convenio forma un todo indivisible, y a los efectos de su aplicación 
práctica, las condiciones pactadas serán consideradas globalmente. Si en el ejercicio de 
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las facultades que le sean propias la autoridad laboral competente no aprobara alguna de 
las cláusulas del convenio, éste quedaría sin efecto, debiendo considerarse la totalidad de 
su contenido.

Artículo 14. Jornada de trabajo.

Se establece una jornada laboral de trabajo efectivo de 37,5 horas semanales de promedio 
en cómputo anual.

La empresa podrá distribuir la jornada establecida, a lo largo del año mediante criterios de 
fijación uniforme o irregular. En defecto de pacto, la empresa podrá distribuir de manera irre-
gular a lo largo del año el diez por ciento de la jornada de trabajo. Afectando la uniformidad 
o irregularidad bien a toda la plantilla o de forma diversa por secciones o departamentos, por 
períodos estacionales del año en función de las previsiones de las distintas cargas de trabajo 
y desplazamientos de la demanda.

Artículo 15. Vacaciones.

 Se establecen unas vacaciones anuales de 23 días laborales. Si las vacaciones se distri-
buyen en periodos, estos tienen que ser, mínimo, de 10 días. En el período de máxima 
producción de la empresa, y a fin de no reducir la producción en la actividad de las distin-
tas secciones, sólo podrán coincidir en periodo de vacaciones 2 trabajadores de la misma 
sección.

Artículo 16. Retribuciones de las vacaciones.

La retribución a percibir por vacaciones comprenderá el promedio de la totalidad de las retri-
buciones salariales percibidas durante el trimestre natural inmediatamente anterior a la fecha 
del disfrute de las vacaciones.

Artículo 17. Permisos y licencias retribuidos.

Los trabajadores tendrán derecho al siguiente cuadro de permisos y licencias retribuidas, 
previo aviso y justificación:

— Tres días naturales, ampliables a cinco si el hecho se produjera a una distancia supe-
rior a 150 Km. del centro de trabajo, en caso de enfermedad grave o fallecimiento de 
familiares de hasta 2.º grado de consanguinidad, tanto del trabajador como del 
cónyuge.

— Tres días naturales, ampliables a cinco si el hecho se produjera a distancia superior a 150 
Km. en caso de nacimiento o adopción de hijo.

— Quince días naturales en caso de matrimonio del trabajador.
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— Un día laborable en caso de cambio de domicilio habitual.

— El tiempo indispensable o el que marque la norma, en caso de deber inexcusable de carác-
ter público o personal.

— Ausencia de una hora o dos fracciones de media hora diaria, o reducción de la jornada en 
media hora por lactancia de un hijo menor de nueve meses.

— Tres días laborables por traslado.

— El día natural por matrimonio de hijos.

— El tiempo establecido en la norma para cumplir funciones sindicales o de representación 
de los trabajadores.

— Dos días laborales anuales para asuntos propios.

— Cuatro días de convenio (4) que se declaran oficialmente festivos no recuperables.

En 2016 serán: 12 de septiembre; 31 de octubre; 23 y 30 de diciembre.

Artículo 18. Dietas y kilometraje.

Se establece una cantidad de 10,25 € en concepto de media dieta y 23,57 € para la dieta 
completa. En el supuesto de que el trabajador utilice su propio vehículo para la realización de 
servicios a la empresa, se le abonará la cantidad de 0,22 € por kilómetro.

Artículo 19. Seguro de vida y otros seguros.

Los trabajadores afectados por este convenio, independientemente del tipo de contrato, 
tendrán derecho a las indemnizaciones por las contingencias y con las consecuencias que se 
indican a tal efecto.

La empresa está obligada a suscribir la correspondiente póliza de seguro, cuya cobertura 
contemplará los siguientes riesgos indemnizables y cuantías:

— Muerte por accidente laboral: 25.892,84 €.

— Incapacidad permanente absoluta por accidente laboral: 25.892,84 €.

— Gran invalidez derivada de accidente laboral: 25.892,84 €.

Se considerará accidente laboral el ocurrido in itinere.

Artículo 20. Incapacidad temporal.

En caso de I.T., la empresa abonará al trabajador:
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— Del 4.º al 30.º día la diferencia entre las prestaciones económicas que por ley le corres-
pondieran, hasta el 100 % de la base de cotización por enfermedad común y accidente no 
laboral.

— Del mismo modo hasta el 100 % de la base de cotización desde el primer día de la baja 
por incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Estos condicionantes dejarán de tener efecto en caso de extinción del contrato de trabajo 
entre empresa y trabajador por cualquiera de las causas que lo provocaran.

Artículo 21. Seguridad y salud laboral.

Conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre, sobre prevención de 
riesgos laborales, tanto el Delegado de Prevención, La empresa y la Representación 
Legal de los Trabajadores, aplicarán escrupulosamente lo estipulado en la mencionada 
ley.

Los trabajadores afectados por el presente convenio se les efectuarán el preceptivo y obliga-
torio reconocimiento médico anual, siendo el tiempo afectado por el mismo a cargo de la 
empresa.

Artículo 22. Representación colectiva de los trabajadores.

Se enmarca dentro de lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, y posteriores modificaciones. La empresa facilitará, al menos, semestral-
mente, a la representación legal de los trabajadores, información sobre la evaluación 
económica de la empresa, situación de producción, perspectivas de mercado y plan de 
inversiones, así como todas aquéllas competencias que requiere el cumplimiento de la 
ley vigente.

Artículo 23. Premios, faltas y sanciones.

La concesión de premios o la implantación de sanciones por faltas, serán comunicadas por 
escrito a los delegados de personal, quienes podrán emitir los informes al respecto que 
considere oportunos.

Se considerará falta laboral toda acción u omisión, de la que resulte responsable el trabaja-
dor, que se produzca con ocasión o como consecuencia de la relación laboral y que constituya 
un incumplimiento grave y culpable de sus obligaciones.

Régimen disciplinario

Faltas y sanciones:

Las faltas se graduarán atendiendo a su importancia, trascendencia, voluntariedad y malicia 
en su comisión, en leves, graves o muy graves.
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Faltas leves:

1.º Las faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, sin causa justificada, de una a cuatro 
faltas en el período de un mes o de treinta días naturales.

2.º No cursar en el momento oportuno la comunicación correspondiente, cuando se falte al 
trabajo por motivo justificado, salvo que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

3.º El abandono o ausencia del puesto de trabajo, sin previo aviso o autorización, aunque 
sea por breve tiempo. Si como consecuencia de ello se causare algún perjuicio a la 
empresa o fuera causa de accidente a los compañeros de trabajo, será considerada como 
grave o muy grave.

4.º Pequeños descuidos en la conservación del material, maquinaria, herramientas e instala-
ciones, salvo que ello repercuta en la buena marcha del servicio, en cuyo caso podrá ser 
considerada como grave o muy grave.

5.º No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

6.º No informar a la empresa de los cambios de domicilio.

7.º Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las dependencias de la 
empresa o durante cualquier acto de servicio. Si se produce con notorio escándalo 
pueden ser considerados como graves o muy graves.

8.º La inobservancia de las normas en materia de seguridad e higiene en el trabajo o salud 
laboral que no entrañen riesgo grave para el trabajador ni para sus compañeros de 
trabajo o terceras personas, ya que de darse estas circunstancias serán consideradas 
como graves o muy graves según los casos.

9.º Usar teléfonos, vehículos, herramientas o cualquier otra maquinaria o inmovilizado de la 
empresa para asuntos particulares sin autorización.

10.º Cambiar, mirar o revolver los armarios, taquillas o efectos personales de los compañe-
ros de trabajo, sin la debida autorización de los interesados.

Faltas graves:

1.º Alegar motivos falsos para la obtención de licencias o permisos.

2.º Permanecer en zonas o lugares distintos de aquellos en que debe realizar su trabajo 
habitual sin causa que lo justifique o sin estar autorizado para ello.

3.º Encontrarse en el local de trabajo fuera de las horas de trabajo sin autorización.

4.º Más de cuatro faltas injustificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, durante un 
mes o treinta días naturales, siendo suficiente dos faltas si ello perjudica a otro trabaja-
dor o a la producción de la empresa.



Jueves, 8 de junio de 2017
18758

NÚMERO 109

5.º Faltar al trabajo de uno a tres días durante el mes sin causa justificada.

6.º No comunicar con diligencia debida las alteraciones familiares que puedan afectar a los 
procesos administrativos o prestaciones sociales. Si mediara alguna malicia será conside-
rada muy grave.

7.º Simular la presencia o hacerse pasar por otro trabajador de la empresa mediante cual-
quier forma.

8.º La negligencia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo y a la producción.

9.º La imprudencia en el trabajo, que si implicase riesgo de accidente para el trabajador u 
otros, o bien peligro de averías en la maquinaria, herramientas o instalaciones, podrá ser 
considerada muy grave.

10.º La asistencia reiterada al trabajo en estado de embriaguez o toxicomanía.

11.º La reincidencia en falta leve dentro de un trimestre natural, cuando haya sanción por 
escrito de la empresa.

12.º No advertir e instruir adecuadamente a otros trabajadores sobre los que tenga alguna 
relación de autoridad o mando del riesgo del trabajo a ejecutar y del posible modo de 
evitarlo.

13.º Transitar o permitir el tránsito por lugares o zonas peligrosas portando útiles de igni-
ción, así como por lugares expuestos al riesgo de incendio.

14.º La falta de sigilo profesional divulgando datos, informes o antecedentes que puedan 
producir perjuicio de cualquier tipo a la empresa.

15.º Cualquier falsedad o inexactitud deliberada en los partes o documentos de trabajo, o la 
negativa a su formalización, así como proporcionar falsa información a la Dirección de 
la empresa, o a sus superiores en relación con el trabajo.

16.º La injustificada delegación de funciones o trabajos en personal de inferior rango laboral 
o no cualificado para su realización.

17.º La aceptación de dádivas o regalos por dispensar trato de favor en el servicio.

18.º La disminución voluntaria del rendimiento del trabajo normal.

19.º No informar con la debida diligencia a sus jefes, al empresario, o a quien lo represente 
de cualquier anomalía que observe en las instalaciones y demás útiles, herramientas, 
maquinaria y materiales.

20.º Descuidos de importancia en la conservación, limpieza o utilización de materiales, 
máquinas, herramientas e instalaciones que el trabajador utilice.
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21.º El uso del teléfono móvil (aun siendo propiedad del trabajador) para fines personales 
durante el tiempo efectivo de trabajo. El uso reiterado o el perjuicio generado por el 
mismo en el proceso productivo. Igual consideración tendrá el uso de aparatos repro-
ductores multimedia durante el tiempo de trabajo.

22.º El uso no autorizado y con carácter personal de las herramientas de la empresa, dentro 
o fuera de la jornada laboral, para fines particulares. A estos efectos tendrán también la 
consideración de herramientas todos los equipos informáticos.

Lo dispuesto en los apartados 21 y 22, no será de aplicación a la representación legal y 
sindical de los trabajadores en el ejercicio de sus funciones.

Faltas muy graves:

1.º La desobediencia continuada o persistente a los superiores jerárquicos en el organigrama 
de la empresa.

2.º Más de diez faltas injustificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, cometidas en 
un período de tres meses o de veinte durante seis meses.

3.º El fraude, la deslealtad, o el abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así 
como el hurto o robo tanto a la empresa como a los compañeros de trabajo o a terceras 
personas, dentro de las instalaciones de la empresa o durante el desarrollo de su activi-
dad profesional.

4.º Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada de trabajo, así 
como emplear herramientas útiles o materiales para uso propio.

5.º Maliciosamente, hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en mate-
riales, herramientas, útiles, aparatos, instalaciones, vehículos, edificios, enseres e incluso 
documentos de la empresa.

6.º La condena por sentencia firme por delitos de robo, hurto, violación o abusos sexua-
les, así como cualesquiera otros delitos que pudieran implicar desconfianza de la 
empresa respecto a su autor, aun cuando éstos hayan sido cometidos fuera de la 
empresa.

7.º La embriaguez o toxicomanía habitual durante el trabajo que repercuta negativamente en 
el trabajo.

8.º Violar el secreto de la correspondencia o de documentos reservados de la empresa.

9.º Revelar a elementos extraños a la empresa datos de ésta de obligada reserva.

10.º Dedicarse a actividades profesionales, por cuenta propia, en empresas de la competen-
cia, sin la oportuna y expresa autorización.
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11.º Los malos tratos de palabra u obra o faltas graves de respeto y consideración a los 
superiores, compañeros o subordinados.

12.º La imprudencia, negligencia o incumplimiento de las normas u órdenes sobre seguridad 
e higiene en el trabajo, cuando por ello se produzca grave riesgo para los trabajadores 
o daños para las instalaciones.

13.º Causar accidentes graves por negligencia, descuido o imprudencia inexcusables o serio 
peligro para las empresas.

14.º La no utilización de los medios o materiales de prevención de riesgos de accidentes de 
trabajo facilitados por la empresa.

15.º Abandonar el puesto de trabajo en cargo de responsabilidad o cuando con ello causara 
un perjuicio grave en el proceso productivo, deterioro importante de las cosas o serio 
peligro para las personas.

16.º La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal o pactado.

17.º La reincidencia en faltas graves, aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un perío-
do de seis meses, siempre que haya sido objeto de sanción por escrito.

18.º La falta de asistencia al trabajo no justificada por más de tres días, en el mes o de 
treinta días naturales.

19.º La comisión de errores repetidos e intencionados que puedan originar perjuicios a la 
empresa.

20.º La emisión maliciosa, o por negligencia inexcusable, de informes erróneos o a sabiendas 
de que no son exactos.

21.º La simulación de supuestos de incapacidad temporal o accidente.

22.º La reiteración en el uso no autorizado y con carácter personal de las herramientas de la 
Empresa, dentro o fuera de la jornada laboral, cuando el mismo sea contrario a los usos 
y costumbres comúnmente aceptados. A estos efectos tendrán también la consideración 
de herramientas los equipos informáticos. El uso de claves ajenas para el acceso a cual-
quier equipo informático, red, fichero, archivo o documentación, incluida cualquier tipo 
de visita a internet o uso indebido del correo electrónico.

23.º El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad 
u orientación sexual y el acoso sexual o por razón de sexo.

Graduación de las sanciones.

Las sanciones que podrán imponer las empresas en cada caso, se graduarán atendiendo a la 
gravedad de la falta cometida, pudiendo ser las siguientes:
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Por faltas leves:

Amonestación verbal.

Amonestación escrita.

Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 20 días.

Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de 21 a 90 días.

Despido.

Para la aplicación y graduación de las sanciones que anteceden se tendrá en cuenta:

a) El mayor o menor grado de responsabilidad del que comete la falta.

b) La categoría profesional del mismo.

c) La repercusión del hecho en los demás trabajadores y en la empresa.

Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves o muy graves a los trabajadores 
que ostenten la condición de representante legal o sindical, les será instruido expediente 
contradictorio por parte de la empresa, en el que serán oídos, aparte del interesado, los 
restantes miembros de la representación legal o sindical a que éste perteneciera, si los 
hubiere.

La obligación de instruir el expediente contradictorio aludido anteriormente se extiende hasta 
el año siguiente a la cesación en el cargo representativo. 

En aquellos supuestos en los que la empresa pretenda imponer una sanción a los trabajado-
res afiliados a un sindicato deberá, con carácter previo a la imposición de tal medida, dar 
audiencia a los delegados sindicales si los hubiere.

Artículo 24. Materia de contratación.

Se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8-4 del R. Decreto Legislativo 2/2015 de 
23 de Octubre, sobre derecho de información de los representantes legales de los trabajado-
res en materia de contratación.

Artículo 25. Prendas de trabajo.

La empresa facilitará a su personal dos prendas anuales consistentes en mono o buzo para el 
invierno y pantalón y camiseta para el verano.
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Artículo 26. Pago de salarios.

La liquidación y el pago de salarios se harán documentalmente mediante recibo de sala-
rio, que se ajustará a las normas vigentes sobre la materia, en los que figurarán todos 
los datos de identificación y los conceptos devengados por el trabajador, debidamente 
especificados.

El salario se abonará en los períodos vencidos y mensualmente, dentro de los cuatro prime-
ros días hábiles del mes siguiente a su devengo.

La empresa queda facultada para pagar las retribuciones y anticipos mediante transferencia 
bancaria o cheques, en cualquier caso el trabajador dispondrá de una hora remunerada para 
hacerlo efectivo.

El pago o firma de recibos se efectuará dentro de la jornada laboral.

El trabajador o su representante autorizado, tendrá derecho a percibir, sin que llegue el día 
señalado para el pago y por una sola vez al mes, anticipo a cuenta del trabajo ya realizado. 
El importe del anticipo podrá ser de hasta el 90 % de las cantidades devengadas.

En el momento del pago el salario, o, en su caso, el anticipo a cuenta, el trabajador firmará 
el correspondiente recibo y se le entregará copia del mismo.

Artículo 27. Movilidad funcional.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 39 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

Artículo 28. Comisión mixta paritaria.

Se creará una comisión mixta paritaria cuyo domicilio a efecto de notificación será el de la 
propia empresa, para entender de todos los asuntos relacionados con la interpretación del 
convenio. En caso de no existir acuerdos en el seno de la misma, las discrepancias serán 
elevadas a la autoridad laboral competente para que resuelva en consecuencia.

La comisión será compuesta por tres miembros designados por la empresa y otros tres 
miembros designados por la representación legal de los trabajadores.

Artículo 29. Procedimientos voluntarios extrajudiciales de solución de conflictos 
colectivos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 3.3 del Acuerdo sobre solución Extrajudicial 
de Conflictos Laborales y el artículo 4.2 del Reglamento que lo desarrolla, y con base en lo 
dispuesto en el artículo 92.1 del Estatuto de los Trabajadores, las partes firmantes acuer-
dan suscribir su adhesión al citado Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos 
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Colectivos (ASEC) y a su Reglamento de aplicación; así como al suscrito en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 30. Plan de Igualdad de trato y oportunidades entre hombre y mujeres.

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, la empresa y 
la representación legal de los trabajadores, previa negociación y acuerdo, elaborarán y apli-
carán un Plan de Medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre 
hombres y mujeres.

Este convenio se firma por duplicado original y a un solo efecto en Don Benito, a uno de 
Enero de dos mil dieciseis.

 Fdo:  Fdo: 

 DNI DNI

 REPRESENTANTE SINDICAL REPRESENTANTE SINDICAL

 Fdo: Fdo: 

 DNI DNI

 PRESIDENTE MINUSVAL SLU REPRESENANTE SINDICAL
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TABLA SALARIAL MINUSVAL SLU ENERO 2016

SALARIO TOTAL = 

SALARIO BASE + 

ANTIGÜEDAD CONSOLIDADA (SI LA HUBIERA) +

PLUS DE TRANSPORTE + 

PLUS DE PRODUCTIVIDAD

— PLUS DE TRANSPORTE = 73,49 €.

— PLUS DE PRODUCTIVIDAD:

PEÓN 31,52 €. 

PEÓN ESPECIALIZADO  222,03 “

PEÓN CUALIFICADO 232,23 “

OFICIAL 2.ª 299,45 “

OFICIAL 1.ª 300,00 “

ENCARGADO 370,14 “

 Fdo: Fdo: 

 DNI. DNI. 

 REPRESENTANTE SINDICAL REPRESENTANTE SINDICAL

 Fdo: Fdo: 

 DNI. DNI. 

 PRESIDENTE MINUSVAL SLU REPRESENANTE SINDICAL

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2017, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta, de fecha 15 de marzo de 2017, suscrita por 
los miembros integrantes de la Comisión Negociadora del “I Convenio 
Colectivo de la empresa Plan Senior, SLL, para su centro de trabajo de 
Plasenzuela”, en la que se recogen los acuerdos para proceder a la 
modificación de los artículos 1, 3, 5, 10, 13, 35, 41 y 45 del citado 
convenio. (2017061185)

Visto el texto del acta, de fecha 15 de marzo de 2017, suscrita por los miembros integrantes 
de la Comisión Negociadora del “I Convenio Colectivo de la empresa Plan Senior, SLL, para su 
centro de trabajo de Plasenzuela” (código de convenio 10100372012017, publicado en DOE 
de 17 de febrero de 2017), en la que se recogen los acuerdos para proceder a la modifica-
ción de los artículos 1, 3, 5, 10, 13, 35, 41 y 45 del citado convenio, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo, y el Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que se crea el Registro 
de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de mayo de 2017.

  La Directora General de Trabajo, 

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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ACTA DE MODIFICACIÓN DEL ”I CONVENIO COLECTIVO DE 
LA EMPRESA PLAN SENIOR, S.LL, PARA SU CENTRO DE 

TRABAJO DE PLASENZUELA”

Codigo: 10100372012017

A fecha a 15 de marzo de 2017, se reúne la comisión negociador a del convenio colectivo. 

De una parte doña Rosa María Robledo Villegas, con DNI 52953467S en representación de 
los trabajadores.

De otra parte don José Manuel García Puente, con DNI 32447717F en representación de la 
empresa. 

El objeto de la reunión es la modificación de varios artículos en atención a requerimiento 
para su subsanación recibido de la Dirección General de Trabajo. 

Las partes acuerdan que el texto literal de los artículos que a continuación se mencionan 
será el siguiente: 

Artículo 1. Ámbito funcional. 

El ámbito funcional de aplicación del presente convenio colectivo está constituido por el 
centro de trabajo de Plasenzuela (Cáceres) de la empresa Plan Senior, S.L.L.( en adelante “la 
empresa”), con CIF B10438729, siempre y cuando se ejerza la actividad de atención a las 
personas dependientes y/o desarrollo de la promoción de la autonomía personal: residencias 
para personas mayores, centros de día, centros de noche, viviendas tuteladas, servicio de 
ayuda a domicilio y teleasistencia.

Artículo 3. Ámbito personal. 

Queda comprendido en el ámbito del presente convenio el personal que presta sus servicios 
en el centro que la empresa Plan Senior, SLL, gestiona en Plasenzuela (Cáceres).

Artículo 5. Concurrencia en el ámbito funcional del convenio.

Definido el ámbito funcional del presente convenio en los términos de su artículo 1, y de 
conformidad con el principio de prohibición de concurrencia de convenios colectivos estable-
cido en el artículo 84.1 del Estatuto de los Trabajadores, ni este convenio colectivo ni cuales-
quiera otros convenios o pactos que se negocien en desarrollo o complemento del mismo 
podrán resultar afectados, interferidos, ni solapados por cualquier otra norma convencional o 
pacto de empresa con pretensiones de abarcar, de forma total o parcial, tal ámbito funcional 
que le es propio y exclusivo, siempre en lo referente a las materias que enumera el artículo  
84.2 del ET, dejando a salvo el resto de materias en las cuales tendrá prioridad aplicativa el 
convenio de ámbito superior.
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En consecuencia, si llegara a producirse cualquier concurrencia en los términos anteriormen-
te descritos en lo referente a las materias relacionadas en el artículo  84.2 del Estatuto de los 
Trabajadores, la misma se resolverá siempre a favor del presente convenio por aplicación del 
principio de especialidad, con independencia de la fecha de entrada en vigor de uno y otro 
convenio.

Artículo 10. Comisión Paritaria.

1. Se crea una comisión paritaria del convenio, formada por las partes firmantes. Sus funcio-
nes serán las de interpretación, mediación y arbitraje, conciliación y vigilancia de su 
cumplimiento, especialmente en los casos de incumplimiento de los criterios acordados en 
el artículo 13 sobre empleo.

2. Ambas partes, con carácter general, convienen someter a la comisión paritaria cuantos 
problemas, discrepancias o conflictos puedan surgir de la aplicación o interpretación 
del convenio, con carácter previo al planteamiento de los distintos supuestos ante la 
autoridad o jurisdicción social competente, que deberán resolver en el plazo máximo 
de quince días desde la presentación de la situación. Caso de no producirse dicha reso-
lución por el motivo que fuese se dará por cumplimentado el trámite en la comisión 
paritaria.

3. La comisión paritaria estará integrada por la representación de la empresa y de los traba-
jadores firmantes de este convenio colectivo. El voto de las personas que componen la 
comisión paritaria será, tanto en el banco empresarial como en el sindical, proporcional a 
la representatividad acreditada para la constitución de la mesa negociadora del convenio 
colectivo.

4. Con carácter general la comisión paritaria se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de 
las representaciones, con indicación del tema o temas a tratar, dándose publicidad de lo 
acordado.

5. Con el fin de agilizar los procedimientos en el seno de la comisión paritaria se constituye 
una comisión permanente de la misma que estará conformada por la representación de la 
empresa y de los trabajadores. El voto de las personas que componen esta comisión 
permanente será, en el banco empresarial proporcional a lo que fue su representación en 
la mesa negociadora del convenio y en el mismo sentido en el banco sindical. Esta comi-
sión permanente tendrá entre sus funciones las de resolver aquellas cuestiones plantea-
das a la comisión paritaria y que exijan una respuesta rápida y eficaz en el término de 7 
días. Para ello, la comisión permanente se reunirá en el plazo máximo de 48 horas desde 
que se haya recibido en la secretaría de la comisión paritaria la solicitud de su interven-
ción. Las decisiones que se adopten en el seno de ésta comisión permanente tendrán que 
ser ratificadas en la siguiente reunión de comisión paritaria.

6. Las diferentes solicitudes enviadas a la secretaría de la comisión paritaria serán registra-
das y remitidas, en el mismo día, a todas las organizaciones que formen parte de la 
misma.
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Para poder adoptar acuerdos, deberán participar en las reuniones, tanto en la comisión 
paritaria como en la permanente de ésta, directamente o por representación, más de la 
mitad de sus componentes por cada una de las dos partes representadas, siendo necesa-
rio el voto de la mayoría absoluta de cada una de las dos partes.

Para los casos en que la comisión paritaria no resuelva sobre las solicitudes plantea-
das, ambas partes, patronal y representación de los trabajadores, acuerdan el expre-
so sometimiento a los acuerdos para la solución autónoma de conflictos de ámbito 
regional.

Los acuerdos de la comisión paritaria tendrán el mismo valor que el texto de este 
convenio colectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91.4 del Estatuto de los 
Trabajadores.

7. Se señala como domicilio de la comisión paritaria, a efectos de registro, c/ Donantes de 
Sangre, 2 de Plasenzuela (Cáceres). A efectos de comunicación con la misma se habilita la 
siguiente dirección de correo electrónico laboral@moraferasesoria.com

9. Durante la vigencia del presente convenio, la comisión paritaria quedará integrada por:

La representación de la empresa y la de los trabajadores.

Artículo 13. Empleo.

Con el objetivo de dotarnos de un modelo de relaciones laborales estable, que beneficie tanto 
a la empresa como al personal, que elimine las desigualdades que se hayan podido o se 
pretendan establecer en el acceso al empleo y las condiciones de trabajo con respecto a las 
mujeres, las personas jóvenes, las personas inmigrantes, las personas con discapacidades y 
para quienes tienen trabajo temporal o a tiempo parcial, que contribuya a la competitividad 
de la empresa, a la mejora del empleo y a la reducción de la temporalidad y rotación del 
mismo y con el fin de conseguir que la atención a las personas usuarias sea de la mayor cali-
dad y más cualificada posible, se determinan los siguientes criterios sobre modalidades de 
contratación, siendo prioritaria la contratación indefinida.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 15.6 del Estatuto de los Trabajadores, el personal con 
contrato temporal y de duración determinada tendrá los mismos derechos que el personal 
con contrato de duración indefinida, sin perjuicio de las particularidades específicas de cada 
una de las modalidades contractuales en materia de extinción del contrato y de aquellas 
expresamente previstas en la Ley en relación con los contratos formativos.

De acuerdo con las disposiciones legales reguladoras de las competencias en materia de 
los derechos de información de la representación unitaria o sindical del personal en 
materia de contratación, artículo 64.4 del Estatuto de los Trabajadores y artículo 10.3 de 
la Ley orgánica de libertad sindical, se facilitará copia básica del contrato de trabajo a la 
representación unitaria o sindical del personal en un plazo máximo de 10 días desde su 
formalización.
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Estabilidad en el empleo:

A fin de fomentar la contratación indefinida y de dotar de una mayor estabilidad a los contra-
tos vigentes, se acuerda que la empresa tendrá un 80 % de personal, sobre la plantilla míni-
ma que legalmente le sea exigida en cada situación, con contratos indefinidos a fecha 1 de 
enero de 2016 y durante toda la vigencia de este convenio.

En el caso de centros de nueva gestión tendrán que alcanzarse los siguientes porcentajes:

— A la finalización del primer año de actividad, el 60 %.

— A la finalización del segundo año de actividad, el 80 %.

En consecuencia, los porcentajes máximos de contratación temporal, en cualquiera de las 
modalidades previstas en el presente convenio, serán del 20 %, con excepción del primer 
año de actividad en el caso de los centros de nueva gestión que será del 40 %. Quedan 
exceptuados de este cómputo los contratos de interinidad, en prácticas y para la formación y 
el aprendizaje.

Para dar efectividad al cumplimiento del porcentaje acordado en este apartado, si la empresa 
no lo cumple transformará los contratos temporales necesarios en indefinidos hasta comple-
tar el porcentaje acordado, por orden de mayor antigüedad, excluyendo los contratos interi-
nos para sustitución de personal.

Para calcular el cumplimiento del porcentaje acordado en este apartado, se tomará como 
referencia el número de puestos de trabajo ocupados de forma continua en el año inmediata-
mente anterior.

Contrato indefinido: Es el que se concierta sin establecer límites de tiempo en la prestación 
de servicios. Adquirirá la condición de personal indefinido, cualquiera que haya sido la moda-
lidad de su contratación, el personal que no hubiera sido dado de alta en la seguridad social, 
una vez transcurrido un plazo igual al legalmente fijado para el período de prueba y el perso-
nal con contrato temporal celebrado en fraude de ley.

El personal que en un período de 24 meses hubiera estado contratado durante un período 
superior a 18 meses, con o sin solución de continuidad, para el mismo puesto de trabajo con 
la misma empresa, mediante dos o más contratos temporales, sea directamente o a través 
de su puesta a disposición por empresas de trabajo temporal, con las mismas o diferentes 
modalidades contractuales de duración determinada, adquirirá la condición de personal inde-
finido. Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la utilización de los contratos 
formativos, de relevo e interinidad.

Contrato eventual que se concierte para atender las circunstancias del mercado: acumulación 
de tareas, excesos de pedidos, contemplado en el artículo 15.1.b. del Estatuto de los Traba-
jadores. En lo referente a la duración máxima del contrato, se estará a lo regulado en el 
convenio colectivo de aplicación sectorial vigente en cada momento.
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Esta modalidad de contratación podrá ser utilizada por la empresa, entre otros supuestos, 
cuando transitoriamente aumente el grado de dependencia de las personas atendidas, utili-
zando cualquiera de las escalas de valoración reconocidas por la correspondiente administra-
ción pública, o cuando la ocupación de la residencia o centro exceda del 75 % de su capaci-
dad máxima autorizada.

Respecto de los servicios de ayuda a domicilio y teleasistencia será personal eventual aquél 
que haya sido contratado por las empresas con ocasión de prestar servicios para atender las 
exigencias circunstanciales del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, aún 
tratándose de la actividad normal de la empresa, entendiéndose por acumulación de tareas a 
título ilustrativo, el incremento puntual de la demanda de personas usuarias de teleasistencia 
y/o servicios asistenciales debido a las variaciones que este sector comporta, tanto al alza 
como a la baja, respecto a la solicitud de prestación del servicio.

Contrato en prácticas: En lo referente a la duración mínima y máxima del contrato, se 
estará a lo regulado en el convenio colectivo de aplicación sectorial vigente en cada 
momento. La retribución para este contrato será, como mínimo, del 80 % para el primer 
año y el 95 % para el segundo, de la categoría para la que se contraten por estas modali-
dades, sin que en ningún caso sea inferior al salario mínimo interprofesional en propor-
ción a la jornada contratada. El personal contratado en prácticas no podrá superar el 5 % 
de la plantilla.

Contrato para la formación y el aprendizaje: No será inferior a doce meses, prorrogables en 
periodo de seis meses hasta el máximo del límite legal. Las retribuciones para estos contra-
tos serán del 80 % para el primer año y el 95 % para los dos años siguientes, de la categoría 
para cuya formación son contratados, sin que en ningún caso sea inferior al salario mínimo 
interprofesional. El personal contratado bajo esta modalidad contractual no podrá superar el 
5 % de la plantilla.

La representación de la empresa y la de los trabajadores serán las encargadas de desarrollar 
la formación mínima que debe tener el personal contratado mediante las modalidades de 
prácticas y para la formación y el aprendizaje, y velará por el cumplimiento del Real Decreto 
2317/93 de 29 de diciembre de 1993, en cuanto a la titulación exigida para cada una de las 
modalidades de contratación.

Contrato de obra o servicio determinado: Las contrataciones celebradas al amparo de este 
contrato deben suponer un servicio concreto y determinado, con autonomía y sustantividad 
propia dentro de la actividad de la empresa, que abarque el objeto y la causa de la relación 
laboral, es decir, servicios específicos y que fácilmente se puedan concretar en el tiempo o en 
el espacio, aunque de duración incierta, cuya ejecución agote tanto la prestación, como la 
obra o servicio de que se trate. La relación laboral permanecerá vigente, por adscripción al 
centro de trabajo, mientras continúe la prestación de la actividad o servicio por la que se 
estableció la relación contractual, con independencia de la empresa que la gestione. No se 
utilizará dicho modelo de contratación para cubrir vacantes estructurales, ni para contratos 
de interinidad. 
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Esta modalidad de contratación podrá ser utilizada para el caso de formalizar los contratos de 
trabajo como consecuencia de contratos con las administraciones públicas de carácter 
temporal y determinado.

Estos contratos no podrán ser utilizados en los casos de suspensión del contrato por las 
causas del artículo 45 del Estatuto de los Trabajadores, ni por vacaciones.

Para la aplicación del contrato por obra o servicio determinado, se tendrán en cuenta las 
siguientes especificaciones:

a) El contrato deberá especificar detalladamente la obra o el servicio que constituye su obje-
to, que podrá ser la cobertura de un servicio concertado por la empresa con un tercero, 
sea persona física o jurídica, o bien la prestación de un determinado servicio a una o 
varias personas usuarias concretas. Deberá constar en el contrato de trabajo la entidad o 
persona contratante del servicio.

b) Las personas sujetas a esta modalidad de contratación permanecerán en su puesto de 
trabajo siempre que el servicio determinado esté vigente, por lo que en caso de pérdida 
de la contrata o servicio por cualquier causa, operarán siempre los artículos 65 ó 66 de 
este convenio o el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

Contrato a tiempo parcial: El contrato deberá formalizarse necesariamente por escrito, 
debiendo constar en él, el número ordinario de horas de trabajo al día, a la semana, al mes o 
al año y su distribución.

La duración mínima de las jornadas a tiempo parcial será de 25 horas semanales, a excep-
ción de las originadas por contratos o servicios que por sus características requieran jornadas 
inferiores en cuyo caso la duración mínima será de 8 horas semanales.

Cuando por las circunstancias propias del servicio, se produzcan excesos de jornada, esto se 
compensará con tiempos de descanso o añadido a vacaciones, que se disfrutará de mutuo 
acuerdo entre la empresa y el personal. El número de horas complementarias que podrán 
realizar los contratados de forma indefinida, no podrá exceder del 30 % de las horas ordina-
rias de trabajo objeto del contrato. En todo caso, la suma de las horas ordinarias y las 
complementarias no podrán exceder el límite legal de jornada establecida en este convenio.

Si en un trimestre no se hubieran realizado todas las horas complementarias correspondien-
tes al mismo, hasta un 20 % de las horas no consumidas podrá ser transferido por la empre-
sa al trimestre siguiente, para su posible realización en el mismo, una vez efectuadas las 
horas complementarias correspondientes ha dicho trimestre. En ningún caso se podrá trans-
ferir a un trimestre las horas ya transferidas desde el trimestre anterior.

Las horas complementarias cuya realización esté prevista con anticipación, se incluirán 
dentro de la programación de trabajo del trabajador o trabajadora, respetando un preaviso 
mínimo de 7 días, con la única excepción de que la necesidad de su realización surja de 
forma no prevista; en este caso el preaviso mínimo de comunicación al trabajador o trabaja-
dora será de 48 horas.
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En ningún caso se podrá exigir al trabajador o trabajadora la realización de horas comple-
mentarias fuera del horario correspondiente a su turno de trabajo (mañana, tarde o sábados, 
domingos y festivos).

Para todo el personal, la distribución y realización de las horas complementarias deberá 
respetar, en todo caso, los límites de jornada y descanso determinados en este convenio.

A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, la empresa deberá 
informar a la representación unitaria o sindical del personal o, en su ausencia, a los trabaja-
dores y trabajadoras de la empresa sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, de 
manera que estos puedan formular solicitudes de conversión voluntaria de un trabajo a tiem-
po completo en un trabajo a tiempo parcial y viceversa, o para el incremento del tiempo de 
trabajo del personal a tiempo parcial.

Los trabajadores y trabajadoras que hubieran acordado la conversión voluntaria de un 
contrato de trabajo a tiempo completo en otro a tiempo parcial o viceversa y que, en 
virtud de las informaciones a las que se refiere el párrafo precedente, soliciten el retorno 
a la situación anterior, tendrán preferencia para el acceso a un puesto de trabajo vacante 
de dicha naturaleza que exista en la empresa correspondiente a su mismo grupo profe-
sional o categoría equivalente. Igual preferencia tendrá el personal que, habiendo sido 
contratados inicialmente a tiempo parcial, hubieran prestado servicios como tales en la 
empresa durante 3 o más años, para la cobertura de aquellas vacantes a tiempo comple-
to, correspondientes a su mismo grupo profesional o categoría equivalente que existan en 
la empresa.

Las solicitudes a que se refieren los párrafos anteriores deberán ser tomadas en considera-
ción, en la medida de lo posible, por la empresa. La denegación de la solicitud deberá ser 
notificada por la empresa a la persona trabajadora por escrito y de manera motivada.

Así mismo, se entenderá como contrato a tiempo parcial el celebrado por el trabajador o 
trabajadora que concierte con su empresa, en las condiciones establecidas en el aparta-
do 6 del artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores, una reducción de su jornada de 
trabajo.

Contrato de relevo: Se podrá celebrar contrato de relevo, con personal en situación de 
desempleo o que tuviese concertado con la empresa un contrato de duración determinada, 
para sustituir parcialmente al personal que se jubila parcialmente.

Medidas contra la discriminación por edad: Las partes firmantes se comprometen a apoyar el 
acceso y la permanencia de las personas mayores de 45 años en el empleo.

Artículo 35. Jubilación. 

Jubilación parcial: El personal de mutuo acuerdo con la empresa podrá acogerse a la jubila-
ción parcial en los términos legalmente establecidos.
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Artículo 41. Suspensión de contrato por paternidad.

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con fines de adopción o acogimien-
to de acuerdo con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, el trabajador tendrá 
derecho a la suspensión del contrato por paternidad durante cuatro semanas ininterrumpi-
das, ampliables en los supuestos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogi-
miento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo. Esta suspensión es 
independiente del disfrute compartido de los periodos de descanso por parto o por adopción, 
guarda con fines de adopción y de acogimiento.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los 
supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, este derecho corres-
ponderá solo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el 
periodo de descanso de 16 semanas por adopción, guarda con fines de adopción y de acogi-
miento sea disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el derecho a la suspensión 
por paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo comprendido desde la 
finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde 
la resolución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión administra-
tiva de guarda con fines de adopción o de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del 
contrato por dichas causas o inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión.

La suspensión del contrato a que se refiere este apartado podrá disfrutarse en régimen 
de jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del cincuenta por 
ciento, previo acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se determine 
reglamentariamente.

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el ejercicio de este 
derecho en los términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos.

Artículo 45. Reducción de la jornada por motivos familiares. 

1. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 12 meses, tendrán derecho a 1 hora 
de ausencia del trabajo, que podrán dividir en 2 fracciones. La duración del permiso se 
incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada 
en 1 hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en los términos 
previstos en el acuerdo a que se llegue con la empresa.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que 
ambos trabajen.

En los casos de parto prematuro o que, por cualquier causa, deban permanecer hospitali-
zados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del 
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trabajo durante 1 hora. Asimismo tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta 
un máximo de 2 horas, con la disminución proporcional del salario.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lactancia y 
de la reducción de jornada prevista en este artículo corresponderán a la persona trabaja-
dora, dentro de su jornada ordinaria. Esta deberá preavisar a la empresa con 15 días de 
antelación a la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

2. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o 
una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida tendrá derecho 
a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución proporcional del salario 
entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente 
o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

El progenitor, adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor permanente tendrá 
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del 
salario de, al menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, durante la hospi-
talización y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores 
malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que implique 
un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, 
continuo y permanente, acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano 
administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como máximo, 
hasta que el menor cumpla los dieciocho años. 

Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un derecho indivi-
dual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de 
la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
empresa.

Firmado por las partes:
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  V ANUNCIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 2 de junio de 2017 por el que se hace pública la convocatoria, 
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del 
“Servicio de vigilancia y seguridad de Museo Arqueológico de Badajoz 
incorporando medidas de conciliación de la vida personal, laboral, familiar y 
sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el servicio”. 
Expte.: RI176B120522. (2017080723)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. Secretaría General 
de Presidencia.

c) Expediente núm.: RI176B120522.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicios de vigilancia y seguridad del Museo Arqueológico de 
Badajoz, incorporando medidas de conciliación de la vida personal, laboral, familiar y 
sobre las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el servicio.

b) Lugar de ejecución: Badajoz.

c) Plazo de ejecución: Desde el día 23 de septiembre de 2017 hasta el 22 de septiembre 
de 2018, ambos incluidos. No obstante, en el supuesto de que el contrato se formalice 
con posterioridad a la fecha de inicio estimada, el plazo de ejecución se extenderá 
durante un período de doce meses a contar desde el día siguiente al de la firma del 
contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, sometido al cumplimiento de las condiciones de carácter social, 
medioambiental y/o relativas a otras políticas públicas (Resolución de 25 de febrero de 
2016, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, DOE n.º 43, de 3 de 
marzo de 2016).

c) Criterios de adjudicación: 

Criterios de  adjudicación cuya valoración es automática: hasta 100 puntos, distribuidos 
de la siguiente manera:
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1. Evaluación de la oferta económica (Fórmula A): hasta 90 puntos.

2. Otros criterios de adjudicación automática: hasta 10 puntos.

— Medidas de conciliación de la vida personal, laboral, familiar: hasta 8 puntos.

— Medidas de prevención, seguridad y salud laboral: hasta 2 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

— Presupuesto licitación IVA excluido: 116.056,39 €.

— Tipo IVA aplicable: 21 %.

— Importe IVA: 24.371,84 €.

— Presupuesto licitación IVA incluido: 140.428,23 €.

— Incremento del 20 % por posible modificación (excluido IVA): 23.211,28 €.

— Valor estimado: 139.267,67 €.

5. GARANTÍAS:

— Provisional: No.

— Definitiva: 5 % del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.

La empresa propuesta adjudicataria podrá solicitar al órgano de contratación en el 
plazo de diez días hábiles desde que recibe la notificación de ser propuesto como 
adjudicatario, la constitución de la garantía definitiva mediante retención en el 
precio.

En este caso se retendrá el importe correspondiente a la garantía definitiva en el 
primer pago que haya de realizarse al contratista. 

No se procederá a la devolución de la cuantía retenida hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se 
trate, o hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del contratista, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 102 del TRLCSP.

— Especial: No.

— Otros supuestos: No.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura. Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma s/n, Módulo E, 1.ª planta.

c) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

d) Teléfonos: 924 003509-924007124.

e) Telefax: 924 003441.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presentación 
de ofertas.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

— Clasificación: A pesar de no ser requisito la clasificación, la solvencia podrá ser justifica-
da mediante la acreditación de encontrarse clasificada en:

Grupo: M  Subgrupo: 2 Categoría: 1 Categoría RD 1098/2001: A

— Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: según lo establecido 
en el Apartado 5 del Cuadro Resumen de Características del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

— Obligaciones contractuales esenciales de ejecución del contrato: la obligación del 
contratista de abonar a los subcontratistas o suministradores el precio pactado en los 
plazos y condiciones establecidos en el artículo 228 del TRLCSP.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00 horas del día 26 de junio de 
2017.

b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1.º Entidad: Registro General de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

2.º Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

3.º Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo “E”.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación para la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el Sobre 1 se reunirá el día 30 de junio de 2017, a las 09:30 
horas, en la Sala de Reuniones de la Presidencia de la Junta de Extremadura sita en 
Paseo de Roma, s/n., Módulo “E”, planta baja, de Mérida.

El resultado de la misma y, en su caso, la subsanación de la documentación presentada 
se comunicará en audiencia pública al finalizar la sesión, exponiéndose en el tablón de 
anuncios de la Secretaría General de la Presidencia, sito en Paseo de Roma, s/n., Módu-
lo “E” de Mérida y se publicará en el Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.
es. De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el tablón de anuncios y 
en la citada página web.

10. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos producidos por los anuncios de este contrato serán por cuenta del adjudicatario.
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11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No.

12. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE PUEDE OBTENERSE INFORMACIÓN RELA-
TIVA A LA CONVOCATORIA Y OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.gobex.es/ - perfil de contratante / licitaciones / presidencia.

Mérida, 2 de junio de 2017. El Secretario General de la Presidencia, FERNANDO BLANCO 
FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 2 de junio de 2017 por el que se hace pública la convocatoria, 
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del 
“Servicio de vigilancia y seguridad del Museo de Cáceres y Centro de 
interpretación de la Cueva de Maltravieso, incorporando medidas de 
conciliación de la vida personal, laboral, familiar y sobre las condiciones 
laborales de los trabajadores que prestan el servicio”. Expte.: 
RI176B120523. (2017080724)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. Secretaría General 
de Presidencia.

c) Expediente núm.: RI176B120523.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad del Museo de Cáceres y 
Centro de Interpretación de la Cueva de Maltravieso, incorporando medidas de concilia-
ción de la vida personal, laboral, familiar y sobre las condiciones laborales de los traba-
jadores que prestan el servicio.

b) Lugar de ejecución: Cáceres.

c) Plazo de ejecución: Desde el día 23 de septiembre de 2017 hasta el 22 de septiembre 
de 2018, ambos incluidos. No obstante, en el supuesto de que el contrato se formalice 
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con posterioridad a la fecha de inicio estimada, el plazo de ejecución se extenderá 
durante un período de doce meses a contar desde el día siguiente al de la firma del 
contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, sometido al cumplimiento de las condiciones de carácter social, 
medioambiental y/o relativas a otras políticas públicas (Resolución de 25 de febrero de 
2016, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, DOE n.º 43, de 3 de 
marzo de 2016).

c) Criterios de adjudicación: 

Criterios  de adjudicación cuya valoración es automática: hasta 100 puntos, distribuidos 
de la siguiente manera:

1. Evaluación de la oferta económica (Fórmula A): Hasta 90 puntos.

2. Otros criterios de adjudicación automática: Hasta 10 puntos.

— Medidas de conciliación de la vida personal, laboral, familiar: Hasta 8 puntos.

— Medidas de prevención, seguridad y salud laboral: Hasta 2 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

— Presupuesto licitación IVA excluido: 169.862,11 €.

— Tipo IVA aplicable: 21 %.

— Importe IVA: 35.671,04 €.

— Presupuesto licitación IVA incluido: 205.533,15 €.

— Incremento del 20 % por posible modificación (excluido IVA): 33.972,42 €.

— Valor estimado: 203.834,53 €.

5. GARANTÍAS:

— Provisional: No.

— Definitiva: 5 % del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.

La empresa propuesta adjudicataria podrá solicitar al órgano de contratación en el 
plazo de diez días hábiles desde que recibe la notificación de ser propuesto como 
adjudicatario, la constitución de la garantía definitiva mediante retención en el 
precio.

En este caso se retendrá el importe correspondiente a la garantía definitiva en el 
primer pago que haya de realizarse al contratista. 

No se procederá a la devolución de la cuantía retenida hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se 
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trate, o hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del contratista, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 102 del TRLCSP.

— Especial: No.

— Otros supuestos: No.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura. Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo E, 1.ª planta.

c) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

d) Teléfonos: 924 003509-924007124.

e) Telefax: 924 003441.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: la fecha límite de presentación 
de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

— Clasificación: A pesar de no ser requisito la clasificación, la solvencia podrá ser justifica-
da mediante la acreditación de encontrarse clasificada en:

Grupo: M  Subgrupo: 2 Categoría: 2 Categoría RD 1098/2001: B

— Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: según lo establecido 
en el Apartado 5 del Cuadro Resumen de Características del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

— Obligaciones contractuales esenciales de ejecución del contrato: la obligación del 
contratista de abonar a los subcontratistas o suministradores el precio pactado en los 
plazos y condiciones establecidos en el artículo 228 del TRLCSP.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00 horas del día 26 de junio de 
2017.

b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1.º Entidad: Registro General de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

2.º Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

3.º Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.
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b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo “E”.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación para la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el Sobre 1 se reunirá el día 30 de junio de 2017, a las 09:00 
horas, en la Sala de Reuniones de la Presidencia de la Junta de Extremadura sita en 
Paseo de Roma, s/n., Módulo “E”, planta baja, de Mérida.

El resultado de la misma y, en su caso, la subsanación de la documentación presentada 
se comunicará en audiencia pública al finalizar la sesión, exponiéndose en el Tablón de 
Anuncios de la Secretaría General de la Presidencia, sito en Paseo de Roma s/n, Módulo 
“E” de Mérida y se publicará en el Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es. 
De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el tablón de anuncios y en 
la citada página web.

10. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos producidos por los anuncios de este contrato serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No.

12. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE PUEDE OBTENERSE INFORMACIÓN RELA-
TIVA A LA CONVOCATORIA Y OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.gobex.es/ - perfil de contratante / licitaciones / presidencia.

Mérida, 2 de junio de 2017. El Secretario General de la Presidencia, FERNANDO BLANCO 
FERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 30 de mayo de 2017 sobre licitación para el arrendamiento 
mediante concurso público de “Un inmueble en Llerena para programa 
residencial gestionado por el SES”. Expte.: P/CON_ARR. 01/2017. (2017080720)

Mediante Resolución de 25 de mayo de 2017, la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, en virtud de las competencias atribuidas, ha acordado aprobar el expediente de 
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contratación, el Pliego de Condiciones y sus características y disponer la apertura del proce-
dimiento de adjudicación por concurso público de un inmueble en Llerena para el desarrollo 
de un programa residencial gestionado por el Servicio Extremeño de Salud (SES), con suje-
ción a las siguientes condiciones:

Objeto: Concurso público para el arrendamiento de un inmueble que reúna las siguientes 
características: 

a) Tipología y uso de la edificación: Inmueble de carácter residencial destinado a la Comuni-
dad Terapéutica de Drogodependientes, cuya gestión realizará, directa o indirectamente, 
la Junta de Extremadura. 

b) Superficie: Mínima 600 m². 

c) Deberá contar con los servicios de: 

— Un mínimo de 10 habitaciones dobles para usuarios. 

— Una habitación doble para monitores. 

— Una cocina industrial. 

— Un lugar de almacenamiento de alimentos fríos y calientes. 

— Dos cuartos de baño para usuarios, de seis duchas individuales cada uno, para varones 
y para mujeres y adaptados a discapacitados. 

— Dos cuartos de baño, uno para trabajadores varones y otro para trabajadoras mujeres. 

— Una sala de estar, para un mínimo de 50 personas. 

— Un comedor para 25 personas como mínimo. 

— Una sala de reuniones-grupos para 20 personas. 

— Tres despachos individuales y dos compartidos, para dos personas. 

— Una sala de reuniones de equipo de profesionales para seis personas. 

— Espacio de recepción. 

— Espacio para sala multiusos para actividades ocupacionales. 

— Espacio para lavandería. 

— Espacio para guardarropa y zapatería. 

— Zona exterior de esparcimiento de un mínimo de 500 metros cuadrados. 
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— Debe estar dotada de los equipamientos básicos de agua potable, agua caliente sanita-
ria, recogida de aguas residuales, calefacción y aire acondicionado. 

— Potencia eléctrica suficiente para el mantenimiento de la Comunidad. 

d) Deberá estar ubicado: En la localidad de Llerena (Badajoz). 

Modelo de oferta económica: Figura anexo al Pliego de Condiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Hasta las 14:00 horas del día 23 de junio de 2017 
incluido. El modo de presentación de proposiciones se establece en el Pliego de Condiciones. 

Apertura de proposiciones: A las 10:00 horas del día 17 de julio de 2017, en la Sala de 
Juntas ubicada en la 2.ª planta del Módulo A del Edificio Administrativo de Morerías (Paseo 
de Roma, s/n. Mérida).

Documentos que deben presentar los licitadores: Los que se relacionan en el Pliego de 
Condiciones, según las circunstancias del licitador.

Contenido íntegro del Pliego de Condiciones: El Pliego de Condiciones que regirá el concurso 
podrá recogerse en el Servicio de Patrimonio dependiente de la Secretaría General de Presu-
puestos y Financiación de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sito en Paseo 
de Roma, s/n., Módulo A, planta 2.ª de Mérida o descargarse de la web corporativa de la 
Junta de Extremadura en los siguientes enlaces: 

https://contratación.gobex.es y http://www.gobex.es/ddgg002/servicio-de-patrimonio

Mérida, 30 de mayo de 2017. El Secretario General de Presupuestos y Financiación, ISIDORO 
NOVAS GARCÍA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 5 de mayo de 2017 sobre solicitud de autorización 
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-2866-2. (2017080706)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de: Emdecoria, SL, con domicilio en c/ Extremadura, 12, de Coria, solici-
tando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas 
características principales son las siguientes:

Alcance:

— Instalación de caseta monobloque de hormigón prefabricado de 4,46 x 2,38 x 2,585 m.
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— Desmontaje de las 3 celdas existentes.

— Montaje de una celda de línea corte en SF6 con interruptos-seccionador de 3 posiciones 
motorizado.

— Montaje de una celda de protección en SF6 con interruptor automático de corte en vacío, 
interruptor seccionador de 3 posiciones. 

— Montaje de una celda de protección con ruptofusible en SF6 y de interruptor seccionador 
de 3 posiciones.

— Montaje de cuadro de BT 8 salidas.

— Montaje instalaciones auxiliares.

Finalidad: Distribución de energía eléctrica.

Referencia del expediente: 10/AT-2866-2. 

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de 
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio 
sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las 
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Cáceres, 5 de mayo de 2017. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra de Cáceres, PS El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Bada-
joz (Resolución de 7 de noviembre de 2016), JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2016 sobre calificación urbanística de 
rehabilitación de cortijo para hotel rural. Situación: parcela 3 del polígono 
48. Promotora: Promociones y Servicios Meridionales, SL, en Monesterio. 
(2016081529)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
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Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de rehabilitación de cortijo para hotel rural. Situación: parcela 3 
(Ref.ª cat. 06085A048000030000YG) del polígono 48. Promotora: Promociones y Servicios 
Meridionales, SL, en Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 7 de noviembre de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 2 de mayo de 2017 sobre calificación urbanística de 
construcción de casa rural. Situación: parcela 30 del polígono 8. Promotor: 
D. Jesús Antonio Piñero Parra, en Eljas. (2017080642)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de casa rural. Situación: parcela 30 (Ref.ª cat. 
10073A008000300000IP) del polígono 8. Promotor: D. Jesús Antonio Piñero Parra, en Eljas.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 2 de mayo de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •



Jueves, 8 de junio de 2017
18786

NÚMERO 109

ANUNCIO de 9 de mayo de 2017 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcelas 224, 225, 
226 y 227 del polígono 8 y parcela 126 del polígono 9. Promotor: D. 
Agustín Ruís Bordallo, en Villagarcía de la Torre. (2017080638)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 
224 (Ref.ª cat. 06150A008002240000YF), parcela 225 (Ref.ª cat. 06150A008002250000YM), 
parcela 226 (Ref.ª cat. 06150A008002260000YO) y parcela 227 (Ref.ª cat. 
06150A008002270000YK) del polígono 8 y parcela 126 (Ref.ª cat. 06150A009001260000YB) 
del polígono 9. Promotor: D. Agustín Ruís Bordallo, en Villagarcía de la Torre.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 9 de mayo de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 23 de mayo de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria a pública licitación, mediante procedimiento abierto, del 
suministro de “Gasas, compresas y algodón, con destino al Área de 
Salud de Llerena-Zafra”. Expte.: CS/04/1117033088/17/AM. 
(2017080703)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:
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1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra. Unidad Contratación 
Administrativa.

2. Domicilio: Ctra. Badajoz-Granada, s/n.

3. Localidad: Llerena.

4. Teléfono: 924 87.70.02.

5. Fax: 924 87.70.71 .

6. Correo electrónico: concursos.llerenazafra@salud-juntaex.es

7. Dirección de Internet del Perfil del Contratante del Gobierno de Extremadura: 

http://contratacion.gobex.es//

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el fin del plazo de 
presentación de ofertas. 

d) Número de expediente: CS/04/1117033088/17/AM.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministros. 

b) Descripción del objeto: Adquisición de Gasas, compresas y algodón cuyas característi-
cas se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

c) División por lotes y número: Sí. 

Lote 1: Algodón, gasas y compresas de algodón hidrófilo.

Lote 2: Gasas y compresas de tejido sin tejer.

d) Lugar de entrega: Los especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

e) Plazo de ejecución: 12 meses. 

f) Admisión de prórroga: Sí. 

g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): Sí.

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33141110-4.

 3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede. 

d) Criterios de adjudicación: Ver Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

156.777,60 €.
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5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

 a) Importe neto: 74.656,00 €.

 b) Impuesto sobre el Valor Añadido: 7.465,60 €. 

 c) Presupuesto base de licitación: 82.121,60 €. 

6. GARANTÍAS EXIGIDAS: 

— Provisional: No procede.

— Definitiva: 5 por 100 del precio máximo de licitación, IVA excluido.

— Complementaria: No procede.

7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional, en su caso: Ver 
Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha limite de presentación: 15 días naturales contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura (DOE). Cuando el 
último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

b) Modalidad de presentación: Ver Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra. Registro General (Planta 
Baja).

2. Domicilio: Ctra. Badajoz-Granada, s/n.

3. Localidad y código postal: 06900 Llerena.

4. Dirección electrónica para información: concursos.llerenazafra@salud-juntaex.es

5. Admisión de Variantes: No procede.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses 
desde la apertura de la proposición económica. de conformidad con el artículo 161.2 
del TRLCSP.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra. 

b) Domicilio: Ctra. Badajoz-Granada, s/n.

c) Localidad y código postal: 06900 Llerena.
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d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicara con la suficiente antelación en el Perfil 
del Contratante del Gobierno de Extremadura en la dirección: 

http://contratacion.gobex.es//

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES: 

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la pagi-
na: Perfil del Contratante del Gobierno de Extremadura en la dirección: 

http://contratacion.gobex.es//

GUÍA PARA DESCARGAR EXPEDIENTES DEL PERFIL DEL CONTRATANTE

1) Entrar en la pagina web: http://contratacion.gobex.es// 

2) Pulsar el icono: Perfil del contratante / licitaciones.

3) Pulsar la pestaña: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia de Área (4.ª línea empezan-
do desde abajo), apareciendo un desplegable donde se relacionan todas las Áreas de 
Salud.

4) En la relación de las Áreas de Salud, elegir la quinta opción: Gerencia del Área de 
Salud de Llerena - Zafra.

5) Pulsar el icono: Búsqueda por Expediente u Objeto.

6) Pueden buscar el expediente bien por número (escribiendo en la pestaña Expediente u 
Objeto, los diez dígitos centrales de la codificación del expediente, o bien por tipo, 
desplegando la pestaña Tipo, e indicando a que corresponde el expediente (Servicios, 
suministros, obras...).

7) Pulsar la pestaña Consulta, y buscar el expediente deseado.

Llerena, 23 de mayo de 2017. La Gerente del Área de Salud de Llerena-Zafra, PD Resolución 
21/02/2017 (DOE n.º 41, de 28/02/2017), M.ª DEL SOL DURÁN CABALLERO.

• • •
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ANUNCIO de 23 de mayo de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria a pública licitación, mediante procedimiento abierto, del 
suministro de “Lencería y ropa sanitaria, con destino al Área de Salud de 
Llerena-Zafra”. Expte.: CS/04/1117027440/17/PA. (2017080704)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra. Unidad Contratación 
Administrativa.

2. Domicilio: Ctra. Badajoz-Granada, s/n.

3. Localidad: Llerena.

4. Teléfono: 924 87.70.02.

5. Telefax: 924 87.70.71. 

6. Correo electrónico: concursos.llerenazafra@salud-juntaex.es

7. Dirección de Internet del Perfil del Contratante del Gobierno de Extremadura: 

http://contratacion.gobex.es//

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el fin del plazo de 
presentación de ofertas. 

d) Número de expediente: CS/04/1117027440/17/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministros. 

b) Descripción del objeto: Suministro de lencería y ropa sanitaria con destino al Área de 
Salud de Llerena-Zafra. 

c) División por lotes y número: Sí.

Lote 1: Almohadas y fundas de colchón. 

Lote 2: Sábanas y colchas. 

Lote 3: Toallas y mantas.

Lote 4: Ropa para pacientes.

Lote 5: Ropa Verde.

d) Lugar de entrega: Los especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

e) Plazo de ejecución: 45 días. 

f) Admisión de prórroga: No.
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g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): No procede.

h) Sistema Dinámico de Adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 39518000-6.

 3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación: Ver Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

119.611,58 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

a) Importe neto: 119.611,58 €. 

b) Impuesto sobre el Valor Añadido ( %): 25.118,42 €.

c) Presupuesto base de licitación: 144.730,00 €.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS: 

— Provisional: No procede.

— Definitiva: 5 % del importe de adjudicación por lote.

7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera: Cifra anual de negocios: Referida al año de mayor 
volumen de negocio de los tres últimos concluidos por importe 1,5 veces al valor esti-
mado del contrato.

c) solvencia técnica y profesional, Relación de los principales suministros efectuados 
durante los cinco últimos años que sean de igual o similar naturaleza que los que cons-
tituyen el objeto del contrato.

d) Otros requisitos específicos: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha limite de presentación: 15 días naturales contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura (DOE). Cuando el 
último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
(Artículo 30.5 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas). 
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b) Modalidad de presentación: Ver Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra. Registro General (Planta 
Baja).

2. Domicilio: Ctra. Badajoz-Granada, s/n. 

3. Localidad y código postal: 06900 Llerena.

4. Dirección electrónica para información: concursos.llerenazafra@salud-juntaex.es

5. Admisión de Variantes: No procede.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses 
desde la apertura de la proposición económica. de conformidad con el artículo 161.2 
del TRLCSP.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra. 

b) Domicilio: Ctra. Badajoz-Granada, s/n.

c) Localidad y código postal: 06900 Llerena.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicara con la suficiente antelación en el Perfil 
del Contratante del Gobierno de Extremadura en la dirección:

http://contratacion.gobex.es//

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES: 

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la pagi-
na: Perfil del Contratante del Gobierno de Extremadura en la dirección: 

http://contratacion.gobex.es//

GUÍA PARA DESCARGAR EXPEDIENTES DEL PERFIL DEL CONTRATANTE

1) Entrar en la pagina web: http://contratacion.gobex.es// 

2) Pulsar el icono: perfil del contratante / licitaciones.

3) Pulsar la pestaña: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia de Área (4.ª línea empezan-
do desde abajo), apareciendo un desplegable donde se relacionan todas las Áreas de 
Salud.
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4) En la relación de las Áreas de Salud, elegir la quinta opción: Gerencia del Área de 
Salud de Llerena - Zafra. 

5) Pulsar el icono: Búsqueda por Expediente u Objeto.

6) Pueden buscar el expediente bien por número (escribiendo en la pestaña Expediente u 
Objeto, los diez dígitos centrales de la codificación del expediente, o bien por tipo, 
desplegando la pestaña Tipo, e indicando a que corresponde el expediente (Servicios, 
suministros, obras...).

7 ) Pulsar la pestaña Consulta, y buscar el expediente deseado.

Llerena, 23 de mayo de 2017. La Gerente del Área de Salud de Llerena-Zafra, PD Resolución 
21/02/2017 (DOE n.º 41 de 28 de febrero), M.ª DEL SOL DURÁN CABALLERO.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE SANCHO PÉREZ

ANUNCIO de 25 de mayo de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición 
por turno de promoción interna, de una plaza de administrativo. (2017080705)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 98, de fecha 25 de mayo de 2017, se ha 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la provisión en 
propiedad, por el sistema de concurso-oposición por turno promoción interna, de 1 plaza de 
Administrativo, encuadrada en el Grupo C1, Escala de Administración General, Subescala 
Administrativa, Clase Administrativo.

El plazo de presentación de las instancias será de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Puebla de Sancho Pérez, 25 de mayo de 2017. El Alcalde, JOSÉ A. REJA RODRÍGUEZ.
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